
No. 1124, Año 94°

Julio 2004

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DEL 2004, No. 1

Ordenanza impugnada: Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de la Provincia Santo
Domingo, del 2 de marzo del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Servicios de Plomería (SERVIPLOM).

Abogados: Dr. Rafael Wilamo Ortiz y Licdos. Leonel
Angustia Marrero y Richard Lozada.

Recurrido: Juan de la Cruz García.

Abogado: Lic. Ramón Antonio Rodríguez Beltré.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 7 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Servicios de Plo-
mería (SERVIPLOM), establecimiento comercial situado en la
Carretera Sánchez, Km. 12, calle Dollin No. 26, municipio Santo
Domingo Oeste, de la provincia Santo Domingo; y Máximo A.
Concepción, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-1248893-7, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, contra la ordenanza dictada por el Presidente de la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de la Provincia Santo
Domingo, en sus atribuciones de juez de los referimientos, el 2 de
marzo del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Richard Lozada,
por sí, por el Dr. Rafael Wilamo Ortiz y el Lic. Leonel Angustia
Marrero, abogados de los recurrentes;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones de referimiento, el 22 de marzo del
2004, suscrito por el Dr. Rafael Wilamo Ortiz y el Lic. Leonel
Angustia Marrero, cédulas de identidad y electoral Nos.
01-0058342-6 y 001-0242160-9, respectivamente, abogados de los
recurrentes Servicios de Plomería (SERVIPLOM) y Máximo A.
Concepción, mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 16 de abril del 2004, suscrito por el
Lic. Ramón Antonio Rodríguez Beltré, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0287942-6, abogado del recurrido Juan de la Cruz
García;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Juan De La
Cruz, contra los recurrentes Servicios de Plomería
(SERVIPLOM) y Máximo A. Concepción, la Tercera Sala de la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de la
Provincia Santo Domingo, dictó el 2 de diciembre del 2003, una
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sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Ratifica el defec-
to pronunciado en audiencia contra el señor Máximo Concepción;
Segundo: Declara resuelto el contrato de trabajo entre Máximo
Concepción con Juan De La Cruz García, por el desahucio ejerci-
do por el empleador; Tercero: Condena a Máximo Concepción a
pagar al señor Juan De la Cruz García, la suma de Treinta y Seis
Mil Doscientos Sesenta y Seis Pesos dominicanos
(RD$36,266.00), por concepto de prestaciones laborales y dere-
chos adquiridos dejados de pagar; Cuarto: Condena a máximo
Concepción al pago de Trescientos Pesos dominicanos
(RD$300.00), en beneficio del señor Juan De La Cruz García, por
cada día de incumplimiento en el pago de sus obligaciones, a con-
tar desde el día 11 de septiembre del 2003 hasta la fecha de la eje-
cución de la sentencia; Quinto: Ordena que para la ejecución de la
presente sentencia se tome en cuenta la variación del valor de la
moneda, de conformidad con el índice de variación de precios al
consumidor que para estos fines proveyere el Banco Central de la
República Dominicana; Sexto: Compensa pura y simplemente las
costas del proceso; Séptimo: Comisiona al ministerial Abraham
B. Alcántara Acosta, Alguacil Ordinario de este tribunal, para la
notificación de la presente sentencia”; b) que en ocasión de la de-
manda en suspensión de ejecución de dicha sentencia, interpuesta
por los recurrentes Servicios de Plomería (SERVIPLOM) y Máxi-
mo Concepción, el Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones de re-
ferimiento, dictó el 2 de marzo del 2004, la ordenanza ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia contra el señor Juan De la Cruz, por fal-
ta de comparecer, no obstante citación legal; Segundo: Rechaza
en todas sus partes la demanda en suspensión de ejecución incoa-
da por Servicio de Plomería (SERVIPLOM) y el señor Máximo
Concepción, contra la sentencia No. 0068-2003, dictada por la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Domingo, Tercera Sala, en fecha dos (2)
del mes de diciembre del año dos mil tres (2003), por improceden-
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te, mal fundada y carente de base legal, por los motivos expuestos;
Tercero: Compensa las costas del procedimiento”;

Considerando, que los recurrentes proponen en apoyo de su re-
curso de casación los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción a la ley. Falsa aplicación de los artículos 140 y 141 de la Ley
No. 834 del 15 de julio de 1978; 666 y 667 del Código de Trabajo;
Segundo Medio: Violación del régimen de la prueba y las dispo-
siciones legales del artículo 1315 del Código Civil. Desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa y documentos del proceso; Cuarto
Medio: Falta de base legal y violación del artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil. Ausencia de motivos y/o insuficiencia en
la enunciación y descripción de los hechos; Quinto Medio: Viola-
ción del artículo 156 del Código de Procedimiento Civil, modifi-
cado por la Ley No. 845 del 15 de julio de 1978;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, los recurrentes alegan: que el Juez a-quo no tomó
en cuenta que en virtud de las disposiciones del Código de Traba-
jo, el juez de referimiento tiene competencia para disponer, en
cualquier circunstancia, como medida provisional, la suspensión
provisional de la ejecución de las sentencias que hayan sido apela-
das para hacer cesar una turbación manifiestamente ilícita, habien-
do confundido el referimiento laboral con el civil, pues es en este
último donde se requiere que se demuestre la urgencia o daño in-
minente para dictar una medida conservatoria, pero no para la
suspensión provisional de la ejecución de una sentencia en materia
laboral;

Considerando, que en la ordenanza impugnada consta lo si-
guiente: “Que incumbe al juez, en sus atribuciones de referimien-
to resolver el litigio conforme a las reglas de derecho que le son
aplicables, promover de oficio la falta de urgencia cuando las me-
didas requerida estén subordinadas a esta condición; que en el
caso de la especie la noción de urgencia es la que determina la
competencia del juez de los referimientos; la urgencia es siempre
la misma y el juez debe retenerla cada vez que la medida solicitada
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sea la única que evitaría que sobrevenga un peligro grave e inmi-
nente, es a la urgencia a la que se debe recurrir, para hacer cesar
una turbación manifiestamente ilícita, o la agravación importante
de un perjuicio realizado; que la demandante en suspensión al li-
mitarse en su demanda a señalar los hechos y circunstancias que le
disgusten de la sentencia, no ha demostrado al tribunal la urgencia
que pudiera justificar la suspensión que solicita, puesto que no ha
expuesto en qué consiste el peligro que afirma supone la ejecución
de la sentencia; que tampoco ha señalado la existencia del daño in-
minente ni probado en qué podría consistir una turbación mani-
fiestamente ilícita”;

Considerando, que el artículo 539 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “Las sentencias de los juzgados de trabajo en materia de
conflictos de derechos serán ejecutorias a contar del tercer día de
la notificación, salvo el derecho de la parte que haya sucumbido,
de consignar una suma equivalente al duplo de las condenaciones
pronunciadas. “Cuando la consignación se realice después de co-
menzada la ejecución, ésta quedará suspendida en el estado en que
se encuentre. En los casos de peligro en la demora, el juez presi-
dente puede ordenar en la misma sentencia la ejecución inmedia-
tamente después de la notificación. Los efectos de la consignación
en tal caso, se regirán por lo dispuesto en el segundo párrafo de
este artículo”;

Considerando, que por su parte el artículo 666 del Código de
Trabajo, otorga facultad al Presidente de la Corte para ordenar, en
referimiento, todas las medidas que no colidan con ninguna con-
testación seria o que se justifiquen por la existencia de un diferen-
do;

Considerando, que del contenido de esos dos textos legales se
deriva que para que el juez de referimiento ordene la suspensión
de la ejecución de una sentencia dictada por un juzgado de trabajo,
no es necesario que el impetrante demuestre urgencia para la me-
dida que se solicita, ni que se procure prevenir un daño inminente,
sino que el tribunal disponga que la suspensión de la ejecución de
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la sentencia de que se trate esté acompañada de la obligación del
demandante de hacer el depósito de la garantía establecida por el
referido artículo 539 del Código de Trabajo, salvo cuando el juez
apoderado determine que la decisión cuya suspensión se persigue
esté afectada de una nulidad evidente o haya sido producto de un
error grosero, un exceso de poder o pronunciada en violación del
derecho de defensa, en cuyo caso la suspensión de la ejecución
puede hacerse sin necesidad del depósito del duplo de las conde-
naciones;

Considerando, que distinto es cuando el Presidente de la Corte
está apoderado como juez de referimientos en virtud del artículo
667 del Código de Trabajo para prescribir medidas conservatorias
para prevenir un daño inminente o hacer cesar una perturbación
manifiestamente ilícita, donde sí es necesario la demostración de
la urgencia y del daño existente o inminente que se pretende hacer
cesar o prevenir;

Considerando, que al rechazar la demanda en suspensión, sobre
la base de que la demandante no demostró la urgencia para que se
acogiera su pedimento, en desconocimiento de que la suspensión
de la ejecución de una sentencia del juzgado de trabajo se suspen-
de con el simple depósito del duplo de las condenaciones impues-
tas por la misma, el Juez a-quo dictó una ordenanza carente de
base legal, razón por la cual debe ser casada, sin necesidad de exa-
minar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando la decisión recurrida es casada por
faltas procesales puestas a cargo de los jueces, como es la falta de
base legal, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la ordenanza dictada por el
Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en sus atribuciones de juez de los referi-
mientos, el 2 de marzo del 2004; y envía el asunto por ante la Pri-
mera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo:
Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de julio del 2004, años 161� de la Independencia y
141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DEL 2004, No. 2

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 20 de febrero del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Elio Quezada Alcántara y Wilkin Jiménez
Batista.

Abogados: Licdos. Heriberto Montás Mojica y Dulce María
González.

Recurridos: Restaurante Expreso Jade, C. por A., Vicente
Chean y Víctor Escotto.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 7 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elio Quezada
Alcántara y Wilkin Jiménez Batista, dominicanos, mayores de
edad, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-1370445-6 y
113-0001163-9, respectivamente, domiciliados y residentes, el pri-
mero, en la calle 10 No. 2 del Ensanche Isabelita, de esta ciudad; y
el segundo en la calle Respaldo 18 S/N, del Ensanche Quisqueya,
de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 20 de febrero del 2003,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Heriberto Montás
Mojica, por sí y por la Licda. Dulce María González, abogados de
los recurrentes;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 9 de
junio del 2003, suscrito por los Licdos. Dulce María González y
Heriberto Montás Mojica, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0060485-9 y 001-0558659-8, respectivamente, abogados de
los recurrentes Elio Quezada Alcántara y Wilkin Jiménez Batista,
mediante el cual proponen los medios que se indican más adelan-
te;

Vista la Resolución No. 1825-2003, del 23 de septiembre del
2003, dictada por la Suprema Corte de Justicia, mediante la cual
declara el defecto en contra de los recurridos Restaurante Expreso
Jade, C. por A., Vicente Chean y Víctor Escotto;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurrentes Elio Queza-
da Alcántara y Wilkin Jiménez Batista, contra el recurrido Restau-
rante Expreso Jade, C. por A., Vicente Chean y Víctor Escotto, la
Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el
19 de noviembre del 2001, una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: “Primero: Declara resuelto el contrato de trabajo por causa de
despido injustificado entre los Sres. Elio Quezada Alcántara y Wil-
kin Jiménez Batista y Restaurante Expreso Jade, C. por A., Vicente
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Chean y Víctor Escoto, con responsabilidad para el demandado;
Segundo: Se condena a la parte demandada Restaurante Expreso
Jade, C. por A., Vicente Chean y Víctor Escoto, a pagar a los tra-
bajadores demandantes lo siguiente: para el Sr. Elio Quezada
Alcántara: 28 días de preaviso; 48 días de cesantía; 14 días de vaca-
ciones; salario de navidad y participación de los beneficios de la
empresa, proporcional; para el Sr. Wilkin Jiménez Batista: 28 días
de preaviso; 34 días de cesantía; 14 días de vacaciones; salario de
navidad y participación de los beneficios de la empresa, propor-
cional; más el pago de seis (6) meses de salario por aplicación del
Art. 95 Ord. 3ro. del Código de Trabajo, a cada uno, todo en base
a un salario de RD$123.08 y RD$110.45 diarios, y un tiempo labo-
rado de dos (2) años y cinco (5) meses y diez (10) meses, respecti-
vamente; Tercero: Se condena a la parte demandada Restaurante
Expreso Jade, C. por A., Vicente Chean y Víctor Escoto, al pago
de las costas del procedimiento a favor y provecho de los Licdos.
Dulce María González y Heriberto Montás Mojica, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se comisiona al
ministerial Luis Alberto Félix Tapa, Alguacil Ordinario de la 4ta.
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar la
presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza así: “Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por Restaurante Jade, Vicente
Chean y Víctor Escotto, contra sentencia de fecha 19 de noviem-
bre del 2002, dictada por la Sala Cuatro del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, a favor de los trabajadores Elio Quezada y Wil-
kin Jiménez Batista, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta sentencia; Segundo: Acoge en cuanto al fondo di-
cho recurso de apelación, y en consecuencia, revoca en todas sus
partes la sentencia impugnada con excepción de las condenacio-
nes que se refieren a 14 días de vacaciones, salario de navidad y
participación de los beneficios de la empresa, que se confirman;
Tercero: Condena a los señores Elio Quezada y Wilkin Jiménez
Batista, al pago de las costas del procedimiento y ordena su dis-
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tracción a favor del Dr. Pedro Zorrilla González, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que los recurrentes proponen en apoyo de su re-
curso, los siguientes medios: Primer Medio: Errónea interpreta-
ción de los hechos (falta de base legal); Segundo Medio: Fallo
fundado en un documento depositado después de haberse origi-
nado el recurso de apelación y no ponderado por los jueces del
fondo;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de casa-
ción propuesto, el cual se examina en primer término por la solu-
ción que se dará al asunto, los recurrentes alegan: que habiéndose
opuesto a que fuera tomada en consideración una solicitud de ad-
misión del acto notarial de fecha 17 de octubre del 2002, instru-
mentado por el Lic. Apolinar Torres López, Notario Público, la
Corte se reservó el fallo para decidir al respecto, lo que no hizo,
pues los documentos que autorizó a depositar fuera del tiempo re-
glamentario, fueron aquellos que le fueron sometidos el 14 de ju-
nio del 2002, donde obviamente no estaba incluido dicho acto no-
tarial; que sin embargo, tomó su decisión con base en dicho docu-
mento, el cual no podía ser ponderado por los jueces del fondo;

Considerando, que las motivaciones de la sentencia impugnada
consta: “Que en la audiencia pública del día 22 de octubre del
2002, comparecieron ambas partes debidamente representadas, la
recurrida solicitó: que sean excluidos los documentos depositados
por la parte recurrente, en fecha 21 de octubre del 2002, por ante
esta Corte, en virtud a que, han sido violatorios a las reglas proce-
dentes, pertinentes al depósito de dichos documentos, de igual
forma solicitamos que sea rechazada la audición de testigos, en
virtud a que fue la parte recurrente que hizo escuchar su testigo en
audiencia anterior y no hizo reserva del mismo, Tercero: Solicita-
mos la continuación de la presente audiencia, dándole cumpli-
miento a la sentencia anterior, que dictó este tribunal; que la Corte
decidió: Primero: Ordena la prórroga de la presente audiencia, a
los fines de que esta Corte pueda dictar la ordenanza correspon-
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diente al depósito de documentos hecho mediante solicitud depo-
sitada en Secretaría, en fecha 21 de octubre del 2002, por la parte
recurrente; Segundo: Para darle cumplimiento a la sentencia ante-
rior que ordena la comparecencia personal de las partes: Tercero:
Fija la audiencia pública del día miércoles 15 de enero del 2003;
Cuarto: Vale citación para las partes presentes; que en el expedien-
te figura el Acto Notarial de fecha 17 de octubre del 2002, instru-
mentado por el Lic. Apolinar Torres López, Notario Público de
los del número del Distrito Nacional, en el que consta que ese mis-
mo señor Leonardo Pérez, compareció ante él y le declaró: que lo
declarado por él en audiencia de fecha 27 de junio 2001, de que
Víctor Escotto, Gerente de la empresa le ordenó al guardián que
no dejara entrar a Elio Quezada y Wilkin Jiménez a su lugar de tra-
bajo, lo hizo para favorecer a sus compañeros de trabajo e identifi-
carse con ellos, ya que en cualquier momento también él podría
necesitar de ellos, pero que dichas declaraciones no correspondían
a la verdad, y que en realidad no se percató de lo que realmente
pasó; que los trabajadores no pudieron demostrar por ante este
tribunal que fueron despedidos, pues el testigo por ellos presenta-
do en primera instancia Leonardo Pérez, por la declaración ante
Notario sostuvo que las declaraciones que ofreció fue con el pro-
pósito de favorecerlos y que no responden a la verdad por no ha-
berse percatado de lo ocurrido, por tanto no deben ser tomadas en
cuenta como prueba de ese hecho alegado”;

Considerando, que si bien la retractación de un testigo sobre las
declaraciones ofrecidas en la sustanciación de un proceso puede
influir, en cuanto a la valoración que hagan los jueces del fondo
sobre esas declaraciones y determinar su falta de credibilidad, para
ello es necesario que el tribunal pondere el testimonio retractado y
lo coteje con la nueva versión que se le presente y del análisis de
los mismos formar su criterio, pero no puede descartar unas de-
claraciones que no han sido analizadas previamente, sobre todo
cuando el desmentido del testigo se presenta mediante documen-
to no elaborado como consecuencia de la actividad procesal, lo
que impide al tribunal saber las circunstancias de su elaboración;
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Considerando, que por demás, tal como lo expresa la recurren-
te, la ordenanza dictada por la Corte a-qua autorizando el depósito
de documentos presentado después del escrito inicial no incluye el
referido acto notarial, por lo que el mismo no podía ser objeto de
ponderación a los fines de deducir consecuencias decisorias para
el litigio, como es la eliminación de declaraciones que pudieron
servir como prueba del despido invocado por los demandantes,
hecho fundamental para la admisión de sus reclamaciones, razón
por la cual la sentencia impugnada carece de motivos suficientes y
de base legal, razón por la cual debe ser casada, sin necesidad de
examinar el otro medio del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Se-
gunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 20 de
febrero del 2003, cuyo dispositivo se copia en otra parte del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de julio del 2004, años 161� de la Independencia y
141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DEL 2004, No. 3

Ordenanza impugnada: Presidente de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, el 3 de octubre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Supercanal, S. A.

Abogados: Lic. Alejandro A. Castillo Arias y Adriano
Bonifacio Espinal.

Recurridos: Ramón Lorenzo Constanza y compartes.

Abogado: Lic. Ernesto V. Raful Romero.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 7 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Supercanal, S. A.,
entidad comercial debidamente constituida y organizada de con-
formidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio
en la Av. Luperón No. 46, de esta ciudad, debidamente representa-
da por el Ing. Francisco Antonio Jorge Elías, dominicano, mayor
de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0163470-7, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra la ordenanaza dictada por
el Juez Presidente de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el
3 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Alejandro Castillo,
abogado de la recurrente, Supercanal, S. A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ney de la Rosa, en
representación del Lic. Ernesto V. Raful Romero, abogado de los
recurridos, Ramón Lorenzo Constanza y compartes;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 7 de octubre del 2003,
suscrito por los Licdos. Alejandro A. Castillo Arias y Adriano Bo-
nifacio Espinal, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-1196805-3 y 001-0180642-1, respectivamente, abogados de la
recurrente, mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 24 de octubre del 2003, suscrito por
el Lic. Ernesto V. Raful Romero, cédula de identidad y electoral
No. 001-0143328-2, abogado de los recurridos, Ramón Lorenzo
Constanza y compartes;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 5
de julio del 2004, que acoge la inhibición presentada por el Dr. Ju-
lio Aníbal Suárez, Juez de esta Cámara, la cual contiene el disposi-
tivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por el Dr.
Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral, Con-
tencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema
Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de junio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Enil-
da Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado, los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la ordenanza impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de la demanda en solicitud de autorización de medidas conserva-
torias, intentada por Ramón Lorenzo Constanza y compartes, el
Presidente de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional dictó una
ordenanza, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara en
cuanto a la forma buena y válida la demanda en solicitud de autori-
zación de medidas conservatorias, intentada por Ramón Lorenzo
Constanza, Rubén Cordero, Rafael Soriano, Osiris Rosa, Alvin
Castillo, Jazmín Báez, Casimiro Miliano Gómez, Henry Octavio
Vásquez, Omar Espinal, Erio Zapata Roa, Tomasina Morales,
Frank Jiménez Veleños, Emerson Quezada, Humberto Espinal,
José Ventura Santos, Erwin Santana, José Elías Duarte, José Anto-
nio Blanco, Juan de Dios Valentín, Porfirio Brea Galarza, Chester
Alfonsina Wilson, Antonio Quiñónez Hilario, Malla Polanco,
Angel Manuel Ureña Blanco, Víctor Martínez, José Camilo Fer-
nández, Andrés Eduardo Martínez, Eneudy Carbuccia, Wengel
Casado, Samuel Antonio Turbidez, Hugo E. Gell Polanco, Ramón
Alfonso Alvarado y Fermín Adames Domínguez, en contra de la
empresa Supercanal, S. A., por haber sido hecha conforme a los
requerimientos legales de la materia; Segundo: Autoriza la ejecu-
ción de embargo retentivo e hipoteca judicial provisonal a favor
de Ramón Lorenzo Constanza, Rubén Cordero, Rafael Soriano,
Osiris Rosa, Alvin Castillo, Jazmín Báez, Casimiro Miliano Gó-
mez, Henry Octavio Vásquez, Omar Espinal, Erio Zapata Roa,
Tomasina Morales, Frank Jiménez Veleños, Emerson Quezada,
Humberto Espinal, José Ventura Santos, Erwin Santana, José
Elías Duarte, José Antonio Blanco, Juan de Dios Valentín, Porfi-
rio Brea Galarza, Chester Alfonsina Wilson, Antonio Quiñónez
Hilario, Malla Polanco, Angel Manuel Ureña Blanco, Víctor Martí-
nez, José Camilo Fernández, Andrés Eduardo Martínez, Eneudy
Carbucia, Wengel Casado, Samuel Antonio Turbidez, Hugo E.
Gell Polanco, Ramón Alfonso Alvarado y Fermín Adames Do-
mínguez, en contra de la empresa Supercanal, S. A., quienes debe-
rán de demandar la ejecución de las medidas conservatorias, con
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previa sentencia de lo principal, ante el Juez de la ejecución, en
base los motivos expuestos; Tercero: Evalua el crédito de la im-
petrante en Doscientos Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cua-
tro Pesos con 82/100 (RD$203,454.82) a los fines de hipoteca ju-
dicial provisonal, y su duplo de Cuatrocientos Seis Mil Novecien-
tos Nueve Pesos con 64/100 (RD$406,909.64) a los fines de em-
bargo retentivo; Cuarto: Ordena la ejecución provisonal de la
presnete ordenanza, conforme el artículo 127 de la Ley No. 834
del 15 de julio de 1978; Quinto: Reserva las costas procesales para
que sigan la suerte de lo principal”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de
los hechos y de los documentos; Segundo Medio: Falta de base
legal. Desconocimiento y falsa aplicación de la ley. Violación al ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Insuficiencia de
motivos. Motivación abstracta. Violación a los artículos 667 del
Código de Trabajo. Violación a los artículos 37, 41 y 140 de la Ley
No. 834 del 15 de julio del año 1978;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega que: “en audiencia de fecha 26
de septiembre del año 2003, la parte recurrente procedió a con-
cluir de manera incidental solicitando ordenar la nulidad del acto
de emplazamiento No. 1798, de fecha 26 de septiembre del 2003,
siendo este inexistente al no haber sido firmado por el ministerial
que lo instrumentó, careciendo el mismo de validez y eficiencia ju-
rídica; que en el presente caso, existe desnaturalización por la for-
ma simplista en que el magistrado juez procede a rechazar el refe-
rido medio de nulidad propuesto, en razón de que no ha mostrado
los agravios que le causa la falta de la firma en la última página. El
ministerial no rubricó las fojas del referido acto, ni sus anexos, así
como tampoco firmó al pie del referido acto, incurriendo en una
nulidad substancial para lo cual no es necesario justificar ningún
agravio. Otro elemento que da a entender la existencia de este me-
dio se encuentra en el depósito de todos los cheques debidamente
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cambiados por los trabajadores demandantes, lo que indica que sí
se procedió al pago de todas las prestaciones laborales, a lo que el
magistrado, para quitarle el valor probatorio que tienen, estableció
que sólo se referían al pago de prestaciones laborales y no de sala-
rios caídos, observando que dichos cheques fueron recibidos y
cambiados en fecha posterior a los supuestos salarios caídos, los
cuales caen dentro de los recibos de descargos firmados por los
demandantes”;

Considerando, que en el segundo resulta de la decisión impug-
nada consta: “que la Presidencia de esta Corte falla; Primero: Re-
chaza el pedimento de nulidad presentado por la demandada, en
razón de que no ha mostrado los agravios que faltan a la firma de
la última página le causa y calidad del ministerial, y el tribunal al
que está asignado, puede verificar en su página No. 4, debiendo de
retenerse que si fuere procedente y por la autoridad competente,
tal irregularidad sólo está sujeta a sanción disciplinaria de dicho al-
guacil, así como cualquier reclamación a daños de parte del reque-
riente del acto; Segundo: Da acta que la demanda ha concluido
subsidiariamente al fondo, por lo que este tribunal está en condi-
ciones de rendir su sentencia; Tercero: Da acta que el demandante
no se ha opuesto a la producción posterior e informes después
que el caso quede en estado de ser fallado, por lo cual, este tribunal
dispone la misma por autorización del Código de Trabajo; Cuarto:
Fallo reservado; Quinto: Plazo de un (1) día a la parte demandada
para depositar documentos que estime convenientes a sus intere-
ses, rechazándose las modalidades de depositar hecha por la de-
mandante, en razón que el principio de imparcialidad le impide al
juez hacer requerimiento específico sobre la administración de la
prueba que haga cada una de las partes, pues si se actuase de este
modo, quebrantaría dicho principio y se rendiría una sentencia in-
terlocutoria, que le está prohibido a los jueces; Sexto: Plazo de un
(1) día a la demandante a partir del miércoles, a su vencimiento un
(1) día a la demandada, para ampliatorio de conclusiones; Sépti-
mo: Fija para el viernes tres (3) de octubre del 2003, la lectura de la
sentencia a intervenir”;
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Considerando, que en virtud del artículo 486 del Código de
Trabajo en esta materia, ningún acto de procedimiento será decla-
rado nulo por vicio de forma y la nulidad por vicios no formales
“solo puede ser declarada en los casos de irregularidades que per-
judiquen derechos de las partes o que impidan o dificulten la apli-
cación de la ley”;

Considerando, que en la especie el Juez a-quo en sus atribucio-
nes de Juez de los Referimientos apreció dentro de sus facultades
soberanas, que las deficiencias señaladas por el recurrente en el
acto de emplazamiento instrumentado por el ministerial Carvajal,
no ameritaba declararlo nulo, en razón de que en la instrucción del
proceso, con la comparecencia de las partes por ante el Juez a-quo,
para discutir los hechos y pretensiones contenidas en la demanda,
objetivo principal de dicho acto, se deduce y es obvio así señalarlo,
que en la especie no existe agravio alguno que amerite la anulación
de dicho acto el cual cumplió con los objetivos perseguidos, y que
la irregularidad denunciada no impidió ni dificultó la debida apli-
cación de la ley;

Considerando, que en esta materia por la naturaleza de los inte-
reses envueltos en el litigio el principio de “que no hay nulidad sin
agravio” de carácter general y consagrado en la ley de trabajo, se
impone con mayor razón por no haber demostrado la recurrente
agravios serios que afecten sus intereses. En consecuencia, en la
ordenanza de referencia, evidentemente no se ha violado la ley, ni
se han desnaturalizado los hechos en este aspecto, por lo que pro-
cede desestimar dicho argumento;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega en síntesis: “existe violación a
la ley, falta de base legal y violación a los artículos 37 y 41 de la Ley
No. 834, al rechazar este medio por la forma en que se produce el
fallo que lo rechaza; primero rechaza el pedimento de nulidad pre-
sentado por la demandada, en razón de que no ha demostrado los
agravios que le causa la falta de la firma de la última página y cali-
dad del ministerial y el tribunal al que está asignado; si procediere
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tal irregularidad sólo está sujeta a sanción disciplinaria de dicho al-
guacil, así como cualquier reclamación de daños y perjuicios de
parte del requeriente del acto; con relación a los otros medios pro-
puestos el Magistrado Juez de la Corte a-qua, sólo utiliza motivos
vagos e imprecisos y en términos generales acoge las medidas con-
servatorias solicitadas, sin analizar los elementos constitutivos
contenidos en el artículo 667 del Código de Trabajo, los cuales
fueron analizados, por los hoy recurrentes, donde advertimos que
no existía urgencia, ni una turbación manifiestamente ilícita que
condujera a tomar medidas que más que prevenir un daño inmi-
nente, ocasionara reveses e inconvenientes innecesarios a la com-
pañía hoy recurrente, la cual de buena fe, había procedido al pago
total de las prestaciones laborales de dichos trabajadores. Por de-
más en su referida ordenanza, el Magistrado Juez toma medidas
abusivas y excesivas al ordenar inscribir hipotecas judiciales y em-
bargos retentivos, cuando una de estas dos medidas era más que
suficiente y máxime cuando el crédito es seriamente discutido”;

Considerando, que en las motivaciones de la ordenanza impug-
nada consta: “que se establece con carácter provisional y sin per-
juicio de lo principal, que conforme a la Resolución No. 510-2003
de abril del 2003, de la Secretaría de Estado de Trabajo, el plazo
para proceder al reintegro en las labores de los impetrantes era el
24 de mayo del 2003, y en cuyo defecto las obligaciones de pro-
porcionar trabajo y el pago de salarios emergían entre las partes y
al ser rechazadas las solicitudes de reconsideración y recurso jerár-
quico correspondiente, es obvio que la calidad de deudor de esta
razón social Supercanal, S. A., de la suma por concepto de salarios
caídos, las cuales se analizará para autorizar las medidas conserva-
torias, si fueren de lugar; y agrega “que sobre las aspiraciones de la
demandada de que el juez de los referimientos aprecie la inexisten-
cia del crédito justificado en principio, en el entendido de haber
pagado según la relación de cheques depositados en fecha 1ro. de
octubre del 2003 y la relación de recibos de descargos que consta
en el expediente, este tribunal ha examinado con carácter provi-
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sional, que tanto los cheques como los recibos de descargo encie-
rran el concepto de referimiento provisión, como un descargo ex-
preso a las reclamaciones por concepto de “salarios caídos” desde
el 25 de mayo al 15 de junio del 2003, fecha última que se refiere al
desahucio ejercido por la empleadora, y que no ha sido controver-
tido por la demandada, pues basta, junto a otras circunstancias
que se dirán más adelante, para que esta jurisdicción estime la ne-
cesidad de la medida conservatoria, la prueba por los impetrantes
de la existencia del crédito de la demanda la no haya hecho la prue-
ba de su carácter de ser seriamente discutido, a lo que añade en
materia de trabajo su naturaleza de carácter alimentario, con lo es
El Salario”; y por último agrega “que de la economía del artículo
667 del Código de Trabajo que expresa: “El Presidente de la Corte
puede siempre prescribir en el referimiento las medidas conserva-
torias que se impongan, sea para prevenir un daño inminente, sea
para hacer cesar una turbación manifiestamente ilícita. En los ca-
sos en que la existencia de la obligación no es seriamente discuti-
ble, puede acordar una garantía al acreedor”; disposición que da
competencia, con exclusión de otra instancia en materia de traba-
jo, al Presidente de la Corte de autorizar las medidas conservato-
rias que estime pertinentes y que se compruebe la existencia de las
condiciones básicas para este tipo de intervención jurisdiccional,
vale decir, el establecimiento de un estado de urgencia, un daño in-
minente, crédito cierto en peligro y justificado en principio”;

Considerando, que aun cuando la recurrente dio aquiescencia a
la decisión incidental del Juez a-quo, así como la parte demandada,
sin formular reservas al respecto, es pertinente señalar, en aten-
ción al medio propuesto por la recurrente, que es innegable que el
Juez a-quo, ponderó las resoluciones del Director de Trabajo y del
Secretario del mismo organismo, y pudo establecer que del análisis
de dichos documentos quedó establecido que los trabajadores
eran titulares de créditos por concepto de salarios caídos, y que los
mismos no fueron objeto del descargo que por prestaciones labo-
rales ha hecho valer la recurrente; esta decisión en modo alguno
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desnaturaliza dichos recibos, pues el crédito que da nacimiento a
la autorización para el embargo no fue objeto de descargo por los
recurridos, como muy bien lo apreció el Juez a-quo en la motiva-
ción de la ordenanza;

Considerando, que la ordenanza impugnada contiene motivos
suficientes y pertinentes que permiten a esta Corte en funciones
de Corte de Casación, verificar la correcta aplicación de la ley, ra-
zón por la cual los medios examinados carecen de fundamento y
deben ser desestimados, y en consecuencia rechazado el presente
recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Supercanal, S. A., contra ordenanza dictada por el
Juez Presidente de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 3
de octubre del 2003, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y las distrae en provecho del Lic. Ernesto V. Raful Ro-
mero, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de julio del 2004, años 161� de la Independencia y
141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Darío O. Fernández Espinal,
Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 4

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 18 de noviembre del
2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Comercial Báez.

Abogada: Licda. María Magdalena Cabrera Estévez.

Recurrido: Juan Javier Díaz.

Abogados: Dres. Juan Mercedes Basilio y Ricardo Cordero
Santana.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Comercial Báez,
debidamente representada por Crecencio Arredondo Báez, domi-
nicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
023-0022230-0, con domicilio en la calle Presidente Jiménez No.
102, de la ciudad de San Pedro de Macorís, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pe-
dro de Macorís, el 18 de noviembre del 2003, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 9 de diciembre del 2003, suscrito por la Licda. María Mag-
dalena Cabrera Estévez, cédula de identidad y electoral No.
001-0034316-9, abogada de la recurrente, Comercial Báez, me-
diante el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, de fecha 21 de julio del 2003, sus-
crito por los Dres. Juan Mercedes Basilio y Ricardo Cordero San-
tana, cédulas de identidad y electoral Nos. 023-0017937-7 y
023-0003168-5, respectivamente, abogados del recurrido, Juan Ja-
vier Díaz;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Juan Javier Díaz
contra la recurrente Comercial Báez, la Sala No. 2 del Juzgado de
Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó, el 10
de junio del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma la presente
demanda laboral por dimisión justificada, por ser hecha en tiempo
hábil y en cuanto al fondo la declara justificada por los motivos ex-
puestos en la presente sentencia; Segundo: Condena a la empresa
Báez Comercial, parte demandada a pagar al trabajador deman-
dante señor Juan Javier Díaz, los valores siguientes: a) 28 días de
salario ordinario por concepto de preaviso a razón de RD$75.53
diario lo que es igual a RD$2,114.84; b) 90 días de salario ordinario
por concepto de auxilio de cesantía a razón de RD$75.53 diario lo
que es igual a RD$6,797.70; c) 14 días de salario ordinario por
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concepto de vacaciones a razón de RD$75.53 diario lo que es igual
a RD$1,057.42; d) salario de navidad en proporción al tiempo la-
borado y en base al salario devengado; e) más lo establecido por el
artículo 95 del Código de Trabajo en su ordinal tercero; Tercero:
Condena a la parte demandada Empresa Báez Comercial, a pagar
al trabajador demandante los valores siguientes: a) RD$15,288.00,
por concepto de 1,200 horas extras a razón de RD$12.74 la hora;
b) RD$6,343.68, por concepto de 336 horas trabajada del descan-
so semanal a razón de 18.88 la hora; Cuarto: Condena a la Empre-
sa Báez Comercial, parte demandada, a pagar al trabajador deman-
dante la suma de RD$10,000.00 por no tenerlo inscrito en el Insti-
tuto Dominicano de Seguro Social; Quinto: Condena a la Empre-
sa Báez Comercial, al pago de las costas del procedimiento, orde-
nando la distracción de las mismas en provecho de la Licda. María
Magdalena Cabrera Estévez, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; Sexto: Comisiona a la ministerial Guellin Almonte
Marrero de Matos, Alguacil Ordinario de esta sala y/o cualquier
otro alguacil de esta sala, para notificación de la presente senten-
cia”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero:
Que debe declarar, como al efecto declara, regular y válido en
cuanto a la forma los recursos de apelación, tanto principal sobre
el fondo, como incidental sobre las costas de primer grado, por
haber sido hechos de conformidad con la ley; Segundo: En cuan-
to al fondo, debe confirmar como al efecto confirma: 1.- El dispo-
sitivo primero que declara regular y válido en cuanto a la forma la
demanda; 2.- Los literales c y d del dispositivo segundo: “c) 14 días
de salario ordinario por concepto de vacaciones a razón de
RD$75.53 diario lo que es igual a RD$1,057.42; d) salario de navi-
dad en proporción al tiempo laborado y en base al salario deven-
gado”; 3.- El dispositivo tercero: Tercero: Condena a la parte de-
mandada Empresa Báez Comercial, a pagar el trabajador deman-
dante los valores siguientes: a) RD$15,288.00, por concepto de
1,200 horas extras a razón de RD$12.74 la hora; b) RD$6,343.68,
por concepto de 336 horas trabajadas del descanso semanal a ra-
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zón de RD$18.88 la hora; 4.- El dispositivo cuarto: “Cuarto: Con-
dena a la Empresa Báez Comercial, parte demandada a pagar al
trabajador demandante la suma de RD$10,000.00 por no tenerlo
inscrito en el Instituto Dominicano de Seguros Social”; Tercero:
Que debe revocar, como al efecto revoca, las demás partes de la
sentencia; Cuarto: Que debe compensar, como al efecto compen-
sa, las costas del procedimiento; Quinto: Comisiona al ministerial
Oscar Robertino del Giúdice Knipping, Alguacil Ordinario de
esta Corte, para la notificación de la presente sentencia”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so los siguientes medios: Primero Medio: Falta de base legal y
errónea interpretación de la ley; Segundo Medio: Violación a la
Ley No. 8-92, Art. 15; Art. 509 del Código de Trabajo, y violación
de la disposición de la Suprema Corte de Justicia en relación al
caso; Tercero Medio: Falta de estatuir, entre otros;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-

ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios míni-
mos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrente pagar al recurrido, los siguientes valores: a) RD$1,057.42,
por concepto de 14 días de vacaciones; b) RD$1,425.00, por con-
cepto de proporción de salario de navidad; c) RD$15,288.00, por
concepto de 1,200 horas extras; d) RD$6,343.68, por concepto de
336 horas trabajadas del descanso semanal; e) RD$10,000.00, por
concepto de indemnización por no tener inscrito al trabajador en
el Instituto Dominicano de Seguros Sociales, lo que hace un total
de RD$34,114.10;

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo del recurrido estaba vigente la Tarifa No. 2-01, dictada
por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 13 de mayo del 2001,
que establecía un salario mínimo de RD$3,415.00 mensuales, por
lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la suma de
RD$68,300.00, monto que como es evidente no alcanza la totali-
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dad de las condenaciones que impone la sentencia recurrida, por
lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmisible, de
conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del Código de
Trabajo;

En cuanto al recurso incidental:
Considerando, que por su parte, el recurrido Juan Javier Díaz,

en su memorial de defensa eleva un recurso incidental contra la
sentencia impugnada por Comercial Báez, el cual debe ser declara-
do igualmente inadmisible, en vista de que la inadmisibilidad de un
recurso de casación principal conlleva la inadmisibilidad de todo
recurso incidental;

Considerando, que cuando ambas partes sucumben en sus pre-
tensiones, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisibles los recursos
de casación interpuestos por Comercial Báez y Juan Javier Díaz,
contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del Departa-
mento Judicial de San Pedro de Macorís, el 18 de noviembre del
2003, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del presente
fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DEL 2004, No. 5

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 4 de julio del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Antonio Uviñas.

Abogados: Dres. Ludovino Alonzo Raposo y Leandro
Antonio Labour Acosta y Lic. Julián Gallardo.

Recurrido: Bonelio Antonio Mercedes Frías.

Abogado: Dr. José Antonio Galán Carrasco.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 7 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Uviñas,
dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula de identidad y
electoral No. 071-0006442-2, domiciliado y residente en Nagua,
provincia María Trinidad Sánchez, contra la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, el 4 de
julio del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. José Antonio Galán Carrasco, abogado del recurri-
do Bonelio Antonio Mercedes Frías, en la lectura de sus conclu-
siones;



Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 4 de septiembre del 2002, suscrito
por los Dres. Ludovino Alonzo Raposo, Leandro Antonio Labour
Acosta y Lic. Julián Gallardo, cédulas de identidad y electoral Nos.
017-0004686-6, 001-0082195-8 y 031-0105624-4, respectivamen-
te, abogados del recurrente Antonio Uviñas, mediante el cual pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 30 de septiembre del 2002, suscrito
por el Dr. José Antonio Galán Carrasco, cédula de identidad y
electoral No. 001-0195451-9, abogado del recurrido, Bonelio
Antonio Mercedes Frías;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 12 de mayo del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (Determinación de herederos
y transferencia) en relación con la Parcela No. 657 del Distrito Ca-
tastral No. 2, del municipio de Nagua, el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original dictó, el 2 de septiembre del 2002, su Decisión
No. 2, cuyo dispositivo es el siguiente: “Parcela No. 657 del Dis-
trito Catastral No. 2 (dos) del municipio de Nagua, sección
El Caño, con una extensión superficial de 07 Has., 52 As., 09
Cas., provincia María Trinidad Sánchez, a nombre de Fran-
cisco Mercedes” Primero: Acoger como al efecto acoge la ins-
tancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras, por intermedio del
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señor Antonio Uviñas (Pablito) por intermedio de los Dres. Lu-
dovino Alonzo Raposo y Esperanza C. Acosta Núñez, de fecha 31
de enero de 1996; Segundo: Acoger como al efecto acoge, como
buena y válida tanto en la forma como en el fondo en esencia las
conclusiones ampliadas de audiencia del Sr. Antonio Uviñas (Pa-
blito) por intermedio de su abogado Dr. Ludovino Alonzo Rapo-
so; Tercero: Desestimar, como al efecto desestima en el fondo las
conclusiones ampliadas y de audiencia del Sr. Bonelio Antonio
Mercedes Frías por intermedio de su abogado Dr. José Antonio
Galán por improcedente y mal fundada; y en consecuencia; Cuar-
to: Ordenar como al efecto ordena la cancelación del Certificado
de Título No. 6721 que ampara el inmueble arriba indicado expe-
dido en fecha 13 de septiembre de 1995 a favor del Sr. Francisco
Mercedes por este haberle vendido dicho inmueble al Sr. Fabián
Pérez hijo (Chucho Pérez) de acuerdo a los actos de ventas bajo
firma privada de fecha 8 de marzo de 1966 y acto auténtico No. 11
de fecha 31 de marzo de 1966, debidamente registrados en la Con-
servaduría de Hipotecas de Nagua, legalizado e instrumentado
por el abogado notario público de los de Nagua en dichas fechas,
Dr. Miguel A. Escolástico tal se describe en dichos actos que for-
man parte de esta decisión; Quinto: Ordenar como al efecto or-
dena al Registrador de Títulos del Depto. de Nagua la expedición
de un nuevo certificado de título en reemplazo al indicado más
arriba a favor del Sr. Antonio Uviñas de la Cruz (Pablito Uviñas),
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula No.
2794-66 y/o 071-0006442-2, con domicilio y residencia en esta
ciudad de Nagua, por compra al Sr. Fabián Núñez hijo y éste a su
vez a Francisco Mercedes, incluida dentro de 1190 tareas más o
menos que el Sr. Fabián Pérez hijo le vendiera al Sr. Antonio Uvi-
ñas (Pablito) mediante el acto bajo firma privada de fecha 13 de ju-
lio de 1970, legalizado por el abogado notario público de los de
Nagua, Dr. Miguel A. Escolástico”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. José Antonio Galán, a nombre y
representación del señor Bonelio Antonio Mercedes Frías, contra
la indicada decisión, el Tribunal Superior de Tierras dictó el 4 de
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julio del 2002, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: “Primero: Acoge, en la forma y en el fondo, el recurso
de apelación de fecha 30 de septiembre del 1998, interpuesto por
el señor Bonelio Antonio Mercedes Frías, representado por el Dr.
José Antonio Galán, contra la decisión No. 2 de fecha 2 de sep-
tiembre del año 1998, dictada por el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, relativa a la Litis sobre Terreno Registrado con
relación a la Parcela No. 657 del Distrito Catastral No. 2 del muni-
cipio de Nagua, provincia María trinidad Sánchez, acogiendo en
consecuencia sus conclusiones, por procedentes y bien fundadas;
Segundo: Rechaza, en consecuencia, por improcedentes y mal
fundadas, las conclusiones del Dr. Ludovino Alonzo Raposo y el
Lic. Julián Antonio Gallardo M., en representación del señor
Antonio Uviñas; Tercero: Revoca, en todas sus partes la Decisión
No. 2 de fecha 2 de septiembre del año 1998, dictada por el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original, relativa a la Litis Sobre Te-
rreno Registrado con relación a la Parcela No. 657 del Distrito Ca-
tastral No. 2 del Municipio de Nagua, Provincia María Trinidad
Sánchez; Cuarto: Declara, que el único heredero y por tanto, el
único con derecho a recibir los bienes dejados por el de-cujus
Francisco Mercedes, es su sobrino Bonelio Antonio Mercedes
Frías, quien representa a su fallecido padre Carmelo Mercedes, en
la sucesión de su tío; Quinto: Se acoge, el contrato de cuota litis,
de fecha 15 de febrero de 1996, legalizado por el Notario para el
Distrito Nacional, Dra. María Lourdes Castillo Añil, mediante el
cual Bonelio Antonio Mercedes Frías, cede el 30% de sus dere-
chos en esta parcela a favor del Dr. José Antonio Galán; Sexto: Se
ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de Nagua,
cancelar, en cualquier manos en que se encuentre, el Certificado
de Títulos No. 67-21, expedido en fecha 13 de septiembre de
1995, a favor de Francisco Mercedes, y que ampara la Parcela No.
657 del Distrito Catastral No. 2 del municipio de Nagua, provincia
María Trinidad Sánchez, con superficie de 07 Has., 52 As., 09
Cas., a fin de que expida uno nuevo en la siguiente forma y pro-
porción: a) 05 Has., 26 As., 46 Cas., como bien propio, y sus mejo-
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ras, a favor de Bonelio Antonio Mercedes Frías, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, domiciliado y residente en Nagua, provincia
María Trinidad Sánchez, cédula de identidad y electoral No.
071-0024611-0; b) 02 Has., 25 As., 62.70 Cas., y sus mejoras, a fa-
vor del Dr. José Antonio Galán, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, abogado, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0195451-9, domiciliado y residente en la casa No. 7, calle Tri-
nitaria, Urbanización Las Gardenias, Sector Galá, Santo Domin-
go, D. N.; 2.- Copia de esta sentencia ha sido fijada en la puerta
principal de este Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, actualmente instalado en el lado Norte de la primera planta
del Palacio de Justicia Lic. Federico C. Alvarez, de la ciudad de
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, en cuyo archi-
vo general podrá tomar mayor conocimiento de la misma para los
fines legales correspondientes o para los fines que puedan ser de
su interés; 3.- Para los fines previstos en los artículos 118, 119 y
132 al 136 de la Ley de Registro de Tierras No. 1542, del 11 de oc-
tubre del 1947, Gaceta Oficial No. 6707 y sus modificaciones; se
le comunica que la fecha de su fijación ha sido el día primero (1)
del mes de agosto del año dos mil dos (2002) y que dispone, conta-
do a partir de la fecha de su fijación para recurrir en casación con-
tra dicha sentencia de un plazo franco de dos (2) meses previstos
en los artículos 5, 66 y 67 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción No. 3726 del 29 de diciembre del 1954, más el aumento en ra-
zón de la distancia, cuando proceda, conforme las disposiciones
de los artículos 73 y 1033 del Código de Procedimiento Civil Do-
minicano”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial intro-
ductivo contra la sentencia impugnada, los tres medios de casa-
ción siguientes: Primer Medio: Violación a las reglas establecidas
para las pruebas (Arts. 1315 y 1341 del Código Civil) Desconoci-
miento y desnaturalización de las pruebas. Errada ponderación
para el rechazamiento de las pruebas aportadas; Segundo Medio:
Falta de aplicación de los artículos 1582 y 1583 del Código Civil
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Dominicano, sobre la venta. Desconocimiento de los artículos
1604 y 1605 del Código Civil Dominicano, sobre la ejecución de
los contratos de venta. Falta en el papel activo de los jueces para el
establecimiento de las pruebas; Tercer Medio: Contradicción de
motivos. Violación del artículo 2262 del Código Civil Dominica-
no, sobre la prescripción de las acciones. Falta de motivos y falta
de base legal;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, el recurrente alega en síntesis, que según acto bajo
firma privada de fecha 17 de marzo de 1966, legalizadas las firmas
por el Dr. Miguel A. Escolástico, notario público del municipio de
Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, el señor Francisco Mer-
cedes vendió a Fabián Pérez ( hijo) una porción de terreno en la
sección El Caño del municipio de Nagua, con una extensión su-
perficial de 18 tareas y sus mejoras, acto que fue transcrito en la
Conservaduría de Hipotecas de María Trinidad Sánchez, el 18 de
septiembre de 1972, bajo el No. 89, folio 47-50; que luego, el 31 de
marzo del mismo año 1966 y por Acto No. 11 instrumentado por
el mencionado notario Miguel Escolástico, Francisco Mercedes
vendió a Fabián Pérez (hijo) otra porción de terreno dentro de la
misma parcela con un área de 110 tareas y los siguientes linderos:
por un lado con Carmita Mosquea y Julián Mosquea; por dos la-
dos con Francisco Mercedes y por el otro lado con un camino que
va a las Corcovas”; que éste acto fue también transcrito en la Con-
servaduría de Hipotecas de Nagua, bajo el No. 65, folio 63-66 del
Libro letra “LL-I-M” el día 9 de septiembre de 1966; que tan
pronto se hicieron esas dos operaciones el vendedor entregó y
puso en posesión al comprador de las dos porciones de terreno
mencionadas, procediendo el último al cultivo y desarrollo de las
mismas, hasta que el 13 de julio de 1970, las vendió al recurrente
Antonio Uviñas, según acto bajo firma privada legalizadas las fir-
mas por el mencionado notario Miguel A. Escolástico; que, por
consiguiente el tribunal no debió rechazar la reclamación del recu-
rrente sobre el fundamento de que sólo se habían depositado fo-
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tocopias de los documentos relativos a dichas operaciones, sino
que debió ordenar el depósito de los originales de esos documen-
tos para garantizar una sana administración de justifica, incluyen-
do la presentación del protocolo notarial en el cual consta el acto
auténtico ya referido, haya o no haya fallecido el notario; que al
sostener el Tribunal a-quo como base de su sentencia que no esta-
ban depositados los originales de los tres actos que le fueron so-
metidos, ha violado los artículos 1315 y 1341 del Código Civil, so-
bre todo cuando en los motivos de la sentencia se agrega que en el
expediente no consta ninguna prueba documental que constate la
venta hecha por Francisco Mercedes a Fabián Pérez (hijo), ni de
éste al recurrente Antonio Uviñas;

Considerando, que en efecto, en la sentencia impugnada se ex-
presa que: “Que los Dres. Ludovino Alonzo Raposo y Esperanza
C. Acosta Núñez, fundamentan su reclamación de transferencia
de esta parcela a favor de su representado, en los siguientes actos
de venta: 1ro. Acto bajo firma privada de fecha 17 de mayo de
1966, con firmas legalizadas por el Notario para el Municipio de
Nagua, Dr. Miguel A. Escolástico, mediante el cual Francisco
Mercedes, vende a favor de Fabián Pérez (hijo), “un cuadro de te-
rreno, con algunas matas de cocos parideros pequeños, situado en
la sección de El Caño, Municipio de Nagua, el cual tiene una ex-
tensión superficial de dieciocho (18) tareas,...”; 2do.- Acto auténti-
co No. 11 de fecha 31 de marzo de 1966, instrumentado por el
Notario para el Municipio de Nagua, Dr. Miguel A. Escolástico,
mediante el cual Francisco Mercedes, vende a favor de Fabián Pé-
rez, 110 tareas más o menos; 3ro. Acto bajo firma privada de fecha
13 de julio de 1970, legalizado por el Notario para el Municipio de
Nagua Dr. Miguel A. Escolástico, mediante el cual Fabián Pérez
Hijo, vende a favor de Antonio Uviñas, 1,190 tareas en la sección
El Caño, Municipio de Nagua; que este tribunal no tiene que anali-
zar los 3 actos de venta, en razón de que no fueron depositados los
originales de los dos actos bajo firma privada de fechas 17 de mar-
zo de 1966 y 13 de julio de 1970, limitándose a depositar, la parte
recurrida dos simple fotocopias de los mismos, los cuales no tie-

636 Boletín Judicial 1124



nen validez jurídica. Que igualmente, del presunto Acto Auténtico
No. 11 de fecha 31 de marzo de 1966, sólo fue depositado ante el
tribunal, una simple fotocopia de la compulsa del mismo, cuando
era necesario depositar copia certificada por el notario actuante, o
el depositario del protocolo del notario que lo instrumentó;

Considerando, que también se expresa en dicha sentencia: “en
consecuencia, que no consta en el expediente ninguna prueba do-
cumental que constate la presunta venta hecha por el señor Fran-
cisco Mercedes a favor de Fabián Pérez, ni de éste, a favor del se-
ñor Antonio Uviñas, por lo que procede revocar la decisión apela-
da por falta de base legal y documentos de prueba;

Considerando, que por lo antes transcrito resulta evidente que
los jueces que dictaron la decisión impugnada, para rechazar las
conclusiones del recurrente, se fundaron sustancialmente en que,
“No tenían que analizar los 3 actos de venta, en razón de que no
fueron depositados los originales de los dos actos bajo firma pri-
vada de fecha 17 de marzo de 1966 y 13 de julio de 1970, al limitar-
se los entonces recurridos a depositar simples fotocopias de los
mismos, los cuales no tienen validez jurídica; y que del acto autén-
tico No. 11 de fecha 31 de marzo de 1966, sólo depositaron foto-
copia de la compulsa del mismo cuando era necesario depositar
copia certificada por el notario actuante o por el depositario del
notario que lo instrumentó, agregándose en la sentencia que en el
expediente no consta ninguna prueba documental que constate la
presunta venta hecha por Francisco Mercedes a favor de Fabián
Pérez, ni de éste a Antonio Uviñas;

Considerando, que también consta en dicha sentencia que por
decisión de fecha 6 de julio de 1956, del Tribunal Superior de Tie-
rras, se ordenó el Registro de la Parcela No. 657, del Distrito Ca-
tastral No. 2, del municipio de Nagua, a favor de Francisco Merce-
des; que el 3 de marzo de 1967, el secretario de dicho tribunal ex-
pidió el decreto de Registro No. 67-462; y que en fecha 13 de sep-
tiembre de 1995 fue expedido el Certificado de Título No. 67-21 a
favor de Francisco Mercedes, que lo ampara como dueño de la
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parcela; que por instancia de fecha 31 de enero de 1996, el recu-
rrente Antonio Uviñas, solicitó al Tribunal Superior de Tierras
que se ordenara un nuevo saneamiento de la parcela en discusión;

Considerando, que si bien los jueces no tienen en las litis sobre
terrenos registrados la función activa de que disfrutan en el sanea-
miento, también es verdad que cuando como en la especie los do-
cumentos que se les someten como fundamento de una solicitud
de transferencia, aún cuando se trate de fotocopias, que como co-
rrectamente sostiene el tribunal en su decisión no pueden por sí
solo resultar eficaces para ordenar la transferencia, no es menos
cierto que los actos que deben estar sometidos al cumplimiento de
las formalidades exigidas por el Art. 189 de la Ley de Registro de
Tierras son aquellos que deben presentarse directamente al Regis-
trador de Títulos con el fin de que éste funcionario al operar el re-
gistro de dichos actos, lo haga con las mayores garantías; que por
el contrario si falta alguna formalidad, el Tribunal de Tierras pue-
de por los medios que la ley señala ordenar no solo que el original
del acto en cuestión sea depositado, sino también si el mismo es
auténtico que el notario que lo instrumentó o el depositario del
protocolo donde figura dicho acto presente este último para reali-
zar en el las verificaciones de lugar, a fin de establecer si dichos do-
cumentos reúnen las condiciones que permitan al tribunal com-
probar si son ciertas las operaciones de ventas alegadas y poder así
decidir sobre su validez y cuya decisión al respecto permita o nó al
Registrador de Títulos proceder a su registro;

Considerando, que por otra parte ha sido juzgado que para los
fines de la litis sobre terrenos registrados, el terreno se considerara
registrado, en lo que se refiere al derecho de los adjudicatarios des-
de que ha intervenido la sentencia final de saneamiento, aún cuan-
do la operación material del registro no se haya efectuado, pero
esto no quiere decir que para la redacción de los actos que realicen
esos adjudicatarios rijan las formalidades del artículo 189 de la Ley
de Registro de Tierras, puesto que esas formalidades están previs-
tas, tal como se ha expresado antes para el caso en que se haya
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efectuado materialmente el registro, lo que al momento en que se
alega se realizaron las operaciones a que se refieren los actos depo-
sitados en fotocopias no había ocurrido, en razón de que tal como
consta en la sentencia, la sentencia de adjudicación a favor de
Francisco Mercedes es de fecha 6 de julio de 1956, el Decreto de
Registro es del 3 de marzo de 1967, mientras que las dos ventas
que se aduce otorgó dicho señor a favor de Fabián Pérez (hijo)
son del 3 de marzo de 1966 y del 17 de mayo de 1966, o sea, antes
de que se expidiera el decreto de registro; es decir, que en esas con-
diciones no era posible todavía que el Registrador de Títulos pro-
cediera al registro material de la parcela, ni de ningún acto de tras-
paso en relación con la misma; que tales circunstancias permitían
al tribunal ordenar no solo el deposito de los originales de los ac-
tos bajo firma privada en discusión de los cuales se alega fueron
transcritos oportunamente en la Conservaduría de Hipotecas co-
rrespondiente, sino ordenar que se depositara una copia certifica-
da o una certificación de esas transcripciones así como la presen-
tación del protocolo en el que figura entre otros el original del acto
auténtico a que se refiere la sentencia, a fin de establecer si las ven-
tas alegadas intervinieron realmente o no entre las partes; que al
no hacerlo así resulta evidente, a juicio de esta Corte, que en la sen-
tencia impugnada se ha incurrido en las violaciones alegadas en el
primer medio, el que por tanto debe ser acogido sin necesidad de
ponderar los demás medios del recurso;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas cuando
la sentencia es casada por cualquier violación de las reglas procesa-
les puestas a cargo de los jueces.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, el 4 de ju-
lio del 2002, en relación con la Parcela No. 657 del Distrito Catas-
tral No. 2 del municipio de Nagua, cuyo dispositivo se ha transcri-
to en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central; Segun-
do: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de julio del 2004, años 161� de la Independencia y
141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O.
Fernández Espina, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DEL 2004, No. 6

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 25 de julio del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Fernando Reyes Alba y José Aníbal Reyes Alba.

Abogados: Dres. Manuel W. Medrano Vásquez, Ramón
Urbáez Brazobán y Lic. Juan Antonio Haché
Khoury.

Recurrida: Juana Celeste Camelia Madera García Vda.
Holguín.

Abogado: Lic. Andrés Victoriano de la Cruz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 7 de julio del 2004.

Preside Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Fer-
nando Reyes Alba y José Aníbal Reyes Alba, dominicanos, mayo-
res de edad, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0910928-0 y
001-03800454-0, respectivamente, domiciliados y residentes el
primero en la avenida Anacaona No. 67, Torre Serena, Apto. D-4,
y el segundo en la Av. Anacaona No. 31, Edificio María Lesem,
Apto. 1-A, del sector de Bella Vista, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Central, el 25 de julio del 2002;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 23 de septiembre del 2002, suscrito
por los Dres. Manuel W. Medrano Vásquez, Ramón Urbáez Bra-
zobán y el Lic. Juan Antonio Haché Khoury, cédulas de identidad
y electoral Nos. 001-0014295-8, 001-0801955-5 y 048-0005017-3,
respectivamente, abogados de los recurrentes Fernando Reyes
Alba y José Aníbal Reyes Alba, mediante el cual proponen los me-
dios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de noviembre del 2002, suscrito
por el Lic. Andrés Victoriano de la Cruz, abogado de la recurrida
Juana Celeste Camelia Madera García Vda. Holguín;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No.156 de
1997;

La Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y
Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado y visto los textos legales invocados por los re-
currentes y los artículos 402 y 403 del Código de Procedimiento
Civil;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (aprobación de transferencia
de derechos) en relación con la Parcela No. 17, del Distrito Catas-
tral No. 12, del Distrito Nacional, el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, debidamente apoderado dictó, el 23 de diciem-
bre de 1996, su Decisión No. 69, en cuyo dispositivo resolvió
aprobar numerosas transferencias de derechos en relación con la
parcela indicada en favor de las personas que constan en el dispo-
sitivo de la decisión impugnada; b) que sobre los recursos de ape-
lación interpuestos contra dicha decisión, el Tribunal Superior de
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Tierras dictó el 25 de julio del 2002, la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se declaran inadmisi-
bles por extemporáneos los recursos de apelación interpuestos en
fechas 8 y 14 de diciembre de 1992, suscrito, el primero, por los
Dres. Fernando Hernández Díaz, Belkis Reynoso y Pastor Ortiz
Pimentel, y el segundo, por los Dres. Federico E. Marmolejos y
Angel Salas, actuando todos los abogados nombrados en repre-
sentación de la Sra. Olga Margarita Holguín Madera de Pelletier,
contra la Decisión No. 34, dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, en fecha 5 de noviembre de 1992, con rela-
ción a la Parcela No. 17, del Distrito Catastral No. 12, del Distrito
Nacional; Segundo: Se rechaza, por los motivos que constan en
el cuerpo de esta sentencia, el recurso de apelación de fecha 20 de
enero de 1997, suscrito por el Lic. Johanny Fernández, en repre-
sentación del Sr. Aquilino Fernández, contra la Decisión No. 69,
de fecha 23 de diciembre de 1996, dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, con relación a la parcela de que se
trata; Tercero: Se declara nulo y sin ningún efecto jurídico, por los
motivos precedentes, el acto de venta de fecha 22 de mayo de
1979, por medio del cual la Sra. Nelfa Martínez, pretendió pasarse
como compradora del fallecido Manuel Holguín, en la parcela más
arriba descrita, y cuyas firmas fueron legalizadas por error, por el
Lic. Rafael Osorio Reyes, Notario de los del Número del Distrito
Nacional; Cuarto: Se acogen los pedimentos formulados por el
Dr. Fernando Hernández Díaz, para que se acojan todas las trans-
ferencias de derechos legalmente realizadas por los Sucesores de
Manuel Holguín, debidamente determinados por la resolución de
fecha 3 de junio de 1991, dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras; Quinto: Se revoca, por los motivos expuestos en el cuerpo
de esta sentencia, la Decisión No. 34, dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 5 de noviembre de 1992,
con relación a la parcela de que se trata; Sexto: Se revoca, por los
motivos que constan, la Decisión No. 69 del 23 de diciembre de
1996, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original,
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con relación a la parcela que nos ocupa; Séptimo: Se modifican,
por los motivos de esta sentencia, tanto la Decisión No. 5, de fe-
cha 6 de julio de 1994, como la resolución de fecha 3 de junio de
1991, ésta determinó los herederos de Manuel Holguín sin tomar
en cuenta a la cónyuge superviviente común en bienes, Sra. Juana
Celeste Camelia Madera García, y que fueron dictadas por el Tri-
bunal Superior de Tierras; Octavo: Se acogen, en las proporcio-
nes que constarán más adelante, por los motivos de esta sentencia,
las solicitudes de transferencia realizadas por los Licdos. Roida
Cueto y Jhonny Hernández en representación de Aquilino Fer-
nández; en representación de Zahile Antonio Fernández, Santo
Mena Sosa e Inocencia Valdez; de los Dres. José Antonio Alejo
Roque y Rafael Nicasio, en representación de los Sres. Ana Nica-
sio Jorge y Efraín Arias; y la solicitud de Juana Celeste C. Madera
García Vda. Holguín; Noveno: Se rechazan, por los motivos que
constan, las solicitudes de transferencia de los Licdos. Elpidio
Arias Reynoso y Félix Segura en representación de Hipólito de Je-
sús Borbón, Feliciano Almonte, María del Rosario Félix y Federi-
co Taveras; del Lic. Juan Linares González, en representación de
Lucía Altagracia Núñez Antigua, del Lic. Juan Antonio Haché
Khoury, en representación de los Sres. Ingeniero Fernández Re-
yes Alba y José Aníbal Reyes Alba; del Lic. Ramón Mendoza Gó-
mez, en representación de la Sra. Delia María Alcántara Vda. Ro-
sario; de los Dres. Rubén González López y Juan E. Ariza Mendo-
za, en representación de Nelfa Martínez; Décimo: Se ordena al
Registrador de Títulos del Distrito Nacional registrar a favor de la
Sra. Juana Celeste Camelia Madera García, dominicana, mayor de
edad, soltera y viuda de Manuel Holguín, provista de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0152489-0, domiciliada y residente
en la calle Tercera No. 2, Urbanización Costa Verde, Km. 12 ca-
rretera Sánchez, de esta ciudad, la cantidad de Ciento Quince Mil
Setecientos Setenta y Nueve con Cincuenta Metros Cuadrados
(115,779.50 M2), en la parcela de que se trata, y expedirle la cons-
tancia correspondiente a esos derechos, rebajándolos del Certifi-
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cado de Título No. 81-5373, expedido a favor de Manuel Holguín;
Undécimo: Se ordena al Registrador de Títulos del Distrito Na-
cional, cancelar los derechos que aparecen en el Certificado de Tí-
tulo No. 81-5373, registrados a favor del Sr. Manuel Holguín, en
fecha 24 de junio de 1981, que ampara la parcela que nos ocupa, y
en su lugar hacer los registros y expedir las correspondientes cons-
tancias de derechos en la forma y proporciones siguientes: 1.- Re-
producción de las Transferencias aprobadas por el Tribunal Supe-
rior de Tierras en su mencionada Decisión No. 5, de fecha 6 de ju-
lio de 1994, con las correcciones de los errores materiales cometi-
dos: 1-A) Otorgadas por Víctor Holguín Capellán: 2,128 Mts2. a
favor de Ramón Olivo Taveras Ventura; 3,111.40 Mts2. a favor de
Fernando Antonio Reyes Alba; 4,000 Mts2. a favor del Sr. Irene
Santos; 184 Mts2. a favor de Rafael Justiniano Aquino; 350 Mts2.
a favor de María Estervina Féliz; 752 Mts2. a favor de Francisco
Suárez Ceballos; 1-B) Otorgadas por Gloria Inés Holguín de Fer-
nández: 2,039.69 MTs2. a favor de Ramón Bonilla Candelario;
2,185 Mts2. a favor de Augusto Gutiérrez Henríquez; 2,000 Mts2.
a favor de Narciso Canela Almánzar; 935 Mts2. a favor de Carlos
Manuel Bruno; 240 Mts2 a favor de Feliciano Almonte Rosario;
400 Mts2. a favor de Altagracia Abreu Guzmán; 208.21 Mts2. a fa-
vor de Federico Taveras; 728 Mts2. a favor de José Soto M. y Ra-
faela García Soto; 460 Mts2. a favor de Lorenzo Gabriel Durán;
525 Mts2. a favor de Diógenes Agustín Grullón Torres; 540 Mts2.
Hipólito de Jesús Borbón; 264.5 Mts2. a favor del Dr. Eusebio
Moronta Cid; 1-C) otorgados por José Nelson Holguín Jiménez
2,000 Mts2. a favor de Juan Bautista Domínguez Alegria; 2,000
Mts2. a favor de Miguel Angel Rodríguez De la Cruz; 2,000 Mts2.
a favor de Ramón Vásquez Díaz; 2,000 Mts2. a favor de Fabio
Martínez; 781 Mts2. a favor de Ana María Gutiérrez; 350 Mts2. a
favor de María del Rosario Féliz Reyes; 300 Mts2. a favor de Juan
Pablo Cruz; 890 Mts2. a favor de Lucía Altagracia Núñez A.; 200
Mts2. a favor de Carmen Brígida Calderón Santana; 1-D) 200
Mts2., otorgada por Olga Margarita Holguín a favor de Raymun-
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do Gómez; 1-E) 1,500 Mts2., otorgadas por Víctor Manuel Hol-
guín Montesino, a favor de Irene Santos; 1-F) 3,004.40 Mts2., 10
Dms2., a favor de Mercedes Rodríguez de Aliff, otorgada por Víc-
tor Manuel Holguín Montesino y José Nelson Holguín; 1-G)
Otorgada por Víctor Manuel Holguín Montesinos; 1,000 Mts2. a
favor de Manuel Abreu; 550 Mts2. a favor de Ana María Gutiérrez
Cabreja; 2.- Se ordena también el Registro de los siguientes dere-
chos; 2.-a) Ciento Quince Mil Setecientos Setenta y Nueve Punto
Cincuenta Metros Cuadrados (115,779.50 M2), a favor de la Sra.
Juana Celeste C. Madera García Vda. Holguín; 3) Se aprueban las
siguientes transferencias: 3-a) Las realizadas por Víctor Manuel
Holguín Montesinos, que son: 3-a) 1.- el acto de fecha 27 de junio
de 1998, a favor del Sr. Zahile Antonio Hernández, legalizado por
el Dr. Víctor Pinales Jiménez, Notario de los del número del Dis-
trito Nacional, por la cantidad de Cuatrocientos Cincuenta Metros
Cuadrados (450 M2); 3-a) 2.- el acto de fecha 14 de septiembre de
1998, a favor de la Sra. Inocencia Valdez, legalizado por el Dr.
Víctor Pinales Jiménez, Notario de los del número del Distrito
Nacional, por la cantidad de Quinientos Ocho Metros Cuadrados
(508 M2); 3- a) 3.- el acto de fecha 27 de diciembre de 1998, a fa-
vor del Sr. Teodoro Manuel Núñez S., legalizado por el Dr. Felipe
Santana Cordero, Notario de los del Distrito Nacional, por la can-
tidad de Ciento Sesenta y Siete Punto Cincuenta (167.50 M2); 3-
a) 4.- el acto de fecha 9 de enero de 1989, a favor del Sr. Aquilino
Fernández, legalizado por el Dr. Héctor A. Cordero Frías, Nota-
rio de los del Número del Distrito Nacional, por la cantidad de
Tres Mil Trescientos Cuarenta y Nueve Punto Noventa Metros
Cuadrados (3,345.60 M2); 4)- Las realizadas por Olga Margarita
Holguín de Pelletier, que son: 4- a) el acto de fecha 31 de marzo
de 1989, a favor de la Sra. Ana Nicasio Jorge, legalizado por la
Dra. Angela de León Cepeda, Notario de los del número del Dis-
trito Nacional, por la cantidad de Seiscientos Metros Cuadrados
(600 M2); 4- b) el acto de fecha 4 de diciembre de 1989, a favor de
Efraín Arias Disla, legalizado por la Dra. Angela de León Cepeda,
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Notario de los del número del Distrito Nacional, por la cantidad
de Mil Doscientos Sesenta y Tres Punto Cincuenta Metros Cua-
drados (1,263.0 M2); 5) – Las realizadas por Altagracia Holguín Ji-
ménez, que son: 5- a) el acto de fecha 24 de junio de 1988, a favor
de los Sres. Alcibíades Félix Núñez y Juan Arismendy Almonte,
legalizado por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez Acosta, Notario
de los del número del Distrito Nacional, por la cantidad de Tres
Mil Metros Cuadrados (3,000 M2); 5- b) el acto de fecha 14 de di-
ciembre de 1988, a favor del Sr. Santos Mena Sosa, legalizado por
la Dra. Angela de León Cepeda, Notario de los del número del
Distrito Nacional, por la cantidad de Mil Doscientos Doce Punto
Cinco Metros Cuadrados (1,212.5 M2); 6)– La realizada por María
Holguín Jiménez: 6- a) el acto de fecha 2 de julio de 1993, a favor
de Rafael Justiniano Aquino, legalizado por el Dr. Felipe Santana
Cordero, Notario de los del número del Distrito Nacional, por la
cantidad de Cuarenta y Ocho Metros Cuadrados (48 M2); 7) Re-
gistrar los derechos correspondientes a los herederos en las pro-
porciones siguientes: 7- a) Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno
Punto Noventa Metros Cuadrados (8,461.90 M2), a favor de Olga
Margarita Holguín de Pelletier; 7- b) Seis Mil Trescientos Doce
Punto Noventa Metros Cuadrados (6,312.90 M2), a favor de Alta-
gracia Holguín Jiménez; 7- c) Diez Mil Cuatrocientos Setenta y
Siete Punto Cuarenta Metros Cuadrados (10,477.40 M2), a favor
de María Holguín Madera; 7- d) Diez Mil Quinientos Veinte y
Cinco Punto Cuarenta Metros Cuadrados (10,525.40 M2), a favor
de Juana Neglis Marciana Holguín Madera; 7- e) Diez Mil Qui-
nientos Veinte y Cinco Punto Cuarenta (10,525.40 M2), a favor de
Diosa Milagros Holguín; 7- f) Diez Mil Quinientos Veinte y Cinco
Punto Cuarenta Metros Cuadrados (10,525.40 M2), a favor de
José Holguín Domínguez; 7- g) Diez Mil Quinientos Veinte y
Cinco Punto Cuarenta Metros Cuadrados (10,525.40 M2), a favor
de Miriam del Carmen Holguín; Décimo Segundo: Ser reserva el
derecho de accionar en justicia, conforme a la ley y a la forma que
entiendan más conveniente, que tienen todos los terceros adqui-
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rientes de derechos en la parcela de que se trata, y cuyas transfe-
rencias no han sido acogidas por esta sentencia debido a que los
herederos vendedores se excedieron en el límite de sus derechos
sucesorales; Décimo Tercero: Se ordena al Secretario del Tribu-
nal de Tierras de este Departamento, a que realice la remisión al
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, del Certificado de
Título No. 81-5373, expedido a favor de Manuel Holguín y que
ampara la parcela de que se trata, No. 17, del Distrito Catastral
No. 12, del Distrito Nacional, juntamente con los actos de ventas
acogidos que reposan en el expediente, que tienen pago los im-
puestos correspondientes, y cuyas firmas han sido debidamente
legalizadas, así como la resolución de fecha 3 de junio de 1991,
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en que se determinan
los herederos de Manuel Holguín, así como los demás documen-
tos de rigor, para que el referido Registrador de Títulos proceda a
hacer las anotaciones, cancelación y expedición de Certificado de
Título, incluyendo la expedición de las constancias de derechos
que en este caso se imponen, conformes a la ley”;

Considerando, que después de haber sido interpuesto el recur-
so de casación de que se trata, y antes de ser conocido en audiencia
pública, los recurrentes Fernando Reyes Alba y José Aníbal Reyes
Alba, depositaron en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justi-
cia el 21 de octubre del 2003, un acto de notificación de desisti-
miento, de fecha 21 de octubre del 2003, que dice así: “Notifica-
ción a la Suprema Corte de Justicia: Desistimiento de Acciones.”
Acto Número: 695/2003./ En la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 21 días
del mes de octubre del año dos mil tres (2003). Actuando: A re-
querimiento de los señores Ing. Fernando Reyes Alba, dominica-
no, mayor de edad, soltero, ingeniero, domiciliado en esta ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, y residente en la Avenida
Anacaona, número 067, Torre Serena, apartamento No. D-4, del
sector de Bella Vista, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 001-0910928-0, y José Aníbal Reyes Alba, dominicano, mayor
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de edad, casado, comerciante, domiciliado en esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, y residente en la Avenida Anacaona
número 031, Edificio María Lesem, apartamento No. 1-A, del sec-
tor de Bella Vista, quienes tienen como abogados constituidos y
apoderados especiales a los Dres. Manuel Wenceslao Medrano
Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, Abogado de los
Tribunales de la República, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0014295-8; y Ramón Urbáez Brazobán, domi-
nicano, mayor de edad, casado, Abogado de los Tribunales de la
República, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0801955-5, y el Lic. Juan Antonio Haché Khoury, dominica-
no, mayor de edad, casado, Abogado de los Tribunales de la Repú-
blica, portador de la cédula de identidad y electoral No.
048-0005017-3, con estudio profesional común abierto en la calle
Duarte No. 256, Zona Colonial, de esta ciudad de Santo Domin-
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, en
cuyo estudio de Abogados hacen formal elección de domicilio mis
requerientes, para todos los fines y consecuencias legales del pre-
sente caso. Yo, Ramón E. De La Cruz De La Rosa, alguacil ordi-
nario de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia, Sala
No. 6; domiciliado y residente en la calle: Simón Bolívar casa No.
5 del sector de Simón Bolívar, cédula de identidad y electoral No.
001-0404003-5, debidamente nombrado, recibido y juramentado,
para el regular ejercicio de todos los actos de mi ministerio. Expre-
samente: y en virtud del anterior requerimiento, me he trasladado
dentro de los limites de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, al Centro de los
Héroes, de Constanza, Maimón y Estero Hondo, al Edificio que
ocupa la Suprema Corte de Justicia, en uno de los salones de la se-
gunda planta, a la Oficina donde se encuentra alojada la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia, y una vez allí, hablando personal-
mente con: Rafael Castro, quien me declara ser: sub-secretario, de
mi requerida, la Secretaria de la Suprema Corte de Justicia, Dra.
Grimilda Acosta de Subero, persona con calidad y capacidad para
recibir actos de esta naturaleza, le he notificado a mi requerida lo
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que se describe a continuación: Por cuanto: A que en fecha veinte
(20) del mes de septiembre del año dos mil dos (2002), el suscrito
depositó ante esa Honorable Suprema Corte de Justicia, un me-
morial de casación, contra la Decisión marcada con el número:
026, dictada en fecha veinticinco (25) de julio del 2002, por el Tri-
bunal Superior de Tierras del Departamento Central, con relación
a la Parcela No. 17, del Distrito Catastral No. 12, del Distrito Na-
cional. Por cuanto: A que mediante instancia de fecha veinte (20)
del mismo mes de septiembre del año 2002, depositamos por ante
ésta misma Secretaría, una demanda en solicitud de suspensión de
la ejecución de la decisión recurrida, siempre actuando a nombre y
representación de los señores Ing. Fernando Reyes Alba y José
Aníbal Reyes Alba. Por cuanto: A que las partes en litis, señora
Juana Celeste Camelia Madera García Vda. Holguín, y nuestros
representados los señores Ing. Fernando Reyes Alba y José Aníbal
Reyes Alba, han llegado a un acuerdo amigable poniendo así, fin a
la litis que los enfrenta. Por cuanto: A que en fecha diecinueve (19)
del mes de noviembre del año dos mil dos (2002), los señores Ing.
Fernando Reyes Alba y José Aníbal Reyes Alba, mediante el acto
auténtico marcado con el número: 05, instrumentado por el Dr.
Ramón Urbáez Brazobán, Notario Público de los del número para
el Distrito Nacional, otorgaron un Poder Especial de representa-
ción, a favor del Lic. Juan Antonio Haché K., y cuya certificación
se encuentra anexa al presente acto. Por cuanto: A que en los ordi-
nales segundo y cuarto del aludido acto auténtico número: 05, an-
tes mencionado, se autoriza al apoderado especial a tomar las ac-
ciones que considere pertinentes; en consecuencia, y en cumpli-
miento de dicho acto, los señores Ing. Fernando Reyes Alba y José
Aníbal Reyes Alba, por intermedio de su abogado constituido y
apoderado especial, Lic. Juan Antonio Haché K., desisten de las
acciones descritas en los párrafos ut-supra antes indicados, de ma-
nera pura y simple, por haber cesado las causas que la motivaron.
Y para que mi requerida, la Secretaria de la Suprema Corte de Jus-
ticia, no pretenda alegar ignorancia del presente acto y de su con-
tenido, así se lo he notificado dejándole copia integra en manos de
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la persona con quien he dicho haber estado hablando en el lugar
de mi traslado, la cual copia, al igual que su original, ha sido firma-
da, sellada y rubricada por mí, Alguacil infrascrito, que certifico y
doy fe; El presente acto consta de (3) fojas escrita a máquina y una
sola cara, en un (1) original, y tres (3) copias, de todo lo cual, doy fe
y certificado. Lic. Juan Antonio Haché K., por sí y por los Dres.
Manuel W. Medrano Vásquez y Ramón Urbáez Brazobán”;

Considerando, que el interés de todo recurrente es el de aniqui-
lar los efectos de la sentencia impugnada; que cuando como en el
presente caso las partes mediante transacción llegan a acuerdos
amigables, renunciando el recurrente a su recurso de casación y
prestando aquiescencia a la sentencia impugnada, es evidente que
carece de interés estatuir sobre dicho recurso;

Considerando, que en la especie procede también compensar
las costas.

Por tales motivos: Primero: Da acta del desistimiento hecho
por Fernando Reyes Alba y José Aníbal Reyes Alba, del recurso de
casación por ellos interpuesto, contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, el 25 de
julio del 2002, en relación con la Parcela No. 17, del Distrito Ca-
tastral No. 12, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copia-
do en otra parte del presente fallo, y en consecuencia declara que
no ha lugar a estatuir sobre dicho recurso; Segundo: Ordena que
el expediente formado con motivo de dicho recurso sea definitiva-
mente archivado; Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de julio del 2004, años 161� de la Independencia y
141� de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O.
Fernández E., Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

652 Boletín Judicial 1124



SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DEL 2004, No. 7

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 26 de septiembre del 2001.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ignacio Vinicio Henríquez.

Abogados: Dres. Fermín Casilla Minaya y Manuel W.
Medrano Vásquez.

Recurrido: Ing. Freddy Ney Soto Jiménez.

Abogados: Dres. Ricardo E. Soto Subero y José Alejandro
Recio Santos y Adolfo Mejía.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 7 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ignacio Vinicio
Henríquez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula
de identidad y electoral No. 001-0484309-9, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras del Departamento Central, el 26 de septiem-
bre del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Fermín Casilla Minaya, por sí y por el Dr. Manuel W.
Medrano Vásquez, abogados del recurrente, Ignacio Vinicio Hen-
ríquez, en la lectura de sus conclusiones;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 2 de noviembre del 2001, suscrito
por los Dres. Fermín Casilla Minaya y Manuel Wenceslao Medra-
no Vásquez, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0824192-8
y 001-0014795-8, respectivamente, abogados del recurrente, Igna-
cio Vinicio Henríquez, mediante el cual proponen los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 14 de octubre del 2002, suscrito por
los Dres. Ricardo E. Soto Subero, José Alejandro Recio Santos y
Adolfo Mejía, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-
0018350-8, 001-0143341-5 y 001-0243562-5, respectivamente,
abogados del recurrido, Ing. Freddy Ney Soto Jimenez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de mayo del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que desde el 18
de julio de 1988 el Instituto Agrario Dominicano asentó a Ignacio
Vinicio Henríquez en una porción de tierra que mide 1.76 tareas
en la Parcela No. 165 Pte., 3.37 en la Parcela No. 169 Pte. y 3.68 ta-
reas en la No. 170 Pte. todas del Distrito Catastral No. 17 del Dis-
trito Nacional, equivalentes en conjunto a 8.81 tareas; b) que di-
chas parcelas fueron objetos de una refundición que terminó de-
nominándose Parcela No. 17-A-Ref.-39 del Distrito Catastral No.
17 del Distrito Nacional; c) que por acuerdo entre el IAD y el
Instituto Nacional de la Vivienda la refundición de dichas parcelas
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quedó registrada a favor de este último organismo del Estado; d)
que en fecha 8 de febrero de 1991, el Instituto Nacional de la Vi-
vienda (INVI) le vendió al Ing. Freddy Ney Soto Jiménez una por-
ción de terreno dentro de dicha parcela que mide 1729.03 metros
cuadrados y que éste la deslindó según resolución del Tribunal Su-
perior de Tierras de fecha 7 de mayo de 1992, inscrita en el Regis-
tro de Títulos del Distrito Nacional el 12 de mayo del 2002; f) que
el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) ratificó esta vez como
dación en pago a favor del mismo Ignacio Vinicio Henríquez las
mismas 8.81 tareas dentro de la mencionada Parcela No.
17-A-Ref.-39 del Distrito Catastral No. 17 y le otorgó Carta Cons-
tancia del Certificado de Título; g) que en fecha 12 de agosto del
2003, este último dirigió una instancia al Tribunal Superior de Tie-
rras, por órgano de sus abogados, en solicitud de la designación de
un Juez de Jurisdicción Original para conocer de una litis sobre te-
rreno registrado y revocación de la Resolución del Tribunal Supe-
rior de Tierras del 7 de mayo del 2002 en que el deslinde fue apro-
bado; h) que por auto dictado por la Presidenta del Tribunal Supe-
rior de Tierras, la Magistrada Isidra O. Mejía De La Rocha, Juez de
Jurisdicción Original fue designada para conocer la solicitud de
transferencia a favor de Ignacio Vinicio Henríquez que le fue for-
mulada por el IAD y el 30 de noviembre de 1992 el Tribunal Supe-
rior de Tierras designó en lugar de dicha Magistrada a la Dra. Mó-
nica M. López Estrella, Juez de Jurisdicción Original, para cono-
cer de todos los expedientes que tenía a su cargo la Magistrada
Mejía De La Rocha y sobre la litis sobre terreno registrado y la nu-
lidad de resolución con respecto a estas mismas parcelas; i) que en
fecha 28 de marzo de 1996 el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original dictó la sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
j) que recurrida en apelación, el Tribunal Superior de Tierras dictó
la decisión No. 47 de fecha 26 de septiembre del 2001 que contie-
ne el siguiente dispositivo: “Unico: Acoge en la forma y rechaza
en cuanto al fondo, por los motivos de esta sentencia, el recurso
de apelación interpuesto por los Sres. Ignacio Vinicio y José
Alberto Belliard, por medio de sus abogados Dres. Fermín Casilla
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Minaya y Manuel W. Medrano Vásquez, contra la Decisión No. 17
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fe-
cha 28 de marzo de 1996, en relación con la Parcela No.
17-A-Ref.-39, deslindada dentro de la Parcela No. 17-A-Ref.- del
Distrito Catastral No. 17 del Distrito Nacional y confirma la deci-
sión impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “ Primero: Se
rechazan las conclusiones del Sr. Ignacio Vinicio por órgano de
sus abogados, Dres. Fermín Casilla y Wenceslao Sena Santana,
por improcedente y mal fundadas y carentes de base legal; Segun-
do: Se mantiene con toda su fuerza y vigor el Certificado de Título
No. 92-2998, expedido a favor del Sr. Freddy Ney Soto Jiménez;
Tercero: Se ordena al Abogado del Estado, el desalojo de las me-
joras construidas en la Parcela No. 17-A-Ref.-39, del Distrito Ca-
tastral No. 17, del Distrito Nacional”; k) que contra esa decisión
ha recurrido en casación el señor Ignacio Vinicio Henríquez, se-
gún memorial depositado por sus abogados Fermín Casilla Mina-
ya y Manuel Wenceslao Medrano Vásquez en la Secretaría Gene-
ral de esta Corte el 2 de noviembre del 2001;

Considerando, que en su memorial introductivo, el recurrente
invoca contra la decisión impugnada los siguientes medios de ca-
sación: Primer Medio: Violación al derecho de defensa. Viola-
ción al Art. 8 de la Constitución de la República, acápite J), inciso
2; Segundo Medio: Violación a los artículos 60 párrafos I, II, III
y 216 de la Ley de Registro de Tierras y el Reglamento General de
Mensuras Catastrales; Tercer Medio: Falta de base legal. Viola-
ción a los artículos 84 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del
Código de Procedimiento Civil; Cuatro Medio: Falsa aplicación
de los artículos 18 y 124 de la Ley de Registro de Tierras;

Considerando, que en el desarrollo de los medios primero y ter-
cero, los cuales se reunen para su examen por su vinculación, el re-
currente alega en síntesis: que el Tribunal a-quo violó su derecho
de defensa consagrado en el acápite “j”, inciso 2 del artículo 8 de la
Constitución de la República, al negársele la oportunidad de pro-
bar la irregularidad del deslinde objeto del litigio y porque al no
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examinar ni ponderar el escrito de conclusiones incidentales y al
fondo del 23 de septiembre de 1999 depositado por el recurrente,
violó los artículos 84 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil;

Considerando, que en efecto, el estudio de la sentencia impug-
nada demuestra, que en la audiencia celebrada en el Tribunal
a-quo en fecha 23 de septiembre de 1999, los abogados de Ignacio
Vinicio Henríquez concluyeron con un escrito que contiene las si-
guientes “conclusiones previas”: Primero: Que antes de avocarse
a fallar el fondo, ordenéis a la Dirección General de Mensuras Ca-
tastrales practicar una inspección de los trabajos de deslinde reali-
zados por los agrimensores Juan Esteban Cabreja y Kelvin Casti-
llo en las Parcelas No. 17-A-Ref.-39; 17-A-Ref.-96; 17-A-97 y
17-A-Ref.-98 del Distrito Catastral No. 17 del Distrito Nacional;
Segundo: Que durante la ejecución de la inspección de marras
sean citados los agrimensores up supra indicados, contratados
para tal fin, así como a la audiencia que eventualmente pueda or-
denar el tribunal; Tercero: Que ejecutada la inspección el Director
General de Mensuras Catastrales, envíe un informe al tribunal a
fin de edificarlo sobre la inspección realizada, ya que en este tribu-
nal se conoce una litis en relación a los deslindes ejecutados; “con-
clusiones principales” Primero: Que una vez conocidos los re-
sultados de la inspección ordenada, se proceda a declarar nula y
sin ningún valor jurídico la resolución del Tribunal Superior de
Tierras de fecha 7 de mayo de 1992, inscrita en el Registro de Títu-
los del Distrito Nacional, el día 12/5/92, bajo el No. 1577 Folio
395 del Libro de Inscripción No. 103; Segundo: Ordenar al Direc-
tor General de Mensuras Catastrales la cancelación del plano ca-
tastral y anular la Parcela No. 17-A-Ref.-39 del Distrito catastral
No. 17 del Distrito Nacional; Tercero: Ordenar al Registrador de
Títulos la cancelación del Certificado de Título No. 92-2998, que
ampara el derecho de propiedad de la Parcela No. 17-A-Ref.-39
del Distrito Catastral No. 17 del Distrito Nacional; Cuarto: Revo-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 657

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



car en todas sus partes la Decisión No. 17 de fecha 28 de marzo de
1996 dictada por la Dra. Mónica M. López Estrellas, Juez de Juris-
dicción Original por tendenciosa, improcedente, infundada y ca-
rente de base legal; Quinto: Que se acoja como bueno y válido el
Oficio No. 1966 de fecha 18 de julio de 1988 suscrito por el Insti-
tuto Agrario Dominicano, mediante el cual solicita al Tribunal Su-
perior de Tierras “la transferencia a título gratuito a favor del Sr.
Ignacio Vinicio, cédula 1635, serie 7, de la porción de terreno de
00 Has., 50 As., 30 Cas., equivalente a 8.81 tareas dentro del ámbi-
to de las Parcelas Nos. 165-Pte. (1.76 tareas), 169-Pte. (3.57 tareas)
y 170-Pte (3.68 tareas) del Distrito Nacional, correspondiente a la
parcela No. 85-Pte del Proyecto A-C-15 La Victoria, Distrito Na-
cional. (Nota: esta misma porción fue objeto de dación en pago
por el INVI según contrato de fecha 15/7/93 que dio origen al
certificado de título, constancia de venta No. 82-8560 a nombre
de Ignacio Vinicio); Sexto: Que al momento de decidir sobre los
derechos del Sr. Ignacio Vinicio sean acogidos todos los trabajos
de subdivisión y deslinde practicados por el agrimensor Kelvin
Castillo sobre la parcela No. 17-A-Ref. del Distrito Catastral No.
17 del D. N., que dieron origen a las parcelas Nos. 17-A-Ref.-96;
17-A-Ref.-97 y 17-A-Ref.-98 del Distrito Catastral No. 17 del Dis-
trito Nacional; Séptimo: Ordenar al Registrador de Títulos del
Distrito Nacional la expedición de los certificados de títulos co-
rrespondientes a las nuevas parcelas (up supra indicadas) a nom-
bre del Sr. Ignacio Vinicio; Octavo: Ordenar cualquier otra medi-
da que a juicio de ese eximio Tribunal tienda a preservar los dere-
chos adquiridos por el Sr. Ignacio Vinicio, acorde con el Derecho,
la Justicia y la Equidad, normas esenciales que permiten adecentar
la convivencia pacífica y la vía democrática”;

Considerando, que frente a la impugnación del deslinde objeto
de la presente litis, bajo el alegato de que el mismo se realizó sin
dar cumplimiento a las formalidades exigidas por la ley al no haber
sido el recurrente citado siendo co-dueño y colindante del terreno,
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lo cual no ha sido contradicho por el recurrido y en presencia de
las conclusiones formuladas en audiencia en el sentido de que el
Tribunal a-quo ordenara a la Dirección General de Mensuras Ca-
tastrales realizar una inspección para probar lo alegado, es eviden-
te que la sentencia que se examina omite todo lo referente a tal pe-
dimento, no obstante, que es deber de los jueces responder a to-
dos los puntos de las conclusiones de las partes dando los motivos
que sean pertinentes para acogerlos o rechazarlos; que en esas
condiciones, al no ponderar ni tomar en cuenta dicho escrito de
conclusiones, resulta evidente que en dicho fallo se violó el dere-
cho de defensa consagrado en el acápite J) inciso 2 del artículo 8
de la Constitución de la República, razón por la cual dicha senten-
cia debe ser casada sin que sea necesario ponderar los demás me-
dios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia fuere casada por viola-
ción a las reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, el 26 de
septiembre del 2001, en relación con la Parcela No. 17-A-Ref.-39
del Distrito Catastral No. 17 del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo figura copiado en otra parte del presente fallo y envía el asunto
por ante el mismo Tribunal ; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de julio del 2004, años 161� de la Independencia y
141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 8

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 22 de octubre del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM).

Abogados: Dr. Miguel de la Rosa Genao y Benito de la
Rosa Pérez.

Recurridos: Pedro Jorge Rivera Javier y Alejandro Antonio
Santana Batista.

Abogado: Lic. Santiago Felipe Brito Figuereo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto Autoridad Portuaria
Dominicana (APORDOM), institución de carácter autónomo
creada conforme a la Ley No. 70, del 17 de diciembre del año
1970, con asiento social en la margen oriental del Río Haina, Km.
13 ½ de la Carretera Sánchez, de esta ciudad, debidamente repre-
sentada por su director ejecutivo Lic. Rosendo Arsenio Borges,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0798643-2, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
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Distrito Nacional, el 22 de octubre del 2002, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 4 de
diciembre del 2002, suscrito por el Dr. Miguel de la Rosa Genao y
Benito de la Rosa Pérez, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0965986-2 y 002-0091094-1, respectivamente, abogados de la
recurrente Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 24 de abril del 2003, suscrito por el
Lic. Santiago Felipe Brito Figuereo, cédula de identidad y electoral
No. 001-1229742-9, abogado de los recurridos Pedro Jorge Rivera
Javier y Alejandro Antonio Santana Batista;

Visto el auto dictado el 12 de julio del 2004, por el Magistrado
Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su indicada
calidad, a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta Corte,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Pedro Jorge
Rivera Javier y Alejandro Antonio Santana Batista, contra la recu-
rrente Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), la Segun-
da Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 2 de
abril del 2001, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Prime-
ro: Se declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre los
demandantes señores Pedro Jorge Rivera y Alejandro Antonio
Santana y el demandado Autoridad Portuaria Dominicana, por
causa de despido injustificado y específicamente por el demanda-
do haber violado los artículos 91 y 93 de la Ley 16-92; Segundo:
Se condena al demandado a pagar al demandante Pedro Jorge Ri-
vera Javier, la cantidad de RD$1,762.48, por concepto de 14 días
de preaviso y la cantidad de RD$1,636.59, por concepto de 13 días
de auxilio de cesantía; la cantidad de RD$1,384.80, por concepto
de 11 días de vacaciones; la cantidad de RD$5,413.34, por concep-
to de 43 días de bonificación; la cantidad de RD$3,524.96, por
concepto de 28 días de salario de navidad cuyo pago debió efec-
tuarse a más tardar el 20 de diciembre del año 2000, más la canti-
dad de RD$18,000.00, por concepto de seis (6) meses de salario a
partir de la fecha de introducirse la demanda hasta que intervenga
sentencia definitiva dictada en última instancia, todo en base a un
salario de RD$3,000.00 pesos mensuales, y en virtud del artículo
95, Ley 16-92; al demandante Alejandro Antonio Santana Batista,
la cantidad de RD$3,524.96, por concepto de 14 días de preaviso;
la cantidad de RD$3,273.18, por concepto de 13 días de auxilio de
cesantía; la cantidad de RD$3,021.40, por concepto de 12 días de
vacaciones; la cantidad de RD$10,826.68, por concepto de 43 días
de bonificación; la cantidad de RD$7,049.93, por concepto de 28
días de salario de navidad, cuyo pago debió efectuarse a más tardar
el 20 de diciembre del año 2000, más la cantidad de RD$36,000.00
por concepto de seis (6) meses de salario a partir de la fecha de in-
troducirse la demanda hasta que intervenga sentencia definitiva
dictada en última instancia, todo en base a un salario de
RD$3,000.00 pesos quincenales y en virtud del artículo 95, Ley
16-92; Tercero: Se condena al demandado al pago de las costas
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del proceso ordenando su distracción a favor del Lic. Santiago Fe-
lipe Brito Figuereo, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Cuarto: Se ordena tomar en consideración la variación en el
valor de la moneda desde la fecha en que se introdujo la demanda
hasta que se pronuncie la presente sentencia, en virtud del artículo
537, Ley 16-92”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la forma, declara regu-
lar y válido el presente recurso de apelación incoado en fecha vein-
titrés (23) del mes de mayo del año dos mil uno (2001), por la insti-
tución autónoma del Estado Dominicano, Autoridad Portuaria
Dominicana, contra sentencia No. 051-001448, relativa al expe-
diente laboral No. 055-99-00417, dictada en fecha dos (2) del mes
de abril del año dos mil uno (2001), por la Segunda Sala del Juzga-
do de Trabajo del Distrito Nacional, por haberse hecho de con-
formidad con la ley; Segundo: En cuanto al fondo, modifica par-
cialmente la sentencia objeto del presente recurso, declara rescin-
dido el contrato de trabajo existente entre las partes por el desahu-
cio ejercido por la empresa contra sus ex – trabajadores, en conse-
cuencia condena a la empresa a pagar los valores siguientes: A Pe-
dro Jorge Rivera Javier: catorce (14) días de salario por concepto
de preaviso omitido; trece (13) días por concepto de cesantía;
once (11) días por concepto de vacaciones no disfrutadas; propor-
ciones de salario de navidad y de participación en los beneficios;
correspondientes al año 2000, en base a un tiempo de labores de
diez (10) meses y un salario de Tres Mil con 00/100
(RD$3,000.00) pesos mensuales; A Alejandro Santana Batista: ca-
torce (14) días de salario por concepto de preaviso omitido; trece
(13) días de salario por concepto de auxilio de cesantía; doce (12)
días de vacaciones no disfrutadas; proporciones de salario de navi-
dad y de participación en los beneficios; correspondientes al año
dos mil (2000), en base a un tiempo de labores de diez (10) meses,
y un salario de Tres Mil con 00/100 (RD$3,000.00) pesos mensua-
les; Tercero: Rechaza el reclamo de seis (6) meses de salario por
aplicación artículo 95, ordinal tercero del Código de Trabajo, por
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los motivos expuestos en esta misma sentencia; Cuarto: Se con-
dena a Autoridad Portuaria Dominicana, al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del
Lic. Santiago Felipe Brito Figuereo, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Falta de
ponderación e interpretación errónea de los documentos someti-
dos a los debates, desnaturalización de las pruebas del proceso;
Segundo Medio: Falta de motivos para fallar aspectos parciales
de la demanda; Tercer Medio: Inobservancia en la aplicación de
reglas procesales en torno a la aportación de medios probatorios y
carga de la prueba; Cuarto Medio: Insuficiencia de pruebas y fal-
ta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los cuales se reunen para su examen por su vincula-
ción, la recurrente alega lo siguiente: que los jueces desnaturaliza-
ron los hechos al expresar que los derechos adquiridos, entre los
que se encuentra la bonificación no fueron puntos controvertidos
y que por eso fueron acogidos, lo que no es cierto, porque en el es-
crito de apelación se objetó lo relativo a dicha bonificación, que
tampoco la recurrente ha alegado que está exenta del pago de par-
ticipación en los beneficios, sino que su posición ha consistido en
que como está liberada del pago de impuestos, no está obligada a
hacer declaraciones juradas sobre el cierre fiscal, por lo que no se
le puede aplicar el criterio de que por no hacer esa declaración el
trabajador estaba liberado de hacer la prueba de los beneficios;
que al no hacer el demandante esa prueba, el tribunal tenía que re-
chazarle ese aspecto de la demanda;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “Que los demandantes y recurridos reclaman el pago de
once (11) días de salario por concepto de vacaciones no disfruta-
das, veintiocho (28) días de salario de navidad y cuarenta y tres (43)
días de participación en los beneficios de la empresa, pedimentos
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que deben ser acogidos por tratarse de derechos que les corres-
ponden de acuerdo a la ley, pero con la salvedad de que el salario
de navidad y la participación en los beneficios, deben otorgarse
proporcionalmente, de acuerdo al tiempo laborado y salario de-
vengado por cada uno de los reclamantes”;

Considerando, que en virtud del artículo 23 de la Ley No. 70 del
17 de diciembre de 1970, que crea la Autoridad Portuaria Domini-
cana (APORDOM), esa entidad está exenta del pago de impues-
tos y consecuentemente de la fiscalización de sus actividades eco-
nómicas de parte de la Dirección General de Impuestos Internos,
lo que también le libera de la presentación de la declaración jurada
ante esa institución;

Considerando, que en esa virtud, la Corte a-qua no podía con-
denarle al pago de participación de sus beneficios, bajo el motivo
de que éste es un derecho que corresponde a todo trabajador, lo
que es un motivo erróneo e insuficiente, porque el disfrute de ese
derecho está sujeto a que la empresa obtuviere utilidades en el pe-
ríodo reclamado; que si bien ha sido criterio constante de esta cor-
te, que la obligación del trabajador demandante de probar la exis-
tencia de esos beneficios surge cuando la demandada ha hecho la
declaración jurada correspondiente por ante la Dirección General
de Impuestos Internos, por lo que la ausencia de la misma le libera
de hacer dicha prueba, el mismo no es aplicable en los casos, como
el de la especie, en que por estar exonerado del pago de impuestos
fiscales, la demandada no tiene obligación de hacer tal declaración;

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene una
motivación correcta y suficiente para otorgar al recurrido una
suma por concepto de participación en los beneficios, único as-
pecto impugnado por la recurrente, razón por la cual la misma
debe ser casada, en ese sentido;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
motivos, las costas pueden ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Pri-
mera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 22 de oc-
tubre del 2002, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente
fallo, en lo relativo a la condenación de participación en los benefi-
cios, y envía el asunto, así delimitado, por ante la Segunda Sala de
la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo: Se compen-
san las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 9

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 3 de febrero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Víctor Manuel Polonia Núñez.

Abogado: Lic. Francisco Suriel M.

Recurrida: ACEROTEC Industrial, S. A.

Abogados: Lic. Pedro Julio Morla Yoy y Dr. Porfirio
Hernández Quezada.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Manuel Po-
lonia Núñez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0095925-3, domiciliado y residente en la calle 8
No. 75, Los Angeles, provincia Santo Domingo Oeste, contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 3 de febrero del 2004, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Pedro Julio Morla
Yoy, por sí y por el Dr. Porfirio Hernández Quezada, abogados de
la recurrida ACEROTEC Industrial, S. A.;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 22 de
marzo del 2004, suscrito por el Lic. Francisco Suriel M., cédula de
identidad y electoral No. 001-0095925-3, abogado del recurrente
Víctor Manuel Polonia Núñez, mediante el cual propone los me-
dios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 12 de abril del 2004, suscrito por el
Dr. Porfirio Hernández Quezada y el Lic. Pedro Julio Morla Yoy,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0059009-9 y
001-0202924-6, respectivamente, abogados de la recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Víctor Manuel
Polonia Núñez, contra la recurrida ACEROTEC Industrial, S. A.,
la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, dic-
tó el 21 de febrero del 2000, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: “Primero: Se rechaza la excepción de declinatoria por in-
competencia en razón de la materia propuesta por el demandado,
ya que el Juzgado de Trabajo es competente en virtud de los ar-
tículos 480 y 505 de la Ley 16-92; Segundo: Se rechaza el medio
de inadmisión propuesto por el demandado alegando que entre él
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y el demandante lo que existía era un contrato para una obra o ser-
vicio determinado, ya no se trata de un medio de inadmisión, sino
de un asunto de fondo; Tercero: Se acepta el medio de inadmi-
sión por prescripción extintiva propuesto por el demandado en lo
relativo al reclamo del demandante de sumas por los accidentes de
trabajo sufridos por él en el desempeño de sus funciones en virtud
del artículo 703 de la Ley 16-92; Cuarto: Se rechaza el pedimento
del demandado en cuanto a la existencia de un contrato para una
obra o servicio determinado, ya que de las pruebas aportadas y vis-
tos los artículos 31, 34 y 35 y el Principio IX de la Ley 16-92, se de-
terminó la existencia de un contrato de trabajo por tiempo indefi-
nido entre las partes; Sexto: Se declara resuelto el contrato de tra-
bajo que existía entre el demandante Víctor Manuel Polonia Nú-
ñez y el demandado ACEROTEC Industrial, S. A., por causa del
despido injustificado por culpa y responsabilidad para el deman-
dado; Séptimo: Se condena al demandado a pagar al demandante
sus prestaciones laborales que son: 28 días de preaviso y 77 días de
auxilio de cesantía, en base a un salario de RD$10,000.00 pesos
mensuales; Octavo: Se condena al demandado a pagar al deman-
dante sus seis (6) meses de salario a partir de la fecha de su deman-
da hasta la fecha de la sentencia definitiva, dictada en última ins-
tancia en virtud del artículo 95, Ley 16-92; Noveno: Se condena al
demandado a pagar al demandante sus derechos adquiridos que
son 14 días de vacaciones y 23 días de salario de navidad, suma
esta cuyo pago debió efectuarse a más tardar el 20 de diciembre de
1997; Décimo: Se condena al demandado a pagar al demandante
el salario anual complementario correspondiente a 60 días de par-
ticipación en los beneficios de la empresa; Undécimo: Dichas
condenaciones son basadas en un salario de RD$10,000.00 pesos
mensuales; Doceavo: Se rechaza la demanda en daños y perjui-
cios por estar taxativamente establecidos en la norma laboral las
indemnizaciones que debe pagar el demandado en caso de despi-
do injustificado; Treceavo: Se ordena tomar en consideración la
variación en el valor de la moneda, desde la fecha en que se intro-
dujo la demanda hasta que se pronuncie la presente sentencia, en
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virtud del artículo 537, Ley 16-92; Catorceavo: Se condena al de-
mandado al pago de las costas del proceso, ordenando su distrac-
ción a favor del Lic. Francisco Suriel Morales, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; Quinceavo: Se ordena que la pre-
sente sentencia sea notificada por un alguacil del Tribunal de Tra-
bajo del Distrito Nacional”; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto, contra esta decisión intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la for-
ma, declara regular y válida la demanda en perención de instancia
interpuesta en fecha doce (12) del mes de noviembre del año dos
mil tres (2003), por el Sr. Víctor Manuel Polonia Núñez, con rela-
ción al recurso de apelación interpuesto en fecha once (11) del
mes de abril del año dos mil (2000), por la razón social
ACEROTEC Industrial, S. A., contra la sentencia relativa al expe-
diente laboral marcado con el No. 5613/97, dictada en fecha vein-
tiuno (21) del mes de febrero del año dos mil (2000), por la Segun-
da Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber
sido hecho conforme a la ley; Segundo: En cuanto al fondo, re-
chaza la demanda en perención de instancia interpuesta en fecha
doce (12) del mes de noviembre del año dos mil tres (2003), por el
Sr. Víctor Manuel Polonia Núñez, con relación al recurso de ape-
lación interpuesto en fecha once (11) del mes de abril del año dos
mil (2000), por la razón social ACEROTEC Industrial, S. A., con-
tra la sentencia relativa al expediente laboral marcado con el No.
5613/97, dictada en fecha veintiuno (21) del mes de febrero del
año dos mil (2000), por la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, por haberse comprobado que realmente no
han transcurrido más de tres (3) años de inactividad procesal
como lo establece el artículo 397 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Tercero: Condena a la parte sucumbiente, Sr. Víctor Manuel
Polonia Núñez, al pago de las costas del procedimiento, ordenan-
do su distracción en provecho del Dr. Porfirio Hernández Queza-
da y el Lic. Pedro Julio Morla Yoy, abogados que afirman haberlas
avanzado en su totalidad”;
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Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Falta de base legal. Fal-
sos motivos. Violación de los artículos 397 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, el recurrente alega lo siguiente: que la Corte a-qua de-
claró que la perención había sido interrumpida como consecuen-
cia del acto No. 595-03 de fecha 11 de abril del 2003, que le invita-
ba a comparecer a una audiencia fijada para el 10 junio del 2003, el
cual no podía ser tomado en cuenta a esos fines, porque dicha au-
diencia no fue celebrada por haber sido cancelada la misma por in-
comparecencia de las partes;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: ”Que del examen de la fecha del depósito del escrito de
defensa producido en fecha veinticinco (25) del mes de octubre
del año dos mil (2000), por el recurrido, en contestación al recurso
de apelación interpuesto por la empresa ACEROTEC Industrial,
S. A., al once (11) del mes de abril del año dos mil tres (2003), fe-
cha en que dicha empresa emplazó al ex – trabajador reclamante
para continuar el conocimiento del referido recurso de apelación,
se evidencia que cursaron menos de tres (3) años, razón por la
cual, al tenor del artículo 397 del Código de Procedimiento Civil,
la demanda en perención de que se trata, debe ser rechazada por
improcedente e infundada”;

Considerando, que no basta para que se produzca la interrup-
ción de la perención de la instancia, que una parte promueva la fi-
jación de audiencia y emplace a la otra para comparecer a la mis-
ma, ya que es necesario además que dicha audiencia sea celebrada,
pues la diligencia pierde eficacia si el rol es cancelado y no se lleva
a cabo la celebración;

Considerando, que si bien, como ha quedado expresado, la can-
celación de audiencia dispuesta por una causa atinente al tribunal
no afecta la interrupción de la perención, no ocurre lo mismo
cuando ella se produce como consecuencia de la inasistencia de
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ambas partes o de la persona contra quién corre la perención, a pe-
sar de haberse realizado la citación correspondiente, en cuyo caso
la solicitud de audiencia y posterior auto de fijación se convierte
en un acto ineficaz;

Considerando, que en la especie, el Tribunal a-quo rechazó la
demanda en perención de instancia intentada por el señor Víctor
Manuel Polonia Núñez, bajo el fundamento de que desde el 11 de
abril del 2003, fecha en que la empresa emplazó al trabajador de-
mandante para continuar con el conocimiento del recurso de ape-
lación, al momento de la demanda en perención no había transcu-
rrido el plazo de tres años requerido para la perención de instan-
cia, pero sin indicar cual fue la suerte de la audiencia que motivó
dicho acto de emplazamiento, ni precisar si la misma fue celebra-
da, en cuyo caso esa sería la fecha de la última actuación procesal,
o si fue cancelado su rol, la causa que originó esa cancelación, lo
que deja a la sentencia impugnada carente de motivos y de base le-
gal, razón por la cual debe ser casada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
motivos las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Pri-
mera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 3 de fe-
brero del 2004, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Segunda Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JULIO DEL 2004, No. 10

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 15 de octubre del 2001.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Apolinar Álvarez Cruz y sucesores de Pedro
Santana Orozco.

Abogados: Dres. Higinio Guerrero Sterling y Marino
Esteban Santana Brito.

Recurrida: M. C. Rubio, S. A.

Abogados: Licdos. Juan Antonio Delgado y Gabriela
López Blanco.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de Julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Apolinar Álvarez
Cruz y sucesores de Pedro Santana Orozco, señores: María Victo-
ria Santana Santana, Rafael Oliverio Santana Peguero y compartes,
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del
Departamento Central, el 15 de octubre del 2001, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Juan Antonio Delgado, abogado de la recurrida, M.
C. Rubio, S. A., en la lectura de sus conclusiones;
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Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 28 de diciembre del 2001, suscrito
por los Dres. Higinio Guerrero Sterling y Marino Esteban Santana
Brito, cédulas de identidad y electoral Nos. 026-0014896-5 y
026-0030496-4, respectivamente, abogados de los recurrentes,
Apolinar Álvarez Cruz y compartes, mediante el cual proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 30 de abril del 2003, suscrito por los
Licdos. Juan Antonio Delgado y Gabriela López Blanco, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-0082017-4 y 001-0457875-2,
respectivamente, abogados de la recurrida, M. C. Rubio, S. A.;

Visto el escrito ampliatorio del recurso de casación depositado
en fecha 9 de septiembre del 2002, por los Dres. Higinio Guerrero
Esterling y Marino Esteban Santana Brito;

Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
27 de junio del 2003, la cual declara la exclusión de los recurrentes,
sucesores de Pedro Santana Orozco, señores: María Victoria San-
tana (Norma), Rafael Oliverio Santana Peguero y compartes;

Visto el auto dictado el 24 de junio del 2004, por el Magistrado
Juan Luperón Vásquez; Presidente de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 14 de abril del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funciones de
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Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío O.
Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General, y después
de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de la instancia de fecha 19 de diciembre de 1997 suscrita por el se-
ñor Apolinar Álvarez Cruz y el Dr. Marino E. Santana Brito, en re-
presentación de los sucesores de los finados Pedro Santana Oroz-
co, María Victoria Santana (Norma), Rafael Oliverio Santana y
compartes, el Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original
debidamente apoderado dictó, el 31 de marzo de 1999 la Decisión
No. 25 que declaró inadmisible, por improcedente, la mencionada
instancia referente a una litis sobre terreno registrado sobre la Par-
cela No. 16 del Distrito Catastral No. 2/2 del municipio de La Ro-
mana; b) que inconformes con esa decisión los sucesores de Pedro
Santana Orozco y compartes por intermedio de sus representan-
tes apelaron dicha decisión y el Tribunal Superior de Tierras, dictó
el 15 de octubre del 2001 una sentencia que contiene el siguiente
dispositivo: “1ro.- Rechaza el pedimento incidental de verifica-
ción de la firma de la Sra. Florinda Pereyra Vda. Hernández, solici-
tado por el Dr. Servando O. Hernández, como parte recurrente,
por los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia; 2do.-
Rechaza la reapertura de debates solicitada mediante la instancia
de fecha 19 de diciembre de 1997, solicitada por el Sr. Apolinar
Álvarez Cruz y el Dr. Marino Esteban Santana Brito, a nombre y
representación de los sucesores de Pedro Santana Orozco, Fer-
nando A. Ferry e Higinio Mattey por ser inadmisible; 3ro.- Se re-
serva el derecho a pronunciarse respecto a lo solicitado en el ordi-
nal segundo de la instancia de fecha 19 de diciembre de 1997, pues
no está apoderada de esas parcelas; 4to.- Se acogen en cuanto a la
forma las apelaciones interpuestas en fecha 19 de abril de 1999
por los sucesores de Pedro Santana Orozco, Fernando A. Ferry e
Higinio Mattey, por medio del señor Apolinar Álvarez Cruz, asis-
tido por los Dres. Higinio Guerrero Sterling, Marino Esteban
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Santana Brito y Félix Antonio Hilario Hernández y la de fecha 22
de abril de 1999, por los Dres. Servando O. Hernández y Otilio M.
Hernández a nombre y representación de los Sres. Teófilo Manuel
Santana Batlle, Graciela Angela y Adolfina Hernández Batlle, Juan
Tomás Hernández Vargas y Keskea Aririn Hernández, contra la
Decisión No. 25 de fecha 31 de marzo de 1999, dictada por el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original, referente a una litis so-
bre terrenos registrados en la Parcela No. 16 del Distrito Catastral
No. 2/2 del municipio y provincia de La Romana; y en cuanto al
fondo la declara inadmisible; 5to. Confirma con las modificacio-
nes expuestas en el cuerpo de esta sentencia la Decisión No. 25 del
31 de marzo de 1999, dictada por un Juez de Tierras de Jurisdic-
ción Original, referente a una litis sobre terreno registrado, para
que se rija de acuerdo a la presente: Parcela No. 16 Distrito Ca-
tastral No. 2/2 del municipio de La Romana. Area: 20 Has.,
89 As., 92 Cas., 20 Dms2.-Primero: Acoger por los motivos
precedentemente indicados las conclusiones formuladas por el
Dr. Rafael Melgen S., por sí y por los Licdos. Juárez V. Castillo S.,
Vinicio Castillo S., quienes a su vez representan a la compañía M.
C. Rubio, S. A., representada por su presidente la señora María
Cesarina Rubio; Segundo: Declara inadmisible las pretensiones
de los Dres. Servando O. Hernández G., Otilio Hernández Car-
bonell y José Antonio Mauricio A., a nombre y representación de
los sucesores del finado Teófilo Hernández, por los motivos ex-
puestos en el cuerpo de esta sentencia; Tercero: Declara inadmi-
sible las pretensiones del señor Apolinar Álvarez Cruz y el Dr.
Marino Esteban Santana Brito, a nombre y representación de los
sucesores del finado Pedro Santana Orozco, Fernando A. Ferry e
Higinio Mattey, por los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; Cuarto: Se mantiene con toda su fuerza y vigor jurídico
el Certificado de Título No. 88-18, expedido por el Registrador de
Título del Departamento de San Pedro de Macorís, a favor de la
compañía M. C. Rubio, S. A., en relación a la Parcela No. 16 del
Distrito Catastral No. 2/2 del municipio y provincia de La Roma-
na, con una extensión superficial de 20 Has., 89 As., 92 Cas., 20
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Dcm2.; Quinto: Se ordena al Registrador de Título de San Pedro
de Macorís, dejar sin efecto jurídico las oposiciones que hayan
sido inscritas a las que pudiesen ser interpuestas por los sucesores
de Pedro Santana Orozco, Fernando A. Ferry e Higinio Mattey,
en la Parcela No. 16 del Distrito Catastral No. 2/2 del municipio y
provincia de La Romana”; c) que contra esa resolución han recu-
rrido en casación los sucesores de Pedro Santana Orozco, María
Victoria Santana (Norma) y Rafael Oliverio Santana Peguero, se-
gún memorial depositado en la Secretaría General de esta Corte en
fecha 28 de diciembre del 2001;

Considerando, que en su memorial introductivo, los recurren-
tes proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Violación a la Ley de Registro
de Tierras, artículos 117, 128, 130, 132 al 135, 148, 175, 186, 190,
193, párrafos 11-1-IV y V, 215, 216, 240 y 245; Segundo Medio:
Violación de los artículos del Código Civil 1109, 1131, 1163, 1963,
2157, 2160, 2236, 2237, 224, 2245 y 2258; Tercer Medio: Viola-
ción de los artículos del Código de Procedimiento Civil Nos. 474 y
475; Cuarto Medio: Violación al artículo 41 de la Ley 821 del 21
de noviembre de 1927 y Sexto Medio: Violación al artículo 5 de la
Ley No. 3726 del 26 de diciembre de 1953;

Considerando, que a su vez los recurridos proponen en su me-
morial de defensa, la inadmisión del recurso contra la sentencia de
que se trata, alegando que el mismo fue interpuesto fuera del plazo
de dos meses que establece la ley;

Considerando, que en el inventario de los documentos deposi-
tados por la sociedad comercial M. C. Rubio, S. A., en la Secretaría
de esta Corte, se hace constar que la decisión recurrida en casación
en relación con la parcela de que se trata fue despachada y publica-
da en la puerta del Tribunal Superior de Tierras en fecha 17 de oc-
tubre del 2001;

Considerando, que los recurrentes depositaron, como se ha di-
cho, el memorial de casación del presente recurso en la Secretaría
General de la Suprema Corte de Justicia el día 28 de diciembre del
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2001 y en la misma fecha fueron autorizados por el magistrado
Presidente a emplazar a las personas contra quienes se dirige el re-
curso, de conformidad con el artículo 6 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que del estudio del expediente se establecen los
siguientes hechos: a) que la sentencia recurrida fue dictada en fe-
cha 15 de octubre del 2001; b) que la misma fue publicada en la
puerta del Tribunal que la dictó el 17 de octubre del 2001 y c) que
fue recurrida en casación el 28 de diciembre del 2001;

Considerando, que de acuerdo con lo que dispone el artículo
134 de la Ley de Registro de Tierras, el recurso de casación será in-
terpuesto, instruido y juzgado, tanto en materia civil como en ma-
teria penal, conforme a las reglas del derecho común; que el ar-
tículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación prescribe, que
en los asuntos civiles y comerciales el recurso de casación se inter-
pondrá mediante memorial suscrito por abogado, con indicación
de los medios en que se funda; que deberá ser depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en los dos meses de la no-
tificación de la sentencia; que, por otra parte, de conformidad con
la parte final del artículo 119 de la Ley de Registro de Tierras, los
plazos para ejercer los recursos contra las decisiones dictadas por
el Tribunal de Tierras se cuentan desde la fecha de la fijación del
dispositivo de la sentencia en la puerta principal del tribunal que la
dictó;

Considerando, que el plazo de dos meses establecido por el ar-
tículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para interpo-
ner el recurso de casación, debe ser observado a pena de caduci-
dad; que por tanto, su inobservancia puede ser invocada en todo
estado de causa y no siendo susceptible de ser cubierta por las de-
fensas sobre el fondo, la Suprema Corte de Justicia, debe pronun-
ciar aún de oficio la inadmisión resultante de la expiración del pla-
zo fijado por el referido texto legal para la interposición del recur-
so, por tratarse de un asunto de orden público;
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Considerando, que los plazos de dos meses establecidos por las
leyes de procedimiento deben ser contados de fecha a fecha, no
computándose en ellos, de conformidad con la regla general con-
tenida en el artículo 1033 del Código de Procedimiento Civil, el
día de la notificación, ni el del vencimiento, cuando esos plazos
son francos, como ocurre en esta materia, tal como lo prescribe el
artículo 66 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que dichos plazos se aumentarán en razón de la
distancia, a razón de un día por cada 30 kilómetros o fracción ma-
yor de 15 kilómetros, según lo disponen los artículos 67 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y 1033 del Código de Procedi-
miento Civil, ya citado;

Considerando, que en la especie consta que la decisión impug-
nada fue fijada en la puerta del tribunal que la dictó el 17 de octu-
bre del 2001; que, por tanto, el plazo para el depósito del memorial
de casación, por ser franco vencía el 22 de diciembre del 2002, el
que aumentado en cinco (5) días más en razón de la distancia entre
La Romana, domicilio de los recurrentes y la ciudad de Santo Do-
mingo, asiento de la Suprema Corte de Justicia, debía extenderse
hasta el veinticuatro (24) de diciembre del 2001, ya que el término
se aumenta en razón de un día por cada 30 kilómetros de distancia
o fracción mayor de 15 kilómetros; que habiendo sido interpuesto
el recurso de casación el 28 de diciembre del 2001, mediante el de-
pósito ese día del memorial correspondiente, en la secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, resulta evidente que dicho recurso fue
interpuesto tardíamente y, en consecuencia debe ser declarado
inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por tardío el
recurso de casación interpuesto por Apolinar Álvarez Cruz y
compartes, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Tierras del Departamento Central, el 15 de octubre del 2001, en
relación con la Parcela No. 16 del Distrito catastral No. 2/2 del
municipio de La Romana, cuyo dispositivo se ha copiado en otra
parte del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
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pago de las costas y las distrae a favor de los Licdos. Juan Antonio
Delgado y Gabriela López Blanco, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de julio del 2004, años 161� de la Independencia y
141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 11

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 13 de marzo del
2001.

Materia: Laboral.

Recurrente: Moisés Joseph Ovalles.

Abogados: Dr. José Antonio Cruz Féliz y Lic. Joaquín A.
Luciano L.

Recurridos: Costa Esmeralda Realty Development y Frank
Meier Jungiger.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa / Rechaza

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Moisés Joseph
Ovalles, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0815805-2, domiciliado y residente en la calle Juan
Sánchez Ramírez No. 34, Miches, provincia El Seibo, contra la
sentencia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judi-
cial de San Pedro de Macorís, el 13 de marzo del 2001, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
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corís, el 9 de mayo del 2001, suscrito por el Dr. José Antonio Cruz
Féliz y Lic. Joaquín A. Luciano L., cédulas de identidad y electoral
Nos. 001-0366048-6 y 001-0078672-2, respectivamente, aboga-
dos del recurrente, Moisés Joseph Ovalles, mediante el cual pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución No. 2075-2003, dictada por la Suprema
Corte de Justicia, el 29 de octubre del 2003, mediante la cual decla-
ra el defecto de los recurridos, Costa Esmeralda Realty Develop-
ment y Frank Meier Jungiger;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Cámara, la cual contiene el
dispositivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por
el Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Visto el auto dictado el 12 de julio del 2004, por el Magistrado
Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la Magistra-
da Enilda Reyes Pérez, Juez de esta cámara, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 12 de mayo del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos
de la Secretaria General, y después de haber deliberado, los jueces
signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Moisés Joseph
Ovalles contra Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A. y
Frank Meier Jungiger, el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial
de El Seibo dictó, el 11 de enero del 2000, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Rechazar, como al efecto rechaza,
en todas sus partes y formas las conclusiones de los Dres. Yonis
Furcal Aybar y Mario A. Fontana Jiménez, a nombre y representa-
ción de Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A., repre-
sentada por su vice-presidente en funciones Frank Meier Jungiger;
Segundo: Acoger, como al efecto acoge, las conclusiones del Dr.
José Cruz Félix, a nombre y representación del señor Moisés Jo-
seph Ovalles, por ser justas en la forma y procedentes en el fondo;
Tercero: Se declara rescindido el contrato de trabajo existente en-
tre las partes con responsabilidad para la empresa Costa Esmeral-
da Realty Development Co., S. A.; Cuarto: Se declara injustificado
el despido ejercido por la empleadora en la persona de su vi-
ce-presidente Frank Meier Jungiger, y en consecuencia se condena
a pagar a favor del señor Moisés Joseph Ovalle las prestaciones la-
borales correspondientes a: 28 días de preaviso igual a
RD$9,800.00; 55 días de cesantía igual a RD$19,250.00; 9 días de
vacaciones igual a RD$3,150.00; salario de navidad igual propor-
ción RD$6,950.00, todo en base a un salario de RD$350.00 pesos
diarios; Quinto: Se condena a la demandada Costa Esmeralda
Realty Development Co., S. A., y al señor Frank Meier Jungiger, a
pagar dos (2) meses de salario en aplicación del ordinal 3ro. del ar-
tículo 95 del Código de Trabajo; Sexto: Se condena a la demanda-
da Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A., y al señor
Frank Meier Jungiger, al pago de las costas del procedimiento en la
presente demanda, distrayéndolas a favor y provecho del Dr. José
Antonio Cruz Félix, por éste afirmar haberlas avanzado en su to-
talidad; Séptimo: Se ordena a la Secretaria de este tribunal, comu-
nicar, con acuse de recibos, a las partes o sus representantes la pre-
sente sentencia; Octavo: Se comisiona al Alguacil de Estrados de
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este Juzgado de Trabajo Senovio Ernesto Febles Severino, para
que a requerimiento de parte, notifique la presente decisión”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto contra dicha deci-
sión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza así: “Primero: Que debe declarar, como al efecto declara,
bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A. y
Frank Meier Jungiger, contra la sentencia No. 01-2000, de fecha
11 de enero del año dos mil (2000), dictada por el Juzgado de Tra-
bajo del Distrito Judicial de El Seibo, por haber sido hecho en la
forma de derecho; Segundo: Que debe, en cuanto al fondo, revo-
car como al efecto revoca, en todas sus partes la sentencia No.
01-2000, de fecha once (11) de enero del año dos mil (2000), dicta-
da por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de El Seibo, por
improcedente y mal fundada y falta de base legal y en consecuen-
cia rechaza la demanda en cobro de prestaciones laborales y dere-
chos adquiridos incoada por el señor Moisés Joseph Ovalle contra
Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A. y el señor Frank
Meier, por tratarse de un contrato para una obra o servicio deter-
minado, que finalizó sin responsabilidad para las partes con la
conclusión de la obra o servicio prestado; Tercero: Que debe ex-
cluir, como al efecto excluye, al Sr. Frank Meier Jungiger, por los
motivos expuestos en el cuerpo de la presente sentencia; Cuarto:
Que debe condenar, como al efecto condena, al Sr. Moisés Joseph
Ovalle, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-
tracción en favor y provecho de los Licdos. Yonis Fulcar Aybar y
Mario A. Fontana Jiménez, quienes afirman haberlas avanzado en
su mayor parte”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación a
los artículos 219, 220, 221, 223 y 224 del Código de Trabajo, que
establecen que el empleador está obligado a pagar a todo trabaja-
dor, el salario de navidad a más tardar el 20 de diciembre de cada
año y a pagarle la proporción de participación en beneficios anua-
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les; Segundo Medio: Violación a los artículos 15, 33, 34, 35 y 581
del Código de Trabajo, que establecen la presunción de que existe
un contrato de trabajo en toda relación de trabajo personal, que
todo contrato de trabajo se presume celebrado por tiempo indefi-
nido, que los contratos para una obra o servicio determinado de-
ben celebrarse por escrito y que se presumen celebrados por tiem-
po indefinido los contratos para una obra o servicio determinado
hecho para burlar las disposiciones del Código de Trabajo, desna-
turalización de los hechos de la causa en lo relativo a las declara-
ciones de los testigos; Tercer Medio: Incorrecta interpretación
del contenido de la Certificación del 17 de noviembre de 1999, ex-
pedida por la Dirección General de Impuestos Internos, violación
e incorrecta interpretación de la norma 1-99, de la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos, improcedente exclusión del proceso
del señor Fran Meier Jungiger;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega en síntesis, lo siguiente que:
“los artículos 219, 220 y 221, fueron violados de manera flagrante
por la Corte a-qua, puesto que revocó en todas sus partes la sen-
tencia del 11 de enero del 2000, dada por el Juzgado de Trabajo del
Distrito Judicial de El Seibo, sin ponderar que al recurrente le co-
rrespondía el pago de la proporción del salario navideño de 1999,
sin que la ley discrimine entre trabajadores amparados por contra-
tos por tiempo indefinido, para una obra o servicio determinado o
que fuere por cierto tiempo, así como sin importar la forma en
que se puso fin al contrato de trabajo, en cuanto a la violación de
los artículos 223 y 224 del mismo código; el primero señala la obli-
gación de toda empresa de otorgar el diez por ciento de las utilida-
des o beneficios netos anuales a todos sus trabajadores por tiempo
indefinido y el segundo establece que dicho pago debe efectuarse
a más tardar entre los noventa y los ciento veinte días después del
cierre del ejercicio económico; la Corte a-qua al dictar su sentencia
debió ponderar que se estaba frente a un contrato de trabajo por
tiempo indefinido, por lo que la figura del despido (ejercido de
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manera inequívoca por el empleador) es propia y privativa de este
tipo de contrato, por lo que le correspondía al empleador probar
mediante depósito de la declaración jurada ante la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos que sufrió pérdidas en el año fiscal
reclamado, cosa que en ningún momento hizo”;

Considerando, que en el ordinal segundo del dispositivo de la
sentencia impugnada consta: “que debe, en cuanto al fondo, revo-
car como al efecto revoca en todas sus partes la sentencia No.
01-2000, de fecha once (11) de enero del año dos mil (2000), dicta-
da por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de El Seibo, por
improcedente y mal fundada y falta de base legal y en consecuen-
cia rechaza la demanda en cobro de prestaciones laborales y dere-
chos adquiridos incoada por el señor Moisés Joseph Ovalle contra
Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A. y el señor Frank
Meier Jungiger, por tratarse de un contrato para una obra o servi-
cio determinado, que finalizó sin responsabilidad para las partes
con la conclusión de la obra o servicio prestado”;

Considerando, que la recurrente alega en el primer medio de su
recurso que la Corte a-qua violó en la decisión recurrida las dispo-
siciones de los artículos 219, 221 y 222 del Código de Trabajo,
cuando revoca la sentencia del primer grado sin observar los dere-
chos adquiridos por el recurrido, hoy recurrente, y que fueron re-
clamados en la demanda que dio apertura al presente caso, y en
efecto esta Corte entiende que las partidas correspondientes a las
vacaciones no disfrutadas y el salario navideño, no fueron aprecia-
dos por la Corte a-qua como derechos adquiridos y reclamados
por el demandante, sin que se advierta motivación alguna en la
sentencia impugnada para rechazar las mismas; no así la partida
correspondiente a los beneficios anuales, pues no se encontraban
señalados en la sentencia recurrida y dicha omisión no fue objeto
de ningún recurso por el hoy recurrente en este aspecto, para que
el mismo fuera conocido por el tribunal de alzada, por lo que pro-
cede acoger en parte el primer medio de casación propuesto;
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Considerando, que en el desarrollo del segundo medio casa-
ción, el recurrente alega: “que probó que entre él y la recurrida ha-
bía una relación de trabajo personal, por lo que le favorecía la pre-
sunción contenida en el artículo 15 del Código de Trabajo, en
cuanto a la existencia del contrato de trabajo. La Corte a-qua, aun-
que citó el artículo 15, no se detuvo a analizar si las partes habían
formalizado en los hechos un contrato de trabajo por tiempo in-
definido y si en verdad se produjo un despido o una terminación
por ejecución del contrato de trabajo”;

Considerando, que en relación a lo precedentemente transcrito
en las motivaciones de la sentencia impugnada consta: “que ade-
más si el Sr. Moisés Joseph entendió que su contrato le fue termi-
nado antes de concluir la obra o los trabajos de varillero a que se
obligó, debió probar ese hecho, cosa que no ha ocurrido, ya que
como hemos dicho la terminación del Sr. Moisés Joseph se debió a
la conclusión de los trabajos de varilla en la construcción; que así
mismo éste reclamó el pago de prestaciones laborales relativas a
contratos de trabajo por tiempo indefinido, desconociendo, tal
como lo dispone el artículo 95, ordinal 3ro., que: “si el contrato es
por cierto tiempo o para una obra o servicio determinado, la ma-
yor suma entre el total de salarios que faltare hasta el vencimiento
del término o hasta la conclusión del servicio o la obra convenidos
y la suma que habría recibido en caso de desahucio, a menos que
las partes hayan fijado por escrito una suma mayor”; y agrega “que
a pesar de que el artículo 34 del Código de Trabajo, dispone que
los contratos de trabajo para una obra o servicio determinados de-
ben celebrarse por escrito, el hecho de que esto no ocurra no sig-
nifica, que por este hecho se convierta en un contrato por tiempo
indefinido, puesto que en materia de trabajo existe libertad de
pruebas y al tenor del artículo 16 del Código de Trabajo, “las esti-
pulaciones del contrato de trabajo, así como los hechos relativos a
su ejecución o modificación pueden probarse por todos los me-
dios”; así como por lo establecido en el Principio Fundamental IX
del Código de Trabajo, el que dispone: “el contrato de trabajo no
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es el que consta en un escrito, sino el que se ejecuta en los he-
chos”, siendo además que la labor realizada por el Sr. Moisés Jo-
seph Ovalle de varillero es conforme con la naturaleza de los tra-
bajos que dan lugar a un trabajo para obra o servicio determinado;
que ha quedado evidenciado en el presente caso, que el Señor
Moisés Joseph estaba vinculado a Costa Esmeralda, S. A., median-
te un contrato de trabajo para una obra o servicio determinado, el
cual concluyó con la terminación de los servicios en virtud de los
que se obligó Moisés Joseph a prestar”;

Considerando, que la Corte a-qua hizo una correcta interpreta-
ción de la ley a la luz de los hechos analizados y ponderados por
ella, de conformidad con los principios fundamentales del dere-
cho del trabajo, en el sentido de que esta es una normativa donde
la realidad se impone a las disposiciones teóricas, es decir, es un
derecho de realidades, y de esa manera el Tribunal a-quo estable-
ció al analizar las pruebas aportadas, que el recurrente se encon-
traba amparado por un contrato de trabajo para una obra determi-
nada, y que dicha relación de trabajo terminó con la conclusión de
los referidos servicios en la obra contratada, por lo que en el pre-
sente caso no existe el despido que dio origen a la referida deman-
da;

Considerando, que los jueces del fondo están facultados para
apreciar soberanamente los hechos de la causa, salvo desnaturali-
zación de los mismos, lo que escapa al control de la casación, y en
consecuencia descarta los fundamentos de la recurrente, en ese
sentido;

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio de casa-
ción, el recurrente alega: “la Corte a-qua hace una incorrecta inter-
pretación de la certificación de fecha 17 de noviembre de 1999,
expedida por la Dirección General de Impuestos Internos, puesto
que la misma al tiempo que reconoce que autorizó a la razón social
Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A., a que depositara
en los tribunales la documentación correspondiente, el 9 de sep-
tiembre de 1986, no había realizado aumento de capital ni modifi-
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caciones estatutarias y que en la actualidad se encontraba inactiva
por no acogerse a la Norma 1-99, lo que determina que Frank
Meier Jungiger no debió ser excluido del proceso, porque él no
sólo es solidariamente responsable de la inactividad jurídica e im-
positiva de la empresa, sino de los derechos del recurrente”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: “que el
señor Frank Meier Jungiger ha solicitado en conclusiones forma-
les a esta Corte su exclusión de la demanda en razón de que la
compañía Costa Esmeralda Realty Development Co., S. A., es una
institución con personería jurídica y como tal sujeta a ser deman-
dante y demandada; que a este respecto figura en el expediente
una Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos,
de fecha 17 de noviembre de 1999, la que expresa lo siguiente:
“Esta Dirección General por medio del presente documento cer-
tifica que en los archivos de la sección de Registros de Compañías
de esta Dirección General se encuentra registrada una sociedad
marcada con el No. C-1372-86, que gira bajo la razón social de
Costa Esmeralda Realty Developmente Co., S. A., a la cual en fe-
cha 9 de septiembre de 1986, conforme a lo que dispone el párrafo
4to. agregado por la Ley 5456 del 23 de diciembre de 1960, artícu-
lo 36 de la vigente ley de Sucesiones y Donaciones No. 2569 del 4
de diciembre de 1950, se le otorgó autorización para los fines de
depósito en los tribunales correspondientes, mediante oficio No.
858 y hasta la fecha no han realizado aumento de capital, ni otras
modificaciones estatutarias; en la actualidad dicha compañía está
inactiva por no acogerse a la norma 1-99 RNC-1-01-16458101”;
que como se evidencia de la lectura de la certificación referida la
Costa Esmeralda Development Co., S. A., es una sociedad con
personería jurídica, por lo que procede tal como lo solicita el Sr.
Frank Meier Jungiger su exclusión como demandada, al ser la em-
pleadora del señor Moisés Joseph Ovalle, Costa Esmeralda Realty
Development Co., S. A.”;

Considerando, que el recurrente en su tercer medio de casación
aduce que la Corte a-qua desnaturalizó sus derechos en casación
cuando excluye al co-demandado Frank Meier Jungiger, por ser
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este un ejecutivo de una personal moral, que es la verdadera em-
pleadora del recurrente, pero como puede observarse en la moti-
vación de la sentencia impugnada la Corte a-qua pondera la certifi-
cación de la Dirección General de Impuestos Internos donde se
determinó que la empresa co-demandada tiene personería jurídica
y de conformidad con las demás pruebas aportadas al proceso era
la única empleadora del recurrente, por lo que procede desestimar
este medio;

Considerando, que cuando ambas partes sucumben en sus pre-
tensiones, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa el ordinal segundo de la sen-
tencia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial
de San Pedro de Macorís, el 13 de marzo del 2001, cuyo dispositi-
vo se copia en otra parte del presente fallo en cuanto se refiere a
las vacaciones no disfrutadas y el salario de navidad, y envía el
asunto, así delimitado, por ante la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de la Provincia Santo Domingo, en sus atribu-
ciones de trabajo; Segundo: Rechaza el recurso de casación en los
demás aspectos; Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 12

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 24 de junio del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Sucesores de Pedro A. Nieves (Piro).

Abogados: Dres. Pedro Rubén Morel Abraham y César
Julio Zorrilla Nieves.

Recurrido: Jorge Chahín Tuma.

Abogados: Dres. Porfirio Chachín Tuma, Manuel W.
Medrano Vásquez, Ramón Urbáez y Valentín
Zorrilla Mercedes.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los sucesores de
Pedro A. Nieves (Piro), señores: Isidro Nieves Calderón, Pablo
Nieves G., e Isidro Nieves Sánchez, dominicanos, mayores de
edad, portador de la cédula personal de identidad No. 20810, serie
25, el primero y los dos últimos, cédulas de identidad y electoral
Nos. 025-0012758-4, 001-620504-2, respectivamente, domicilia-
dos y residentes en esta ciudad, contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, el 24 de
junio del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a los Dres. Pedro Rubén Morel Abraham y César Julio
Zorrilla Nieves, abogados de los recurrentes, sucesores de Pedro
A. Nieves y compartes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído a los Dres. Ramón Urbáez, por sí y por los Dres. Porfirio
Chachín Tuma y Manuel W. Medrano Vásquez, abogados de Jorge
Chahín Tuma;

Oído al Dr. L. Valentín Zorrilla Mercedes, abogado de Liberato
Ramos, Pedro Ramos y compartes, en la lectura de sus conclusio-
nes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 14 de agosto del 2003, suscrito por
los Dres. César Julio Zorrilla Nieves y Pedro Rubén Morel
Abraham, cédulas de identidad y electoral Nos. 025-0005202-1 y
025-0001569-4, respectivamente, abogados de los recurrentes su-
cesores de Pedro A. Nieves (Piro) y compartes, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 3 de septiembre del 2003, suscrito
por los Dres. Porfirio Chahín Tuma, Manuel W. Medrano Vásquez
y Ramón Urbáez Brazobán, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0055968-1, 001-0014795-8 y 001-0801955-5, respectivamen-
te, abogados de los recurridos: Dr. Jorge Chahín Tuma, sucesores
de José Reyes Peralta, Sres. Santiago Reyes Reyes, Ivelise Reyes
Ramos, Ramón Andrés Reyes Ramos, Lourdes Reyes Ramos y
Merelio Reyes;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 8 de septiembre del 2003, suscrito
por el Dr. Valentín Zorrilla Mercedes, cédula de identidad y elec-
toral No. 025-0026343-5, abogado de los co-recurridos Eustacio
Ramos, Pedro Ramos, Teófilo Ramos, Liberato Ramos y Carlos
Ramos;
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Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia el 6
de julio del 2004 que acoge la inhibición presentada por el Dr. Pe-
dro Romero Confesor, Juez de esta Corte, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por el
Dr. Pedro Romero Confesor, Juez de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma en el presente
recurso de que se trata”;

Visto el auto dictado el 12 de julio del 2004, por el Magistrado
Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la Magistra-
da Enilda Reyes Pérez Juez de esta Corte, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos y1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Con-
fesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber delibe-
rado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
del proceso de saneamiento catastral que se sigue en la Parcela No.
267-B, del Distrito catastral No. 33/5 parte del municipio de El
Seybo, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debidamen-
te apoderado dictó, el 14 de agosto de 1996, su decisión No. 37,
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza en todas sus
partes por los motivos precedentemente expuestos, la instancia
suscrita por el Dr. J. Diómedes De los Santos y Céspedes, a nom-
bre y representación del Sr. Rumaldo De la Cruz Marrero y com-
partes, por improcedente y mal fundada; Segundo: Declara res-
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cindido por falta de pago el contrato de Promesa de Venta verbal
intervenido entre los Sres. Pedro A. Nieves (Piro) y José Reyes Pe-
ralta; Tercero: Declara inadmisible el acto bajo firma privada de
fecha 24 de marzo de 1975, suscrito por los Sres. Julio René de
Castro y Jorge Chahín Tuma, por falta de objeto; Cuarto: Recha-
za en todas sus partes por los motivos precedentemente expues-
tos, las reclamaciones formuladas por los Sres. José Reyes Peralta,
Daniel Espinal, Liberato Ramos, Ricardo Ramos e Isidro Ramos,
por improcedentes y mal fundadas; Quinto; Acoge y rechaza en
partes, las reclamaciones formuladas por los Sres. Jorge Chahín
Tuma y Eustagio Ramos, por exceder el límite de los derechos ad-
quiridos; Sexto: Acoge, por los motivos externados en el cuerpo
de esta decisión, las reclamaciones efectuadas por el Dr. Mirlillo
Reyes y sucesores de Pedro A. Nieves (Piro) por ser justas y repo-
sar en pruebas legales; Séptimo: Declara que el resto de la Parcela
No. 267-B, del Distrito Catastral No. 33/5ta. parte, del municipio
de El Seybo, ha perdido su carácter comunero; se ordena el regis-
tro del derecho de propiedad de esta parcela en la siguiente pro-
porción: a) 31 Has., 44 As., 31.70 Cas., a favor del Dr. Jorge
Chahín Tuma, dominicano, mayor de edad, casado, hacendado,
cédula No. 12421, serie 25, domiciliado y residente en la ciudad de
El Seybo, R. D.; b) 30 Has., 33 As., 96.20 Cas., a favor del Sr. Eus-
tacio Ramos, de generales anotadas; c) 6 Has., 28 As., 86.20 Cas., a
favor del Sr. Merilio Reyes Espinosa, de generales anotadas; d)
111 Has., 83 As., 84 Cas., 80 Dms2., a favor de los sucesores de
Pedro A. Nieves (Piro). Haciendo constar que el Treinta (30%) de
la porción adjudicada a los sucesores de Pedro A. Nieves, equiva-
lentes a 16 Has., 77 As., 57.6 Cas., pertenece al Dr. Pedro Rubén
Morel Abraham; y ordena que sobre el resto de dicha porción
existe promesa de venta de acuerdo con el acto de fecha 6 de agos-
to de 1971, a favor del Sr. Casimiro Rey Féliz”; b) que sobre varios
recursos de apelación interpuestos por varios reclamantes, el Tri-
bunal Superior de Tierras del Departamento Central dictó el 24 de
junio del 2003, la sentencia ahora impugnada: “1ro., Se acoge en
cuanto a la forma y parcialmente en cuanto al fondo los dos pri-
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meros y totalmente los dos últimos recursos, en el orden siguiente:
a) el del 23 de agosto de 1996, suscrito por el Dr. Merilio Antonio
Espinosa, en representación de los sucesores de José Reyes Peral-
ta; b) el del 26 de agosto de 1996, suscrito por los Dres. Jorge
Chahín Tuma, Manuel W. Medrano Vásquez y Porfirio Chahín
Tuma, en representación de los Sres. Eustacio Ramos, Merilio
Vásquez Espinosa, sucesores de Pedro A. Nieves (Piro), Dr. Pe-
dro Rubén Morel y Reyes Iro. Rey Feliz; c) el del 13 de septiembre
de 1996, suscrito por el Dr. Gil Alberto Ramos de Casimiro Cruz,
en representación de los Sres. Mirilio Reyes, Liberato Ramos y
Teofilo Ramos; d) el del 12 de septiembre de 1996, suscrito por los
Dres. Ramón Urbáez Brazobán y Manuel W. Medrano Vásquez,
en representación de los Sucesores de José Reyes Peralta, contra la
Decisión No. 37, de fecha 14 de agosto de 1996, dictada por el
Tribunal de Tierra de Jurisdicción Original, con relación al proce-
dimiento de Saneamiento Catastral que se sigue en la parcela No.
267-B, Distrito Catastral No. 33/5 parte, del municipio de El Sey-
bo; 2do.- Se acogen parcialmente las conclusiones de los dos pri-
meros recursos de apelación y totalmente las de los dos siguientes,
según el orden expuesto más arriba, por ser conformes parcial-
mente y totalmente a la ley, y se rechazan las conclusiones presen-
tadas por los Dres. César Julio Zorrilla Nieves y José Joaquín Pa-
niagua Gil, en representación de los sucesores de Pedro A. Nie-
ves, alías Piro, por ser carentes de base legal; 3ro.- Se revoca por
los motivos que constan precedentemente la decisión recurrida y
revisada, más arriba descrita; 4to.- Se ordena la celebración de un
nuevo saneamiento catastral, amplio y total, en todos los terrenos
que conforman la Parcela No. 267-B, Distrito Catastral No. 33/5
parte, del municipio de El Seybo, y para llevarlo a cabo se designa
al Magistrado Dr. Adolfo Oscar Caraballo, Juez del Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, con residencia en Higüey, al cual
deberá notificársele la presente sentencia y remitírsele el expedien-
te de que se trata para los fines legales correspondientes”;
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Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada, los medios de casación siguientes: Primer Medio:
Falta de motivos; Segundo Medio: Falsa apreciación de los he-
chos; Tercero: Medio: Errada aplicación de la ley;

Considerando, que a su vez los recurridos Dr. Jorge Chahín
Tuma, sucesores de José Reyes Peralta señores: Santiago Reyes
Reyes, Ivelise Reyes Ramos, Ramón Andrés Reyes Ramos y Lour-
des Reyes Ramos, en su memorial de defensa depositado en la Se-
cretaría de esta Corte el 3 de septiembre del 2003, proponen la
inadmisión del recurso de casación de que se trata, alegando que
como la sentencia impugnada se limita a ordenar la celebración de
un nuevo juicio, no tiene carácter definitivo sino preparatoria y
que por consiguiente no puede ser recurrida en casación, que por
tanto el recurso contra ella interpuesto debe ser declarado inadmi-
sible; que en semejantes términos se expresan los co-recurridos
Eustacio Ramos y/o Pedro Ramos, Teófilo Ramos y Liberato Ra-
mos y/o Carlos Ramos, en su memorial de defensa depositado en
Secretaría el 8 de septiembre del 2003, quienes aunque en las con-
clusiones del mismo solicitan el rechazamiento de dicho recurso,
en los argumentos que fundamentan dichas conclusiones sostie-
nen que la decisión recurrida es preparatoria , que no toca el fondo
del asunto, puesto que se limita a ordenar la celebración de un nue-
vo saneamiento, por lo que, agregan éstos últimos co-recurridos, y
de acuerdo con los artículos 451 del Código de Procedimiento Ci-
vil y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, no puede inter-
ponerse recurso de casación contra la misma;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “que del estudio y ponderación de la decisión recurrida y
de cada uno de los documentos que conforman el expediente, este
tribunal ha comprobado, haciendo uso de sus facultades de tribu-
nal revisor, conforme a los Arts. 124 y siguientes de la Ley de Re-
gistro de Tierras, que el Juez a-quo al momento de dictar su deci-
sión incurrió en una serie de faltas legales y errores que imponen la
revocación de su decisión, además de los aspectos legales señala-
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dos por las partes apelantes, ya ponderados en esta sentencia,
comprobamos lo siguiente: 1.- No se acogió al mandato dado en
su apoderamiento por el tribunal Superior de Tierras, por medio
de la Decisión No. 18, de fecha 27 de junio de 1988, que lo desig-
nó para decidir sobre el saneamiento de la parcela que nos ocupa,
de manera total, esto es sobre el área de 305 Has., 28 As., 81 Cas.,
ya que lo hizo sólo sobre el área de 179 Has., 90 As., 98 Cas.; 2.-
Que cometió la omisión de motivos y falta de base legal al no pro-
nunciarse sobre las reclamaciones de derecho de propiedad de los
señores que ocupan el inmueble y que los señaló única y exclusiva-
mente como adquirientes sin derechos, cuando ha quedado un
gran resto de la parcela sin adjudicatario; 3.- Que a esas personas
innominadas tampoco les reconoció las mejoras que como posee-
doras en terreno sin registrar pudieron haber fomentado; 4.- Que
tampoco se corresponde con una buena administración de justicia
la anulación que hizo del informe rendido por el agrimensor Car-
los A. Reyes Hernández, quien sustituye al agrimensor Carbuccia,
por el fallecimiento de este; que comprobó algunas posesiones
mantenidas en los terrenos que nos ocupan, y de la división en lite-
rales que realizó dicho agrimensor de esas posesiones, sin sustituir
esos trabajos técnicos por otros que a su juicio sean más adecua-
dos; que tampoco justificó esa decisión con motivos suficiente,
claros y pertinentes; 5.- Que la decisión sometida a esta revisión
no permite a este tribunal determinar si los adjudicatarios poseen
real y efectivamente las cantidades de terrenos que les fueron adju-
dicadas, ya que faltó la sustentación técnica de trabajos de mensu-
ra, como es el caso del reclamante Jorge Chahín Tuma, el cual ale-
ga poseer más terrenos que los reconocidos como de su propiedad
por el Juez a-quo; 6.- Que esa debilidad en la instrucción del caso
es lo que da lugar a que el Dr. Manuel W. Medrano Vásquez solici-
tara la medida de instrucción consistente en la localización de po-
sesiones, que recibió la oposición de la parte intimada, y que este
tribunal resuelve reservarle al Juez que será apoderado por esta
sentencia la decisión sobre esta medida de instrucción solicitada,
7.- Que tratándose de un saneamiento catastral, que tendrá el ca-
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rácter erga omnes, esto es, oponible a todo el mundo, los derechos
que sean reconocidos deberán estar libres de vicios o cuestiona-
mientos; 8.- Que por esos motivos se revoca la decisión recurrida
y sometida a esta revisión; 9.- Que para salvaguardar el debido de-
recho de defensa, como garantía constitucional procede la realiza-
ción de un nuevo saneamiento, como al efecto se ordenará”;

Considerando, que también se expresa en el último consideran-
do de la sentencia impugnada: “Que, en consecuencia se ordena la
celebración de un nuevo saneamiento, amplio y total, sobre la par-
cela que nos ocupa para que todos los poseedores del inmueble de
que se trata presenten sus reclamaciones y ejerzan sus medios de
defensa, sin exclusión alguna, con lo que se menciona los que po-
seen la porción de terrenos omitida por el Juez a-quo en su deci-
sión, y para llevarlo a cabo se designa al Mag. Dr. Adolfo Oscar
Caraballo, Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original,
con residencia en Higüey, al cual deberá notificársele la presente
sentencia y remitírsele el expediente al que se refiere, para los fines
legales correspondientes al apoderamiento señalado y al nuevo sa-
neamiento que realizará; que, por tanto, se acogen las conclusio-
nes, en parte, de las apelaciones recogidas en los literales a) y b) y
se acogen completas las conclusiones de los recursos descritos en
los literales c) y d) por ser conformes a la ley parcial y totalmente,
respectivamente; que se rechazan las conclusiones de la parte inti-
mada por ser infundadas y carentes de base legal”;

Considerando, que de conformidad con la Ley de Registro de
Tierras, el Tribunal Superior de Tierras, está facultado y en conse-
cuencia puede ordenar la celebración de un nuevo juicio tanto en
ocasión de un saneamiento como con motivo de una litis sobre te-
rreno registrado; que esa facultad puede ejercerla dicho tribunal,
ya sea que así le haya sido solicitado por cualquiera de las partes en
el curso del conocimiento del o de los recursos de apelación que se
hayan interpuesto contra la decisión de jurisdicción original o al
conocer de la revisión en audiencia pública que haya dispuesto di-
cho tribunal, ya sea, de oficio al proceder a la revisión obligatoria
que establece la ley;
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Considerando, que el artículo 132 de la Ley de Registro de Tie-
rras establece que: “El recurso de casación podrá ejercerse contra
las sentencias definitivas del Tribunal Superior de Tierras y contra
las de los jueces de Jurisdicción Original en los casos en que sean
dictadas en último recurso. El recurso afectará únicamente a las
parcelas a que se refiera”;

Considerando, que asimismo, el artículo 1 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que “la Suprema Corte de Justi-
cia, decide como Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal
aplicada en los fallos en última o en única instancia pronunciados
por los tribunales del orden judicial”;

Considerando, que la sentencia que se limita a ordenar un nue-
vo juicio, como ocurre con el fallo impugnado, no reúne las condi-
ciones exigidas por el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, por no ser en última ni en única instancia, sino prepara-
toria; que, por consiguiente, el recurso de casación interpuesto
contra la misma, debe ser declarado inadmisible.

por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por los sucesores de Pedro A. Nieves (Piro),
Sres. Isidro Nieves Calderón y compartes, contra la sentencia dic-
tada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Cen-
tral, el 24 de junio del 2003, en relación con la parcela No. 267-B,
del Distrito Catastral No. 33/5 parte, del municipio de El Seybo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas y las dis-
trae en provecho del Dr. L. Valentín Zorrilla Mercedes, abogado
de los recurridos Eustacio o Pedro Ramos, Teófilo Ramos y Libe-
rato ó Carlos Ramos, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad y las compensa en cuanto a los co-recurridos Dr. Jorge
Chahín Tuma, Merilio Reyes y sucesores de José Reyes Peralta, re-
presentados por sus abogados Dres. Manuel W. Medrano Vás-
quez, Ramón Urbáez Brazobán, por sí y por el Dr. Porfirio Chahín
Tuma, por así haberlo pedido expresamente éstos últimos.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 13

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 4 de abril del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrente: Arq. Rolando Rafael Cortorreal Bernard.

Abogados: Dres. Claudio Pérez y Fausto Bidó Quezada.

Recurrido: Luis Leonidas Lugo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Arq. Rolando
Rafael Cortorreal Bernard, dominicano, mayor de edad, casado,
cédula de identidad y electoral No. 056-0079202-1, domiciliado y
residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribu-
nal Superior de Tierras del Departamento Central, el 4 de abril del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al ministerial de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Claudio Pérez, por sí y por el Dr. Fausto Bidó Que-
zada, abogados del recurrente Arq. Rolando Rafael Cortorreal
Bernard, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 2 de mayo del 2003, suscrito por los
Dres. Fausto Bidó Quezada y Claudio Pérez, cédulas de identidad
y electoral Nos. 001-0382237-5 y 001-0507370-4, respectivamen-
te, abogados del recurrente, mediante el cual proponen los medios
que se indican más adelante;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia el 4
de julio del 2003, mediante la cual declara el defecto del recurrido
Luis Leonidas Lugo;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 31 de marzo del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras del De-
partamento Central el 27 de agosto de 1997 por el recurrente por
intermedio de su abogado Dr. Víctor Manuel Mena Peña en solici-
tud de que se le reconociera el derecho de propiedad sobre la can-
tidad de Mil Doscientos Veintiséis metros cuadrados dentro de la
Parcela No,. 110-Ref.-780 del Distrito Catastral No. 4, del Distrito
Nacional, con sus mejoras; fue apoderado el Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original el cual dictó su decisión No. 1, de fecha 9
de enero del 2002, cuyo dispositivo aparece más adelante; b) que
recurrida esa decisión en apelación el Tribunal Superior de Tierras
del Departamento Central dictó la decisión No. 6, de fecha 4 de
abril del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente: “1ro.- Se rechaza,
por improcedente y mal fundado el pedimento incidental plantea-
do en audiencia por la Licda. Tirsa Gómez González y por los mo-
tivos que constan en el cuerpo de esta sentencia; 2do.- Se acoge en
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cuanto a la forma y se rechaza en cuanto al fondo, por los motivos
precedentes, el recurso de apelación interpuesto el 5 de febrero
del 2002 por el Dr. Carlos Arístides Aquino Morillo, en represen-
tación del Sr. Rolando Rafael Cortorreal, contra la Decisión No. 1
de fecha 9 de enero del 2002, dictado por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, con relación a la litis sobre derechos regis-
trados que se sigue en la Parcela No. 110-Ref.-780, Distrito Catas-
tral No. 4, Distrito Nacional; 3ro.,Se rechazan las conclusiones
vertidas tanto por el Dr.Carlos Arístides Aquiles Morillo, como
por la Licda. Tirsa Gómez González en representación del Sr. Ro-
lando Rafael Cortorreal, por infundadas y carentes de base legal, y
se acogen las conclusiones vertidas por el Dr. Alfonso Roa Colón,
en representación del Sr. Luis Leonidas Lugo, por ser conformes a
la ley; 4to.- Se confirma, por los motivos que constan, la decisión
recurrida y revisada más arriba descrita, cuyo dispositivo rige de la
manera siguiente: Primero: Rechaza por los motivos expuestos
en el cuerpo de esta decisión, las conclusiones producidas por el
señor Rolando Rafael Cortorreal, representado por el Dr. Víctor
Manuel Mena Pérez; Segundo: Se ordena al Registrador de Títu-
los del Distrito Nacional, lo siguiente: a) mantener con todo su va-
lor jurídico, la constancia anotada en el Certificado de Título No.
65-1593, que ampara los derechos de propiedad sobre la Parcela
No. 110-Ref.-780 del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacio-
nal, expedida a favor de los señores José Miguel Reyes, Santiago
Castillo y Juan José Vargas, a los derechos que estos pudieran ha-
ber transferido a favor de cualquier tercero de buena fe y a título
oneroso; b) levantar cualquier oposición que afecte el inmueble
objeto de esta decisión como consecuencia de la presente litis”;

Considerando, que el recurrente propone en su recurso contra
la sentencia impugnada, el siguiente medio de casación: Falta de
base legal y contradicción de motivos;

Considerando, que el estudio del presente caso pone de mani-
fiesto: a) que por acto de fecha 12 de febrero de 1993 inscrito en el
Registro de Títulos del Distrito Nacional, Rolando Rafael Corto-
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rreal Bernard compró a Amado de Jesús Cortorreal Bernard y Ana
Antonia Carrasco de Cortorreal, quienes eran sus propietarios,
una porción de terreno con una extensión de Mil Doscientos
Veintiséis metros cuadrados (1,226 M2) dentro de la Parcela No.
110-Ref.-780 del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional,
denominada en el plano particular Solar No. 18 de la Manzana B y
que dio lugar a la Carta Constancia que le fue expedida al compra-
dor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional el 23 de
septiembre de 1993;

Considerando, que entre otros argumentos el recurrente alega,
que si la sentencia de adjudicación dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, es nula, también son nulos los
efectos jurídicos producidos por ella; que, por tanto, cuando en
una litis sobre terreno registrado, dos partes hacen valer el mismo
certificado de título, obtenidos de modo diferente, el Juez debe in-
vestigar de que forma, sobre un mismo certificado de título, se
han otorgado dos constancias diferentes en relación con la misma
porción de terreno, sobre todo cuando la sentencia de adjudica-
ción aludida contiene infinidad de vicios procesales que conllevan
la nulidad de la misma; que no obstante estar la Cámara Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
apoderada de una demanda en nulidad contra la sentencia de adju-
dicación, por vía principal, esto no impidió a los jueces del Tribu-
nal Superior de Tierras que dictaron la sentencia impugnada, atri-
buir a Luis Leonidas Lugo Rodríguez, el derecho de propiedad del
inmueble en discusión y cancelar el que ya se había hecho a favor
del recurrente Rolando Rafael Cortorreal Bernard; que existiendo
una demanda en nulidad de la sentencia de adjudicación ante la ju-
risdicción civil, el Tribunal a-quo debió sobreseer la instancia has-
ta tanto el tribunal civil conociera sobre la demanda en nulidad;

Considerando, que, como el Tribunal a-quo para confirmar la
decisión de Jurisdicción Original, adoptó, sin reproducirlos, los
motivos contenidos en dicha decisión, procede examinar los mis-
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mos a fines de comprobar si tal como lo sostiene el Tribunal a-quo
en la sentencia ahora impugnada, los referidos motivos son co-
rrectos o no;

Considerando, que en la decisión aludida, marcada con el No. 1
de fecha 9 de enero del 2002, dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, consta lo siguiente: “Que dados los térmi-
nos claros y precisos del artículo 10 de la Ley de Registro de Tie-
rras, el mismo es limitante; este texto legal da competencia exclusi-
va a los tribunales civiles ordinarios, para conocer sobre los em-
bargos inmobiliarios, aún cuando se trate sobre la propiedad del
inmueble; que la inclusión de este artículo en dicha ley, tiene por fi-
nalidad evitar la prolongación de las litis en inmuebles que hayan
sido objeto de garantías hipotecarias y/o previamente ejecutados,
por lo que este tribunal entiende, que la naturaleza jurídica de la li-
tis que estamos conociendo, los hechos que son planteados y los
derechos que se pretenden reclamar, son anteriores a la sentencia
de adjudicación dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Quinta Circunscripción del Jugado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 5 de diciembre de 1996; que al estar inscri-
ta en el Registro de Títulos del Distrito Nacional, la misma se con-
vierte en una sentencia atributiva de propiedad, y los hechos y de-
rechos anteriores a ésta, quedaron aniquilados o purgados, y sólo
con una demanda en nulidad de sentencia de adjudicación, por la
vía principal, que es de la competencia exclusiva de los tribunales
ordinarios, es posible que esos derechos y hechos anteriores a di-
cha sentencia puedan llegar a surtir efectos jurídicos, pero no por
ante esta jurisdicción catastral; que en consecuencia, procede re-
chazar, por improcedente y mal fundada, la litis sobre derechos re-
gistrados interpuesta por el señor Rolando Rafael Cortorreal, re-
presentado por el Dr. Víctor Manuel Mena Pérez”;

Considerando, que asimismo en las motivaciones de la senten-
cia impugnada, consta: “Que, en cuanto al fondo, este tribunal ha
comprobado que la parte apelante fundamenta su recurso, en sín-
tesis, en que el Juez a-quo no debió ordenar la cancelación del cer-
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tificado de título que ampara el inmueble, según las notas de la au-
diencia del 14 de mayo del 2002, celebrada por este tribunal, en la
página 8, y además en que debió declarar su incompetencia para
decidir sobre el caso, porque motivó su sentencia en el Art. 10 de
la Ley de Registro de Tierras, según la instancia introductiva del
recurso y los escritos ya citados; que la parte intimada respondió
argumentando, en síntesis, que el Juez a-quo, aplicó bien la ley;
que ambas partes concluyeron como queda dicho”;

Considerando, que la excepción de incompetencia propuesta
ante el Tribunal a-quo por el ahora recurrente en casación, fue re-
chazada por dicho tribunal, tal como aparece en el último conside-
rando de la misma, al sostener que: “que el Juez a-quo (refiriéndo-
se al de Jurisdicción Original), por consiguiente es competente,
como lo es también éste tribunal, para conocer y decidir la litis so-
bre terreno registrado de que se trata”;

Considerando, en cuanto a la incompetencia del Tribunal de
Tierras para conocer de la demanda que originó la sentencia im-
pugnada, el que se examina en primer término por tratarse de un
asunto de carácter perentorio; que, de conformidad con el artículo
10 de la Ley de Registro de Tierras: “Los Tribunales Ordinarios
serán competentes para conocer de toda demanda que se establez-
ca con motivo de un procedimiento de embargo inmobiliario o de
un mandamiento de pago tendiente a ese fin, aún cuando se rela-
cione esta demanda con la propiedad del inmueble cuya expropia-
ción se persiga; o con cualquier derecho susceptible de ser regis-
trado, como acontece en la especie; que en tales condiciones resul-
ta evidente que en la sentencia impugnada no se ha hecho una co-
rrecta aplicación de dicho texto legal;

Considerando, que en el presente caso resulta evidente que la
demanda intentada ante el Tribunal de Tierras se relaciona con el
derecho de propiedad del inmueble objeto del litigio; que, los jue-
ces del fondo no han tenido en cuenta, al declararse competentes
para conocer de dicha litis, los términos claros y precisos del ar-
tículo 10 de la Ley de Registro de Tierras, el que se ha transcrito, de
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conformidad con el cual los tribunales ordinarios son competen-
tes para conocer de toda demanda que se establezca con motivo
de un procedimiento de embargo inmobiliario, aún cuando se re-
lacione la misma con la propiedad del inmueble cuya expropiación
se persigue, o con cualquier derecho susceptible de ser registrado,
como acontece en la especie; que en tales condiciones resulta evi-
dente que en la sentencia impugnada no se ha hecho una correcta
aplicación de dicho texto legal y en consecuencia la misma debe
ser casada, sin que sea necesario examinar los demás medios del
recurso;

Considerando, que no obstante lo que se acaba de expresar, el
examen del expediente pone de manifiesto lo siguiente: a) que Ro-
lando Rafael Cortorreal demandó por ante la Quinta Sala de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional la nulidad de la sentencia de adjudicación No. 5329,
del 3 de julio de 1996, de acuerdo a la certificación expedida el 24
de abril del 2003 por la secretaria de dicha Cámara; b) que la sen-
tencia citada declaró la nulidad absoluta del contrato de venta a fa-
vor de Rolando Rafael Cortorreal en relación con el terreno en
discusión y ordenó la cancelación del certificado de título a él ex-
pedido, decisión que adquirió el carácter de la cosa irrevocable-
mente juzgada al no haber sido apelada por el recurrente, lo que de
conformidad con las disposiciones de los artículos 1351 del Códi-
go Civil y 4 de la Ley No. 834 de 1978 impedía que el recurrente,
persiguiendo los mismos fines, apoderara al Tribunal Superior de
Tierras por su instancia de fecha 27 de agosto de 1997, al tratarse
de un asunto que ya había sido juzgado por el tribunal apoderado
del procedimiento de embargo inmobiliario, único competente
para ello de acuerdo al artículo 10 de la Ley de Registro de Tierras
como se ha expresado precedentemente, por lo que el Tribunal
a-quo estaba en el deber no solo de proclamar su incompetencia,
contrariamente a como lo hizo, sino además, declarar inadmisible,
en caso de que procediere, la instancia de que fue apoderado;
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Considerando, que cuando la sentencia es casada por violación
de las reglas procesales a cargo de los jueces, las costas pueden ser
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, el 4 de
abril del 2003, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, en relación con la Parcela No. 110-Ref.-780, del
Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional, y envía el asunto
por ante el mismo tribunal; Segundo: Compensa las costas.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 14

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, el 13 de noviembre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Universidad Acción Pro Educación y Cultura
(APEC).

Abogados: Dr. Ulises Cabrera y Lic. José Cabrera.

Recurridos: Máximo Antonio Campusano y compartes.

Abogado: Lic. Joaquín A. Luciano L.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y COTNENCIOSO-TRIBUTARIO

Casa / Rechaza

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Universidad
Acción Pro Educación y Cultura (APEC), institución constituida
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con domici-
lio social en la Av. Máximo Gómez No. 72, esquina Av. México, del
sector El Vergel, de esta ciudad, debidamente representada por su
rector Lic. Dennis R. Simó, dominicano, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 001-0196721-4, domiciliado y residente
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de noviembre del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 10 de
diciembre del 2003, suscrito por el Dr. Ulises Cabrera y Lic. José
Cabrera, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0117642-8 y
001-1295282-5, respectivamente, abogados de la recurrente Uni-
versidad Acción Pro Educación y Cultura (APEC), mediante el
cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 17 de diciembre del 2003, suscrito
por el Lic. Joaquín A. Luciano L., cédula de identidad y electoral
No. 001-0078672-2, abogado de los recurridos, Máximo Antonio
Campusano, Julio Ernesto Pérez Duvergé y Teófilo Ramos Rosa-
rio;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta cámara, la cual contiene el
dispositivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por
el Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Visto el auto dictado el 12 de julio del 2004, por el Magistrado
Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su indicada
calidad, a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta Cámara,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
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La CORTE, en audiencia pública del 26 de mayo del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos
de la Secretaria General, y después de haber deliberado, los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Máximo
Antonio Campusano, Julio Ernesto Pérez Duvergé y Teófilo Ra-
mos Rosario, contra la recurrente Universidad Acción Pro Educa-
ción y Cultura (APEC), la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 31 de julio del 2001, una sentencia con
el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular, en cuanto a la
forma, la demanda en reclamación del pago de diferencia de pres-
taciones y derechos laborales y daños y perjuicios interpuestas por
Sras. y Sres. Máximo Antonio Campusano, Freddy Paulino, Flor
Valdez Reynoso, Pablo Ramón Báez Brito, Julio Ernesto Pérez
Duvergé, Diego Rosario, Ramona Fernández Muñoz y Teófilo
Ramos Rosario, en contra de Universidad Acción Pro Educación
y Cultura, Inc. (UNAPEC), por ser conforme a derecho; Segun-
do: Declara resueltos, en cuanto al fondo, por desahucio ejercido
por el empleador los contratos de trabajo que existían entre Uni-
versidad Acción Pro Educación y Cultura, Inc. (UNAPEC) y los
demandantes Sras. y Sres. Máximo Antonio Campusano, Freddy
Paulino, Flor Valdez Reynoso, Pablo Ramón Báez Brito, Julio
Ernesto Pérez Duvergé, Diego Rosario, Ramona Fernández Mu-
ñoz y Teófilo Ramos Rosario y en consecuencia acoge la demanda
en cuanto a la reclamación del pago de diferencia de prestaciones
y derechos laborales, por ser justas y reposar sobre prueba legales
y rechaza, por improcedente la reclamación del pago de salario de
navidad de 1996; compensación por vacaciones no disfrutadas y
participación legal en los beneficios de la empresa de los años an-
teriores al último laborado, especialmente por carecer de funda-
mento legal, de astreintes por mal fundamentado y de daños y per-
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juicios por falta de pruebas; Tercero: Condena a Universidad
Acción Pro- Educación y Cultura, Inc. (UNAPEC), a pagar los va-
lores que se indican a favor de: I.- Máximo Antonio Campusano:
RD$19,601.12 por 28 días de preaviso; RD$149,108.52 por 213
días de cesantía; RD$12,600.72 por 18 días de vacaciones;
RD$9,036.06 por salario de navidad de 1997 y RD$42,002.40 por
la participación legal en los beneficios de la empresa (En total:
Doscientos Treinta y Dos Mil Trescientos Cuarenta y Ocho Pesos
Dominicanos con Ochenta y Dos Centavos (RD$232,348.82),
más RD$700.04 por cada uno de los días de retardo que transcu-
rren entre las fechas 27-julio-1997 y hasta que sean pagados los va-
lores precedentemente indicados por concepto de indemnización
supletoria, calculadas en base a un salario de RD$90.00 por hora y
en un tiempo de labor de 11 años; II.- Freddy Paulino:
RD$12,096.00 por 28 días de preaviso; RD$69,120.00 por 160
días de cesantía; RD$7,776.00 por 18 días de vacaciones;
RD$6,005.16 por salario de navidad de 1997 y RD$25,920.00 por
la participación legal en los beneficios de la empresa (En total:
Ciento Veinte Mil Novecientos Diez y Siete Pesos Dominicanos
con Diez y Seis Centavos (RD$120,917.16), más RD$432.00 por
cada uno de los días de retardo que transcurren entre las fechas
3-agosto-1997 y hasta que sean pagados los valores precedente-
mente indicados por concepto de indemnización supletoria, cal-
culadas en base a un salario de RD$54.00 por hora y en un tiempo
de labor de 8 años, 10 meses y 23 días; III.- Flor Valdez Reynoso:
RD$16,128.00 por 28 días de preaviso; RD$19,584.00 por 34 días
de cesantía; RD$6,912.00 por 12 días de vacaciones; RD$8,006.88
por salario de navidad de 1997 y RD$23,760.00 por la participa-
ción legal en los beneficios de la empresa (En total: Setenta y Cua-
tro Mil Trescientos Noventa Pesos Dominicanos con Ochenta y
Ocho Centavos –RD$74,390.88) más RD$576.00 por cada uno
de los días de retardo que transcurren entre las fechas
3-agosto-1997 y hasta que sean pagados los valores precedente-
mente indicados por concepto de indemnización supletoria, cal-
culadas en base a un salario de RD$72.00 por hora y en un tiempo
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de labor de 1 año, 10 meses y 23 día; IV.- Pablo Ramón Báez Bri-
to: RD$18,816.00 por 28 días de preaviso; RD$218,400.00 por
325 días de cesantía; RD$6,720.00 por 10 días de vacaciones;
RD$8,674.12 por salario de navidad de 1997 y RD$30,240.00 por
la participación legal en los beneficios de la empresa (En total
Doscientos Ochenta y Dos Mil Ochocientos Cincuenta Pesos
Dominicanos con Doce Centavos (RD$282,850.12) más
RD$672.00 por cada uno de los días de retardo que transcurren
entre las fechas 27-julio-1997 y hasta que sean pagados los valores
precedentemente indicados por concepto de indemnización su-
pletoria, calculadas en base a un salario de RD$84.00 por hora y en
un tiempo de labor de 19 años y 9 meses; V.- Julio Ernesto Pérez
Duvergé: RD$18,816.00 por 28 días de preaviso; RD$233,856.00
por 348 días de cesantía; RD$12,096.00 por 18 días de vacaciones;
RD$8,674.12 por salario de navidad de 1997 y RD$40,320.00 por
la participación legal en los beneficios de la empresa (En total:
Trescientos Trece Mil Setecientos Sesenta y Dos Pesos Domini-
canos con Doce Centavos (RD$313,762.12) más RD$672.00 cada
uno de los días de retardo que transcurren entre las fechas 27 -ju-
lio- 1997 y hasta que sean pagados los valores precedentemente
indicados por concepto de indemnización supletoria, calculadas
en base a un salario de RD$84.00 por hora y en un tiempo de labor
de 20 años; VI.- Diego L. Rosario García: RD$20,056.96 por 28
días de preaviso; RD$152,576.16 por 23 días de cesantía;
RD$12,893.76 por 18 días de vacaciones; RD$9,246.20 por salario
de navidad de 1997 y RD$42,979.20 por la participación legal en
los beneficios de la empresa (En total: Doscientos Treinta y Siete
Mil Setecientos Cincuenta y Dos Pesos Dominicanos con Veinte
y Ocho Centavos (RD$237,752.28) más RD$716.32 por cada uno
de los días de retardo que transcurren entre las fechas 27 –julio-
1997 y hasta que sean pagados los valores precedentemente indi-
cados por concepto de indemnización supletoria, calculadas en
base a un salario de RD$90.00 por hora y en un tiempo de labor de
11 años; VII.- Ramona Fernández Muñoz: RD$20,160.00 por 28
días de preaviso; RD$158,400.00 por 220 días de cesantía;
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RD$9,720.00 por 11 días de vacaciones; RD$10,008.60 por salario
de navidad de 1997 y RD$36,000.00 por la participación legal en
los beneficios de la empresa (En total: Doscientos Treinta y Cua-
tro Mil Doscientos Ochenta y Ocho Pesos Dominicanos con Se-
senta Centavos –RD$234,288.60) más RD$720.00 por cada uno
de los días de retardo que transcurren entre las fechas 3–agos-
to-1997 y hasta que sean pagados los valores precedentemente in-
dicados por concepto de indemnización supletoria, calculadas en
base a un salario de RD$90.00 por hora y en un tiempo de labor de
12 años y 10 meses; VIII.- Teófilo Ramos Rosario: RD$16,128.00
por 28 días de preaviso; RD$24,192.00 por 42 días de cesantía;
RD$8,064.00 por 14 días de vacaciones; RD$7,434.96 por salario
de navidad de 1997 y RD$25,920.00 por la participación legal en
los beneficios de la empresa (En total: Ochenta y Un Mil Setecien-
tos Treinta y Ocho Pesos Dominicanos con Noventa y Seis Cen-
tavos -RD$81,738.96-) más RD$576.00 por cada uno de los días
de retardo que transcurren entre las fechas 27 –julio- 1997 y hasta
que sean pagados los valores precedentemente indicados por con-
cepto de indemnización supletoria, calculadas en base a un salario
de RD$72.00 por hora y en un tiempo de labor de 2 años; Cuarto:
Autoriza a Universidad Acción Pro-Educación y Cultura, Inc.
(UNAPEC), a deducir de los valores señalados en el dispositivo
tercero, por haber sido avanzados a los demandantes los valores
que se indican: I.- Máximo Antonio Campusano: la suma de
RD$67,514.98 (Sesenta y Siete Mil Quinientos Catorce Pesos Do-
minicanos con Noventa y Ocho Centavos); II.- Freddy Paulino: la
suma de RD$21,937.27 (Veintiún Mil Novecientos Treinta y Siete
Pesos Dominicanos con Veinte y Siete Centavos); III.- Flor Val-
dez Reynoso: la suma de RD$10,883.70 (Diez Mil Ochocientos
Ochenta y Tres Pesos Dominicanos con Setenta Centavos); IV.-
Pablo Ramón Báez Brito: la suma de RD$42,350.80 (Cuarenta y
Dos Mil Trescientos Cincuenta Pesos Dominicanos con Ochenta
Centavos; V.- Julio Ernesto Pérez Duvergé: la suma de
RD$44,500.00 (Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Domini-
canos con 00/100); VI.- Diego L. Rosario García: la suma de
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RD$23,885.74 (Veinte y Tres Mil Ochocientos Ochenta y Cinco
Pesos con Setenta y Cuatro Centavos); VII.- Ramona Fernández
Muñoz; la suma de RD$43,548.38 (Cuarenta y Tres Mil Quinien-
tos Cuarenta y Ocho Pesos con Treinta y Ocho Centavos; VIII.-
Teófilo Ramos Rosario: la suma de RD$12,527.30 (Doce Mil Qui-
nientos Veinte y Siete Pesos Dominicanos con Treinta Centavos);
Quinto: Ordena a Universidad Acción Pro-Educación y Cultura,
Inc. (UNAPEC) que al momento de pagar los valores que se indi-
can en esta sentencia tomar en cuenta la variación que ha tenido el
valor de la moneda nacional, según el índice de precios elaborado
por el Banco Central de la República Dominicana en el período
comprendido entre las fechas 9 –septiembre- 1997 y 31 –julio-
2001; Sexto: Compensa entre las partes en litis el pago de las cos-
tas procesales”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra dicha decisión, intervino la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la forma, se de-
clara bueno y válido el recurso de apelación parcial interpuesto en
fecha dieciséis (16) de octubre del 2001, por la Universidad
Acción Pro-Educación y Cultura (APEC), contra sentencia mar-
cada con el Número C-052 relativa al expediente No.
028-2001-4499-1997, de fecha treinta y uno (31) de julio del 2002,
dictada por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta misma sen-
tencia; Segundo: Excluye del proceso a los Sres. Freddy Paulino,
Flor Valdez Reynoso, Pablo R. Báez Brito, Diego L. Rosario y Ra-
mona Fernández, por los motivos expuestos en esta misma sen-
tencia; Tercero: Confirma en todo cuanto no sea contrario con la
presente decisión, exceptuando el reclamo de participación en los
beneficios (bonificación), que debe ser excluida por los motivos
expuestos en esta misma sentencia; Cuarto: Se condena a la Uni-
versidad Pro-Educación y Cultura, Inc. (UNAPEC), al pago de las
costas del procedimiento, ordenado su distracción a favor y pro-
vecho del Lic. Joaquín Luciano, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;
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Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación
de la ley; artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, falta de
estatuir; Segundo Medio: Falta de motivos; Tercer Medio: Con-
tradicción de motivos con la parte dispositiva;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción, la recurrente alega en síntesis, que: “la Corte a-qua incurrió
en una manifiesta violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, cuando omite en su sentencia pronunciarse res-
pecto de pedimentos que expresamente les fueran formulados
mediante conclusiones escritas, en específico las subsidiarias en su
ordinal cuarto, de la entonces recurrente en apelación, referente a
que se declarara aplicable el artículo 86 del Código de Trabajo; es-
tas conclusiones fueron presentadas en razón de que la hoy recu-
rrente había pagado cerca de un cuarenta por ciento (40%) de las
prestaciones que correspondían a los reclamantes, independiente-
mente de las conclusiones pronunciadas in-voce, las cuales el tri-
bunal no reseña en su sentencia, al no ponderar la Corte a-qua di-
chos pedimentos dio lugar a que los mismos no fueran objeto de
examen, razón por la cual la sentencia debe ser casada”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: “que los
demandantes reclaman el pago de un (1) día de salario por cada día
de retardo en el pago de sus prestaciones laborales (preaviso omi-
tido y auxilio de cesantía), alegando que las últimas partidas que le
fueron pagadas no cubrieron las dos últimas señaladas más arriba,
pues el Sr. Máximo Antonio Campusano, quien laboró por espa-
cio de once (11) años, percibiendo un salario de Setecientos Cua-
tro con 00/100 (RD$704.00) pesos diarios, reclama la suma de
Ciento Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Noventa y Uno con
00/51 (RD$188,691.51) pesos de prestaciones laborales y que re-
cibió Sesenta y Siete Mil Quinientos Catorce con 00/98
(RD$67,514.98) pesos, y que le restan Ciento Veintiún Mil Ciento
Setenta y Seis con 00/53 (RD$121,176.53) pesos; Julio Ernesto
Pérez Duvergé, con un tiempo de veinte (20) años de labores y un
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salario de Seiscientos Setenta y Dos (RD$672.00) pesos diarios,
dice que le corresponde Un Millón Diecisiete Mil Setecientos Ca-
torce con 00/28 (RD$1,017.714.28) pesos de prestaciones labora-
les, que le pagaron Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos con 00/100
(RD$44,500.00) y que le restan Novecientos Setenta y Tres Mil
Doscientos Catorce con 00/20 (RD$973,214.20) pesos, y Teófilo
Rosario, con un tiempo de labores de dos (2) años y un salario de
Doscientos Setenta y Seis (RD$276.00) pesos diarios, dice que le
corresponde la suma de Treinta y Tres Mil Quinientos
(RD$33,500.00) pesos de prestaciones laborales, le pagaron Doce
Mil Quinientos Veintisiete con 00/30 (RD$12,527.30) pesos y re-
clama diferencia de Veinte Mil Novecientos Setenta y Dos con
00/70 (RD$20,972.70) pesos, dejados de pagar, por que al deter-
minarse que las sumas que le fueron pagadas por concepto de
prestaciones laborales, no cubren la totalidad de lo que les corres-
ponde por preaviso omitido y auxilio de cesantía, procede conde-
nar a la empresa al pago de un día de salario por casa día de retardo
en el pago de las prestaciones laborales”;

Considerando, que la recurrente también alega en el primer me-
dio de su recurso de casación que la Corte a-qua incurrió en una
manifiesta violación del artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil al omitir pronunciarse respecto de pedimentos que expresa-
mente le fueron formulados mediante conclusiones escritas y que
versaban específicamente, que para el caso de que se declarara
aplicable tal disposición legal (artículo 86 del Código de Trabajo),
disponer que el día de salario por cada día de retardo en el cumpli-
miento de la obligación fuera computado en base a la proporción
dejada de pagar luego de reducir los valores ya saldados, pero;

Considerando, que en cuanto a la decisión adoptada por el Tri-
bunal a-quo, es el criterio constante de esta Corte que las disposi-
ciones contenidas en el artículo 86 del Código de Trabajo, deben
ser interpretados de conformidad con lo establecido en el inciso 5
del artículo 8 de la Constitución de la República, que establece el
principio de la racionalidad de la ley y que en ese sentido tal y
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como consta en la motivación de la sentencia recurrida es un he-
cho no controvertido entre las partes, que la recurrente procedió a
pagar una parte de las prestaciones laborales a la que estaba obliga-
do de conformidad con las disposiciones relativas al ejercicio del
derecho de desahucio y, que en esa virtud es indudable tal y como
lo ha considerado en múltiples ocasiones esta Corte que en aque-
llos casos en los que al trabajador se le adeuda una diferencia de lo
que le corresponde por el referido concepto es preciso considerar
que cuando la suma adeudada por concepto de indemnizaciones
por omisión del preaviso y el auxilio de cesantía es una diferencia
dejada de pagar y no la totalidad de ella, la proporción del salario
diario que deberá recibir el trabajador por cada día de retardo debe
estar en armonía con el porcentaje que resulte de la suma no paga-
da con relación a los derechos que le correspondan a este por di-
chas indemnizaciones. En este sentido es evidente que en éste as-
pecto la sentencia impugnada debe ser casada con el propósito de
que el tribunal de envío proceda a establecer el porcentaje de las
indemnizaciones laborales dejadas de recibir por los recurridos y a
realizar los ajustes correspondientes en el cálculo del pago de la
suma adicional que habrían de recibir los demandados por cada
día de retardo;

Considerando, que en cuanto al contenido del segundo medio
de casación, la recurrente alega en síntesis, que: “la sentencia de la
Corte a-qua adolece de una manifiesta falta de motivos en cuanto
a la interpretación de los artículos 14 y 32 del Reglamento para la
aplicación del Código de Trabajo, lo solicitado por los hoy recurri-
dos en sus conclusiones, se orientó a que si en el supuesto caso de
que se declararan aplicables los artículos antes señalados, se dispu-
siera que el cálculo de las prestaciones (preaviso y cesantía), fueran
realizados a partir del salario diario que resulte al dividir el importe
total de los salarios devengados durante el último año entre el nú-
mero de horas trabajadas, y el cociente sea multiplicado por el nú-
mero de horas diarias efectivamente trabajadas; la sentencia emiti-
da carece de toda motivación al pedimento formulado a los fines
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de que la Corte a-qua se pronunciara sobre tales pretensiones,
pues se limita a indicar que dichos alegatos deben ser desestima-
dos, ya que en el caso de que se trata, el cálculo de salarios diarios
correspondientes a los hoy recurrentes se hizo siguiendo las reglas
contenidas en el Reglamento No. 258-93, para la aplicación del
Código de Trabajo, en sus artículos 14, letra a) y 32 letra a); la Cor-
te de Trabajo pretende ampararse en los motivos de la sentencia
apelada, que de igual forma manifiesta el mismo vicio, pues se li-
mita a señalar los textos aplicados sin avocarse a una acabada y
convincente motivación de lo solicitado; competía al tribunal de
alzada con motivo de las conclusiones presentadas realizar la mo-
tivación de lugar y pertinente que justificara su fallo especialmente
por tratarse de un pedimento determinante para el interés de las
partes, razón esta por lo que la sentencia impugnada debe ser casa-
da”;

Considerando, que con relación a lo anterior, en la sentencia
impugnada consta: “que la empresa demandada alega que para
calcular el salario diario de cada uno de los demandantes, el tribu-
nal de primer grado lo hizo de manera errada y equivocada, por el
hecho de que dichos empleados pretenden un salario promedio
diario como si se tratara de trabajadores que prestaban servicios
por lo menos durante ocho (8) horas diarias, sin embargo dichos
alegatos deben ser desestimados, ya que en el caso de que se trata,
el cálculo de salarios diarios correspondientes a los Sres. Máximo
Campusano, Julio Ernesto Pérez Duvergé y Teófilo Ramón Rosa-
rio, se hizo siguiendo las reglas contenidas en el Reglamento No.
258-93, para la aplicación del Código de Trabajo en sus artículos
14 letra a), y 32 letra a)”; y agrega: “que a juicio de esta Corte, el
Juez a-quo apreció convenientemente los hechos de la causa y
consecuentemente hizo correcta aplicación del derecho al: a) Cal-
cular los salarios de los demandantes Sres. Máximo Antonio Cam-
pusano, Freddy Paulino, Flor Valdez Reynoso, Pablo Ramón Báez
Brito, Julio Ernesto Pérez Duvergé, Diego L. Rosario, Ramona
Fernández Muñoz y Teófilo Ramos Rosario, en base a los artícu-
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los 14 y 32, literales A, del Reglamento No. 258-93 para la aplica-
ción del Código de Trabajo, b) al no asimilar a prueba alguna de
los hechos debatidos, el testimonio vertido por el Sr. Reynaldo A.
Infante, con cargo de la Universidad Acción Pro Educación y Cul-
tura, Inc. (APEC)”;

Considerando, que la recurrente en su segundo medio de casa-
ción alega la violación por parte de la Corte a-qua de los artículos
14 y 32 incisos a) del Reglamento para la aplicación del Código de
Trabajo, los cuales prevén la forma de calcular las prestaciones la-
borales a partir del salario diario, es evidente que la Corte a-qua ha
hecho una correcta aplicación del Reglamento No. 258-93 para la
aplicación del referido código, no advirtiendo esta Corte violación
alguna del referido reglamento en el razonamiento utilizado por
ésta para decidir que el cálculo realizado por el Juzgado de Trabajo
del Distrito Nacional, no viola en modo alguno la ley en este as-
pecto, por lo que procede desestimar dicho medio de casación por
improcedente;

Considerando, que sigue alegando en el tercer medio de su re-
curso la recurrente: “el tribunal de alzada incurrió en una evidente
contradicción de motivos referente a la parte dispositiva de su fa-
llo y la motivación de la sentencia, lo que impide establecer cual
fue la verdadera intención del tribunal. En el ordinal tercero de la
sentencia impugnada se confirma la sentencia de primer grado,
con excepción del reclamo de participación en los beneficios, de
lo que resulta, que para el Sr. Julio Ernesto Pérez Duvergé, el tiem-
po laborado para fines de pago de prestaciones y derechos labora-
les, será el reconocido por la sentencia de primer grado y no el que
reconociera la Corte por medio de su motivo”;

Considerando, que en el ordinal tercero de la decisión impugna-
da se expresa: “confirma en todo cuanto no sea contrario con la
presente decisión, exceptuando el reclamo de participación en los
beneficios (bonificación), que debe ser excluida por los motivos
expuestos en esta misma sentencia”; y agrega: “que a juicio de esta
Corte el ex - trabajador Sr. Julio Ernesto Pérez Duvergé, si bien
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alegó que el tiempo de tres (3) años que estuvo fuera del país debe
computarse para su antigüedad, no es menos cierto que no probó
que ante la Universidad Acción Pro Educación y Cultura, Inc.
(APEC) y éste opera un contrato (verbal) que acordara la vigencia
del contrato de trabajo, por lo que procede acoger las pretensiones
de la Universidad APEC en este sentido”;

Considerando, que la recurrente alude en el tercer medio de su
recurso contradicción de motivos en la parte dispositiva, pues a su
modo de ver en uno de los considerandos de la sentencia recurrida
la Corte a-qua expresa que acoge el señalamiento de la parte inti-
mante hoy recurrente, determinando en dicha motivación que
procede acoger las pretensiones de la Universidad Acción Pro
Educación y Cultura, Inc. (APEC), en este sentido y agrega la re-
currente que no obstante comprobar y motivar que el recurrido
Julio Ernesto Pérez Duvergé, estuvo fuera del país tres (3) años sin
que éste hubiera probado que entre su contraparte y él existiera un
contrato verbal que acordara vigencia al contrato de trabajo, por lo
que al confirmar la sentencia de primer grado en cuanto se refiere
al ex - trabajador Julio Ernesto Pérez Duvergé sin hacer la reduc-
ción del tiempo laborado, según lo expresado en la referida moti-
vación, es evidente que en este aspecto deja sin motivo, por con-
tradicción, la sentencia que en este aspecto debe ser casada por fal-
ta de motivos”;

Considerando, que tal como lo expresa la recurrente, la Corte
a-qua a pesar de haber reconocido la inexistencia de un acuerdo
entre Universidad Acción Pro-Educación y Cultura, Inc. (APEC)
y Julio Ernesto Pérez Duvergé, mediante el cual la primera reco-
nociera a este último el tiempo que estuvo fuera de la institución,
confirmó la sentencia de primer grado, en la cual se condenó a la
demandada al pago de indemnizaciones laborales a favor de dicho
demandante en base a un contrato de trabajo de una duración de
20 años, al incluir los años transcurridos antes de su nueva contra-
tación, con lo que incurrió en el vicio de contradicción de motivos
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con el dispositivo y de falta de base legal, razón por la cual la sen-
tencia impugnada debe ser casada también en ese aspecto;

Considerando, que cuando ambas partes sucumben en sus pre-
tensiones, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa el ordinal tercero de la sen-
tencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distri-
to Nacional, el 13 de noviembre del 2003, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo, en lo relativo a la aplicación del
100% del salario por cada día de retardo en el pago de las indemni-
zaciones laborales de los recurridos y en cuanto a la duración del
contrato de trabajo tomada en cuenta para el cálculo de los dere-
chos de Julio Ernesto Pérez Duvergé, y envía el asunto, así delimi-
tado, por ante la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto
por Universidad Acción Pro Educación y Cultura, Inc. (APEC),
en los demás aspectos; Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE JULIO DEL 2004, No. 15

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 31 de julio del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Idalia Gil, Juan de Moya Rosario y compartes.

Abogado: Dr. Félix Antonio Hilario Hernández.

Recurridos: Alejandrito Ortiz Moya y compartes.

Abogados: Lic. Basilio Fermín Ventura y Dr. Ernesto
Medina Féliz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 21 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Idalia Gil, domini-
cana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
071-0031817-4, domiciliada y residente en la calle Hernán Cabral
Esq. Av. María Trinidad Sánchez, de esta ciudad y Juan Moya Ro-
sario y compartes, dominicano, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 071-0004205-5, domiciliado y residente en la
calle Prolongación René Marte No. 15, Barrio El Soldado, de la
ciudad de Nagua, contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras del Departamento Norte, el 31 de julio del 2003,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Félix Antonio Hi-
lario Hernández, abogado de los recurrentes, Idalia Gil y Juan de
Moya Rosario;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Basilio Fermín
Ventura y Dr. Ernesto Medina Féliz, abogados de los recurridos,
Alejandrito Ortiz Moya, Porfirio Hernández Moya, Gregorio Ra-
món Hernández Moya, Mercedes Hernández Moya, Flora Her-
nández Moya, Roque Hernández Moya, Emeteria Hernández
Moya, Alberto Hernández Moya, Dionisio Hernández Moya, Ale-
jandro Hernández Moya e Hipólito Hernández Moya;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 6 de noviembre del 2003, suscrito
por el Dr. Félix Antonio Hilario Hernández, cédula de identidad y
electoral No. 001-0075256-7, abogado de los recurrentes, median-
te el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 1� de diciembre del 2003, suscrito
por el Lic. Basilio Fermín Ventura y el Dr. Ernesto Medina Féliz,
cédulas de identidad y electoral Nos. 071-0000644-9 y
001-0013062-4, respectivamente, abogados de los recurridos;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de junio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras (solicitud
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de deslinde, subdivisión y refundición) en relación con las Parce-
las Nos. 163, 236-A y 237-A-Refund., del Distrito Catastral No. 2,
del municipio de Nagua, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original, debidamente apoderado, dictó el 17 de octubre del 2001,
su Decisión No. 1, cuyo dispositivo es el siguiente: Parcelas Nos.
236-A y 237-A resultando la Parcela No. 236-A-Refundida y 163,
del Distrito Catastral No. 2, del municipio de Nagua; Primero:
Acoger, como al efecto acoge, las conclusiones presentadas por
los Dres. Carlos Florentino y Félix Antonio Hilario Hernández,
en representación de los señores María Teresa Lantigua, Idalia Gil
y Juan Moya Rosario, por ser justas y apegadas al derecho; Segun-
do: Declarar, como al efecto declara, inadmisibles las instancias de
fecha 8 del mes de junio del año 2000 y la del mes de noviembre
del año 1999, dirigida al Presidente del Tribunal Superior de Tie-
rras, por los sucesores del finado Manuel Moya, señores Alejandro
Manuel Moya, Porfirio, Gregorio, Ramón, Mercedes, Roque,
Alberto, Dionisio, Alejandrito, Ricardo e Hipólito Hernández
Moya, en el sentido de que le sean reconocidos derechos dentro
del ámbito de las parcelas números 163 y 237 del Distrito Catastral
número 2 del municipio de Nagua y que se le fije oposición a todo
tipo de operación comercial que envuelva venta, traspaso, dona-
ción, permuta, cesión de crédito, anticresis, gravámenes y testa-
mento; Tercero: Rechazar, como al efecto rechaza, las conclusio-
nes presentadas por el Dr. Ernesto Medina y Basilio Fermín Ven-
tura en representación de los sucesores del finado Manuel Moya,
señores Alejandro Manuel Moya, Porfirio, Gregorio, Ramón,
Mercedes, Roque, Alberto, Dionisio, Alenjandrito, Ricardo e Hi-
pólito Hernández Moya, por infundada y carente de base legal;
Cuarto: Ordenar, como al efecto ordena, al Registrador de Títu-
los del Departamento de Nagua, levantar o cancelar cualquier
oposición o gravámenes que pese sobre los Certificados de Títu-
los números 79-18 y 79-19 de fecha 9 del mes de diciembre del
año 1999 y 65-63 de fecha 4 del mes de abril que amparan el dere-
cho de propiedad de las parcelas números 163, 236 y 237 del Dis-
trito Catastral No. 2 del municipio de Nagua; Quinto: Aprobar,
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como al efecto aprueba, el deslinde practicado por el Agr. Luis Pe-
rez Fernández, dentro de las Parcelas Nos.- 236 y 237, del Distrito
Catastral No. 2, del municipio de Nagua, resultando las Parcelas
Nos. 236-A, 237-A y 236-A-Refundida del Distrito Catastral No.
2, del municipio de Nagua; Sexto: Ordenar, como al efecto con-
dena, al Registrador de Títulos del Departamento de Nagua, que
los Certificados de Títulos Nos. 79-18 y 79-19 de fecha 9 del mes
de diciembre del año 1999, que se encuentran registrados a nom-
bre de la señora María Teresa Lantigua, los cuales amparan el de-
recho de propiedad de las Parcelas Nos. 236 y 237, del Distrito
Catastral No. 2, del municipio de Nagua, sean cancelados y en su
lugar expedir un nuevo Certificado de Título que ampare el dere-
cho de propiedad de la Parcela No. 236-A-Refundida del Distrito
Catastral No. 2, del municipio de Nagua, a favor de la señora Ma-
ría Teresa Lantigua, dominicana, mayor de edad, soltera, emplea-
da privada, cédula de identidad y electoral No. 071-001999-7, do-
miciliada y residente en la calle Manolo Tavárez Justo No. 22, sec-
tor de Doraliza Ulloa del municipio de Nagua; Séptimo: Ordenar,
como al efecto ordena, al Registrador de Títulos del Departamen-
to de Nagua, mantener con toda su fuerza y vigor el Certificado de
Título No. 65-63 de fecha 4 del mes de abril del año 1979, el cual
ampara el derecho de propiedad de la Parcela No. 163, del Distrito
Catastral No. 2, del municipio de Nagua”; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto contra esta decisión por el Lic. Basilio
Fermín Ventura y Dr. Ernesto Medina Félix, en representación de
los Sucesores de Manuel Moya, el Tribunal Superior de Tierras del
Departamento Norte, dictó el 31 de julio del 2003, la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Aprueba, los ordinales quinto y sexto, del dispositivo de la Deci-
sión No. 1 de fecha 17 de octubre del 2001, dictada por el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original, en lo que respecta a la aproba-
ción de deslinde y refundición de la señora María Teresa Lantigua;
Segundo: Aprueba, el deslinde y refundición practicado por el
Agrimensor Luis Pérez Fernández, dentro de las Parcelas Nos.
236 y 237, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de Nagua,
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resultando las Parcelas Nos. 236-A y 237-A y posterior la Parcela
No. 236-A-Refundida, del mismo Distrito Catastral de Nagua,
por haberse realizado conforme a la Ley de Registro de Tierras y el
Reglamento de Mensura; Tercero: Ordenar, al Registrador de Tí-
tulos del Departamento de Nagua, anotar al pie de los Certificados
de Títulos Nos. 79-18 y 79-19, que amparan las Parcelas Nos. 236
y 237, del Distrito Catastral No. 2, de Nagua respectivamente, la
rebaja de los derechos registrados a favor de la señora María Tere-
sa Lantigua, consistente en dos porciones de 1 Has., 82 As., 29
Cas.; y 3 Has., 64 As., 74.10 Cas., así como las cancelaciones de sus
respectivas constancias y expedir, a favor de dicha señora, la cual
es dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, cédula
No. 071-0019994-7, domiciliada y residente en la calle Manolo Ta-
várez Justo No. 22, sector de Doraliza Ulloa, de Nagua, el Certifi-
cado de Título que ampare la nueva Parcela No.
236-A-Refundida, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de
Nagua, con superficie de 05 Has., 47 As., 03.10 Cas., con los linde-
ros y demás especificaciones que constan en los planos definitivos
y en las descripciones técnicas y libre de oposición; Cuarto: Se or-
dena la separación y desglose de esta parte del expediente para ser
enviado a dicho Registrador de Títulos; Quinto: Acoge, las con-
clusiones de la parte recurrente, representada por el Lic. Basilio
Fermín Ventura y el Dr. Ernesto Medina Fernández, por proce-
dentes y bien fundadas, y en consecuencia rechaza, las conclusio-
nes de la parte recurrida, representada por el Dr. Félix Antonio
Hilario Hernández, por improcedentes y mal fundadas; Sexto: Se
revoca en los demás ordinales, la decisión apelada No. 1 de fecha
17 de octubre del 2001, dictada por el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, que declaró inadmisibles las instancias de fechas
8 de junio del 2000 y del mes de noviembre del año 1999, inter-
puestas por los sucesores de Manuel Moya, respecto de las Parce-
las Nos. 163, 236-A, 237-A y 236-A-Refundida, del Distrito Ca-
tastral No. 2, del municipio de Nagua, y en consecuencia se orde-
na el conocimiento de las referidas instancias, por el Juez del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original residente en San Francis-
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co de Macorís, Lic. Gregorio Cordero Medina, como litis sobre te-
rreno registrado, pero solamente en lo que respecta a las Parcelas
Nos. 163, 236 (Resto) y 237 (Resto) del Distrito Catastral No. 2,
del municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de ponderación de cada uno de los alegatos y del derecho.
Errónea interpretación del artículo 137 de la Ley de Registro de
Tierras; Segundo Medio: Violación al sagrado derecho de defen-
sa; Tercer Medio: Falta de motivos; Cuarto Medio: No aplica-
ción de la prescripción;

Considerando, que en el desarrollo de los cuatro medios pro-
puestos, los cuales se reúnen por su similitud, los recurrentes ale-
gan en síntesis: a) que los jueces del Tribunal Superior de Tierras,
al fallar en la forma que lo hicieron han hecho una errónea inter-
pretación del artículo 137 de la Ley de Registro de Tierras, que es-
tablece el plazo de un año a partir de la transcripción del Decreto
de Registro para interponer el recurso en revisión por causa de
fraude, al entender dichos jueces que tal disposición no se aplica
en terrenos registrados y sostener que los hechos que dieron lugar
a la litis surgieron después del saneamiento, ignorando así que en
la instancia del 8 de junio del 2000, los ahora recurridos demandan
la nulidad o cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 79-19
y 65-63 de fecha 9 de abril de 1979 y desde el depósito de dicha
instancia habían transcurrido 21 años, o sea, un plazo en el que
prescribieron los derechos que subsistieron después del sanea-
miento, lo que constituye una violación al artículo 2260 y siguien-
tes del Código Civil relativo a la prescripción del derecho común,
para reclamar cualquier derecho; b) que al ordenar un nuevo jui-
cio, que no solicitó el abogado del apelante por conclusiones en
audiencia, sino en un escrito de ampliación posterior, que no fue
sometido al debate oral, público y contradictorio, se violó su dere-
cho de defensa; c) que al dictar la sentencia recurrida los jueces no
establecen los méritos, ni los motivos suficientes para sustentar la
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misma; d) que la inadmisibilidad acogida en primer grado estaba
fundada en la ley y el derecho, puesto que la prescripción del dere-
cho común es de 20 años, además de la estipulada en el artículo
137 de la Ley de Registro de Tierras que es de un (1) año después
del saneamiento y en ambos casos, antes y después del saneamien-
to los derechos de los recurrentes estaban prescritos, por lo que el
tribunal de alzada desconoció la ley; pero,

Considerando, que en el último resulta de la página 4 de la sen-
tencia impugnada, el Tribunal a-quo da por establecidos los he-
chos siguientes: “Que en el presente caso, se han producido los si-
guientes hechos y actos jurídicos: 1.- Por Decisión No. 2 de fecha
3 de mayo de 1956, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original, se adjudicaran, en el proceso de saneamiento, a fa-
vor del Sr. Manuel Moya, de generales ignoradas y representado
por su hijo Juan Ramón Moya, las Parcelas Nos. 160, 163 y 237,
del Distrito Catastral No. 2 de Nagua, con superficies de: 2 Has.,
41 As., 84 Cas., 3 Has., 30 As., 05 Cas.; y 11 Has., 01 As., 05 Cas.,
respectivamente; 2.- Que antes de expedirse el Derecho de Regis-
tro de la parcela 163, el Tribunal Superior de Tierras admite trans-
ferencia a favor de María De La Rosa de Luna, y se ordena el De-
creto de Registro No. 65-826 de fecha 11 de abril de 1961 en la si-
guiente forma: a) 1 Has., 00 As., 61 Cas., a favor de María De La
Rosa de Luna y b) 2 Has., 29 As., 43.20 Cas., a favor de Manuel
Moya, con cédula No. 760 serie 62, expidiéndose el Certificado de
Título que la ampara, con el No. 65-53; 3.- Por resolución de fecha
15 de febrero de 1991, se determinan los herederos del Dr. Ma-
nuel Moya, resultando ser sus dos hijos: 1) Narciso Moya Hilario,
quien falleció en el 1958 y dejó cinco hijos, y 2) Juana Moya Hila-
rio, quien también falleció en el 1966 y dejó once hijos. Que fue
depositado ante ese Tribunal Superior, un acto de Ratificación de
venta de fecha 30 de enero de 1971, por el cual, los indicados suce-
sores venden a favor de Manuel Moya (hijo) todos sus derechos en
esta Parcela No. 163, ordenándose la expedición de una constan-
cia a favor del comprador Manuel Moya (hijo), cedula No. 1585,
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serie 62, por la cantidad de 2 Has, 28 As., 43.20 Cas.; 4.- Que el Sr.
Manuel Moya (hijo) aparece como comprador y no como hijo de
Manuel Moya, el de-cujus, cuya cédula es 760 serie 62; 5.- Que Ma-
nuel Moya (hijo), transfirió 50 As., 02.50 Cas., a la Sra. Sonia Alta-
gracia Lora De La Rosa, restándose 1 Has., 79 As., 40.48 Cas.; 6.-
Que con relación a la Parcela No. 237, antes de expedirse el Dere-
cho de Registro, el Tribunal Superior de Tierras, ordena el registro
de la misma, por decisión de fecha 29 de enero de 1979 en la si-
guiente forma: a Manuel Moya, de generales ignoradas, 6 Has., 60
As., 85 Cas., y a favor de Pablo Ventura, 4 Has., 40 As., 20 Cas.,
expidiéndose el Certificado de Título que la ampara No. 79-19,
conforme Decreto No. 79-443 del 29-1-1999; 7.- Por acto del 31
de octubre 1983, el Sr. Manuel Moya, cédula No. 1585 serie 62 (se
refiere a Manuel Moya (hijo), no al adjudicatario, quien tiene cédu-
la No. 760 serie 62 y había fallecido el 20 de junio de 1964) vende a
favor de Luis José Ramón Capellán, 3 Has., 64 As., 74.10 Cas.,
quien también la transfirió, hasta ser adquirida por la Sra. María
Teresa Lantigua; 8.- Conforme Certificado de Registro de fecha 2
de febrero del 2000, de los derechos que le restaban al Sr. Manuel
Moya, se realizaron 38 transferencias, cuya totalidad asciende a 3
Has., 98 As., 30.80 Cas., por lo que se trata de venta en exceso, ya
que sólo le restaban 2 Has., 96 As., 10.90 Cas., o se cometió un
error material en la Certificación de Registro; 9.- Que ante esta si-
tuación, los herederos de Manuel Moya, cédula No. 760 serie 62,
demandan por ante esta Jurisdicción Catastral, la nulidad de la
venta de fecha hecha por los presuntos herederos, a favor de Ma-
nuel Moya (hijo) cédula No. 1585 serie 62, en la parcela 163, y las
ventas hechas por Manuel Moya, cédula 670 serie 62, por encon-
trarse este último fallecido al momento de las ventas; demandan la
inclusión de herederos, alegando que la resolución que los deter-
minó, solo hace mención de dos hijos del de-cujus Manuel Moya,
a los señores: Narciso Moya Hilario y Juan Moya Hilario, inclu-
yendo a Manuel Moya (hijo), faltando sus otros hermanos, seño-
res Juan Ramón Moya y Octavio Moya, por lo que solicitan su re-
vocación”;
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “Que en el presente caso se dan dos situaciones comple-
tamente distintas: por un lado, la aceptación de un deslinde y re-
fundición, dentro de la Parcelas Nos. 236 y 237, resultando las Par-
celas No. 236-A y 237-A, las cuales se refunden y forman la Parce-
la No. 236-A-Refundida, del Distrito Catastral No. 2, del munici-
pio de Nagua, a favor de la Sra. María Teresa Lantigua, y que fue
aprobada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original. Que
tanto en Jurisdicción Original, como ante este tribunal de alzada,
las parte en litis (demandante y demandada) no se oponen a la vali-
dez y aceptación del deslinde y refundición de esta parcela, ha-
biendo dado su consentimiento y aceptación al mismo. Por lo que
este Tribunal, en su poder de revisión de la referida decisión, en lo
que respecta a este aspecto, aprueba la misma, ya que el Juez
a-quo, hizo una buena apreciación de los hechos y una correcta
aplicación del derecho, dando motivos claros y precisos en sus
considerandos, los cuales este tribunal acoge, sin necesidad de
producirlos en esta decisión”;

Considerando, que el estudio detenido del fallo recurrido pone
de manifiesto que en relación con las porciones de terreno que le
fueron vendidas a la señora María Teresa Lantigua, por la señora
Modesta Pérez V., quien a su vez las había adquirido por compra al
señor Willian Antonio Sánchez, quien a su vez las había comprado
al señor Luis José Román Capellán Germán y este al señor Manuel
Moya, porciones de terreno que no han sido objeto de discusión
entre las partes y las cuales fueron deslindadas, de cuyos trabajos
resultaron las parcelas Nos. 236-A y 237-A las que al ser refundi-
das resultaron como Parcela 236-A-Refundida del Distrito Catas-
tral No. 2 del municipio de Nagua, a favor de la mencionada seño-
ra María Teresa Antigua, deslinde y refundición a las que no se
opusieron ninguna de las partes, por lo que el tribunal a la vez que
aprobó dichos trabajos también ordenó la expedición en favor de
María Teresa Lantigua del correspondiente certificado de título,
tal como consta en los ordinales segundo y tercero de la decisión
impugnada;
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Considerando, en lo que se refiere a los plazos establecidos por
el artículo 137 de la Ley de Registro de Tierras para la interposi-
ción del recurso en revisión por causa de fraude y el 2260 del Có-
digo Civil, en la sentencia impugnada se expone lo siguiente: “Que
por otro lado, la sentencia se pronuncia sobre un medio de inad-
misión de la demanda, en la que el Juez a-quo lo acoge, sobre el en-
tendido de que los hechos alegados, se produjeron durante el sa-
neamiento, y en consecuencia no podían ser presentados cuando
el terreno ya está registrado, en razón de que los actos o hechos ju-
rídicos no presentados o discutidos durante el proceso de sanea-
miento, quedan aniquilados por éste, conforme el artículo 86 de la
Ley de Registro de Tierras. Que en consecuencia, la sentencia que
puso fin al saneamiento de las parcelas, tiene la autoridad de la
cosa irrevocablemente juzgada. Que además, las parcelas pasaron
a manos de terceros adquirientes de buena fe a título oneroso, a
los cuales no se les puede lesionar; que el único recurso contra la
indicada decisión de saneamiento, era la Revisión por

Causa de Fraude, la cual sería extemporánea, por haber pasado
ampliamente el plazo de un año, a partir de la transcripción del
Decreto de Registro; que este Tribunal, está conteste con los ale-
gatos de la parte apelante, en el sentido de que no se está cuestio-
nando, en este caso, el saneamiento de las referidas parcelas, ya
que consideran que durante el procedimiento de saneamiento no
se cometió fraude, al ordenar el registro de las mismas, a favor de
Manuel Moya (padre); que la sentencia que pone fin al saneamien-
to, tiene la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada y no se
puede invocar derechos que no se hicieron valer durante el sanea-
miento, con la excepción de la demanda en Revisión por Causa de
Fraude; pero este no es el caso, en razón de que los hechos y actos
jurídicos, cuya nulidad se persigue, fueron realizados con posterio-
ridad a la sentencia que puso fin al saneamiento de las parcelas.
Que en estos casos, el tribunal competente para conocer de estas
demandas, como litis sobre terreno registrado, es el tribunal de tie-
rras, con los dos grados de jurisdicción, aplicando la máxima de
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que todo asunto civil y contencioso, debe recorrer el doble grado
de jurisdicción, a no ser que la ley diga lo contrario; que si bien la
Ley de Registro de Tierras, en su artículo 6 dice que los terrenos se
considerarán registrados desde el momento de la transcripción del
Decreto de Registro en la Oficina de Registro de Títulos corres-
pondiente, para la aplicación de la competencia, el terreno se con-
siderará registrado, desde el momento en que la sentencia que
puso fin al saneamiento es definitiva, aunque el Decreto de Regis-
tro no haya sido expedido, o no haya sido transcrito en el Registro
de Título”;

Considerando, que también consta en las motivaciones de la
sentencia impugnada que tanto los actos de venta objeto de im-
pugnación, en el que no se incluye el caso de la señora María Tere-
sa Lantigua, como el acto de notoriedad también impugnado, fue-
ron hechos con posterioridad a la sentencia que puso fin al sanea-
miento, por lo que se trata de una litis sobre terreno registrado que
debe recorrer el doble grado de jurisdicción, de conformidad con
la ley que rige la materia; que como se puede advertir la revocación
de la resolución que determinó lo herederos de Manuel Moya (pa-
dre), en razón de que la misma por su carácter administrativo no
adquiere la autoridad de la cosa juzgada, agregando que, si bien es
cierto que la buena fe se presume en todo aquel que adquiere dere-
chos a título oneroso y de buena fe, también lo es que esa presun-
ción admite la prueba en contrario, por lo que el demandante debe
tener siempre la oportunidad de demostrar sus alegatos, por todo
lo cual el Tribunal a-quo aprobó los ordinales quinto y sexto de la
decisión de Jurisdicción Original que se relaciona con los dere-
chos de la señora María Teresa Lantigua y revocó los demás ordi-
nales, ordenando un nuevo juicio; que esta Corte comparte los ra-
zonamientos del Tribunal a-quo al considerarlos correctos y perti-
nentes en el presente caso, por lo que en consecuencia procede re-
chazar el recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Idalia Gil y Juan Moya Rosario, contra la sentencia
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dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, el 31 de julio del 2003, en relación con las Parcelas Nos.
163, 236-A, 237-A y 237-A-Refundida, del Distrito Catastral No.
2, del municipio de Nagua, cuyo dispositivo se ha copiado en otra
parte del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas y las distrae en provecho del Dr. Ernesto Medi-
na Féliz y del Lic. Basilio Fermín Ventura, abogados de los recurri-
dos, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 21 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE JULIO DEL 2004, No. 16

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 23 de enero del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrente: CERAMIDOM, S. A.

Abogado: Dr. Bolívar R. Maldonado Gil.

Recurrida: Constructora Domínguez, C. por A.

Abogados: Dres. Antoliano Peralta Romero y Delta
Paniagua Féliz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 14 de julio del 2004.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por CERAMIDOM,
S. A., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes
de la República Dominicana, con su domicilio y asiento social en
el No. 19 de la calle Paseo de Los Locutores de esta ciudad, repre-
sentada por José Muñoz, cédula de identidad y electoral No.
001-0869145-2, contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras del Departamento Central, el 23 de enero del 2003,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 24 de marzo del 2003, suscrito por el
Dr. Bolívar R. Maldonado Gil, cédula de identidad y electoral No.
001-0071456-7, abogado de la recurrente, CERAMIDOM, S. A.,
mediante el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 21 de abril del 2003, suscrito por los
Dres. Antoliano Peralta Romero y Delta Paniagua Féliz, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-0089174-6 y 001-0930216-6,
respectivamente, abogados de la recurrida Constructora Domín-
guez, C. por A.;

Visto el auto dictado el 9 de julio del 2004, por el Magistrado
Pedro Romero Confesor; Presidente en funciones de la Cámara de
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencio-
so-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama al magistrado Darío O. Fernández Espinal Juez de esta Cor-
te, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia el
18 de noviembre del 2003 que acoge la inhibición presentada por
el Dr. Juan Luperón Vásquez, Juez de esta Corte, la cual contiene
el dispositivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta
por el Dr. Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tie-
rras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tribu-
tario de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma en el
caso de que se trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;
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La CORTE, en audiencia pública del 19 de noviembre del 2003,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez, asisti-
dos de la Secretaria General, y después de haber deliberado, los
jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada y en los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que en relación con una litis sobre terreno registrado referente a
la Parcela No. 28-G-1-B-1 del Distrito Catastral No. 3, del Distrito
Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debida-
mente apoderado dictó, el 2 de agosto del 2002 la Decisión No. 32
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Acoge en parte y con
las salvedades expresadas más adelante, las conclusiones presenta-
das en audiencia por la demandante sociedad CERAMIDOM, S.
A., en ocasión a la litis sobre derechos registrados en reconoci-
miento de venta, introducida mediante instancia del 31 de agosto
del 2001 y en esa virtud: a) declara como bueno y válido el contra-
to de venta suscrito entre dicha sociedad y la Constructora Do-
mínguez, C. por A., en fecha 28 de abril del 2000, en relación al
apartamento 402 del Condominio Residencial Manzanares, edifi-
cado sobre la Parcela No. 28-G-1-B-1, del Distrito Catastral No. 3,
del Distrito Nacional, conforme a los motivos contenidos en el
cuerpo de esta decisión; b) ordena a la Registradora de Títulos del
Distrito Nacional, previa verificación al cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales establecidas por las Leyes Nos. 831 del 5 de mar-
zo de 1945 y sus modificaciones, 1, 4, 14 y 15 de la Ley No. 18-88
del 5 de febrero de 1988, cancelar la constancia de venta anotada
en el Certificado de Título No. 99-2251 que actualmente ampara
el inmueble antes descrito, para expedir un nuevo certificado de
propiedad de dicho inmueble a favor de la sociedad
CERAMIDOM, S. A., sobre el cual deberán incumplirse con el
orden establecido en los artículos 2106 y 2134 del Código Civil las
siguientes cargas y gravámenes: b.1) Hipoteca en primer rango
consentida por la sociedad Constructora Domínguez, C. por A., a
favor del Banco Popular Dominicano, C. por A., mediante acto de
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fecha 30 de marzo de 1998 con un monto original de
RD$15,000.000.00, inscrito el 14 de abril de 1999; y (b.2) Privile-
gio del vendedor no pagado previsto por el artículo 2103-1º del
Código Civil por la suma de Setecientos Cuarenta y ocho Mil No-
venta y Cuatro Pesos con Cincuenta Centavos, (RD$748,094.50)
en beneficio de la sociedad Constructora Domínguez, C. por A.,
monto a que asciende el saldo pendiente de pago del precio de
compraventa ( c ) Declara común y oponible al Banco Popular
Dominicano, C. por A., la presente decisión; Segundo: Condena
a la sociedad Constructora Domínguez, C. por A., al pago de las
costas procesales, ordenando su distracción en beneficio del Dr.
Bolívar R. Maldonado Gil, las cuales deberán ser liquidadas bajo
los preceptos de la Ley No. 302 sobre Honorarios de Abogados,
del 18 de junio de 1964; Tercero: Comuníquese a la Registradora
de Títulos del Distrito Nacional, para los fines que fuere menes-
ter”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta
decisión, el Tribunal Superior de Tierras dictó el 23 de enero del
2003 la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “1ro.- Se acoge en cuanto a la forma y se rechaza en cuanto al
fondo, por los motivos que constan en el cuerpo de esta sentencia
el recurso de apelación incoado en fecha 20 de agosto del 2002,
suscrito por el Dr. Bolívar R. Maldonado Gil, en representación
de la sociedad comercial CERAMIDOM, S. A., contra la Decisión
No. 32 de fecha 2 de agosto del 2002, dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, con relación a la litis sobre dere-
chos registrados, que se sigue en la Parcela No. 28-G-1-B-1, del
Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional; 2do.- Se rechazan
las conclusiones vertidas por la parte que fuere apelante, más arri-
ba nombrada, por carecer de fundamentos legales, y se acogen las
conclusiones presentadas por los Dres. Ramón Gómez Espinosa
y Néstor Contín, en representación del Banco Popular Dominica-
no, por ser conformes a la ley; 3ro.- Se confirma parcialmente con
la revocación del ordinal segundo del dispositivo por los motivos
precedentes, la decisión recurrida y revisada, más arriba descrita,
cuyo dispositivo regirá de la manera siguiente: Primero: Acoge en
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parte y con las salvedades expresadas más adelante, las conclusio-
nes presentadas en audiencia por la demandante sociedad
CERAMIDOM, S. A., en ocasión a la litis sobre derechos registra-
dos en reconocimiento de venta introducida mediante instancia
del 31 de agosto del 2001 y en esa virtud: a) declara como bueno y
válido el contrato de venta suscrito entre dicha sociedad y la Cons-
tructora Domínguez, C. por A., en fecha 28 de abril del 2000, en
relación al apartamento 402 del Condominio Residencial Manza-
nares, edificado sobre la Parcela No. 28-G-1-B-1, del Distrito Ca-
tastral No. 3, del Distrito Nacional, conforme a los motivos con-
tenidos en el cuerpo de esta decisión; b) ordena a la Registradora
de Títulos del Distrito Nacional, previa verificación al cumpli-
miento de las obligaciones fiscales establecidas por las Leyes Nos.
831 del 5 de marzo del 1945 y sus modificaciones, 1, 4, 14 y 15 de
la Ley No. 18-88 del 5 de febrero de 1988, cancelar la constancia
de venta anotada en el Certificado de Título No. 99-2251 que ac-
tualmente ampara el inmueble antes descrito, para expedir un nue-
vo certificado de la propiedad de dicho inmueble a favor de la so-
ciedad CERAMIDOM, S. A., sobre el cual deberán inscribirse
con el orden establecido en los artículos 2106 y 2134 del Código
Civil las siguientes cargas y gravámenes: (b.1) Hipoteca en primer
rango consentida por la sociedad Constructora Domínguez, C.
por A., a favor del Banco Popular Dominicano, C. por A, median-
te acto de fecha 30 de marzo de 1998 con un monto original de
RD$15,000,000.00 inscrito el 14 de abril de 1999; y (b.2) privilegio
del vendedor no pagado previsto por el artículo 2103-1� del Códi-
go Civil por la suma de Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Noventa
y Cuatro Pesos con Cincuenta Centavos (RD$748,094.50) en be-
neficio de la sociedad Constructora Domínguez, C. por A., monto
a que asciende el saldo pendiente de pago del precio de compra-
venta; c) Declara común y oponible al Banco Popular Dominica-
no, C. por A., la presente decisión; Segundo: Comuníquese a la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional para los fines que
fuere menester”;
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Considerando, que la sociedad recurrente propone en apoyo de
su recurso contra la decisión impugnada, el siguiente medio de ca-
sación: Unico: Violación del artículo 1315 del Código Civil y des-
naturalización de documentos;

Considerando, que en su memorial de casación, la recurrente
alega en síntesis: a) que el 28 de abril del 2000 suscribió un contra-
to con la Constructora Domínguez, C. por A., por virtud del cual
ésta le vendió condicionalmente el Apartamento No. 402 del Resi-
dencial Manzanares, construido dentro del ámbito de la Parcela
No. 28-G-B-1 del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional
por la suma de Un Millón Setecientos Mil Pesos Oro
(RD$1,700,000.00) los que fueron pagados mediante el suminis-
tro de cerámicas, bañeras, aparatos sanitarios y otros accesorios
despachados mediante facturas por valor de Un Millón Ochocien-
tos Treinta y Seis Mil Tres Pesos con Dieciocho Centavos
(RD$1,836,603.18), o sea con la suma de Ciento Treinta y Seis Mil
Seiscientos Tres Pesos con Dieciocho Centavos en exceso del
monto del precio establecido; b) que no obstante ésta circunstan-
cia, la Constructora Domínguez, C. por A., no le ha expedido el
recibo de descargo final, el contrato de venta definitivo ni el certi-
ficado de título (Duplicado del Dueño) que debe entregar la firma
vendedora para poder efectuar la transferencia a su favor del men-
cionado inmueble; c) que por esa negativa CERAMIDOM, C. por
A., interpuso la litis sobre terreno registrado a que se contrae el
presente caso;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “Que del estudio y ponderación del expediente, este Tri-
bunal ha comprobado que el conjunto de facturas depositadas por
la parte apelante para probar el pago del precio convenido en la
operación de venta del inmueble en litis, tiene una serie de defi-
ciencias e irregularidades que no permite a este tribunal formarse
la convicción de que realmente son pruebas legales del referido
pago, ya que muchas de esas facturas no están firmadas por quien
debió recibir los materiales, ni selladas por la destinataria de las
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mismas; tampoco contienen la especificación, algunas de ellas, de
que la Constructora Domínguez, C. por A., realmente fue la bene-
ficiaria de esos despachos; que de manera detallada la Juez a-quo
expresó esas irregularidades en su decisión, contenidas en las pági-
nas 19, 20 y 21 de la decisión recurrida; que esas expresiones no se
reproducen en esta sentencia por economía de la misma, pero que
se adoptan en todas sus extensiones; que no habiendo probado,
por tanto, la parte apelante, de manera regular y legal, sus argu-
mentos y agravios contra la decisión impugnada, y existiendo el
principio legal de que en justicia no basta con alegar, hay que pro-
bar, conforme al artículo 1315 del Código Civil, este tribunal re-
suelve rechazar, en cuanto al fondo, el recurso de apelación que
nos ocupa, por carecer de fundamento legal”;

Considerando, que en el caso de que el juez de primer grado hi-
ciera una incorrecta apreciación de 68 facturas de las 102 que le
fueron presentadas, por la recurrente para su consideración, ésta
tuvo la oportunidad y no lo hizo, como le incumbía, de demostrar
en el tribunal de alzada, la prueba de la veracidad de que tales fac-
turaciones envuelven a los recurridos;

Considerando, que por los motivos expuestos en la sentencia
impugnada esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casa-
ción, estima que los jueces que dictaron dicha decisión hicieron
una adecuada apreciación de los hechos y una correcta aplicación
de la ley, por lo que procede desestimar el medio propuesto por
carecer de fundamento y, en consecuencia el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por CERAMIDOM, S. A., contra la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central el
23 de enero del 2003, en relación con la Parcela No. 28-G-1-B-1
del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en otra parte del presente fallo; Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho de
los Dres. Antoliano Peralta Romero y Delta Paniagua Féliz, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE JULIO DEL 2004, No. 17

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 11 de junio del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Expreso Jade, C. por A.

Abogados: Dres. Félix Ramón Faña y Pedro Zorrilla
González.

Recurrido: Alcibíades Suero.

Abogado: Lic. Julio A. Santamaría Cesa.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 21 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Expreso Jade, C.
por A., entidad comercial organizada de acuerdo con las leyes de la
República Dominicana, con asiento social en la Av. Rómulo Be-
tancourt No. 395, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 11 de
junio del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Félix Ramón
Faña y Pedro Zorrilla González, abogados de la recurrente,
Expreso Jade, C. por A.;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Metandi Méndez,
en representación del Lic. Julio A. Santamaría Cesa, abogado del
recurrido, Alcibíades Suero;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 17 de
junio del 2003, suscrito por el Dr. Pedro José Zorrilla González,
cédula de identidad y electoral No. 001-0077525-3, abogado de la
recurrente, mediante el cual propone los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 30 de junio del 2003, suscrito por el
Lic. Julio A. Santamaría Cesa, cédula de identidad y electoral No.
001-0185535-1, abogado del recurrido;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Alcibíades Sue-
ro contra la recurrente Expreso Jade, C. por A., la Cuarta Sala del
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 14 de octubre
del 2002, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se
declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre el deman-
dante Alcibíades Suero, y el demandado Restaurant Expreso Jade;
Segundo: Se rechaza la presente demanda en cobro de prestacio-
nes laborales por causa de despido injustificado por el Sr. Alcibía-
des Suero, en contra de Restaurant Expreso Jade, por improce-
dente, mal fundada, carente de base y muy especialmente por falta
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de pruebas; Tercero: Se condena a la parte demandada Restau-
rant Expreso Jade, al pago de los derechos adquiridos al deman-
dante, estos son: 14 días de vacaciones ascendentes a la suma de
Tres Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos Oro con 90/100
(RD$3,567.90); la suma de Once Mil Cuatrocientos Sesenta y
Ocho Pesos Oro con 25/100 (RD$11,468.25), por concepto de
participación de los beneficios de la empresa, todo en base a un sa-
lario de Seis Mil Setenta y Tres Pesos Oro con 00/100
(RD$6,073.00) y un tiempo laborado de tres (3) años y cinco (5)
meses; Cuarto: Se compensan las costas del procedimiento pura y
simplemente; Quinto: Se comisiona al ministerial Ramón Castro
Faña, Alguacil de Estrados de la 4ta. Sala del Juzgado de Trabajo
del Distrito Nacional, para notificar la presente sentencia”; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto contra dicha decisión,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así:
“Primero: En cuanto a la forma, declara regular y válido el recur-
so de apelación interpuesto en fecha ocho (8) del mes de noviem-
bre del año dos mil dos (2002), por el Sr. Alcibíades Suero, contra
sentencia No. 329/2002, relativa al expediente laboral No.
01-1330, dictada en fecha catorce (14) del mes de octubre del año
dos mil dos (2002), por la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, por haber sido interpuesto de conformidad con
la ley; Segundo: Admite el depósito de las actas de audiencias del
Tribunal de Primer Grado por parte de la empresa, por los moti-
vos expuestos en esta misma sentencia; Tercero: En cuanto al
fondo, revoca la sentencia objeto del presente recurso de apela-
ción, declara resuelto el contrato de trabajo existente entre las par-
tes por despido injustificado ejercido por la ex –empleadora con-
tra su ex –trabajador en consecuencia, condena al Restaurant
Expresao Jade, a pagar a favor del Sr. Alcibíades Suero, los si-
guientes conceptos: veintiocho (28) días de salario ordinario por
concepto de preaviso omitido, sesenta y nueve (69) días de salario
ordinario por concepto de vacaciones no disfrutadas, seis (6) me-
ses de salario ordinario por aplicación del artículo 95, ordinal ter-
cero del Código de Trabajo, en base a un tiempo de labores de tres
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(3) años y cinco (5) meses y un salario de Seis Mil Setenta y Tres
con 00/100 (RD$6,073.00) pesos mensuales; Cuarto: Rechaza el
reclamo de la suma de Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con
00/100 (RD$264,000.00) pesos, por concepto de supuestas pro-
pinas dejadas de pagar, por los motivos expuestos en esta misma
sentencia; Quinto: Rechaza el reclamo de reparación por los ale-
gados daños y perjuicios, por los motivos expuestos en esta mis-
ma sentencia; Sexto: Condena a la parte sucumbiente, Restaurant
Expreso Jade, al pago de las ostas del procedimiento y se ordena
su distracción a favor y provecho del Lic. Julio A. Santamaría
Cesa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de
los hechos; Segundo Medio: Errores materiales;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega: que para la Corte fundamentar
su fallo tomó en cuenta las declaraciones que le fueron ofrecidas al
inspector Franklyn Contreras, pero consigna expresiones que no
emitieron los exponentes, constituyendo una garrafal desnaturali-
zación de los hechos; pero más aún, la exposición del señor Char-
lie Andrés García, representante de la empresa y la testigo Maribel
del Carmen R., se produjeron por ante el Inspector de Trabajo y
luego ante la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo y las de la testigo
ante esta última instancia, ninguno de los dos declararon frente al
plenario de la Corte a-qua, por lo que la Corte a-qua tomó conoci-
miento de las declaraciones de ambos, mediante el referido infor-
me;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que del contenido del acta de inspección de fecha
diecinueve (19) del mes de febrero del año dos mil uno (2001), le-
vantada por el Sr. Franklin Contreras, inspector de la Secretaría de
Estado de Trabajo, se puede apreciar que la discusión del deman-
dante Sr. Alcibíades Suero, con una cajera y con el Sr. Charlie
Andrés García, ambos de la empresa, se produjo el veintiuno (21)
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del mes de enero del año dos mil uno (2001), discusión que se ori-
ginó al reclamante pedirle a la cajera que le entregara tres (3) reins-
cripciones y ésta le contestara que no estaban firmados por el Ge-
rente, que es el referido Sr. Charlie Andrés García, y que dicho ge-
rente le dijo usted se va de aquí y que en ese momento se fue de la
empresa, expresión esta última que será tomada en cuenta para fi-
nes probatorios de que contra el reclamante se produjo un despi-
do el veintiuno (21) del mes de enero del año dos mil uno (2001);
que no obstante la empresa demandada no estar obligada a probar
que en fecha veintiuno (21) del mes de enero del año dos mil uno
(2001) despidió al Sr. Reyes Mejía, por corresponder el fardo de
esa prueba al demandante original, la empresa presentó a la Sra.
Maribel Del Carmen P., testigo a su cargo, cuyas declaraciones no
le merecen credibilidad a esta Corte por ser imprecisas e incohe-
rentes, por el hecho de declarar que en la fecha más arriba señala-
da, el reclamante no fue despedido por el Sr. Charlie Andrés Gar-
cía, sino que éste le dijo que se fuera y no volviera más, además,
que él arregló una cuenta con ella en su calidad de cajera, y más
adelante dice que ellos hablaron, se arreglaron y él siguió trabajan-
do, entrando en abierta contradicción con lo expresado por el re-
presentante de la empresa Sr. Charlie Andrés García, quien en su
comparecencia personal declaró que después de los hechos el re-
clamante no volvió más; que de las declaraciones del Sr. Charlie
Andrés García, quien compareció en representación de la empre-
sa, se desprende que éste no solo se limitó a defender los intereses
de su representada, sino que esta admitió que en la fecha del inci-
dente, el veintiuno (21) del mes de enero del año dos mil uno
(2001), le dijo al reclamante que se fuera y se llevara su motor y
éste se fue y no volvió”;

Considerando, que los informes que rinden los inspectores de
trabajo en ocasión de su actuación frente a un conflicto laboral,
constituyen un medio de prueba, que como tal están sujetos a la
ponderación de los jueces del fondo, quienes están facultados a
dar a estos el valor probatorio que entiendan tener los mismos,
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tras apreciarlos conjuntamente con las demás pruebas que se les
aporten, sin que fuera necesario que para ponderar las declaracio-
nes contenidas en el informe de un inspector, estas sean reiteradas
ante el plenario de los tribunales de trabajo;

Considerando, que en la especie, el Tribunal a-quo formó su
criterio sobre el despido del recurrido, en las declaraciones que le
fueron formuladas al señor Franklin Contreras, Inspector de la Se-
cretaría de Estado de Trabajo, quién actuó en virtud de la denuncia
de despido injustificado presentada por el trabajador demandante,
sin que se advierta que al formar su juicio sobre la existencia de ese
despido el tribunal hubiere incurrido en desnaturalización alguna,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en relación al segundo medio propuesto la
recurrente alega lo siguiente: que en virtud de la ley, todos los erro-
res contenidos en una sentencia se reputan responsabilidad del
juez que la dictó y en la especie la sentencia incurre en los errores
de mencionar un recurrente inexistente, Sr. Reyes Mejía y de unas
declaraciones a cargo de la testigo Maribel del Carmen P., que no
le merecieron créditos por contradictorias, lo que no es cierto; de
igual manera, el demandante sostuvo que su despido se produjo el
23 de enero del 2001, pero luego opina que fue el 14 de febrero del
2001, todo lo cual no fue tomado en cuenta por la Corte a-qua;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se ad-
vierte que los errores atribuidos por la recurrente a la misma, son
intrascendentes, por no haber impedido la aplicación correcta del
derecho de parte del Tribunal a-quo y porque a pesar de los mis-
mos, las partes son perfectamente identificables;

Considerando, que por demás, como ha sido expresado más
arriba la Corte a-qua al analizar la prueba aportada dió por estable-
cido el despido de que fue objeto el demandante, con señalamien-
to de la fecha en que éste se produjo, por lo que carece, igualmen-
te, de importancia, la variación que tuvo el actual recurrido al indi-
car la fecha en que dicho despido se originó, pues los jueces, des-
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pués de la sustanciación del proceso, tienen facultad para determi-
nar las circunstancias y el momento en que se originan lo hechos
sustentadores de una demanda, al margen de la opinión de las par-
tes involucradas;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio ahora examinado carece de fundamento
y debe ser desestimado y en consecuencia el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Expreso Jade, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el
11 de junio del 2003, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y las distrae en provecho del Lic. Julio A. Santamaría
Cesa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 21 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE JULIO DEL 2004, No. 18

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 4 de septiembre del
2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Central Romana Corporation, Ltd.

Abogados: Dres. Ramón A. Inoa Inirio y Juan Antonio
Botello Caraballo.

Recurrido: José Dolores Valdez Félix.

Abogados: Dres. Ramón A. Mejía, Reymundo Ant. Mejía
Z. y Alexander Mercedes Paulino.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 21 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Central Romana
Corporation, Ltd., compañía agrícola e industrial constituida de
conformidad con las leyes del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Islas Vírgenes Británicas, con domicilio y asien-
to social establecidos al sur de la ciudad de La Romana, debida-
mente representada por su vicepresidente ejecutivo Ing. Eduardo
Martínez Lima, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 026-0040477-2, contra la sentencia dictada por la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-



corís, el 4 de septiembre del 2003, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco A. Gue-
rrero Pérez, en representación de los Dres. Ramón A. Inoa Inirio
y el Dr. Juan Antonio Botello Caraballo abogados de la recurrente
Central Romana Corporation, Ltd.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón A. Mejía,
por sí y por los Dres. Reymundo Ant. Mejía Z. y Alexander Merce-
des Paulino, abogados del recurrido José Dolores Valdez Félix;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 19 de septiembre del 2003, suscrito por los Dres. Ramón
Antonio Inoa Inirio y Juan Antonio Botello Caraballo, cédulas de
identidad y electoral Nos. 026-0035713-7 y 026-0035518-0, res-
pectivamente, abogados de la recurrente Central Romana Corpo-
ration, Ltd., mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 25 de septiembre del 2003, suscrito
por los Dres. Ramón Antonio Mejía, Reymundo Antonio Mejía
Zorrilla y Alexander Mercedes Paulino, cédulas de identidad y
electoral Nos. 026-064544-0, 026-0083965-4 y 026-0051841-5,
respectivamente, abogados del recurrido José Dolores Valdez Fé-
liz;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido José Dolores
Valdez Félix, contra la recurrente Central Romana Corporation,
Ltd., el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana,
dictó el 14 de abril del 2003, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: “Primero: Se declara inadmisible la presente demanda labo-
ral por despido injustificado en lo relativo a la participación de los
beneficios y utilidades de la empresa (bonos), las vacaciones y la
regalía pascual del año 2002 por haber el demandante recibido di-
chos valores; Segundo: Se rechaza en todas sus parte la solicitud
de inadmisibilidad de los nuevos documentos que fueron deposi-
tados por el abogado de la parte demandada, por improcedente,
mal fundada y carente de base legal; Tercero: Se declara resuelto
el contrato de trabajo de naturaleza permanente o tiempo indefi-
nido que existía entre el señor José Dolores Valdez Félix y la em-
presa Central Romana Corporation, Ltd., con responsabilidad
para el empleador; Cuarto: Se declara injustificado el despido
operado por la empresa Central Romana Corporation, Ltd., en
contra del señor José Dolores Valdez Félix, y en consecuencia, se
condena a la empresa demandada a pagar a favor y provecho de la
parte demandante los siguientes valores: 28 días de preaviso a ra-
zón de RD$297.00 diario, equivalente a Ocho Mil Trescientos
Dieciséis Pesos (RD$8,316.00); 445 días de cesantía, a razón de
RD$297.00 diario, equivalente a Ciento Treinta y Dos Mil Ciento
Sesenta y Cinco Pesos (RD$132,165.00); y Cuarenta y Dos Mil
Cuatrocientos Sesenta y Cinco Pesos con Seis Centavos
(RD$42,465.06), como salario caído, artículo 95, ordinal 3ro. del
Código de Trabajo, lo que da un total de Ciento Ochenta y Dos
Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos con Seis Centavos
(RD$182,946.06); Quinto: Se condena a la empresa Central Ro-
mana Corporation, Ltd., al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción a favor y provecho de los Dres. Ramón
Antonio Mejía e Inés Leonardo Domínguez, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Se comisiona a la mi-
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nisterial Edna E. Santana Proctor, Alguacil Ordinario del Juzgado
de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, para que notifique
la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza así: “Primero: Que debe declarar, como al efecto declara,
bueno y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela-
ción, por haber sido hecho de conformidad con la ley que rige la
materia; Segundo: Que en cuanto al fondo, debe ratificar, como
al efecto ratifica, en todas sus partes, la sentencia recurrida, la No.
45-2003, de fecha 14 de abril del 2003, dictada por el Juzgado de
Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, por ser justa y reposar
en prueba legal y los motivos expuestos en el cuerpo de la presente
sentencia; Tercero: Que debe condenar, como al efecto condena,
a Central Romana Corporation, Ltd., al pago de las costas del pro-
cedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho de los
Dres. Ramón Antonio Mejía e Inés Leonardo Domínguez, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Único: Desnaturalización de
los hechos y de las declaraciones de los testigos y de las partes. Fal-
ta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación pro-
puesto, la recurrente alega lo siguiente: que la Corte a-qua obvió
referirse en sus motivaciones al hecho innegable de que el señor
José Dolores Valdez Félix admitió que su contrato de trabajo ha-
bía terminado por despido en 1988, habiendo desnaturalizado las
declaraciones de los testigos Rufino Moreta y Basilio Elpidio Ca-
rrión de la Cruz, a través de los cuales se estableció la forma irres-
petuosa como se dirigió el demandante a su instructor, a quién le
debía respeto y obediencia, por ser el instructivo para el aprendi-
zaje una obligación contractual del trabajador, lo que no fue toma-
do en cuenta por la Corte a-qua;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “En el estado actual de nuestra legislación laboral, el em-
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pleador que ejerce su derecho a poner término al contrato de tra-
bajo por despido, se obliga a probar las justas causas alegadas
como fundamento del mismo. Para probar las justas causas del
despido, la empleadora Central Romana Corporation, LTD.,
aportó los siguientes elementos de prueba: Las actas de audiencia
de fechas 30 de enero y 24 de febrero del 2003 celebradas ante el
Juzgado a-quo donde constan las declaraciones de los testigos, se-
ñores Rufino Moreta Jiménez y Basilio Elpidio Carrión de la Cruz,
así como las del demandante, señor José Dolores Valdez Félix. En
relación con las causas que motivaron el despido fue escuchado en
audiencia de fecha del 2003, celebrada al respecto y manifestó:
“Lo que pasó fue que estábamos haciendo unos cursillos y yo esta-
ba sentado con el dedo índice encima de los lentes pensando y el
señor Rufino Moreta me preguntó: ¿Sr. Valdez qué es un freno? y
yo le dije, un freno es un freno, y él alega que yo le falté el respeto y
por eso me despidieron. Preg. ¿Cuándo fue eso? Resp. El 24, 25 ó
26 de octubre, no recuerdo y seguí laborando hasta el día 30. Preg.
¿Le pagaron sus vacaciones, salario de navidad y bonificaciones?
Resp. Sí. Preg. ¿Además de contestar de esa forma usted dijo que
lo tenían harto y que le dieran sus prestaciones? Resp. Lo de harto
sí, lo de prestaciones no hablé nada, lo hice por el grado de con-
fianza. Preg. ¿Cuál fue la actitud de él cuando usted le contó?
Resp. El dijo “Bendito sea Dios y se echó a reir”. En declaraciones
ofrecidas ante el Juzgado a-quo, el testigo, señor Rufino Moreta Ji-
ménez expresó: “En el momento en que yo impartía clases en el
Departamento de Capacitación, eso fue de 7:30 a 9:00 A. M., yo vi
al Sr. Dolores Valdez que se estaba durmiendo y yo le llamé la
atención y le hice una pregunta para saber si se estaba durmiendo y
le pregunté: ¿Qué es un freno? y me contestó: “Porque es un fre-
no” y me dijo que ya lo tenía harto, que si era posible que reco-
mendara la cancelación y un compañero que estaba atrás me dijo:
“Prosiga” y luego la persona se dirigió hacia fuera”. En esa audien-
cia también fue escuchado el testigo, señor Basilio Elpidio Carrión
de la Cruz, quien al respecto dijo: “Allí lo que se presentó fue un
mal entendido entre las directrices y el alumno”. De las referidas
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declaraciones se deduce que lo que ocurrió fue, que en el momen-
to en que se desarrollaba un curso de entrenamiento con los em-
pleados en horas laborales, el instructor requirió al señor José Do-
lores Valdez Félix contestar qué era un freno. Respondiendo éste
que un freno es un freno, saliendo de inmediato hacia fuera y re-
gresando luego; que además manifestó que lo tenía harto; de ello
se infiere que esto constituye una falta no capaz de justificar el des-
pido del referido trabajador, pues sólo viola el ordinal 4�. del ar-
tículo 88 del Código de Trabajo, el que expresa: “Por cometer el
trabajador, contra algunos de sus compañeros, cualesquiera de los
actos enumerados en el ordinal 3�. que son falta de probidad y
honradez, actos o intentos de violencia, injurias o malos trata-
mientos contra el empleador o los parientes de éste, bajo su de-
pendencia. Que para que la falta cometida por el trabajador sea ca-
paz de producir la sanción más grave, que lesione de manera irre-
parable el grado de confianza en que deben desenvolverse las rela-
ciones entre el empleador y el trabajador; que siendo la expresión
¡un freno es un freno! Y ¡ya me tienen harto!, una falta cometida
contra un compañero de trabajo por el señor José Dolores Valdez
Félix y que, para que sea causa justa de despido debió probar la
empleadora y no lo hizo, que ello produjo alteración en el lugar de
trabajo, razones por las cuales la sentencia recurrida deberá ser ra-
tificada en ese aspecto; que la empleadora Central Romana Cor-
poration, LTD., por ninguno de los medios que la ley pone a su
disposición hizo prueba de que el trabajador sólo laboró en la em-
presa desde el 24 de julio del 2000 hasta octubre 30, 2002 y los do-
cumentos con los que pretendía hacer esa prueba los depositó en
violación de las previsiones de los artículos 543, 544 y siguientes
del Código de Trabajo, por lo que la sentencia recurrida también
será ratificada en ese sentido”;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
otorgar a las pruebas aportadas, el grado de credibilidad que con-
sideren tienen estas para la demostración de los hechos que sus-
tentan las pretensiones de las partes, teniendo además facultad
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para determinar cuando un hecho es de tal gravedad, que pudiera
justificar el despido de un trabajador;

Considerando, que en la especie el Tribunal a-quo, tras ponde-
rar las pruebas aportadas, llegó a la conclusión de que la recurrente
no demostró que el recurrido incurriera en faltas graves que justi-
ficaran el despido de que fue objeto, sin que se observe, que al ana-
lizar dichas pruebas haya incurrido en desnaturalización alguna;

Considerando, que por igual, en cuanto a la duración del con-
trato de trabajo, punto controvertido en la especie, el Tribunal
a-quo hizo una correcta aplicación de la ley, al computar los dere-
chos del recurrido en base al tiempo de duración del contrato de
trabajo invocado por éste, al no destruir la recurrente la presun-
ción sobre ese hecho derivada de las disposiciones del artículo 16
el Código de Trabajo que libera al trabajador de la prueba de los
hechos que establecen los libros y documentos que los empleado-
res tienen que registrar y conservar ante las autoridades de trabajo,
como son el libro de sueldos y jornales, planillas y carteles, pues,
de acuerdo a la decisión impugnada, los documentos que contra-
decían el alegato del demandante, fueron depositados sin seguir
los requisitos exigidos por los artículo 543 y siguientes del Código
de Trabajo, señalamiento este, no controvertido por la recurrente,
razón por la cual el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado y por lo tanto el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Central Romana Corporation, Ltd., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial
de San Pedro de Macorís, el 4 de septiembre del 2003, cuyo dispo-
sitivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho
de los Dres. Ramón Antonio Mejía, Reymundo Antonio Mejía
Zorrilla y Alexander Mercedes Paulino, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
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prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 21 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE JULIO DEL 2004, No. 19

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, el 30 de abril del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Guardianes Dominicanos, C. por A.

Abogado: Lic. Félix Serrata Zaiter.

Recurrido: Antonio Reyes de los Santos.

Abogados: Dr. Julio Arturo Adames Roa y Lic. Henry
Misael Adames Batista.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 21 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guardianes Do-
minicanos, C. por A., sociedad de comercio legalmente constitui-
da de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con
domicilio social en la calle Juan E. Dunnat No. 114, del sector Mi-
raflores, de esta ciudad, debidamente representada por Olimpia
Cartagena, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0081962-2, domiciliada y residente en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional, el 30 de abril del 2003, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Ana María Se-
rrata, en representación del Lic. Félix Serrata Záiter, abogado de la
recurrente Guardianes Dominicanos, C. por A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Arturo Ada-
mes Roa, por sí y por el Lic. Henry Misael Adames Batista, aboga-
do del recurrido Antonio Reyes de los Santos;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1� de
septiembre del 2003, suscrito por el Lic. Félix Antonio Serrata
Zaiter, cédula de identidad y electoral No. 001-0096513-6, aboga-
do de la recurrente Guardianes Dominicanos, C. por A., mediante
el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 19 de septiembre del 2003, suscrito
por el Dr. Julio Arturo Adames Roa y el Lic. Henry Misael Ada-
mes Batista, cédulas de identidad y electoral Nos. 016-0011442-3 y
001-1258091-5, respectivamente, abogados del recurrido Antonio
Reyes De Los Santos;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Antonio Reyes
De Los Santos, contra la recurrente Guardianes Dominicanos, C.
por A., la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, dictó el 13 de septiembre del 2002, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Se rechaza la solicitud de exclusión
de la Sra. Olimpia Cartagena (doña Pimpa), por ausencia de prue-
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ba; Segundo: Se declara resuelto el contrato de trabajo que existía
entre el demandante Antonio Reyes De Los Santos y el demanda-
do Guardianes Dominicanos, C. por A. y Olimpia Cartagena
(doña Pimpa), por causa de despido injustificado con responsabi-
lidad para el demandado; Tercero: Se condena al demandado a
pagar al demandante, la cantidad de Tres Mil Novecientos Cinco
con Sesenta y Seis Centavos (RD$3,905.66) pesos por concepto
de 28 días de preaviso, la cantidad de Veinticuatro Mil Doscientos
Sesenta y Nueve con Cincuenta y Dos Centavos (RD$24,269.52)
por concepto de 174 días de auxilio de cesantía; la cantidad de Dos
Mil Quinientos Diez con Sesenta y Cuatro Centavos
(RD$2,510.64) por concepto de 18 días de vacaciones; la cantidad
de Tres Mil Trescientos Veinticuatro pesos (RD$3,324.00) por
concepto de proporción de salario de navidad; la cantidad de
Ocho Mil Trescientos Sesenta y Ocho con Ochenta Centavos
(RD$8,368.80) por concepto de 60 días de la participación en los
beneficios de la empresa. Más seis (6) meses de salarios a partir de
la fecha de su demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva,
dictada en última instancia, en virtud del artículo 95, Ley 16-92,
todo en base a un salario de RD$3,324.00 pesos mensuales; Cuar-
to: Se ordena tomar en consideración la variación en el valor de la
moneda desde la fecha en que se introdujo la demanda hasta que
se pronuncie la presente sentencia, en virtud del artículo 537 de la
Ley 16-92; Quinto: Se condena al demandado al pago de las cos-
tas del proceso, ordenando su distracción a favor del Dr. Julio
Arturo Adames Roa y Lic. Henry Misael Adames Batista, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recur-
so de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: De-
clara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por Guardianes Dominicanos, C. por A., contra sen-
tencia de fecha 13 de septiembre del 2002, dictada por la Segunda
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, a favor de
Antonio Reyes De Los Santos, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Rechaza en cuanto
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al fondo dicho recurso de apelación, y en consecuencia, se confir-
ma la sentencia impugnada, la cual se modifica, para que las con-
denaciones que contiene sólo sean aplicados a la empresa Guar-
dianes Dominicanos, C. por A., quedando excluida del presente
proceso la persona física, señora Olimpia Cartagena; Cuarto:
Condena a Guardianes Dominicanos, C. por A., al pago de las
costas del procedimiento y ordena su distracción a favor del Dr.
Julio A. Adames Roa y Lic. Henry M. Adames Batista, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so el siguiente medio: Único: Insuficiencia de motivos. Falta de
ponderación de documento. Falta de fallo de un pedimento;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, la recurrente alega: que la motivación que da la Corte
a-qua para fundamentar su fallo, es vaga e imprecisa, pues las de-
claraciones en que se basa no sirven para probar la existencia del
despido, porque el testigo se limitó a declarar que al trabajador se
le dijo que se fuera, sin que el tribunal explicara el significado de
esa palabra, de la que no se puede deducir un despido; que esto se
debió a que la Corte no ponderó el acta de la audiencia celebrada
ante el Juzgado de Trabajo, donde figuran esas declaraciones y se
percibe que el testigo dice que lo despidieron un día diferente al
que alega el demandante; que de igual manera, el tribunal no se
pronunció sobre el pedimento que se le formuló, en el sentido de
que analizara el referido documento;

Considerando, que con relación a lo anterior en las motivacio-
nes de la sentencia impugnada consta: “Que el trabajador recurri-
do presentó por ante el Tribunal a-quo y esta Corte al señor Este-
ban Garcé Meléndez, quien declaró que acompañó al trabajador a
la compañía, “yo me senté al lado de la oficina de la señora, esta-
ban discutiendo, ella le dijo que se fuera y él le dijo que le dé su li-
quidación y ella le dijo que se vaya y que se fuera donde él quisiera,
que no le iba a dar nada, yo estaba sentado; y que ella dijo que era
doña Pimpa, declaraciones que le merecieron todo crédito a esta
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Corte, por lo tanto se probó con las mismas el hecho material del
despido, por lo que se acoge la demanda de que se trata en este as-
pecto”;

Considerando, que los jueces el fondo son soberanos para apre-
ciar la prueba que se les aporta y formar su criterio como resultado
de esa apreciación, sin que el mismo sea objeto de la censura de la
casación, salvo cuando incurran en desnaturalización alguna;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua, tras ponderar la
prueba aportada por las partes, de manera principal las declaracio-
nes del señor Esteban Garcé Meléndez, dio por establecido que el
demandante fue despedido por la demandada, sin causa justifica-
da, no advirtiéndose que incurriera en la desnaturalización invoca-
da por la recurrente, ni omitiera referirse a pedimento alguno de
ésta, pues el análisis de esas declaraciones revelan que el Tribunal
a-quo ponderó el documento aludido por Guardianes Dominica-
nos, C. por A., tal como ésta lo había solicitado, razón por la cual el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado, y en consecuencia, el presente recurso;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Guardianes Dominicanos, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, el 30 de abril del 2003, cuyo dispositivo se copia en
otra parte del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas y las distrae en provecho del Dr. Julio Arturo
Adames Roa y del Lic. Henry Misael Adames Batista, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 21 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE JULIO DEL 2004, No. 20

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 25 de septiembre del 2001.

Materia: Laboral.

Recurrente: José Luis Sánchez Martínez.

Abogado: Lic. Francisco Suriel M.

Recurrida: Servicio de Protección Oriental, C. por A.
(SERPRORI).

Abogado: Lic. Félix Antonio Serrata Záiter.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 21 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Luis Sánchez
Martínez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 059-0014555-7, domiciliado y residente en la calle Prin-
cipal No. 16, de El Torito, Villa Mella, contra la sentencia dictada
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el
25 de septiembre del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de
junio del 2003, suscrito por el Lic. Francisco Suriel M., cédula de



identidad y electoral No. 001-0095925-3, abogado del recurrente
José Luis Sánchez Martínez, mediante el cual propone los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 7 de julio del 2003, suscrito por el
Lic. Félix Antonio Serrata Záiter, cédula de identidad y electoral
No. 001-0096513-6, abogado de la recurrida Servicio de Protec-
ción Oriental, C. por A. (SERPRORI);

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente José Luis Sán-
chez Martínez, contra la recurrida Servicio de Protección Orien-
tal, C. por A. (SERPRORI), la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo
del Distrito Nacional, dictó el 20 de noviembre del 2000, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre las partes José Luis Sánchez
Martínez y la empresa Servicio de Protección Oriental, C. por A.
(SERPRORI), por despido injustificado ejercido por el empleador
y con responsabilidad para el mismo; Segundo: Acoge, con las
excepciones que se han hecho constar en el cuerpo de la presente
sentencia, la demanda de que se trata, y en consecuencia condena
a la empresa Servicio de Protección Oriental, C. por A.
(SERPRORI), a pagar a favor del Sr. José Luis Sánchez Martínez,
las prestaciones laborales y derechos siguientes, en base a un tiem-
po de labores de seis (6) meses, un salario quincenal de
RD$1,898.00 y diario de RD$159.36: a) 14 días de preaviso, ascen-
dentes a la suma de RD$2,231.04; b) 13 días de auxilio de cesantía,
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ascendentes a la suma de RD$2,071.68; c) 7 días de vacaciones no
disfrutadas, ascendentes a la suma de RD$1,115.52; d) la propor-
ción del salario de navidad del año 1999, ascendente a la suma de
RD$3,005.17; e) seis (6) meses de salario, en aplicación del ordinal
3ro. del artículo 95 del Código de Trabajo, ascendentes a la suma
de RD$22,776.00; ascendiendo el total de las presentes condena-
ciones a la suma de Treinta y Un Mil Ciento Noventa y Nueve con
41/00 Pesos Oro Dominicanos (RD$31,199.41); Tercero: Com-
pensa las costas pura y simplemente entre las partes; Cuarto: Co-
misiona a la ministerial Magdalis Sofía Luciano, Alguacil de Estra-
dos de la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional,
para notificar la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la forma, se de-
clara regular el presente recurso de apelación interpuesto en fecha
nueve (9) de febrero del año dos mil uno (2001), por la razón so-
cial Servicio de Protección Oriental, C. por A., contra la sentencia
No. 298, dictada en fecha veinte (20) de noviembre del año dos
mil (2000), por la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, por haber sido hecho conforme a la ley; Segundo: En
cuanto al fondo revoca la sentencia objeto del presente recurso de
apelación, declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre
las partes, por despido justificado ejercido por la empresa contra
su ex–trabajador y sin responsabilidad para la misma, en conse-
cuencia rechaza la demanda introductiva de instancia por impro-
cedente, mal fundada y carente de base legal y acoge el presente re-
curso de apelación; Tercero: Ordena a la empresa Servicio de
Protección Oriental, C. por A., pagar a favor del Sr. José Luis Sán-
chez Martínez, siete (7) días de salario ordinario de vacaciones no
disfrutadas, proporciones del salario de navidad y participación en
los beneficios de la empresa, en base a un tiempo de seis (6) meses
de labores y un salario de Mil Ochocientos Noventa y Ocho con
00/100 (RD$1,898.00) pesos quincenales; Cuarto: Rechaza el pe-
dimento de pago de trescientos sesenta (360) horas extras; treinta
y nueve (39) días de descanso semanal y siete (7) días en fondo
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desde el inicio en sus labores, por los motivos expuestos en esta
misma sentencia; Quinto: Condena al Sr. José Luis Sánchez Mar-
tínez, al pago de las costas del procedimiento a favor y provecho
del Lic. Félix Antonio Serrata Záiter, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so los siguientes medios: Primer Medio: Falta de base legal y vio-
lación del derecho de defensa; Segundo Medio: Falta de estatuir;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, el recurrente alega lo siguiente: que la Corte a-qua
aceptó que la recurrida depositara el acta de audiencia celebrada
en primer grado donde había depuesto su testigo, fuera de los pla-
zos que establece la ley y sin haber hecho reservas de depositarla
antes de conocerse dicho recurso, a fin de hacerse contradictorio,
con lo que se le violó su derecho de defensa, porque no pudo pro-
nunciarse sobre dicho documento;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: “Que en
la audiencia pública del día veintidós (22) de agosto del año dos
mil uno (2001), la Corte luego de que las partes concluyeran al
fondo del recurso, concedió plazo concomitante de cinco (5) días
a las partes a los fines de depositar por Secretaría los documentos
de cualquier acta de audiencia de primer grado, al vencimiento
concede plazo de cuarenta y ocho (48) horas a los fines del depósi-
to de escrito de sustentación de conclusiones, reservándose el
fondo y las costas para una próxima audiencia”;

Considerando, que la restricción del depósito de documentos
con posterioridad al momento en que se presenten los escritos ini-
ciales, establecida por los artículos 544 y siguientes del Código de
Trabajo, está dirigida a regular la presentación de prueba escrita
por interés de las partes, pero no impiden a los jueces, para que, en
uso de su papel activo, dispongan de oficio el depósito de docu-
mentos en cualquier estado de causa, siempre que garanticen el
derecho de defensa de éstas;
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Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se ad-
vierte que la Corte a-qua concedió un plazo concomitante de cin-
co días a cada una de las partes para el depósito por secretaría de
cualquier acta de audiencia celebrada en el Juzgado de Trabajo,
concediéndoles a éstas, además un plazo de 48 horas para que se
sustentaran sus conclusiones, con lo que se le dio oportunidad al
recurrente de hacer cualquier pronunciamiento sobre la decisión
adoptada, a la vez que se le garantizó su derecho de defensa;

Considerando, que en esa virtud el depósito de los documentos
por parte de la recurrida se hizo en forma válida y debía ser ponde-
rado por el Tribunal a-quo, quién al hacerlo formó su criterio en
base a los mismos, razón por la cual el medio que se examina care-
ce de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de casa-
ción propuesto, el recurrente alega lo siguiente: que la Corte omi-
tió pronunciarse sobre el pedimento de indemnización que se le
formuló, basado en que mientras al recurrente se le descontaba el
seguro social, no se le tenía inscrito en el mismo, con lo que incu-
rrió en el vicio de omisión de estatuir;

Considerando, que el límite de apoderamiento de los tribunales
de alzada lo determina el recurso de apelación, no pudiendo esta-
tuirse sobre ningún aspecto decidido por el tribunal de primer gra-
do, si el mismo no forma parte del recurso de apelación;

Considerando, que en la especie, el reclamo de indemnizacio-
nes por daños y perjuicios formulado por el recurrente no fue de-
cidido por la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, lo que obligaba al demandante a recurrir la decisión de ese tri-
bunal para que el asunto pudiere ser conocido por la Corte a-qua,
lo que no hizo, por lo que dicho tribunal sólo estuvo apoderado
del recurso de apelación interpuesto por la demandada, la que ob-
viamente se benefició de la omisión del Juzgado de Primera
Instancia y como tal no podía resultar afectada por su propio re-
curso, lo que hubiere sucedido, si la corte apoderada por ella, so-
bre los aspectos que le resultaron perjudiciales de la sentencia ape-
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lada, le hubiese impuestos condenaciones no contempladas en la
sentencia apelada;

Considerando, que la decisión impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio que ahora se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado y en consecuencia el presente re-
curso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por José Luis Sánchez Martínez, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, el 25 de septiembre del 2001, cuyo dispositivo se copia en otra
parte del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas y las distrae en provecho del Lic. Félix Antonio Serra-
ta Záiter, quien afirma haberla avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 21 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 771

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



SENTENCIA DEL 21 DE JULIO DEL 2004, No. 21

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 29 de mayo del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Refrescos del Trópico, C. por A.

Abogados: Licdos. Luis Miguel Pereyra y Cristóbal
Pérez-Siragusa.

Recurrido: Ignacio Antonio Méndez Fernández.

Abogados: Dr. José Agustín López Henríquez y Licda.
Carmen A. Taveras.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 21 de julio del 2004.

Preside Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Refrescos del Tró-
pico, C. por A., sociedad comercial organizada y existente de con-
formidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio
social en la Av. Leopoldo Navarro No. 34, Ensanche Miraflores,
de esta ciudad, debidamente representada por el Sr. Arturo Mén-
dez Gómez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-1302368-3, contra la sentencia dictada por la Se-
gunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 29 de
mayo del 2002;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 5
de julio del 2002, suscrito por los Licdos. Luis Miguel Pereyra y
Cristóbal Pérez-Siragusa, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0089176-1 y 001-1286151-3, respectivamente, abogados de la
recurrente, Refrescos del Trópico, C. por A.;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 22 de julio del 2002, suscrito por el
Dr. José Agustín López Henríquez y la Licda. Carmen A. Taveras,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0062825-4 y
001-0199429-1, respectivamente, abogados del recurrido, Ignacio
Antonio Méndez Fernández;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia, 27 de julio del 2004, suscrita por los Licdos. Luis Mi-
guel Pereyra y Cristóbal Pérez-Siragusa Contín, abogados de la re-
currente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que después de haber sido interpuesto el recur-
so de casación de que se trata, y antes de ser conocido, las partes
en sus respectivas calidades de recurrente y recurrido, han desisti-
do de dicho recurso, desistimiento que ha sido aceptado por las
mismas.

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por Refrescos del Trópico, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional,
el 29 de mayo del 2002; Segundo: Declara que no ha lugar a esta-
tuir sobre dicho recurso; Tercero: Ordena el archivo del expe-
diente.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 773

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



cia pública del 21 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 22

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 15 de enero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Confecciones Guarionex, S. A.

Abogados: Licdos. José del Carmen Metz y Bienvenido
Ventura Cuevas.

Recurrido: Matías García Adón.

Abogados: Dr. Ronólfido López y Licdos. José Luis Batista
y Carlos G. Joaquín.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caduco

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Confecciones
Guarionex, S. A., sociedad comercial organizada de conformidad
con las leyes de la República Dominicana, con domicilio y asiento
social en la Av. Rómulo Betancourt No. 816, del sector La Esperi-
lla, de esta ciudad; y su presidente, Guarionex Domingo Castillo,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0010880-2, de este domicilio y residencia, contra la sentencia
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, el 15 de enero del 2004, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ronólfido López,
por sí y por los Licdos. José Luis Batista y Carlos G. Joaquín, abo-
gados del recurrido Matías García Adón;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 4 de
marzo del 2004, suscrito por los Licdos. José del Carmen Metz y
Bienvenido Ventura Cuevas, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0889093-0 y 001-0058332-7, respectivamente, abogados de
los recurrentes Confecciones Guarionex, S. A., y Guarionex Do-
mingo Castillo, mediante el cual proponen los medios que se indi-
can más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 22 de marzo del 2004, suscrito por
los Licdos. José Luis Batista B., Carlos G. Joaquín y el Dr. Ronólfi-
do López B., cédulas de identidad y electoral Nos. 001-1271561-1,
001-0179357-8 y 001-0769809-4, respectivamente, abogados del
recurrido Matías García Adón;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Matías García,
contra los recurrentes Confecciones Guarionex, S. A. y Guario-
nex Domingo Castillo, la Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 27 de agosto del 2003, una sentencia
con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara buena y válida, en
cuanto a la forma, la demanda laboral incoada por Matías García
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Adón, contra Guarionex Castillo Domingo y Confecciones Gua-
rionex, por haber sido hecha conforme al derecho; Segundo:
Acoge la demanda laboral incoada por el señor Matías García
Adón, parte demandante contra Guarionex Castillo Domingo y
Confecciones Guarionex parte demandada, por ser buena, válida
y reposar en base legal; Tercero: Declara resuelto el contrato de
trabajo que por tiempo indefinido unía a ambas partes señor Ma-
tías García Adón, trabajador demandante y Guarionex Castillo
Domingo y Confecciones Guarionex parte demandada, por dimi-
sión justificada con responsabilidad para el empleador demanda-
do; Cuarto: Condena a Guarionex Castillo Domingo y de manera
solidaria a Confecciones Guarionex, a pagar a favor del señor Ma-
tías García Adón, por concepto de prestaciones laborales, dere-
chos adquiridos y participación en los beneficios de la empresa co-
rrespondiente al año 2002, los valores siguientes: veintiocho (28)
días de salario ordinario por concepto de preaviso, ascendente a la
suma de RD$20,363.56; sesenta y nueve (69) días de salario ordi-
nario por concepto de auxilio de cesantía, ascendente a la suma de
RD$50,181.63; catorce (14) días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de RD$10,181.78; propor-
ción del salario de navidad correspondiente al año 2002, ascen-
dente a la suma de RD$16,000.00; participación en los beneficios
de la empresa, correspondiente al año 2002, ascendente a la suma
de RD$43,636.20; más 6 meses de salario, ascendente a la suma de
RD$96,000.00, de conformidad con el artículo 95, párrafo 3ro.;
para un total de Doscientos Treinta y Seis Mil Trescientos Sesenta
y Tres Pesos con 17/100 (RD$236,363.17); todo en base a un pe-
ríodo de labores de tres (3) años y cuatro meses y un salario sema-
nal de Cuatro Mil Pesos con 00/100 (RD$4,000.00); Quinto:
Condena a Guarionex Castillo Domingo y de manera solidaria a
Confecciones Guarionex, a pagar a Matías García Adón, la suma
de RD$3,150.00 por concepto de salarios adeudados, por las razo-
nes anteriormente expuestas; Sexto: Ordena tomar en cuenta en
las presentes condenaciones, la variación en el valor de la moneda
en base a la evolución del índice general de los precios al consumi-
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dor elaborado por el Banco Central de la República Dominicana;
Séptimo: Condena a Guarionex Castillo Domingo y de manera
solidaria a Confecciones Guarionex al pago de las costas del pro-
cedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del Dr.
Ronólfido López B. y Lic. José Luis Batista, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Comisiona al ministe-
rial Erasmo Paredes, Alguacil Ordinario de esta Sala No. 5 del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional, para que notifique la pre-
sente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo reza así: “Primero: Declara bueno y válido en cuanto
a la forma el presente recurso de apelación interpuesto por Gua-
rionex Castillo y Confecciones Guarionex, contra la sentencia dic-
tada por la Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, en fecha 27 de agosto del año 2003, por haber sido hecho con-
forme a derecho; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo, dicho re-
curso de apelación, y en consecuencia, confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada; Tercero: Condena a Confecciones Gua-
rionex y al señor Guarionex Castillo, al pago de las costas, y orde-
na su distracción a favor del Dr. Ronólfido López, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que los recurrentes proponen en apoyo de su re-
curso de casación el siguiente medio: Unico: Falta de base legal.
Insuficiente instrucción de la causa. No exposición sumaria de los
hechos;

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa el recurrido

plantea la caducidad del recurso, invocando que el mismo fue no-
tificado después de haber transcurrido el plazo de 5 días que esta-
blece el artículo 643 del Código de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo, dis-
pone que en los cinco días que sigan al depósito del escrito consti-
tutivo del recurso de casación, el recurrente debe notificar copia
del mismo a la parte contraria;
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Considerando, que del estudio del expediente abierto en oca-
sión del presente recurso se advierte que el escrito contentivo del
recurso de casación fue depositado en la secretaría de la Segunda
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 4 de marzo del
2004, no encontrándose ningún acto de notificación de dicho es-
crito con posterioridad a esa fecha;

Considerando, que el acto No. 95-04, notificado al recurrido el
día 2 de marzo del 2004, por el ministerial Bernardo Coplín Gar-
cía, Alguacil de Estrados de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional, a requerimiento de la recurrente, no
puede ser tomado como notificación del recurso de casación de
que se trata, por haber sido diligenciado en una fecha anterior a la
existencia de dicho recurso, razón por la cual se debe declarar la
caducidad del mismo.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso
de casación interpuesto por Confecciones Guarionex, S. A. y
Guarionex Domingo Castillo, contra la sentencia dictada por la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 15 de
enero del 2004, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presen-
te fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas
y las distrae en provecho de los Licdos. José Luis Batista B. y Car-
los G. Joaquín y del Dr. Ronólfido López B., quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 23

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de
febrero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrentes: María Luisa Encarnación Encarnación y
Rosanna Yulisa Díaz Camilo.

Abogado: Dr. Emérito Rincón García.

Recurrida: Asociación Mocana de Ahorros y Préstamos
para la Vivienda.

Abogados: Licdos. José Carlos Monagas y Fernándo P.
Henríquez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Luisa
Encarnación Encarnación, cédula de identidad y electoral No.
001-0261333-8, domiciliada y residente en la calle Astral No. 4,
Urbanización Sol de Luz, Villa Mella, municipio Santo Domingo
Norte, provincia Santo Domingo, y Rosanna Yulisa Díaz Camilo,
cédula de identidad y electoral No. 001-0202391-8, domiciliada y
residente en la calle José Nicolás Casimiro No. 207, Ens. Espaillat,
de esta ciudad, dominicanas, mayores de edad, contra la ordenan-
za dictada por el Magistrado Presidente de la Corte de Trabajo del
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Distrito Nacional, el 13 de febrero del 2004, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. José Carlos Mona-
gas, abogado de la recurrida Asociación Mocana de Ahorros y
Préstamos para la Vivienda;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 8 de marzo del 2004,
suscrito por el Dr. Emérito Rincón García, cédula de identidad y
electoral No. 001-0655718-4, abogado de las recurrentes María
Luisa Encarnación Encarnación y Rosanna Yulisa Díaz Camilo,
mediante el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 23 de marzo del 2004, suscrito por el
Lic. Fernando P. Henríquez, cédula de identidad y electoral No.
054-0006099-1, abogado de la recurrida Asociación Mocana de
Ahorros y Préstamos para la Vivienda;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda tendente a obtener la cancelación de inscripción de
hipoteca, radiación de inscripción mandamiento de pago, inter-
puesta por las recurrentes María Luisa Encarnación Encarnación
y Rosanna Yulisa Díaz Camilo, contra la recurrida Asociación Mo-
cana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, el Magistrado Juez
Presidente de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 13
de febrero del 2004, una ordenanza con el siguiente dispositivo:
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“Primero: Declara inadmisible la presente demanda intentada
por María Encarnación y Rosanna Julissa Díaz Camilo, contra la
Asociación Mocana de Ahorros y Préstamos y con puesta en cau-
sa contra el Sr. Rafael Moreta Lagares y la razón social RYMESA,
S. A., por los motivos expuestos; Segundo: Compensa las costas
de esta instancia por haber sido un medio suplido por el tribunal”;

Considerando, que las recurrentes proponen, en apoyo de su
recurso, el siguiente medio: Unico: Desnaturalización de los he-
chos. Apreciación incorrecta de las facultades del juez. Falta de
motivos. Prevalecimiento de su propia falta;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que la recurrida a su vez plantea la inadmisibili-

dad del recurso, alegando que por tratarse de una ordenanza emiti-
da por un juez de referimientos, la misma no es susceptible del re-
curso de casación;

Considerando, que el Código de Trabajo establece un régimen
especial para el referimiento, reservando la facultad de juez de los
referimientos al Presidente de la Corte de Trabajo, el cual puede
actuar aún en ausencia de un recurso de apelación y no al juez de
primera instancia, como acontece en el derecho común;

Considerando, que el artículo 95 del Reglamento No. 258-93,
para la aplicación del Código de Trabajo dispone que: “Las resolu-
ciones del Presidente de la Corte, como juez de los referimientos,
pueden ser impugnadas en el término de un mes a partir de la noti-
ficación, ante la Suprema Corte de Justicia”, de donde se deriva el
derecho de la parte, que no esté conforme, a recurrir en casación
contra una decisión de esta naturaleza, razón por la cual el medio
de inadmisión carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, la parte recurrente alega: que el Juez a-quo, al decir que
el carácter del contrato de hipoteca que se impugna es indivisible
respecto del crédito y las partes y que la demandante está en la
obligación procesal de poner en causa al deudor principal y no ac-
cionar contra el tercero respecto de su crédito laboral, incurre en
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desnaturalización de los hechos, porque está presentando como si
la demanda fuera contra un fiador o contra un co-responsable en
la que se obvia el deudor principal responsable, lo que no es el
caso, porque en la especie el señor Rafael Moreta Lagares y la Aso-
ciación Mocana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, están
contrapuestos como deudor y como acreedor hipotecario; que al
decidir el encausamiento de una persona (Rafael Moreta Lagares),
el juez se excedió en sus poderes y creó un obstáculo insalvable
para avocarse a la conclusión de la demanda, sin dar los motivos
suficientes para determinar que la sentencia a intervenir afectaría o
no a Rafael Moreta Lagares, si el asunto no se dilucidaba en su pre-
sencia; que por último el juez decidió de oficio el emplazamiento
de una persona a lo que no se opuso la Asociación Mocana de
Ahorros y Préstamos para la Vivienda, pero el juez puso a su cargo
la citación correspondiente, la que debió haber sido promovida
por el Magistrado y no prevalerse de su propia falta, como lo hizo,
al adoptar la decisión que tomó;

Considerando, que en la ordenanza impugnada consta: “Que al
especular en el sentido de que el Sr. Moreta Lagares sería benefi-
ciado con la acción de la ahora parte actora es un planteamiento a
priori, que debe de dilucidarse con la presencia de la parte que se
juzga, o sea, que debe dársele cumplimiento al debido proceso de
ley de emplear o citar a la persona contra la cual indefectiblemente
la sentencia a intervenir surtirá efectos, ya sean positivos o negati-
vos, pero que este tribunal en el estado actual de los procedimien-
tos, no está en condiciones de examinar, por el desconocimiento
voluntario de la actora del literal j), del numeral 2, artículo 8 de la
Constitución de la República, en perjuicio de Rafael Moreta Laga-
res y RYMESA, S. A.; que es de principio que cuando en un proce-
so concurren varias partes y existe una indivisibilidad en el objeto
del litigio y el intimante emplaza a una o varias de estas y no lo
hace respecto de las demás, la acción debe ser declarada inadmisi-
ble respecto de todas las partes del proceso”;
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Considerando, que toda demanda que afecte los intereses de
una persona debe ser dirigida contra ésta, la que debe ser emplaza-
da a los fines que pueda defenderse de la misma, debiendo ser irre-
cibible cuando va dirigida contra su acreedor sin ponérsele en cau-
sa;

Considerando, que todo deudor hipotecario tiene interés en la
preservación de todo inmueble dado en garantía a su acreedor,
por lo que toda acción que tenga por finalidad la ejecución de ese
inmueble a cargo de otro acreedor no hipotecario le afecta en sus
intereses, no pudiendo tomarse ninguna decisión al respecto, sin
darle oportunidad a que participe en el proceso de que se trate;

Considerando, que es obvio que la obligación de un emplaza-
miento contra un demandado está a cargo de la persona que accio-
na en su perjuicio, por lo que en la especie el Tribunal a-quo actuó
correctamente al disponer que las recurrentes procedieran a poner
en causa al señor Rafael Moreta Lagares;

Considerando, que, tal como lo expresa el Juez a-quo la indivisi-
bilidad existente entre los intereses de la Asociación Mocana de
Ahorros y Préstamos para la Vivienda y el señor Rafael Moreta
Lagares, imponía que este último fuere demandado conjuntamen-
te con la primera, lo que al no hacer las demandantes, dio lugar a la
inadmisibilidad decretada por dicho tribunal, descartándose así la
desnaturalización de los hechos y demás vicios atribuidos a la or-
denanza recurrida, razón por la cual el medio que se examina care-
ce de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por María Luisa Encarnación Encarnación y Rosanna
Yulisa Díaz Camilo, contra la ordenanza dictada por el Magistrado
Presidente de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de
febrero del 2004, cuyo dispositivo se copia en otra parte del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a las recurrentes al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Fernando P. Henríquez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 24

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 10 de mayo del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Instituto de Avances Técnicos, S. A.

Abogados: Dr. Silvestre E. Ventura Collado y Licda.
Carmen Mirelys Uceta.

Recurrido: Ángel María Vásquez.

Abogado: Lic. German Francisco Mejía Montero.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Instituto de Avan-
ces Técnicos, S. A., empresa de Zona Franca, con domicilio social
en Av. La Pista No. 10, del sector Hainamosa, Parque Industrial
Hainamosa, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Pri-
mera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 10 de
mayo del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 12 de
julio del 2002, suscrito por el Dr. Silvestre E. Ventura Collado y la
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Licda. Carmen Mirelys Uceta, cédulas de identidad y electoral
Nos. 073–0004832-4 y 073-0004295-4, respectivamente, aboga-
dos de la recurrente Instituto de Avances Técnicos, S. A., median-
te el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 30 de julio del 2002, suscrito por el
Lic. German Francisco Mejía Montero, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0413715-3, abogado del recurrido Ángel María Vás-
quez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Ángel María
Vásquez, contra la recurrente Instituto de Avances Técnicos, S.
A., la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional,
dictó el 9 de abril del 2001, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: “Primero: Se ratifica el defecto contra los demandados por
no haber comparecido, no obstante citación legal; Segundo: Se
rechaza la demanda en daños y perjuicios incoada por el demanda-
do por improcedente, mal fundada y carente de base legal; Terce-
ro: Se declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre el
demandante Ángel María Vásquez y el demandado Instituto de
Avances Técnicos, S. A., por causa de despido injustificado con
culpa y responsabilidad para el demandado, ya que no pudo esta-
blecer la justa causa del despido, excluyendo al co-demandado
Compañía Zona Franca de Hainamosa, por no ser el verdadero
empleador; Cuarto: Se condena al demandado a pagar al deman-
dante sus indemnizaciones laborales que son: la cantidad de
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RD$3,367.98 por concepto de 28 días de preaviso; la cantidad de
RD5,773.69, por concepto de 48 días de auxilio de cesantía, más la
cantidad de RD$17,198.40, por concepto de seis meses de salario
a partir de la fecha en que se introdujo la demanda hasta que inter-
venga sentencia definitiva dictada en última instancia, todo esto en
base a un salario de RD$1,433.20 pesos quincenales y por cumplir
con lo preceptuado por el artículo 95 de la Ley 16-92; Quinto: Se
condena al demandado a pagar al demandante sus derechos adqui-
ridos que son: la cantidad de RD$2,866.40 por concepto de 30
días de salario de navidad y la cantidad de RD$1,683.99 por con-
cepto de 14 días de vacaciones; Sexto: Se excluye al demandado a
pagar al demandante la participación en los beneficios de la em-
presa por tratarse de una zona franca; Séptimo: Se rechaza el pe-
dimento solicitado y contemplado en el artículo 86 parte in fine de
la Ley 16-92, por tratarse de un despido y no un desahucio; Octa-
vo: Se ordena tomar en consideración la variación en el valor de la
moneda desde la fecha en que se introdujo la demanda hasta que
se pronuncie la presente sentencia en virtud del artículo 537 de la
Ley 16-92; Noveno: Se condena al demandado al pago de las cos-
tas del proceso, ordenando su distracción a favor del Dr. Silvestre
E. Ventura, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así:
“Primero: En cuanto a la forma, se declara regular y válido el re-
curso de apelación interpuesto en fecha veinticuatro (24) de mayo
del año dos mil uno (2001), por el Instituto de Avances Técnicos,
S. A., compañía de Zona Franca Hainamosa, contra sentencia re-
lativa al expediente laboral No. 051-00-01019, dictada en fecha
nueve (9) de abril del año dos mil uno (2001), por la Segunda Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido he-
cha conforme al derecho; Segundo: Se excluye del proceso a la
Compañía de Zona Franca Hainamosa, por los motivos expues-
tos en esta misma sentencia; Tercero: En cuanto al fondo, confir-
ma parcialmente la sentencia impugnada, declara resuelto el con-
trato de trabajo existente entre las partes por despido injustificado
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ejercido por la empresa Instituto de Avances Técnicos, S. A., con-
tra su ex – trabajador, en consecuencia condena al Instituto de
Avances Técnicos, S. A., a pagar a favor del señor Ángel María
Vásquez F., los siguientes conceptos: veintiocho (28) días de sala-
rio ordinario por concepto de preaviso omitido; cuarenta y ocho
(48) días de salario ordinario por auxilio de cesantía; catorce (14)
días de salario ordinario por concepto de vacaciones no disfruta-
das; proporción de salario de navidad, así como seis (6) meses del
salario ordinario por aplicación del artículo 95, párrafo 3ro. del
Código de Trabajo, todo en base a un salario de Mil Cuatrocientos
Treinta y Tres con 00/20 (RD$1,433.20) pesos quincenales y un
tiempo de labor de dos (2) años, cinco (5) meses y once (11) días;
Cuarto: Ordena a la empresa Instituto de Avances Técnicos, S.
A., pagar catorce (14) días de salario ordinario por concepto de va-
caciones no disfrutadas, más la proporción del salario de navidad
correspondientes al año dos mil (2000); Quinto: Rechaza el pedi-
mento relativo a la participación en individual los beneficios de la
empresa, por los motivos expuestos en esta misma sentencia; Sex-
to: Se condena a la razón social sucumbiente Instituto de Avances
Técnicos, S. A., al pago de las costas del procedimiento, ordenan-
do su distracción a favor y provecho del Lic. Germán Mejía Mon-
tero, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad o ma-
yor parte”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturali-
zación de los hechos y documentos sometidos al debate; Segun-
do Medio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que a su vez el recurrido en su memorial de de-

fensa invoca la inadmisibilidad del recurso, alegando que la sen-
tencia impugnada no contiene condenaciones que excedan el
monto de veinte salarios mínimos;
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Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo dis-
pone que no será admisible el recurso de casación contra la sen-
tencia que imponga condenaciones que no excedan del monto de
20 salarios mínimos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrente pagar al recurrido, lo siguiente: 28 días de salario ordinario
por concepto de preaviso omitido; 48 días de salario ordinario por
auxilio de cesantía, 14 días de salario ordinario por concepto de
vacaciones no disfrutadas, proporción de salario de navidad y 6
meses de salario ordinario por aplicación del párrafo 3ro. del ar-
tículo 95 del Código de Trabajo, en base a un salario de
RD$1,433.20, lo que hace un total de RD$30,646.15;

Considerando, que al momento de la conclusión del contrato
de trabajo de que se trata, estaba vigente la Resolución No. 9-99,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, el 3 de julio de 1999,
que establecía un salario mínimo de RD$2,895.00 pesos mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a
RD$57,900.00 pesos, suma que es evidente no alcanza las conde-
naciones impuestas por la sentencia impugnada a la recurrente, ra-
zón por la cual el recurso de casación debe ser declarado inadmisi-
ble.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Instituto de Avances Técnicos, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional, el 10 de mayo del 2002, cuyo dispositi-
vo se copia en otra parte del presente fallo; Segundo: Condena a
la recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho del Lic.
German Francisco Mejía Montero, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
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cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 25

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 26 de junio del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Margaret Comercial, C. por A.

Abogada: Licda. Agne Berenice Contreras Valenzuela.

Recurridos: Ramón Correa Rosario y Felipe Martínez Jorán.

Abogado: Lic. Leovigildo Liranzo Brito.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Margaret Comer-
cial, C. por A., entidad comercial organizada de conformidad con
las leyes de la República Dominicana, debidamente representada
por el Sr. Tilvio Rosado, dominicano, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 001-0818403-7, con domicilio social en
la Av. Charles de Gaulle No. 52, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, el 26 de junio del 2003, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Confesor Rosario,
en representación de la Licda. Agne Berenice Contreras Valenzue-
la, abogada de la recurrente, Margaret Comercial, C. por A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Leovigildo Liran-
zo Brito, abogado de los recurridos, Ramón Correa Rosario y Feli-
pe Martínez Jorán;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 29 de
julio del 2003, suscrito por la Licda. Agne Berenice Contreras Va-
lenzuela, cédula de identidad y electoral No. 015-0002669-3, abo-
gado de la recurrente, mediante el cual propone los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 14 de agosto del 2003, suscrito por el
Lic. Leovigildo Liranzo Brito, cédula de identidad y electoral No.
001-03626687-1, abogado de los recurridos;

Visto el auto dictado el 26 de julio del 2004, por el Magistrado
Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la Magistra-
da Enilda Reyes Pérez, Juez de esta cámara, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Con-
fesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber delibe-
rado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Ramón Co-
rrea Rosario y Felipe Martínez Jorán, la Quinta Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional dictó, el 31 de mayo del 2002, una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Acoge la de-
manda laboral incoada por los señores Felipe Martínez Jorán y Ra-
món Correa Rosario, parte demandante contra Margaret Comer-
cial, C. por A., parte demandada por ser buena, válida y reposar en
base legal; Segundo: Declara resuelto el contrato de trabajo que
por tiempo indefinido unía a ambas partes señores Felipe Martí-
nez Jorán y Ramón Correa Rosario, trabajadores demandantes y
Margaret Comercial, C. por A., empresa demandada, por dimisión
justificada ejercida por los demandantes y con responsabilidad
para el demandado; Tercero: Condena a Margaret Comercial, C.
por A., a pagar por concepto de prestaciones laborales y derechos
adquiridos, lo siguientes a favor de: Felipe Martínez Jorán: vein-
tiocho (28) días de salario ordinario por concepto de preaviso, as-
cendente a RD$4,700.00; treinta y cuatro (34) días de salario ordi-
nario por concepto de auxilio de cesantía ascendente a
RD$5,707.24; catorce (14) días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de RD$2,350.04; salario de
navidad correspondiente al año 2001, ascendente a la suma de
RD$4,000.00; participación en los beneficios correspondiente al
año 2001, ascendente a la suma de RD$7,553.70; más cuatro (4)
meses y siete (7) días de salario ordinario por aplicación del párra-
fo 3ro. del artículo 95 del Código de Trabajo ascendente a
RD$17,175.02; para un total de Cuarentiún Mil Cuatrocientos
Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$41,486.00); calculado todo
en base a un período de labores de un (1) año seis (6) meses y vein-
ticuatro (24) días y un salario mensual de Cuatro Mil Pesos con
00/100 (RD$4,000.00), a favor de: Ramón Correa Rosario: vein-
tiocho (28) días de salario ordinario por concepto de preaviso, as-
cendente a RD$7,637.56; sesenta y nueve (69) días de salario ordi-
nario por concepto de auxilio de cesantía ascendente a
RD$18,821.13; catorce (14) días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de RD$3,818.78; proporción
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de salario de navidad correspondiente al año 2001, ascendente a la
suma de RD$6,500.00; participación en los beneficios correspon-
diente al año 2001, ascendente a la suma de RD$16,366.20; más
cuatro (4) meses y siete (7) días de salario ordinario por aplicación
del párrafo 3ro. del artículo 95 del Código de Trabajo ascendente a
RD$27,909.06; para un total de Ochentiún Mil Cincuenta y Tres
Pesos con 06/100 (RD$81,053.06); calculado todo en base a un
período de labores de tres (3) años, tres (3) meses y veintiocho
(28) días y un salario mensual de Seis Mil Quinientos Pesos con
00/100 (RD$6,500.00); Para un total global de Ciento Veintidós
Mil Quinientos Treinta y Nueve Pesos con 06/100
(RD$122,539.06); Cuarto: Ordena tomar en cuenta al momento
del calculo de la condenación, la variación en el valor de la moneda
en base a la evolución del índice general de los precios al consumi-
dor elaborado por el Banco Central de la República Dominicana;
Quinto: Condena a Margaret Comercial, C. por A., al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor del
Lic. Leovigildo Liranzo Brito, abogado que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra dicha decisión, intervino la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara regular y válido
en cuanto a la forma el presente recurso de apelación interpuesto
por la empresa Margaret Comercial, C. por A., en contra de la sen-
tencia de fecha 31 de mayo del 2002, dictada por la Quinta Sala del
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, a favor de los trabaja-
dores Ramón Correa Rosario y Felipe Martínez Jorán, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior de esta sentencia; Segun-
do: Rechaza en cuanto al fondo dicho recurso de apelación en
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia impugna-
da; Tercero: Condena a la empresa Margaret Comercial, C. por
A., al pago de las costas y ordena su distracción a favor y provecho
del Lic. Leovigildo Liranzo Brito, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad”;
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Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Falsa interpretación y
aplicación del artículo 100 del Código de Trabajo; Segundo Me-
dio: Falta de ponderación de los hechos;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega: que tanto el tribunal de primer
grado como la Corte a-qua, han mal interpretado el artículo 100
del Código de Trabajo, al restarle falta de importancia al hecho ale-
gato por la exponente en el sentido de que los trabajadores dimi-
tentes no le comunicaron esa dimisión en el plazo de 48 horas a
partir de su realización, permitiéndose que esto se prevalezcan de
su propia falta, cuando debió declarar dicha dimisión injustificada
por ausencia de la prueba de que la misma le fue comunicada al
empleador, como lo prescribe el referido artículo 100 del Código
de Trabajo;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que aunque el artículo 100 del Código de Trabajo
dispone que el trabajador que ejerce la dimisión debe comunicarla
en el plazo de cuarenta y ocho horas, con indicación de causa tan-
to al empleador, como al Departamento de Trabajo o a la autori-
dad que ejerza sus funciones, dicho artículo en su párrafo segundo
sólo sanciona la dimisión no comunicada a la Autoridad de Traba-
jo correspondiente en el término indicado; que al enterarse la re-
currida de la demanda en cobro de prestaciones laborales por di-
misión interpuesta por los recurridos el 24 de enero del 2002, la
cual le fue notificada mediante el acto de alguacil de fecha 14 de fe-
brero del 2002, ésta tuvo la oportunidad de presentar su escrito de
defensa debidamente notificado, como lo ha sostenido, por lo que
los recurridos no incurrieron en responsabilidad con la dimisión
notificada de esa forma”;

Considerando, que si bien, el trabajador que presenta dimisión
de su contrato de trabajo está obligado a comunicar su decisión a
las autoridades de trabajo y a su empleador, en el plazo de 48 horas
subsiguientes a la dimisión, el artículo 100 del Código de Trabajo,
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que establece esa obligación, sólo sanciona la omisión de comuni-
cación al Departamento de Trabajo, reputándola como carente de
justa causa, sin disponer sanción alguna contra el trabajador dimi-
tente que no hace la comunicación en el referido plazo a su em-
pleador; siendo éste el criterio el utilizado por la Corte a-qua para
descartar el alegato de la recurrente en ese sentido, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega: que la Corte a-qua no ponderó
los hechos alegados y probados por ella en el sentido de que al
momento de la salida de los trabajadores de la empresa, lo que ale-
garon fue que viajarían a la isla de Puerto Rico, por lo que el día 20
de diciembre ellos no se presentaron a retirar el pago de su salario
de navidad, lo que es indicativo que no cometió ninguna falta en
perjuicio de los trabajadores, porque no hubo una negativa a reali-
zar dicho pago, tal como quedó demostrado por las declaraciones
del testigo Gustavo Antonio Paredes Tineo;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: “Que las declaraciones del testigo señor
Gustavo Antonio Paredes Tineo, no serán tomadas en cuenta
como prueba de los hechos alegados por la recurrente, pues las
mismas resultan contradictorias al informar que los trabajadores
dicen que lo votaron, habiendo estos terminado la relación de tra-
bajo por dimisión, que los trabajadores pusieron renuncia en julio,
que Ramón la dio por escrito y otro verbal, pero más adelante in-
forma que la última fecha que ellos trabajaron fue el 18 de diciem-
bre del 2001, lo que se reafirma con los recibos de pagos que de-
muestran que hasta esta fecha estuvieron laborando en la empre-
sa; que por los hechos de la causa ha quedado demostrado que la
empresa Margaret Comercial, C. por A., incurrió en la falta que se
le atribuye de haber incumplido en una obligación sustancial pues-
ta a su cargo, prevista en el ordinal 14 del artículo 97 del Código de
Trabajo; por lo que debe ser declarado justificada la dimisión ejer-
cida por los trabajadores recurridos;
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Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
apreciar las pruebas aportadas y de esa apreciación fundamentar
su fallo, lo que escapa al control de la casación, salvo que incurrie-
ran en alguna desnaturalización;

Considerando, que si bien los trabajadores demandantes en
pago de indemnizaciones laborales por dimisión justificada, de-
ben probar la justa causa de la dimisión, cuando el empleador ad-
mite que el hecho invocado por los trabajadores como fundamen-
to de la dimisión es cierto, es él quién tiene que probar la causa exi-
mente de su incumplimiento;

Considerando, que en la especie, la recurrente admite que no
pagó el salario navideño a los recurridos en el término precisado
por la ley, aduciendo que ese incumplimiento estuvo motivado por
la ausencia de los trabajadores en el momento de realizarse el
pago, lo que le impidió efectuar el mismo; que en esa circunstancia
correspondía a ella demostrar ese impedimento, lo que no hizo, a
juicio de la Corte a-qua, al no merecerle credibilidad a dicha corte
las declaraciones del testigo presentado por la demandada, Gusta-
vo Antonio Paredes Tineo, cuyas declaraciones fueron descarta-
das en uso, de los magistrados del soberano poder de apreciación
de que disfrutan, sin que se advierta que hubieren incurrido en
desnaturalización alguna;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Margaret Comercial, C. por A., contra la sentencia
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, el 26 de junio del 2003, cuyo dispositivo figura copiado en
otra parte del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas y las distrae en provecho del Lic. Leovigildo Li-
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ranzo Brito, abogado, que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

800 Boletín Judicial 1124



SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 26

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 18 de noviembre del
2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Fofo Badio Franzua.

Abogados: Licdos. Gabriel Rumer Silvestre Z. y Denny F.
Silvestre Z.

Recurrida: Estrella Luminosa, S. A.

Abogados: Lic. Kelvis José García Santanta y Dres. Adela
Bridge de Beltré y Ernesto Tolentino Garrido.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fofo Badio Fran-
zua, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 026-78085-8, domiciliado y residente en la ciudad de La Ro-
mana, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del De-
partamento Judicial de San Pedro de Macorís, el 18 de noviembre
del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
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corís, el 22 de enero del 2004, suscrito por los Licdos. Gabriel Ru-
mer Silvestre Z. y Denny F. Silvestre Z., cédulas de identidad y
electoral Nos. 025-0026312-0 y 025-0026311-2, respectivamente,
abogados del recurrente, Fofo Badio Franzua, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 12 de febrero del 2004, suscrito por
el Lic. Kelvis José García Santanta y los Dres. Adela Bridge de Bel-
tré y Ernesto Tolentino Garrido, cédulas de identidad y electoral
Nos. 026-0072605-9, 026-0037647-5 y 026-0031573-9, respecti-
vamente, abogados de la recurrida, Estrella Luminosa, S. A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Fofo Badio
Franzua contra la recurrida Estrella Luminosa, S. A., el Juzgado de
Trabajo del Distrito Judicial de La Romana dictó, el 25 de julio del
2002, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se de-
clara resuelto el contrato de trabajo de naturaleza permanente o
tiempo indefinido que existía entre el señor Fofo Badía Franzua y
la empresa Estrella Luminosa, S. A., con responsabilidad para la
empresa; Segundo: Se declara injustificado el despido operado
por la empresa Estrella Luminosa, S. A., en contra del trabajador
Fofo Badio Franzua, y en consecuencia condena a la empresa de-
mandada a pagar a favor y provecho de la parte demandante todas
y cada una de las prestaciones laborales y derechos adquiridos que
le corresponden tales como: 28 días de preaviso a razón de
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RD$272.73 diario, equivalente a Siete Mil Seiscientos Treinta y
Seis Pesos con Cuarenta y Cuatro Centavos (RD$7,634.44); 34
días de cesantía a razón de RD$272.73 diario, equivalente a Nueve
Mil Doscientos Setenta y Dos Pesos con Ochenta Centavos
(RD$9,272.82); 11 días de vacaciones a razón de RD$272.73 dia-
rio, equivalente a Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), Cinco Mil Qui-
nientos Setenta y Nueve Pesos con Diecisiete Centavos
(RD$5,579.17) como proporción del salario de navidad año 2001
y Treinta y Ocho Mil Novecientos Noventa y Cuatro Pesos con
Noventa y Tres Centavos (RD$38,994.93) como indemnización
del Art. 95 Ord. 3ro. del Código de trabajo lo que da un total de
Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos con
Treinta y Nueve Centavos (RD$64,483.39); Tercero: Se condena
a la empresa Estrella Luminosa, S. A., al pago delas costas del pro-
cedimiento, ordenando su distracción en favor y provecho de los
Dres. Gabriel R. Silvestre Z. y Denny F. Silvestre Z., quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: Se comisiona
al ministerial Franklin Bautista Cedano Presional, Alguacil Ordi-
nario del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana,
para que notifique la presente sentencia”; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto contra dicha decisión, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: De-
clarar, como al efecto declara, regular y válido el recurso de apela-
ción principal interpuesto por la empresa Estrella Luminosa, por
estar acorde en la forma, plazo y procedimiento indicado por la
ley; Segundo: Declarar, como al efecto declara, regular y válido el
presente recurso de apelación incidental interpuesto por el Sr.
Fofo Badio Franzua, por estar acorde en la forma, plazo y proce-
dimiento indicado por la ley; Tercero: Revocar, como al efecto
revoca, la sentencia No. 101-2002, de fecha veinticinco (25) del
mes de julio del dos mil dos (2002), dictada por el Juzgado de Tra-
bajo del Distrito Judicial de La Romana, por falta de base legal y
los motivos expuestos, con la excepción que se indicará más ade-
lante en consecuencia: a) Declara resuelto el contra de trabajo en-
tre la empresa Estrella Luminosa, S. A. y Fafo Badio Franzua, por
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culpa de este último; b) Declarar, como al efecto declara, justifica-
da el despido del Sr. Fofo Badio Franzua por la empresa Estrella
Luminosa, S. A., sin responsabilidad para esta última, por la comi-
sión de las faltas graves; c) Condena a la empresa Luminosa, S. A.,
al pago de diez (10) días de salario, a razón de RD$272.73, por
concepto de vacaciones, ascendentes a Dos Mil Setecientos Vein-
tisiete Pesos con Treinta (RD$2,727.30); Cuarto: Rechazar, como
al efecto rechaza, las solicitud de daños y perjuicios presentado
por Fofo Badio Franzua, en cotnra de la empresa Estrella Lumi-
nosa, por falta de base legal y los motivos expuestos; Quinto:
Condena al Sr. Fofo Badio Franzua, al pago de las costas del pro-
cedimiento, ordenando su distracción en beneficio de los Dres.
Adela Bridge de Beltré y Ernesto Tolentino Garrido y el Lic. Da-
río Antonio Pérez, quienes afirman estarlas avanzado en su totali-
dad; Sexto: Comisiona al ministerial Damián Polando Maldona-
do, Alguacil Ordinario de esta Corte de Trabajo y/o cualquier al-
guacil laboral competente a la notificación de la presente senten-
cia”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer medio: Desnaturalización de
los hechos y violación del artículo 549 del Código de Trabajo; Se-
gundo medio: Violación del artículo 542 del Código de Trabajo;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa la recurrida invo-

ca la inadmisibilidad del recurso, alegando que la sentencia impug-
nada no contiene condenaciones que excedan del monto de veinte
salarios mínimos;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo dis-
pone que: no será admisible el recurso contra la sentencia que im-
ponga condenaciones que no excedan del monto de 20 salarios
mínimos;

Considerando, que en la sentencia impugnada condena al recu-
rrente pagar al recurrido, la suma de RD$2,727.30 por concepto
de 10 de salarios por vacaciones no disfrutadas ni pagadas;
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Considerando, que al momento de la conclusión del contrato
de trabajo de que se trata, estaba vigente la Resolución No. 5-01,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, el 15 de marzo del
2001, que establecía un salario mínimo de RD$2,490.00 mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a
RD$49,800.00, suma que es evidente no alcanza las condenacio-
nes impuestas por la sentencia impugnada a la recurrente, razón
por la cual el recurso de casación debe ser declarado inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisibilidad el recurso
de casación interpuesto por Fofo Badio Franzua, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, el 18 de noviembre del 2003, cuyo disposi-
tivo figura copiado en otra parte del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas y las distrae en prove-
cho del Lic. Kelvis José García Santana y de los Dres. Adela Bridge
de Beltré y Ernesto Tolentino Garrido, abogados que afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 27

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 11 de diciembre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM).

Abogados: Dres. Miguel de la Rosa y Pedro Arturo Reyes
Polanco.

Recurrido: Jaime Gertrudy.

Abogada: Licda. Benita Reyes Castillo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Autoridad Portua-
ria Dominicana, (APORDOM), entidad autónoma del Estado,
creada por la Ley No. 70 del 17 de diciembre del año 1970, con
asiento social en la Margen Oriental del Río Ozama, Km. 13 ½ de
la Carretera Sánchez, de esta ciudad, debidamente representada
por su director ejecutivo Lic. Rosendo Arsenio Borgés, dominica-
no, mayor de edad, casado, cédula de identidad y electoral No.
001-0798643-2, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del



Distrito Nacional, el 11 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Benita Reyes
Castillo, abogada del recurrido, Jaime Gertrudy;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 4 de
febrero del 2004, suscrito por los Dres. Miguel de la Rosa y Pedro
Arturo Reyes Polanco, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0965986-2 y 001-0366707-7, respectivamente, abogados de la
recurrente, Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 11 de febrero del 2004, suscrito por
la Licda. Benita Reyes Castillo, cédula de identidad y electoral No.
001-0252272-9, abogada del recurrido;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Jaime Gertrudy
contra la recurrente Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM), la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional dictó, el 14 de marzo del 2003, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Se declara resuelto el contrato de
trabajo que existía entre el demandante Sr. Jaime Gertrudy, y la de-
mandada Autoridad Portuaria Dominicana; Segundo: Se declara
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regular y válido en cuanto a la forma la demanda en cobro de pres-
taciones laborales y derechos adquiridos incoada por el Sr. Jaime
Gertrudy, en contra de Autoridad Portuaria Dominicana; Terce-
ro: En cuanto al fondo, se rechaza la demanda en cobro de presta-
ciones laborales incoada por el Sr. Jaime Gertrudy, en contra de
Autoridad Portuaria Dominicana, por improcedente, mal funda-
da, carente de base legal y de pruebas; Cuarto: Se condena a la
parte demandada Autoridad Portuaria Dominicana, a pagarle a la
parte demandante Sr. Jaime Gertrudy, los derechos adquiridos
por éste, los cuales son: 14 días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de Dos Mil Veintiséis Pesos
con 92/100 (RD$2,026.92); proporción de salario de navidad del
año 2002, igual a la cantidad de Un Mil Setecientos Veinticinco
Pesos con 00/100 (RD$1,725.00) y participación en los beneficios
de la empresa del año 2002, ascendente a la suma de Tres Mil Dos-
cientos Cincuenta y Siete Pesos con 55/100 (RD$3,257.55); para
un total de Siete Mil Nueve Pesos con 47/100 (RD$7,009.47);
todo en base a un salario mensual de Tres Mil Cuatrocientos Cin-
cuenta Pesos Oro Dominicanos (RD$3,450.00) y un tiempo labo-
rado de un (1) año y diez meses; Quinto: Se ordena tomar en
cuenta, en las presentes condenaciones la variación en el valor de
la moneda, desde la fecha de la demanda y hasta la fecha de la pre-
sente sentencia, en base a la evolución del índice general de los
precios al consumidor elaborado por el Banco Central de la Repú-
blica Dominicana; Sexto: Se compensan las costas del procedi-
miento, pura y simplemente; Séptimo: Se comisiona al ministerial
William Bienvenido Arias Carrasco, Alguacil de Estrados de la
Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para no-
tificar la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto contra dicha decisión, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la for-
ma, se declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
en fecha cuatro (4) del mes de junio del año dos mil tres (2003),
por el Sr. Jaime Gertrudy, contra sentencia No. 15-2003, relativa
al expediente laboral No. 02-3488, de fecha catorce (14) del mes
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de marzo del año dos mil tres (2003), dictada por la Cuarta Sala del
Juzgado de Trabajo, Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia
en otra parte de esta misma sentencia; Segundo: En cuanto al
fondo del recurso, revoca la sentencia apelada, declara resuelto el
contrato de trabajo que existía entre las partes por despido injusti-
ficado por la empresa y con responsabilidad para esta última; Ter-
cero: Condena a Autoridad Portuaria Dominicana, pagar al Sr.
Jaime Gertrudy los siguientes conceptos: veintitrés (23) días de sa-
lario por concepto de preaviso omitido; treinta y cuatro (34) días
de salario por concepto de auxilio de cesantía; catorce (14) días del
salario por concepto vacaciones no disfrutadas; proporción de sa-
lario de navidad correspondiente al año (2002) y más seis (6) me-
ses de salario por concepto de aplicación al ordinal 3ro. del artícu-
lo 95 del Código de Trabajo, todo en base a un tiempo de un (1)
año y diez (10) meses y un salario de Tres Mil Cuatrocientos Cin-
cuenta (RD$3,450.00) pesos mensuales; Cuarto: Rechaza la soli-
citud participación en los beneficios de la empresa, por los moti-
vos expuestos en esta misma sentencia; Quinto: Condena a la
parte sucumbiente, la razón social Autoridad Portuaria Dominica-
na, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distrac-
ción y provecho a favor de la Licda. Benita Reyes C. y Dr. Luis Ra-
fael L. Jáquez, abogados que afirman haberlas avanzado en su to-
talidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de ca-
sación el siguiente medio: Primer Medio: Falta de prueba o base
legal sobre el principal punto controvertido de la demanda el des-
pido alegado por la parte recurrida; Segundo Medio: Violación
de las reglas de aportación y carga de la prueba contemplada por
los artículos 1351 y 2 del reglamento para la aplicación del Código
de Trabajo; Tercero Medio Desnaturalización de los medios de
pruebas usados para probar hechos fundamentales de la causa, el
despido alegado por el trabajador y negado por el empleador ante
los jueces de los hechos;
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En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa, la recurrida in-

voca la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las con-
denaciones impuestas por la sentencia recurrida no sobrepasan el
monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo para hacer admisible un recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios míni-
mos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrente pagar al recurrido, los siguientes valores: a) RD$3,329.71,
por concepto de 23 días de preaviso; b) RD$4,922.18, por concep-
to de 34 días de cesantía; c) RD$2,026.78, por concepto de 14 días
de vacaciones; d) RD$1,725.00 por concepto de proporción sala-
rio de navidad correspondiente al año 2002; e) RD$20,700.00, por
concepto de 6 meses de salario ordinario en virtud del artículo 95
ordinal tercero del Código de Trabajo, en base a un salario de
RD$3,450.00 mensuales, lo que hace un total de RD$32,703.67;

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo del recurrido estaba vigente la Tarifa No. 2-0199, dicta-
da por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 13 de febrero del
2001, que establecía un salario mínimo de RD$3,515.00 mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la
suma de RD$68,300.00, monto que como es evidente no alcanza
la totalidad de las condenaciones que impone la sentencia recurri-
da, por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmi-
sible, de conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM), contra la sentencia dictada por la Primera Sala de
la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 11 de diciembre del
2003, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del presente
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fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas y las
distrae en provecho de la Licda. Benita Reyes Castillo, abogada,
que afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 28

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 12 de agosto del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Luis Ernesto Pimentel Castro.

Abogados: Dr. Aquiles de León Valdez y Lic. José Miguel
de la Cruz.

Recurrida: Price Waterhouse Coopers, S. A.

Abogados: Licdos. Francisco Carvajal hijo, Eddy García
Godoy y Joaquín A. Luciano L. y Dr. Virgilio
Bello Rosa.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ernesto Pi-
mentel Castro, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-1662003-0, domiciliado y residente en la calle H
No. 6, Urbanización Casilda, de la ciudad de Santiago de los Caba-
lleros, contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte
de Trabajo del Distrito Nacional, el 12 de agosto del 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Aquiles de León
Valdez y el Lic. José Miguel de la Cruz, abogados del recurrente,
Luis Ernesto Pimentel Castro;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan M. Nadal, en
representación de los Licdos. Francisco Carvajal hijo, Eddy Gar-
cía Godoy y Joaquín A. Luciano L. y el Dr. Virgilio Bello Rosa,
abogados de la recurrida, Price Waterhouse Coopers, S. A.;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 23 de
septiembre del 2003, suscrito por el Lic. José Miguel de la Cruz,
cédula de identidad y electoral No. 047-0014195-7, abogado del
recurrente, mediante el cual propone los medios que se indican
más adelante;

Visto el escrito de defensa incidental, depositado en la Segunda
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 21 de abril del
2003, suscrito por el Lic. José Miguel de la Cruz Mendoza, aboga-
do del recurrente, Luis Ernesto Pimentel Castro;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 13 de octubre del 2003, suscrito por
los Licdos. Francisco Carvajal hijo, Eddy García Godoy y Joaquín
A. Luciano L. y el Dr. Virgilio Bello Rosa, cédulas de identidad y
electoral Nos. 001-0750965-5, 001-0097689-3, 001-0078672-2 y
001-0798633-3, respectivamente, abogados de la recurrida;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta cámara, la cual contiene el
dispositivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por
el Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;
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La CORTE, en audiencia pública del 5 de mayo del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Enil-
da Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Luis Ernesto
Pimentel Castro contra la recurrida Price Waterhouse Coopers, S.
A., la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional
dictó, el 29 de noviembre del 2002, una sentencia con el siguiente
dispositivo: “Primero: Declara regular, en cuanto a la forma, la
demanda interpuesta por el Sr. Luis Ernesto Pimentel Castro, en
contra de Price Waterhouse (PWCIA) en relación de la nulidad del
desahucio y pago de prestaciones, derechos laborales y daños y
perjuicios por ser conforme al derecho; Segundo: Declara valido,
en cuanto al fondo, el desahucio ejercido por el empleador y en
consecuencia resuelto por esta causa el contrato de trabajo que
unía a las partes en litis, por lo que en consecuencia rechaza por
improcedente, la demanda en la parte relativa a la nulidad del de-
sahucio y de daños y perjuicios especialmente por mal fundamen-
tados y la acoge por ser justas y reposar en pruebas legales en lo re-
lativo a la diferencia de prestaciones laborales, en pruebas legales
en la participación legal en los beneficios de la empresa; Tercero:
Condena a Price Water House (PWCIA), a pagar a favor del Sr.
Luis Ernesto Pimentel Castro, por concepto de diferencias pen-
dientes de ser pagadas de prestaciones, bonos y derechos labora-
les, los valores siguientes: Treinta y Dos Mil Quinientos Treinta y
Ocho Pesos Dominicanos con Cuarenta y Cuatro Centavos
(RD$32,538.44), por omisión del preaviso; Treinta Mil Doscien-
tos Catorce Pesos Dominicanos con Veintisiete Centavos
(RD$30,214.27), por auxilio de cesantía; Noventa y Nueve Mil Pe-
sos Dominicanos (RD$99,000.00) de bono; Veintisiete Ml Ocho-
cientos Noventa y dos Pesos Dominicanos con Seis Centavos
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(RD$27,892.06) de compensación por vacaciones no disfrutadas;
Doscientos Ochenta y Siete Mil Doscientos Noventa y Un Pesos
Dominicanos con Diecinueve Centavos (RD$287,291.19) por la
participación legal en los beneficios de la empresa (En total son:
Cuatrocientos Setenta y Seis Mil Novecientos Treinta y Cinco Pe-
sos Dominicanos con Noventa y Seis Centavos (RD$476,935.96),
más Dos Mil Trescientos Veinticuatro Pesos Dominicanos con
Ochenta Centavos (RD$2,324.80) por cada día de retardo que
transcurra desde la fecha 21-enero-2002 hasta la que sean pagados
los valores precedentemente indicados por concepto de indemni-
zación supletoria; todo en base a un salario mensual de
RD$153,846.08 y a un tiempo de labor de 11 meses; Cuarto:
Ordena a Price Water House (PWCIA) que al momento de pagar
los valores que se indican en la presente sentencia tomar en cuenta
la variación que ha tenido el valor de la moneda nacional en el pe-
ríodo comprendido entre las fechas 8-marzo-2002 y
29-noviembre-2002; Quinto: Compensa entre las partes en litis el
pago de las costas del procedimiento”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto contra dicha decisión, intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación princi-
pal interpuesto por Price Waterhause Coopers y el recurso inci-
dental interpuesto por el señor Luis Ernesto Pimentel Castro, en
contra de la sentencia de fecha 29 de noviembre del 2002, dictada
por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional,
por haber sido hecho de acuerdo al derecho; Segundo: En cuanto
al fondo, acoge en parte el recurso de apelación principal y rechaza
en todas sus partes el recurso de apelación incidental, en conse-
cuencia, revoca la sentencia impugnada, con excepción de los va-
lores por concepto de bonos que se confirman y participación en
los beneficios de la empresa que se modifican, en base a los moti-
vos expuestos; Tercero: Condena a la empresa recurrente princi-
pal a pagarle al señor Luis Ernesto Pimentel, la suma de
RD$185,932.61 pesos por concepto de la participación en los be-
neficios de la empresa; Cuarto: Condena al señor Luis Ernesto Pi-
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mentel, al pago de las costas, y ordena su distracción a favor y pro-
vecho de los Licdos. Eddy García Godoy, Francisco Carvajal Val-
dez, Joaquín A. Luciano L., y el Dr. Virgilio Bello Rosa, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Violación a la ley. Vio-
lación al artículo 192 del Código de Trabajo. Violación al VIII
Principio Fundamental y V Principio Fundamental, y a los artícu-
los 196 del Código de Trabajo y 8 del Convenio 95 de la OIT; Se-
gundo Medio: Desnaturalización de los hechos y de los docu-
mentos de la causa. Desnaturalización de las declaraciones de los
testigos y de las partes; Tercer Medio: Violación al derecho de
defensa del recurrente, pues no ponderaron conclusiones forma-
les y documentos depositados por él que de haberlo hecho habría
tenido en el caso una solución distinta, omisión de estatuir;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega: “la Corte a-qua violó las dis-
posiciones legales contenidas en el artículo 192 del Código de Tra-
bajo, puesto que desconoció que el salario del trabajador era de
US$125,000.00 anuales, como lo especifica el contrato de trabajo,
y no de US$80,000.00, y además que la supuesta bonificación de
US$45,000.00 no era más que un incentivo el cual ha sido catalo-
gado como parte del salario ordinario y al mismo tiempo compu-
table para fines de prestaciones laborales, pero que además tenía
carácter permanente ya que se incluyó como una condición esen-
cial en el contrato, también viola la Corte a-qua las disposiciones
del VIII Principio Fundamental del Código de Trabajo, toda vez
que la Corte debió ponderar y no lo hizo, la existencia de una dis-
posición interna en la empresa recurrida, que establecía una tasa
de cambio inferior a la tasa de cambio oficial y por otro lado de la
existencia de una tasa de cambio oficial establecida por las autori-
dades monetarias, de igual forma viola las disposiciones del artícu-
lo 196 del Código de Trabajo y el artículo 8 del convenio 95, al
aplicar, la hoy recurrida, una tasa de cambio ilegal le produjo a ésta
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grandes perjuicios materiales, puesto que su salario se vió reduci-
do ilegalmente cada mes, la sentencia recurrida viola las disposi-
ciones del V Principio Fundamental del Código de Trabajo, pues-
to que, aún cuando no existe evidencia de que el trabajador recla-
mara durante la vigencia de su contrato el pago de su salario, dere-
chos adquiridos y prestaciones laborales, no implica que estuviera
renunciando a los derechos que la ley le acuerda, y por demás la
Corte a-qua al fallar como lo hizo incurrió en una violación al ar-
tículo 75 del Código de Trabajo, cuando rechaza la demanda en
nulidad del desahucio ejercido en contra del trabajador, ya que el
referido artículo prohíbe al empleador el ejercicio del desahucio
durante el tiempo en que se ha garantizado al trabajador que sus
servicios serían utilizados”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “que siendo el salario la retribución que el trabajador
recibe como compensación del trabajo realizado al empleador, y
que el mismo está integrado por el dinero que el trabajador recibe
en efectivo pagado por hora por día, por semana, por quincena,
por mes y por cualquiera otro beneficio obtenido que sea recibido
de forma ordinaria en el término de un mes, según los artículos
192 y 198 del Código de Trabajo, sólo deben ser retenidos como
salario la suma de US$6,153.85 calculada al RD$16.00 por
US$1.00, igual a RD$98,461.60, sin incluir los demás beneficios
que el trabajador recibía de forma extraordinaria, como lo es la
bonificación de US$45,000.00 americano anual, que eran pagados
en porciones de dos períodos durante el año”; y agrega “que en
cuanto al salario devengado, la parte recurrida y recurrente inci-
dental alega que el mismo y sus accesorios fueron calculados usan-
do una tasa ilegal e inferior a la establecida por las autoridades mo-
netarias, sin embargo es preciso señalar que en el contrato de tra-
bajo se pactó lo siguiente: “Compensación mientras sea socio ac-
tuante (la tasa de cambio que aplica es la utilizada para traducir
nuestras cuentas en dólares) “que la compañía tenía una tasa pre-
ferencial interna desde el año 1995, hasta la fecha en que se con-
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cluyó el contrato del recurrido que se fijó de RD$14.00 hasta
RD$16.00 pesos por un dólar, siendo la tasa del RD$16.00 por
US$1.00 americano la aplicada durante la ejecución del contrato
del recurrente, según lo confirma la carta dirigida por Carlos E.
Parra, Socio Financiero de la compañía al Sr. Rafael García, las
cuales no han sido objetadas por la recurrida, las declaraciones de
la testigo Rosario Altagracia de Castro Pilarte a cargo de la parte
demandada original que depuso por ante el Juzgado a-quo, cuan-
do dice que la tasa de la conversión del dólar en moneda nacional
la determina la comisión en política y que podía diferir de la oficial,
las declaraciones del reclamante quien dice que advirtió la diferen-
cia desde que cobró el primer cheque y que a una pregunta no ob-
jetó dicha forma de actuar; que existe una certificación expedida
por el Banco Central de la República Dominicana, de fecha 3 de
abril del año 2002, que fija la tasa de conversión en los años en
cuestión desde 16.62 en enero del 2001 a 17.04 al 11 de enero del
año 2002, que también existe una copia de la planilla de personal
fijo que establece el mismo salario de RD$98,461.60 pesos men-
suales”; y agrega “que del análisis de los hechos y documentos an-
tes citados, esta Corte ha determinado, que el trabajador recla-
mante tenía pleno conocimiento de que la empresa estableciera
una tasa interna para calcular la moneda en dólar americano a peso
oro dominicano, desde el inicio del contrato de trabajo o más bien
desde la firma del mismo porque la cláusula correspondiente a la
compensación del salario mientras dure la posición de socio ac-
tuante que se va aplicar es la utilizada para traducir su cuenta en
dólar y durante la ejecución del contrato se le hicieron varios pa-
gos calculados a una tasa del RD$16.00 por US$1.00 y no hay
prueba de que fuera objetada”;

Considerando, que la recurrente alega en uno de los aspectos
de su primer medio que la Corte a-qua ha violado las disposiciones
legales referentes al salario, al considerar que los valores estipula-
dos en el contrato de trabajo y que se encuentran pactados en dó-
lares norteamericanos debían ser pagados al recurrente al hacerlo
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en moneda nacional a la tasa de cambio imperante según lo esta-
blecido por la junta monetaria del Banco Central; pero,

Considerando, que tal y como lo ha señalado la Corte a-qua en
la motivación de la sentencia recurrida la empleadora se obligaba
en el contrato de referencia y así fue aceptado por la recurrente, a
pagar el salario convenido, de conformidad con la tasa interna de
RD$16.00 pesos por cada dólar que era la utilizada por dicha em-
presa para sus operaciones contables internas; que al apreciarlo así
la Corte a-qua lejos de violar la ley ha aplicado correctamente la
disposición del artículo 193 del Código de Trabajo, que establece
“que el monto del salario es el que haya sido convenido en el con-
trato de trabajo” que tal y como se puede observar al examinar la
cláusula del referido contrato el monto de salario fue formalmente
convenido entre las partes contratantes en US$80,000.000 y
US$45,000.00 norteamericanos pagaderos en moneda nacional a
la tasa de 16.00 por un dólar, que es la utilizada por la empleadora
para sus operaciones interiores; ese en realidad era el monto del
salario por haber sido convenido en el contrato con su modalidad
de pago incluida, por lo que dicho argumento debe ser desestima-
do por improcedente”;

Considerando, que en cuanto al VIII Principio Fundamental,
relativo a que en caso de existir dos disposiciones contrarias se in-
terpretará siempre a favor del trabajador, es indudable que esa si-
tuación no se presentó en el caso de la especie en razón de que la
Corte a-qua no se encuentra en la disyuntiva de dos disposiciones
contrarias ni que impliquen oscuridad o laguna alguna, sino que
por el contrario en aplicación de las disposiciones del artículo 193
del Código de Trabajo determinó que el salario convenido entre
las partes fue el pactado en la cláusula del contrato referente al sa-
lario que percibiría el trabajador, tal y como ha señalado en la mo-
tivación que precede al presente examen, por lo que dicho argu-
mento debe ser desestimado por improcedente;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de casa-
ción, así como en el segundo aspecto de su primer medio, la recu-
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rrente alega en síntesis, lo siguiente: “la Corte a-qua desnaturalizo
los hechos presentados al decidir que la empresa no le garantizó al
trabajador un tiempo de vigencia en el contrato, es decir en comu-
nicación de fecha 10 de noviembre del 2000 el hoy recurrente con-
certó con la empresa los términos y circunstancias bajo las cuales
ingresaría trabajar en la empresa y en fecha 6 de diciembre del
2000 la empresa le comunicó al trabajador la garantía de trabajar
por espacio de dieciocho (18) meses ininterrumpidos a partir de
esa fecha hasta el 1ro. de julio del 2002, fecha en la que se conver-
tiría en socio actuante de la firma, y sin embargo, la empresa en fe-
cha 10 de enero del 2002, antes de finalizado en período de pro-
tección del contrato, decidió de manera unilateral ejercer el de-
sahucio en contra del trabajador, la Corte a-qua desnaturalizó los
hechos de la causa al fundamentar su fallo rechazando la antigüe-
dad en el servicio, olvidando que la misma se cuenta a partir de la
contratación, pues a partir de esa fecha comienzan las obligacio-
nes recíprocas, la Corte a-qua estimó que se inició el 15 de enero
del 2001, cuando el contrato de trabajo se suscribió en fecha 6 de
diciembre del 2000, la Corte a-qua desnaturalizó también las de-
claraciones de la testigo en las cuales se evidencia que las partes no
habían concertado la ruptura del contrato de trabajo, sino que el
trabajador permanecería en su trabajo hasta tanto llegara la fecha
acordada para su admisión como socio de la recurrida, por lo que
la afirmación hecha por la Corte a-qua en su sentencia sobre la
promesa de la admisión no significa una garantía de permanencia
definitiva en el trabajo, lo que evidencia otra desnaturalización del
contrato de trabajo”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “que del análisis de la cláusula transcrita anteriormente no
se evidencia que la recurrente principal le haya garantizado un
tiempo específico al reclamante durante el cual utilizaría sus servi-
cios, tal y como está previsto en el artículo 26 del Código de Tra-
bajo, sino que más bien lo establece esa cláusula es que transcurri-
do el tiempo y justo a partir del día 1ro. de julio del 2002 entraría a
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ser admitido como socio oficial de la compañía, por lo que en
modo alguno, la condición convenida por los contratantes para
adquirir la calidad de socio oficial, no podría constituir una garan-
tía al tiempo de duración del contrato de trabajo, toda vez que no
son excluyentes ambas posiciones, y nada se opone que un traba-
jador adquiera la calidad de socio de una empresa y al mismo tiem-
po continúe su contrato como trabajador”; y agrega “que al deter-
minar que en el contrato de trabajo celebrado entre las partes no
se le ha garantizado al trabajador ningún tiempo de vigencia en su
lugar de trabajo y que en consecuencia el desahucio operado no es
nulo, tampoco procede condenar al empleador al pago de la suma
reclamada y con mayor razón resulta improcedente ordenar el
reintegro del trabajador recurrido”;

Considerando, que en cuanto al segundo medio de casación el
razonamiento de la Corte a-qua es correcto en el sentido de que la
empresa no garantizó al recurrente cierto tiempo dentro del con-
trato de trabajo por tiempo indefinido que les unía sino que pro-
metió hacerle socio en predeterminada fecha, obligación esta que
obviamente estaba supeditada a que el contrato de trabajo estuvie-
ra vigente para la fecha en que debía cumplirse la misma; que para
formar su criterio sobre la naturaleza del contrato de trabajo y la
ausencia de un tiempo mínimo de duración del mismo, el tribunal
a-quo apreció soberanamente la prueba aportada, no advirtiéndo-
se que incurriera en desnaturalización alguna que pudiere ser obje-
to de la censura de la casación, razón por la cual el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio de casa-
ción, la recurrente alega en síntesis, lo siguiente: “que la Corte
a-qua ignoró, no ponderó, ni falló pedimentos esenciales que le
fueron formulados por la parte hoy recurrente, violando así el de-
recho de defensa del recurrente, tales como indemnizaciones por
los daños y perjuicios sufridos por el recurrente en ocasión de la
reducción ilegal de su salario, fruto del uso de una tasa de cambio
inferior a la tasa de cambio oficial, lo que conllevó también a re-
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ducciones de sus derechos adquiridos y prestaciones laborales;
además de los daños y perjuicios solicitados como consecuencia
del abuso del derecho al ejercicio del desahucio en perjuicio del re-
currente, cuando le habían garantizado no sólo una antigüedad
mínima de dieciocho meses de servicios, sino también la calidad
de socio de la empresa, programado para entrar a la misma en fe-
cha 1-7-2002, además la Corte omitió estatuir sobre los aspectos
señalados ya que ni siquiera se refirió a ellos ni en los hechos, ni en
la motivación y mucho menos en el dispositivo”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “que en cuanto al salario devengado, la parte recurrida y
recurrente incidental alega que el mismo y sus accesorios fueron
calculados usando una tasa ilegal e inferior a la establecida por las
autoridades monetarias, sin embargo es preciso señalar que en el
contrato de trabajo se pactó lo siguiente: Compensación mientras
sea socio actuante (la tasa de cambio que aplica es la utilizada para
traducir nuestras cuentas en dólares)” que la compañía tenía tasa
preferencial interna desde el año 1995, hasta la fecha en que con-
cluyó el contrato del recurrido que se fijó de RD$14.00 hasta el
RD$16.00 pesos por dólar, siendo la tasa del RD$16.00 por
US$1.00 dólar americano, la aplicada durante la ejecución del con-
trato del recurrente, según lo confirma la carta dirigida por Carlos
E. Parra, Socio Financiero de la compañía, al señor Rafael García,
las cuales no han sido objetadas, por la recurrida, las declaraciones
de la testigo Rosario Altagracia de Castro Pilarte a cargo de la par-
te demandada original que depuso por ante el Juzgado a-quo,
cuando dice que la tasa de conversión del dólar en moneda nacio-
nal la determina la comisión de política y que podía diferir de la
oficial, las declaraciones del reclamante quien dice que advirtió la
diferencia desde que cobró el primer cheque y que aún preguntó
no objetó dicha forma de actuar; que existe una Certificación ex-
pedida por el Banco Central de la República Dominicana, de fecha
3 de abril del 2002, que fija la tasa de conversión en los años en
cuestión desde 16.62 en enero del 2001 a 17.04 al 11 de enero del
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2002, que también existe una copia de la planilla de personal fijo
que establece el mismo salario RD$98,461.60 pesos mensuales”;

Considerando, que la recurrente argumenta que la Corte a-qua
omitió estatuir sobre las conclusiones encaminadas a que fueran
consideradas las partidas, que a su modo de ver fueron omitidas
para el cálculo de las prestaciones liquidadas de conformidad con
el salario establecido, pero la Corte a-qua implícitamente respon-
dió a tales pedimentos cuando concluyó que los US$45,000.00
adicionales no formaban parte del salario, calculando dicho salario
en forma correcta para los fines de liquidación de dichas presta-
ciones, lo que implica, además, un rechazo a todo pedimento de
indemnización por concepto de daños y perjuicios, al considerar
dicha Corte que en cuanto al término de la relación laboral, pago
de salarios y cálculo de prestaciones laborales, la empresa actuó en
forma debida, pues dejó establecido de manera clara la validez del
desahucio objetado por el recurrente, la utilización correcta del
monto del salario computable para los fines del pago de dichas
prestaciones y la consecuente imposibilidad de ascender como so-
cio al demandante, lo que descarta la comisión de alguna falta con-
tractual de la demandada que comprometiere su responsabilidad
civil, razón por la cual el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene motivos
suficientes y pertinentes que permiten a esta Corte verificar la co-
rrecta aplicación de la ley, razón por la cual los medios examinados
carecen de fundamento y deben ser desestimados y en consecuen-
cia rechazado el presente recurso;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Luis Ernesto Pimentel Castro, contra la sentencia
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, el 12 de agosto del 2003, cuyo dispositivo figura copiado en
otra parte del presente fallo; Segundo: condena al recurrente al
pago de las costas y las distrae en provecho de los Licdos. Francis-
co Carvajal hijo, Eddy García Godoy y Joaquín A. Luciano L. y del
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Dr. Virgili Bello Rosa, abogados, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 29

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 23 de diciembre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Colegio Internacional SEK, Las Américas, C.
por A.

Abogada: Licda. María Mercedes Gonzalo Garachana.

Recurrida: Leslie Mia Ramírez Risk.

Abogado: Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Colegio Interna-
cional SEK, Las Américas, C. por A., entidad comercial con domi-
cilio social en la calle El Altar No. 0, de Arroyo Hondo, de esta ciu-
dad, debidamente representada por su directora general Nelly Ma-
ría Varela, ciudadana española, mayor de edad, pasaporte No.
AA014008, domiciliada y residente en esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distri-
to Nacional, el 23 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 12 de
enero del 2004, suscrito por la Licda. María Mercedes Gonzalo
Garachana, cédula de identidad y electoral No. 001-0199712-0,
abogada del recurrente Colegio Internacional SEK, Las Américas,
C. por A., mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 28 de enero del 2004, suscrito por el
Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0082259-2, abogado de la recurrida Leslie Mia Ra-
mírez Risk;

Visto el auto dictado el 26 de julio del 2004, por el Magistrado
Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, Labo-
ral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la Magistra-
da Enilda Reyes Pérez, Juez de esta Cámara, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Con-
fesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber delibe-
rado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Leslie Mia Ra-
mírez Risk, contra el recurrente Colegio Internacional SEK, Las
Américas, C. por A., la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Dis-
trito Nacional, dictó el 20 de diciembre del 2002, una sentencia
con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara resuelto el contra-
to de trabajo existente entre las partes, Lesli Ramírez Risk y la em-
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presa Colegio Internacional SEK Las Américas, por dimisión jus-
tificada ejercida por la trabajadora y con responsabilidad para el
empleador; Segundo: Acoge en todas sus partes la demanda de
que se trata, y en consecuencia condena a la empresa Colegio
Internacional SEK Las Américas, a pagar a favor de la Sra. Lesli
Ramírez Risk, las prestaciones laborales y derechos siguientes, en
base a un tiempo de labores de tres (3) años, un salario mensual de
RD$19,200.00 y diario de RD$805.70: a) 28 días de preaviso, as-
cendentes a la suma de RD$22,559.60; b) 63 días de auxilio de ce-
santía, ascendentes a la suma de RD$50,759.10; c) 14 días de vaca-
ciones no disfrutadas, ascendentes a la suma de RD$11,279.80; d)
la proporción del salario de navidad del año 2001, ascendente a la
suma de RD$11,279.80; d) la proporción del salario de navidad del
año 2001, ascendente a la suma de RD$12,800.00; e) la propor-
ción de la participación en los beneficios de la empresa del año
2001, ascendentes a la suma de RD$32,228.28; f) seis (6) meses de
salario, en aplicación del ordinal 3ro. del artículo 95 del Código de
Trabajo, ascendentes a la suma de RD$115,200.00; ascendiendo el
total de las presentes condenaciones a la suma de Doscientos Cua-
renta y Cuatro Mil Ochocientos Veintiséis con 78/00 Pesos Oro
Dominicanos (RD$244,826.78); Tercero: Condena a la empresa
Colegio Internacional SEK Las Américas, al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del
Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Comisiona a la Ministerial Mag-
dalis Sofía Luciano, Alguacil de Estrados de la Sexta Sala del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar la presente
sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto con-
tra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la forma, se declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto en fecha vein-
tiocho (28) del mes de abril del año dos mil tres (2003), por la ra-
zón social Colegio Internacional SEK, Las Américas, contra sen-
tencia No. 778/2002, relativa al expediente laboral No.
055-2001-00759, dictada en fecha veinte (20) del mes de diciem-
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bre del año dos mil dos (2002), por la Sexta Sala del Juzgado de
Trabajo, Distrito Nacional cuyo dispositivo se copia en otra parte
de esta misma sentencia; Segundo: En cuanto al fondo, confirma
la sentencia objeto del presente recurso de apelación, declara re-
suelto el contrato de trabajo existente entre las partes, por dimi-
sión justificada ejercida por la ex – trabajadora en contra de su ex –
empleadora, en consecuencia, condena a la empresa Colegio
Internacional SEK, Las Américas, pagar a favor de la Sra. Lesli
Ramírez Risk, los siguientes conceptos: veintiocho (28) días de sa-
lario ordinario por concepto de preaviso omitido, sesenta y tres
(63) días de salario ordinario por concepto de auxilio de cesantía;
catorce (14) días de salario ordinario por concepto de vacaciones
no disfrutadas; proporciones de salario de navidad y de participa-
ción en los beneficios (bonificación), correspondientes al año dos
mil uno (2001); seis (6) meses de salario por aplicación del artículo
95, ordinal tercero (3ro.) del Código de Trabajo, en base a un tiem-
po de labores de tres (3) años y un salario de Diecinueve Mil Dos-
cientos con 00/100 (RD$19,200.00) pesos mensuales; Tercero:
Condena a la razón social sucumbiente, Colegio Internacional
SEK, Las Américas, al pago de las costas del procedimiento orde-
nando su distracción y provecho a favor del Lic. Ramón Antonio
Martínez Morillo, abogado que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so, el siguiente medio: Unico: Desnaturalización de los hechos y
falsa apreciación de las pruebas;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, el recurrente alega: que la Corte a-qua desnaturalizó
los hechos de la causa, porque indica que la recurrente alegó la
existencia de un manuscrito que autorizara el descuento de los sa-
larios que se encuentra en discusión, sino lo alegado por ella fue
que de una suma global, la trabajadora autorizó, de su puño y letra
el descuento de una primera suma y el descuento de la otra suma
fue autorizada de manera verbal por la trabajadora. De igual ma-
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nera hicieron una falsa aplicación de la pruebas, “habida cuenta
que si bien es cierto que fueron depositados 6 comprobantes de
pago de los meses de abril, mayo, enero y febrero del año 2001, y
septiembre y diciembre del año 2000, no es menos cierto que la in-
dicación de la fecha de su pago es ventajosamente superior (apare-
ce en ellas como fecha de pago 4-2-2201 y en una de ellas, la indi-
cación que en fecha 3-7-2001, abonó la suma de RD$3,000.00). Es
decir, que fueron pagadas mucho tiempo después de haber sido
producida su obligación a pago, y que por demás dichos pagos
fueron realizados por la trabajadora como producto del descuento
que ésta autorizó en el mes de mayo del año 2001, habiendo que-
dado pendiente de pago otra suma adeudada por la trabajadora”;
que los jueces no ponderaron debidamente el pedimento de com-
pensación hecho por ella, al rechazarlo porque supuestamente el
descuento que se hizo fue mayor al monto adeudado, ya que el
mismo, ascendente a RD$10,544.00, no fue, en modo alguno con-
trovertido por las partes, además porque no hubo una reducción
de salario, sino de un pago automático y de pleno derecho de una
deuda acumulada por la trabajadora por la alimentación de sus dos
hijos;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: “Que el Colegio Internacional SEK, Las
Américas, en su escrito de apelación, alega que realizó el descuen-
to de la suma de Diez Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro con
00/100 (RD$10,554.00) pesos del salario de la Sra. Lesli Ramírez
Risk, quien prestaba servicios como profesora, para compensar la
deuda que ella tenía con la institución, por tener inscritos a sus dos
(2) hijos en el referido colegio, para el que laboraba, sin embargo,
como la demandante pagaba una cuota menor, y no autorizó el
descuento de los valores referidos más arriba, superior a los des-
cuentos que acostumbraba a realizar, procede desestimar las pre-
tensiones de la demandada en ese sentido; que como la empresa
admite que descontó la suma de Diez Mil Quinientos Cincuenta y
Cuatro con 00/100 (RD$10,554.00) pesos, del salario de la Sra.
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Lesli Ramírez Risk, correspondientes a los valores adeudados por
ésta de mensualidades vencidas por tener inscritos a dos (2) de sus
hijos en dicha institución docente, sin ser autorizada por esta ni
por manuscrito como alega, ni en forma verbal, procede declarar
justificada la dimisión ejercida por esta mediante escrito del tres
(3) del mes de septiembre del año dos mil uno (2001), comunican-
do a las autoridades de trabajo en la misma fecha, acoger la instan-
cia introductiva de demanda y rechazar el presente recurso de ape-
lación”;

Considerando, que el salario tiene un carácter alimentario, por
ser el principal medio de subsistencia del trabajador y de su fami-
lia, lo que ha obligado al Estado a dictar normas que le protejan,
tanto del empleador, los acreedores del empleador y de los acree-
dores de los propios trabajadores; que como consecuencia de ello,
la ley limita los casos en que la remuneración de un trabajador pue-
de ser objeto de descuentos;

Considerando, que en ese sentido, el artículo 201 del Código de
Trabajo señala los casos en que el salario puede ser objeto de des-
cuentos, entre los que no se encuentran, las deudas que haya con-
traído el trabajador por la venta de los productos o utilización de
los servicios de la empresa;

Considerando, que por la necesidad de esa protección y su na-
turaleza de orden público, los descuentos al margen de esa dispo-
sición legal o de otra que específicamente lo indique, no pueden
realizarse aún cuando el trabajador otorgue su consentimiento
para ello, siendo ilícita toda medida que adopte un empleador y
que conlleve un descuento salarial y como tal una causal de dimi-
sión, al tenor del numeral 2, del artículo 97 del Código de Trabajo;

Considerando, que en esa virtud, como en la especie la propia
recurrente admitió que descontó una suma de dinero a la trabaja-
dora recurrida, importa poco que el Tribunal a-quo haya desnatu-
ralizado los hechos de la causa, en cuanto a afirmar que la deman-
dada invocara que la demandante le autorizó a realizar el descuen-
to sin ser cierto, pues esa desnaturalización en nada afecta la solu-
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ción del asunto, ya que con autorización o sin ella, el descuento
realizado aun cuando fuere a modo de compensación, no es lícito
y constituye la prueba de la justa causa de la dimisión;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Colegio Internacional SEK, Las Américas, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, el 23 de diciembre del 2003, cuyo
dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas y las distrae en prove-
cho del Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 30

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 7 de octubre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Hotel Santo Domingo.

Abogados: Dres. Ramón Antonio Inoa Inirio y Juan
Antonio Botello Caraballo.

Recurrido: Héctor Marún Medina.

Abogado: Dr. Julio Fernando Mena.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hotel Santo Do-
mingo, establecimiento operado por Corporación de Hoteles, S.
A., sociedad organizada de conformidad con las leyes de la Repú-
blica Dominicana, con domicilio y asiento social en el Hotel Santo
Domingo, en la Av. Independencia Esq. Abraham Lincoln, de esta
ciudad, debidamente representada por su vicepresidente adminis-
trador Martín Alfonso Paniagua, dominicano, mayor de edad, cé-
dula de identidad y electoral No. 026-0087678-8, domiciliado y re-
sidente en el Proyecto Turístico Casa de Campo, al sur de la ciudad
de La Romana, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la



Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 7 de octubre del 2003,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco Alberto
Guerrero Pérez, en representación de los Dres. Ramón Antonio
Inoa Inirio y Juan Antonio Botello Caraballo, abogados del recu-
rrente Hotel Santo Domingo;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Fernando
Mena, abogado del recurrido Héctor Marún Medina;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 14 de
octubre del 2003, suscrito por los Dres. Ramón Antonio Inoa Ini-
rio y Juan Antonio Botello Caraballo, cédulas de identidad y elec-
toral Nos. 026-0035713-3 y 026-0035518-0, respectivamente,
abogados del recurrente Hotel Santo Domingo, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de noviembre del 2003, suscrito
por el Dr. Julio Fernando Mena, cédula de identidad y electoral
No. 001-0886472-9, abogado del recurrido Héctor Marún Medi-
na;

Visto el memorial adicional del recurso de casación, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de junio del
2004, suscrito por los Dres. Ramón Antonio Inoa Inirio y Juan
Antonio Botello Caraballo, abogados del recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 14 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Héctor Marún
Medina, contra el recurrente Hotel Santo Domingo, la Cuarta Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 30 de di-
ciembre del 2002, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Se declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre el
demandante Sr. Héctor Marún Medina, y el demandado Hotel
Santo Domingo, por causa de despido injustificado; Segundo: Se
rechaza la presente demanda en cobro de prestaciones laborales
por causa de despido injustificado, incoada por el Sr. Héctor Ma-
rún Medina, en contra de Hotel Santo Domingo, por improceden-
te, mal fundada, carente de base legal y muy especialmente por fal-
ta de pruebas; Tercero: Se condena a la parte demandada Hotel
Santo Domingo, a pagarle a la parte demandante Sr. Héctor Ma-
rún Medina, los derechos adquiridos por éste, los cuales son: 14
días salario ordinario por concepto de vacaciones, ascendente a la
suma de Un Mil Setecientos Ochenta Pesos con 10/100
(RD$1,780.10); proporción de salario de navidad, igual a la canti-
dad de Dos Mil Veinte Pesos con 00/100 (RD$2,020.00) y partici-
pación en los beneficios de la empresa, ascendente a la suma de
Tres Mil Ochocientos Catorce Pesos con 50/100 (RD$3,814.50);
todo en base a un salario mensual de Tres Mil Treinta Pesos con
00/100 (RD$3,030.00) y un tiempo laborado de dos (2) años y
diez (10) meses; Cuarto: Se rechaza por improcedente, mal fun-
dada y carente de base legal la demanda en daños y perjuicios in-
coada por el Sr. Héctor Marún Medina, contenida en el escrito de
demanda inicial; Quinto: Se compensan las costas del procedi-
miento, pura y simplemente; Sexto: Se comisiona al ministerial
William Bienvenido Arias Carrasco, Alguacil de Estrados de esta
Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para no-
tificar la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la for-
ma, se declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
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en fecha diecinueve (19) del mes de febrero del año dos mil tres
(2003), por el Sr. Héctor Marún Medina, contra sentencia No.
551-2002, relativa al expediente laboral No. 02-4287, dictada en
fecha treinta (30) del mes de diciembre del año dos mil dos (2002),
por la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo, Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia en otra parte de esta misma sentencia; Segun-
do: Excluye los documentos depositados por la empresa deman-
dada, por los motivos expuestos en esta misma sentencia; Terce-
ro: Rechaza las pretensiones de la empresa en el sentido de que el
reclamante devengaba la suma de Tres Mil Treinta con 00/100
(RD$3,030.00) pesos mensuales, por los motivos expuestos en
esta misma sentencia; Cuarto: En cuanto al fondo, revoca la sen-
tencia objeto del presente recurso de apelación, declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre las partes por despido injustifi-
cado ejercido por la empresa Hotel Santo Domingo contra el Sr.
Héctor Marún Medina, en consecuencia, condena a la primera a
pagar al segundo los siguientes conceptos: veintiocho (28) días de
salario ordinario por concepto de preaviso omitido, cincuenta y
cinco (55) días de salario ordinario por concepto de auxilio de ce-
santía; catorce (14) días de salario ordinario por concepto de vaca-
ciones no disfrutadas; proporción de salario de navidad; cuarenta
y cinco (45) días de participación en los beneficios (bonificación);
y seis (6) meses de salario por aplicación del artículo 95 ordinal
3ro. del Código de Trabajo, en base a un tiempo de labores de dos
(2) años y diez (10) meses y un salario de Dos Mil con 00/100
(RD$2,000.00) pesos promedio semanales; Quinto: Rechaza el
pago de la suma de Cien Mil con 00/100 (RD$100,000.00) pesos
por concepto de daños y perjuicios, por los motivos expuestos en
esta misma sentencia; Sexto: Condena a la razón social sucum-
biente, Hotel Santo Domingo, al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción y provecho a favor del Dr. Julio
Fernando Mena, abogado que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad”;
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Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación, el siguiente medio: Unico: Violación al derecho de
defensa y falta de ponderación de los documentos sometidos al
proceso y falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, el recurrente alega: que la Corte a-qua rechazó el depó-
sito de las actas de audiencia de primer grado, bajo el argumento
de que el referido documento no fue depositado cumpliendo con
los requisitos de los artículos 543 y siguientes y 631 del Código de
Trabajo, documento este que debió requerir de oficio la Corte
a-qua por ser producto de una instrucción del proceso y no una
prueba aportada y producida por una de las partes envueltas en el
litigio; que asimismo la Corte hizo una pobre apreciación acerca
de la gravedad de la falta cometida por el señor Héctor Marún Me-
dina, al atribuir al hecho único de dicho señor haber terminado o
no su horario de labores, la importancia de la falta, sin tomar en
consideración que este admitió haber cometido la falta que se le
imputó como causal de su despido, al reconocer en el acta de ins-
pección haber tomado la botella de whisky y el vaso, servido un
trago, llevárselo a la boca y no tomárselo por haber sido sorpren-
dido por el señor Israel Ramírez;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “Que del contenido del acta de inspección de la Secretaría
de Estado de Trabajo, se aprecia que el Gerente de Recursos Hu-
manos del Hotel Santo Domingo, Lic. Duarte Rodríguez, dijo que
el Sr. Héctor Marún Medina, el diez (10) del mes de agosto del año
dos mil dos (2002), mientras se encontraba prestando labores, fue
sorprendido tomándose un trago de whisky, mientras se encontra-
ba en sus labores, mientras que el Sr. Israel Ramírez, encargado de
banquetes, dijo que ya había terminado sus labores; que no obs-
tante el propio demandante, según consta en dicha acta de inspec-
ción, dijo que estaba llevando una mesa al salón donde se celebra-
ba un matrimonio; en la comunicación que sirvió de base para el
ejercicio de su despido el propio Lic. Duarte Rodríguez señaló que
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el demandante había manifestado que había terminado sus labo-
res, por lo que dicho tribunal no sólo que no tomará en cuenta di-
cho documento, por haber sido gestionado a requerimiento de la
propia empresa demandada, sino porque contiene contradiccio-
nes que no le permiten a este tribunal determinar si el demandante
original había o no concluido sus labores de ese día; que la empre-
sa demandada ha depositado la referida acta de inspección con fi-
nes de probar las causas invocadas para ejercer el despido como lo
hizo contra el demandante, sin embargo, para probar la justa causa
del despido en cuestión, no basta con depositar un acta de inspec-
ción, para que de su contenido se deduzcan las consecuencias,
sino que la demandada debió haber probado las causas invocadas
para el ejercicio del despido con otras medidas de instrucción,
como lo es el informativo testimonial, cosa que no hizo, no obs-
tante haber tenido la oportunidad para ello de acuerdo a la ley; que
como la empresa demandada no probó la justa causa invocada en
el despido ejercido contra el reclamante mediante comunicación
del veintidós (22) del mes de agosto del año dos mil dos (2002), in-
cumplió con las disposiciones contenidas en los artículos 2 del Re-
glamento No. 258-93 para la aplicación del Código de Trabajo; y
1315 del Código Civil, por lo que procede declarar la terminación
del contrato de trabajo existente entre las partes por culpa de el
ex–empleador, contra la ex- trabajadora y acoger la instancia in-
troductiva de demanda, así como el presente recurso de apela-
ción”;

Considerando, que de acuerdo con las disposiciones del artícu-
lo 544 del Código de Trabajo, aplicable en grado de apelación, en
virtud del mandato del artículo 631 de dicho código, es facultativo
de los jueces la autorización, con carácter de medida de instruc-
ción, de cualquier documento no depositado con el escrito inicial
de las partes, para lo cual el interesado debe hacer reserva en dicho
escrito de la facultad de solicitar su admisión cuando se trate de un
documento pre-existente y demostrar que le resultó imposible su
producción en el referido momento;
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Considerando, que poco importa que se trate de un documento
conocido por la contra parte, pues con la disposición se procura
mantener la lealtad en los debates, garantizar el derecho de defen-
sa de la parte contra quién va dirigida la solicitud de depósito tar-
dío y promover la celeridad en el conocimiento de los asuntos la-
borales;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua decidió no to-
mar en cuenta el documento depositado por la recurrente después
de haber presentado su escrito inicial a través de un inventario, sin
cumplir con las exigencias arriba indicadas, lo que determina que
dicha Corte haya actuó correctamente al no ponderarlom, a los fi-
nes de establecer la justa causa del despido del demandante;

Considerando, que por otra parte, los jueces del fondo son so-
beranos para ponderar las pruebas que se les aporten y del resulta-
do de dicha ponderación formar su criterio sobre el estableci-
miento de los hechos que sustentan las posiciones de las partes, lo
que escapa al control de la casación, salvo cuando incurrieren en
alguna desnaturalización;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y los
documentos que integran el expediente, no se advierte, que al for-
mar su criterio sobre la ausencia de elementos probatorios de la
justa causa del despido invocado por el demandante, el Tribunal
a-quo ha incurrido en desnaturalización alguna, razón por la cual
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado y en consecuencia, el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Hotel Santo Domingo, contra la sentencia dictada
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el
7 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia en otra parte del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Dr. Julio Fernando Mena,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 31

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 15 de julio del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Suprema Manufacturing, S. A.

Abogados: Dres. Faustino Castillo y Puro Antonio Paulino
Javier.

Recurridos: Franklin Berroa Alcántara y Máximo Montero
Encarnación.

Abogados: Dres. Radhamés Encarnación Díaz y Rafael
Mariano Carrión.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa/Rechaza

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Suprema Manu-
facturing, S. A., entidad comercial establecida de conformidad
con las leyes de incentivo industrial y captación de capitales ex-
tranjeros, con domicilio social en la Zona Franca Industrial de la
ciudad de San Pedro de Macorís, debidamente representada por
su gerente general Sra. María Meléndez Colón, americana, mayor
de edad, pasaporte norteamericano No. 08627667, domiciliada y
residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, contra la sentencia
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San



Pedro de Macorís, el 15 de julio del 2003, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Benjamín de la
Cruz, en representación de los Dres. Faustino Castillo y Puro
Antonio Paulino Javier, abogados de la recurrente Suprema Ma-
nufacturing, S. A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Radhamés
Encarnación Díaz y Rafael Mariano Carrión, abogados de los re-
curridos Franklin Berroa Alcántara y Máximo Montero Encarna-
ción;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 31 de julio del 2003, suscrito por los Dres. Puro Antonio
Paulino Javier y Faustino Antonio Castillo, cédulas de identidad y
electoral Nos. 023-0055583-2 y 028-0043022-1, respectivamente,
abogados de la recurrente Suprema Manufacturing, S. A., median-
te el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 12 de agosto del 2003, suscrito por
los Dres. Radhamés Encarnación Díaz y Rafael Mariano Carrión,
cédulas de identidad y electoral Nos. 016-0002726-0 y 023-
0024054-2, respectivamente, abogados de los recurridos Franklin
Berroa Alcántara y Máximo Montero Encarnación;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Franklin Be-
rroa y Máximo Montero Encarnación, contra la recurrente Supre-
ma Manufacturing, S. A., la Primera Sala del Juzgado de Trabajo
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, dictó el 30 de sep-
tiembre del 2002, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la presente
demanda en cobro de prestaciones laborales por desahucio in-
cumplido incoada por los señores Franklin Berroa y Máximo
Montero Encarnación, en contra de la Suprema Manufacturing, S.
A., por haber sido interpuesta en tiempo hábil y conforme a la for-
ma, y en cuanto al fondo se declara rescindido el contrato de tra-
bajo existente entre las partes con responsabilidad para el emplea-
dor, Segundo: Se declara buena y válida la demanda adicional en
nulidad de oferta real de pago interpuesta por los señores Franklin
Berroa y Máximo Montero Encarnación en contra de la Suprema
Manufacturing, S. A., por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente sentencia; Tercero: Se condena a la Supre-
ma Manufacturing, S. A., a pagar a favor de los trabajadores de-
mandantes las siguientes prestaciones laborales: a Franklin Be-
rroa: RD$5,689.60, por concepto de 28 días de preaviso;
RD$5,123.64 por concepto de cesantía; RD$2,235.20 por concep-
to de 11 día de vacaciones, lo cual da un sub-total de
RD$13,048.44 más un día de salario por cada día de retardo en el
pago de las prestaciones a partir del 22-10-2001, en base a
RD$203.20 diarios, por aplicación del artículo 86 del Código de
Trabajo; al señor Máximo Montero: RD$4,502.40 por concepto
de 28 días de preaviso; RD$4,622.16 por concepto de cesantía;
RD$1,768.80 por concepto de 11 días de vacaciones, lo cual da un
sub-total de RD$10,893.36 más un día de salario por cada día de
retardo en el pago de las prestaciones a partir del 22-10-2001, en
base a RD$160.80 diarios, por aplicación del artículo 86 del Códi-
go de Trabajo; Cuarto: Se condena a la Suprema Manufacturing al
pago de las costas del proceso ordenando su distracción y prove-
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cho a favor de los Dres. Radhamés Encarnación Díaz y Rafael
Mariano Carrión, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta
decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositi-
vo reza así: “Primero: Que debe rechazar como al efecto rechaza
por improcedente, mal fundada y carente de base legal la solicitud
de inadmisibilidad del recurso de apelación incidental formulada
por la recurrente principal; Segundo: Que debe declarar como al
efecto declara, en cuanto a la forma, buenos y válidos los recursos
de apelación tanto principal como incidental, interpuestos por la
empresa Suprema Manufacturing, S. A., contra la sentencia No.
121-2002 de fecha 30 de septiembre del 2002, dictada por la Sala
No. 1 del Jugado de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de
Macorís y por los señores Franklin Berroa Alcántara y Máximo
Montero Encarnación, contra la misma sentencia, por haber sido
hechos de conformidad con la ley; Tercero: Que debe ratificar
como al efecto ratifica, la sentencia recurrida, la No. 121-2002, de
fecha 30 de septiembre del 2002, dictada por la Sala No. 1 del Ju-
gado de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
con la modificación que se indicará más adelante; Cuarto: Que
debe modificar como al efecto modifica, el ordinal tercero de la
sentencia recurrida, para que en lo adelante, establezca: Tercero:
Se declara buena y válida la oferta real de pago hecha por la empre-
sa Suprema Manufacturing, S. A., a los señores Franklin Berroa
Alcántara y Máximo Montero Encarnación, en virtud de los actos
Nos. 695-2001 y 697-2001, de fechas 17 y 19 de noviembre del
2001 y se ordena en virtud de las disposiciones del artículo 816 del
Código de Procedimiento Civil, previo ofrecimiento a los trabaja-
dores recurridos y la no aceptación de estos, la consignación de los
dichos valores en la Dirección Local de Impuestos Internos de
San Pedro de Macorís, de la suma ofertada con la inclusión de un
día de salario desde el día de la finalización de los respectivos con-
tratos de trabajo hasta la fecha de la notificación de la sentencia de
primer grado a los recurridos, por concepto de intereses debidos
al tenor de las disposiciones del artículo 86 del Código de Trabajo;
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por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente sentencia;
Quinto: Que debe condenar como al efecto condena a Suprema
Manufacturing, al pago de las costas del procedimiento, ordenan-
do su distracción a favor y provecho de los Dres. Radhamés
Encarnación Díaz y Rafael Mariano Carrión, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Que debe comisionar,
como al efecto comisiona al ministerial Robertino Del Giúdice,
Alguacil Ordinario de esta Corte y en su defecto cualquier ministe-
rial competente, para la notificación de la presente sentencia”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación
DE las reglas procesales relativas a la prescripción y a la inadmisi-
bilidad de las acciones; violación al artículo 621 del Código de Tra-
bajo; falsa y errada aplicación del artículo 626 del Código de Tra-
bajo y del artículo 443 del Código de Procedimiento Civil; Segun-
do Medio: Falsa y errada aplicación del artículo 86, parte in fine
del Código de Trabajo; falta de ponderación de documentos esen-
ciales de la litis;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente alega: que ante la Corte a-qua solicitó
fuera declarada la prescripción del recurso de apelación incidental
interpuesto por los actuales recurridos, porque fue intentado des-
pués de haber vencido el plazo de un mes que establece la ley para
esos fines, el cual comenzó el día 7 de octubre del 2002 y el recurso
interpuesto el 3 de diciembre de ese año; que para rechazar la pres-
cripción el Tribunal a-quo incurre en el error de señalar que los re-
cursos incidentales no están sujetos a ningún plazo, desconocien-
do el artículo 621 del Código de Trabajo, que pone a correr el refe-
rido plazo a partir de la notificación de la sentencia;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: “Que
evidentemente esta disposición da la posibilidad al recurrido de
constituirse en apelación incidental a consecuencia del ejercicio
del recurso por parte de la recurrente principal, pues en su escrito
de defensa el intimado recobra la posibilidad de ejercer recurso de
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apelación incidental si no ha sido recurrida de manera principal la
sentencia, poco importa que haya transcurrido el plazo para ejer-
cer recurso de apelación como consecuencia de la notificación
que de la sentencia le haya hecho la contraparte. De igual forma se
establece en el procedimiento civil ordinario y en virtud de las dis-
posiciones del artículo 443 del Código de Procedimiento Civil, el
que establece: “El término para apelar es de un mes tanto en mate-
ria civil como en materia comercial. Cuando la sentencia sea con-
tradictoria por aplicación de los artículos 149 y siguientes, el tér-
mino se contará desde el día de la notificación de la sentencia a la
persona condenada o a su representante en el domicilio del prime-
ro. Cuando la sentencia no sea contradictoria ni se repute contra-
dictoria, el término se contará desde el día en que la oposición no
sea admisible. El intimado podrá, sin embargo, interponer apela-
ción incidental en cualquier trámite del pleito y aún cuando hubie-
se notificado la sentencia sin reserva”. Esta disposición final del
artículo 443 del Código de Procedimiento Civil Dominicano, per-
mite al apelado o intimado en un recurso de apelación interponer
apelación incidental en cualquier trámite del pleito, no disponien-
do para ello ningún plazo, sólo y como es lógico con la condición
de que lo haga antes de que se concluya al fondo, es decir, en cual-
quier trámite del pleito, antes de concluir al fondo; por lo que en
esas condiciones resulta evidente que la apelación incidental he-
cha por los recurridos, señores Franklin Berroa Alcántara y Máxi-
mo Montero Encarnación, contenida en su escrito de defensa y al
tenor de las disposiciones del artículo 626 del Código de Trabajo,
deviene en procedente por haber sido hecha previo a la presenta-
ción de sus conclusiones al fondo, y en su escrito de defensa”;

Considerando, que el artículo 626 del Código de Trabajo per-
mite al recurrido señalar los medios de hecho y de derecho en caso
de que se constituya en apelante incidental en el escrito de defensa
que debe depositar en la secretaría de la Corte de Trabajo en el pla-
zo de diez días que sigan a la notificación del escrito contentivo
del recurso de apelación principal, lo que revela que el recurso de
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apelación incidental puede interponerse a través de dicho escrito
de defensa, lo que descarta que el mismo esté sujeto al plazo de un
mes a contar de la notificación de la sentencia;

Considerando, que en la especie se advierte que los señores
Franklin Berroa Alcántara y Máximo Montero Encarnación, pre-
sentaron su recurso de apelación incidental, en el mismo escrito
que utilizaron para expresar los medios de hecho y de derecho
contra el recurso de apelación incoado de manera principal por la
actual recurrente, lo que determina que el mismo haya sido inter-
puesto en tiempo hábil, tal como lo decidió el Tribunal a-quo, ra-
zón por la cual el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio pro-
puesto la recurrente alega: que si la Corte a-qua declaró buena y
válida la oferta real de pago hecha por la empresa recurrente a los
demandantes, no podía ordenar la inclusión del pago de un día de
salario desde el día de la finalización de los respectivos contratos
de trabajo hasta la fecha de la notificación de la sentencia de pri-
mer grado, pues la aplicación del artículo 86, en ese aspecto, sólo
procede cuando el empleador no realiza el pago ú ofrece una suma
inferior a la que corresponde al trabajador desahuciado y en la es-
pecie el pago no se realizó porque los trabajadores rehusaron
aceptar dichas ofertas, las que por haber sido declaradas buenas y
válidas por la suma suficiente, tenían fuerza liberatoria;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta además lo
siguiente: “Cuarto: que debe modificar como al efecto modifica, el
ordinal tercero de la sentencia recurrida, para que en lo adelante,
establezca: Tercero: Se declara buena y válida la oferta real de pago
hecha por la empresa Suprema Manufacturing, S. A., a los señores
Franklin Berroa Alcántara y Máximo Montero Encarnación, en
virtud de los actos Nos. 695-2001 y 697-2001, de fechas 17 y 19 de
noviembre del 2001 y se ordena en virtud de las disposiciones del
artículo 816 del Código de Procedimiento Civil, previo ofreci-
miento a los trabajadores recurridos y la no aceptación de estos, la
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consignación de los dichos valores en la Dirección Local de
Impuestos Internos de San Pedro de Macorís, de la suma ofertada,
con la inclusión de un día de salario desde el día de la finalización
de los respectivos contratos de trabajo hasta la fecha de la notifica-
ción de la sentencia de primer grado a los recurridos, por concep-
to de intereses debidos al tenor de las disposiciones del artículo 86
del Código de Trabajo; por los motivos expuestos en el cuerpo de
la presente sentencia”;

Considerando, que tal como lo expresa la recurrente, el Tribunal
a-quo declaró buena y válida la oferta real de pago que le hizo la de-
mandada a los trabajadores demandantes, con lo que reconoció
que la misma fue hecha por la totalidad de la suma adeudada, lo que
torna en injustificada la negativa de los trabajadores a aceptarla;

Considerando, que con tal reconocimiento el Tribunal a-quo no
podía condenar a la recurrente al pago de un día de salario por
cada día de retardo en el pago de las indemnizaciones laborales, el
cual procede cuando el empleador no paga u ofrece pagar las in-
demnizaciones por preaviso omitido y por auxilio de cesantía y no
cuando, habiéndosele hecho una oferta de la totalidad de la suma
adeudada por estos conceptos el trabajador se niega a recibir la
misma, razón por la cual la sentencia impugnada carece de base le-
gal, por lo que debe ser casada en ese aspecto;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces, como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 15 de julio del 2003, cuyo dispositivo se copia en otra par-
te del presente fallo, en lo relativo a la aplicación del artículo 86 del
Código de Trabajo, y envía el asunto, así delimitado, por ante la Se-
gunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segun-
do: Rechaza el recurso de casación en los demás aspectos; Terce-
ro: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 32

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 20 de agosto del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Leonidas Brito Figuereo.

Abogados: Dr. Praede Olivero Féliz y Lic. José A. Peña
Peña.

Recurrida: Andel Dominicana, Inc. (Andel Manufactures
Of Fine Jewerly).

Abogado: Lic. Ruddy Nolasco Santana.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caduco

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas Brito Fi-
guereo, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0340749-0, domiciliada y residente en la calle Jiménez
Hijo No. 108, Los Frailes II, Kilómetro 11 ½ de la Av. Las Améri-
cas, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, el 20 de agosto del 2003, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. José A. Peña Peña,
por sí y por el Dr. Praede Olivero Féliz, abogados de la recurrente,
Leonidas Brito Figuereo;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ruddy Nolasco
Santana, abogado de la recurrida, Andel Dominicana, Inc. (Andel
Manufactures Of Fine Jewerly);

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 12 de
diciembre del 2003, suscrito por el Dr. Praede Olivero Féliz y el
Lic. José A. Peña Peña, cédulas de identidad y electoral Nos.
018-0016277-6 y 018-0011308-4, respectivamente, abogados de la
recurrente, mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 13 de enero del 2004, suscrito por el
Lic. Ruddy Nolasco Santana, cédula de identidad y electoral No.
001-1035293-7, abogado de la recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrente Leonidas Bri-
to Figuereo contra la recurrida Andel Dominicana, Inc. (Andel
Manufactures Of Fine Jewelry), la Tercera Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional dictó, el 22 de marzo del 2002, una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular,
en cuanto a la forma la demanda en nulidad del desahucio y pago
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de prestaciones laborales e indemnizaciones por maternidad, in-
terpuesta por la Sra. Leonidas Brito Figuereo, en contra de Andel
Dominicana, Inc. (Andel Manufactures Of Fine Jewerly), por ser
conforme a derecho; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo, la
demanda interpuesta en la parte relativa a la nulidad de desahucio
por improcedente, especialmente por carecer de fundamento y la
acoge en cuanto a los salarios pendientes, compensación por vaca-
ciones no disfrutadas, salario de navidad y las indemnizaciones
por daños y perjuicios, por ser justas y reposar en pruebas legales;
Tercero: Condena a Andel Dominicana, Inc., a pagar a favor de la
Sra. Leonidas Brito Figuereo, por concepto de derechos adquiri-
dos, daños y perjuicios, los valores siguientes: RD$815.78, por 7
días de vacaciones; RD$925.68, por la proporción del salario de
navidad del 2001; RD$6,369.78, por salarios pendientes y
RD$42,000.00 por daños y perjuicios (En total son: Cincuenta Mil
Ciento Once Pesos Dominicanos con Veinte y Cuatro Centavos
(RD$50,111.24) calculados en base a un salario mensual de
RD$2,777.00 y 6 meses de labor; Cuarto: Ordena a Andel Domi-
nicana, Inc., que al momento de pagar los valores que se indican
en la presente sentencia tomar en cuenta la variación que ha tenido
el valor de la moneda nacional en el período comprendido entre
las fechas 15-noviembre-2001 y 22-marzo-2002; Quinto: Com-
pensa entre las partes en litis el pago de las costas procesales”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto contra dicha deci-
sión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
reza así: “Primero: En cuanto a la forma se declaran regulares y
válidos sendos recursos de apelación interpuestos: el principal en
fecha veintiséis (26) del mes de julio del año dos mil dos (2002),
por la razón social Andel Dominicana, Inc., y el incidental, en fe-
cha dos (2) del mes de agosto del año dos mil dos (2002), por la
Sra. Leonidas Brito Figuereo, ambos contra sentencia No. 156-02
relativa al expediente laboral marcado con el No.
C-052-0954-2001, dictada en fecha veintidós (22) del mes de mar-
zo del año dos mil dos (2002), por la Tercera Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido interpuestos de con-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 851

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



formidad con la ley; Segundo: En cuanto al fondo, declara la ter-
minación del contrato de trabajo que ligaba a las partes por efecto
del desahucio ejercido legítimamente por la razón Andel Domini-
cana, Inc., contra su ex–trabajadora Sra. Leonidas Brito Figuereo;
Tercero: Rechaza las pretensiones de la ex–trabajadora deman-
dante, relacionadas con: a) Declaratoria de nulidad del desahucio
ejercido en su contra; b) Reintegro a su puesto de trabajo; c) Pago
de supuestos salarios vencidos y dejádoles de pagar (“caídos”); d)
Indemnización por alegados y no probados daños y perjuicios; d)
Condenación a astreinte de Un Mil con 00/100 (RD$1,000.00)
pesos diarios, por las razones expuestas; Cuarto: Condena a la ex
–trabajadora sucumbiente Sra. Leonidas Brito Figuereo, al pago
de las costas del procedimiento ordenando su distracción y prove-
cho a favor del Lic. Ruddy Nolasco, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de ca-
sación los siguientes medios: Primer Medio: Violación al Art.
141 del Código Civil, 232 y 233. Falta de base legal. Desnaturaliza-
ción de los hechos y documentos; Segundo Medio: Uso abusivo
de las facultades Art. 543 del Código de Trabajo; (Violación a la
ley); Tercer Medio: Vicios: Fallo extra petita (Falta de base legal);
Cuarto Medio: Violación de los Art. 192 al 212 del Código de
Trabajo y los Arts. 219, 220, 221 y 222 del Código de Trabajo.
Desnaturalización del papel activo del Juez laboral (falta de base
legal);

En cuanto a la caducidad del recurso:

Considerando, que en su memorial de defensa la recurrida soli-
cita la caducidad del recurso, invocando que el mismo fue notifica-
do después de haber transcurrido el plazo de cinco días que para
esos fines prescribe el artículo 643 del Código de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recu-
rrente debe notificar copia del memorial a la parte contraria”;
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Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispo-
ne que salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho
código que trata del recurso de casación, son aplicables a éste las
disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dis-
posición que prescriba expresamente la sanción que corresponde
cuando la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho
en el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido
código, debe aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley
No. 3726 del 23 de noviembre de 1966, sobre Procedimiento de
Casación, que declara caduco el recurso, cuando el recurrente no
emplazare al recurrido en el término fijado por la ley, la cual será
pronunciada a pedimento de la parte interesada o de oficio;

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el
expediente abierto en ocasión del presente recurso, se advierte
que el mismo fue interpuesto mediante escrito depositado por la
recurrente en la secretaría de la Primera Sala de la Corte de Traba-
jo del Distrito Nacional, el 12 de diciembre del 2003, y notifica-
do a la recurrida el 26 de diciembre del 2003, por acto No.
3467-2003, diligenciado por José F. Ramírez M., Alguacil de
Estrados de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo,
cuando se había vencido el plazo de cinco días establecido por el
artículo 643 del Código de Trabajo para la notificación del recurso
de casación, razón por la cual debe declararse su caducidad.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso
de casación interpuesto por Leonidas Brito Figuereo, contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 20 de agosto del 2003, cuyo dispositivo figura
copiado en otra parte del presente fallo; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho del Lic.
Ruddy Nolasco Santana, abogado, que afirma haberlas avanzado
en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 33

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 10 de julio del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ana Hilda Peña Mosquea.

Abogado: Lic. Manuel Darío Bautista.

Recurrida: Centro Mella, C. por A.

Abogado: Lic. Bernardo A. Ortiz Martínez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Hilda Peña
Mosquea, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 046-0030389-7, domiciliada y residente en la calle La
Piscina No. 5, Esq. Antonio Guzmán Fernández (calle Los Cuer-
nos), Las Colinas, Sabana Perdida, municipio Santo Domingo
Norte, provincia Santo Domingo, contra la sentencia dictada por
la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 10
de julio del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Manuel Darío
Bautista, abogado de la recurrente, Ana Hilda Peña Mosquea;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Bernardo A. Ortiz
Martínez, abogado de la recurrida, Centro Mella, C. por A.;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 31 de
octubre del 2003, suscrito por el Lic. Manuel Darío Bautista, cédu-
la de identidad y electoral No. 001-1233509-6, abogado de la recu-
rrente, mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 5 de noviembre del 2003, suscrito
por el Lic. Bernardo A. Ortiz Martínez, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0125031-4, abogado de la recurrida, Centro Mella,
C. por A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrente Ana Hilda
Peña Mosquea contra la recurrida Centro Mella, C. por A., la
Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó, el
22 de octubre del 2001, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Se ratifica el defecto pronunciado en audiencia de fe-
cha 15/8/2001, en contra de la parte demandada Centro Mella, C.
por A., por no comparecer a dicha audiencia, no obstante citación
legal mediante sentencia in voce de fecha 21/6/2001, dictada por
este tribunal; Segundo: Se declara la inadmisibilidad de la deman-
da en cobro de prestaciones laborales incoada por la Sra. Ana Hil-
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da Peña Mosquea contra Centro Mella, C. por A., por falta de inte-
rés de la demandante, probada mediante recibo de desistimiento
de la demandante de fecha 31/3/2001; Tercero: Se compensan
las costas del procedimiento pura y simplemente; Cuarto: Se co-
misiona a la ministerial María Trinidad Luciano, Alguacil Ordina-
rio del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar la
presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra dicha decisión, intervino la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara regular y váli-
do en cuanto a la forma el recurso de apelación intentado por Ana
Hilda Peña Mosquea, contra sentencia dictada por la Cuarta Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 22 de octu-
bre del 2001, por ser hecho de acuerdo a la ley; Segundo: En
cuanto al fondo rechaza en parte dicho recurso de apelación y
confirma la sentencia apelada con excepción de la participación en
los beneficios; Tercero: Condena al Centro Mella, C. por A., a pa-
garle a la señora Ana Hilda Peña Mosquea, 45 días de participa-
ción en los beneficios de la empresa igual a RD$5,466.06, en base
a un salario de RD$2,895.00 mensual y 2 años y 3 meses de tiempo
de trabajo; Cuarto: Condena a la señora Ana Hilda Peña Mos-
quea, al pago de las costas y ordena su distracción a favor del Lic.
Bernardo Ortiz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de ca-
sación los siguientes medios: Primer Medio: Violación a los
Arts. 232 y 233 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Viola-
ción a los Arts. 52, 728, 720 ordinal 3ro. 712 y 713 del Código de
Trabajo y 1315 y 1382 del Código Civil Dominicano; Tercero
Medio: Falta de ponderación de documentos de la causa, falta de
base legal, desnaturalización de los hechos y omisión de estatuir,
violación del derecho de defensa; Cuarto Medio: Violación a los
Arts. 541, 542, 543, 544, 545, 546, 547 y 490 del Código de Traba-
jo, derecho a la defensa; Quinto Medio: Violación al Art. 669 y el
Principio 5to., 6to. y 8vo. del Código de Trabajo;
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En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:

Considerando, que en su memorial de defensa, la recurrida in-
voca la inadmisibilidad del recurso, alegando que las condenacio-
nes impuestas por la sentencia impugnada no sobrepasan el mon-
to de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Código
de Trabajo;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan el monto de veinte sala-
rios mínimos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrente pagar a la recurrida, la suma de RD$5,466.06, por concep-
to de 45 días de salario por participación en los beneficios de la
empresa;

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo de la recurrente estaba vigente la Resolución No. 9-99,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 3 de julio de
1999, que establecía un salario mínimo de RD$2,895.00 mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la
suma de RD$57,900.00, monto que como es evidente no alcanza
la totalidad de las condenaciones que impone la sentencia recurri-
da, por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmi-
sible, de conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Ana Hilda Peña Mosquea, contra la sen-
tencia dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, el 10 de julio del 2003, cuyo dispositivo figura co-
piado en otra parte del presente fallo; Segundo: Condena a la re-
currente al pago de las costas y las distrae en provecho del Lic.
Bernardo A. Ortiz Martínez, abogado, que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 34

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, el 30 de abril del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Farmacia Livia, S. A. y Jorge A. Polanco
Taveras.

Abogados: Dres. Pedro Arturo Reyes Polanco y Rosanna
Francisco de Reyes.

Recurrido: Robert Almonte Ramírez.

Abogado: Lic. Julio Gil Reyes.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Farmacia Livia, S.
A., y Jorge A. Polanco Taveras, compañía organizada de acuerdo
con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social en
la calle Arturo Logroño No. 55 Esq. Ortega y Gasset, del Ens. La
Fe, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Segunda Sala
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 30 de abril del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 26 de



mayo del 2003, suscrito por los Dres. Pedro Arturo Reyes Polan-
co y Rosanna Francisco de Reyes, cédulas de identidad y electoral
Nos. 001-0366707-7 y 056-0011910-0, respectivamente, aboga-
dos de los recurrentes Farmacia Livia, S. A. y Jorge A. Polanco Ta-
veras, mediante el cual proponen los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 2 de junio del 2003, suscrito por el
Lic. Julio Gil Reyes, cédula de identidad y electoral No.
001-0506768-0, abogado del recurrido Robert Almonte Ramírez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 14 de julio del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Robert Almon-
te Ramírez, contra los recurrentes Farmacia Livia, S. A. y Jorge A.
Polanco Taveras, la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del Distri-
to Nacional, dictó el 19 de agosto del 2002, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Se rechaza la demanda en cobro de
prestaciones laborales (preaviso y cesantía) e indemnización su-
pletoria, incoada por el señor Robert Almonte Espinal contra Far-
macia Livia y Sr. Jorge Polanco, por falta de pruebas; Segundo:
En lo relativo a la regalía pascual se acoge la demanda y en conse-
cuencia se condena a la parte demandada Farmacia Livia y Sr. Jor-
ge Polanco, a pagar al Sr. Robert Almonte Ramírez, la suma de Mil
Trescientos Setenta y Cinco Pesos (RD$1,375.00), por concepto
de regalía pascual, más la suma de Mil Quinientos Pesos
(RD$1,500.00) por concepto de pago de la última quincena traba-
jada por el demandante, todo esto calculado en base a un salario
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mensual de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) equivalente a un salario
diario de Ciento Veinticinco Pesos con Ochenta y Nueve Centa-
vos (RD$125.89), moneda de curso legal; Tercero: Se rechaza la
demanda en cuanto a la proporción de bonificación y los demás
aspectos por los motivos antes expuestos; Cuarto: Se compensan
las costas pura y simplemente”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo reza así: “Primero: Declara regular y válido en cuanto
a la forma el presente recurso de apelación intentado por Roberto
Almonte Ramírez, contra sentencia de fecha 19 de agosto del
2002, dictada por la Sala Uno del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, por ser hecho de acuerdo a la ley; Segundo: Acoge en
cuanto al fondo dicho recurso de apelación y en consecuencia, se
revoca la sentencia apelada; Tercero: Condena a Farmacia Livia y
Jorge Polanco, a pagar al señor Robert Almonte Ramírez, los si-
guientes derechos: 28 días de preaviso igual a RD$3,524.92; 21
días de cesantía igual a RD$2,643.69; 45 días de participación en
los beneficios de la empresa igual a RD$5,665.05, proporción de
salario de navidad igual a RD$1,375.00; 6 meses de salarios por
aplicación del artículo 95 ordinal tercero del Código de Trabajo
igual a RD$18,000.00; más RD$1,500.00 pesos de salario por
quincena no pagada haciendo todo un total de RD$32,708.66,
todo en base a un salario de RD$3,000.00 pesos mensuales y 1 año
de trabajo, todo sobre la cual se toma en cuenta la variación de la
moneda como establece el artículo 537 del Código de Trabajo;
Cuarto: Condena a la Farmacia Livia y Jorge Polanco, al pago de
las costas del proceso y ordena su distracción a favor del Dr. Julio
Gil Reyes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad o mayor
parte”;

Considerando, que los recurrentes proponen en apoyo de su
recurso de casación los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Desconocimiento de reglas procesales en torno a la carga
de la prueba del Tribunal a-quo al fallar rechazamiento de inciden-
te planteado por la recurrida ante la alzada, basado en la inadmi-
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sión por falta de calidad del empleador de la persona física,
co-demandada originariamente; Segundo Medio: Y ya desarro-
llando el recurso en cuanto a los aspectos del fondo en cuanto a la
ruptura del contrato de trabajo alegado, el Tribunal a-quo incurrió
en el vicio de la desnaturalización de los hechos de la causa;

Inadmisibilidad del recurso:

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios míni-
mos;

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la recu-
rrente pagar al recurrido los siguientes valores: a) Tres Mil Qui-
nientos Veinticuatro Pesos con 92/100 (RD$3,524.92), por con-
cepto de 28 días de preaviso; b) Dos Mil Seiscientos Cuarenta y
Tres Pesos con 69/100 (RD$2,643.69), por concepto de 21 de ce-
santía; c) Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Cinco Pesos con 05/100
(RD$5,665.05), por concepto de 45 días de participación en los
beneficios de la empresa; d) Mil Trescientos Setenta y Cinco Pesos
con 00/100 (RD$1,375.00), por concepto de la proporción de sa-
lario de navidad; e) Dieciocho Mil Pesos 00/100 (RD$18,000.00),
por concepto de 6 meses de salario ordinario en virtud del artículo
95, ordinal tercero del Código de Trabajo; f) Mil Quinientos Pesos
00/100 (RD$1,500.00) por concepto de salario por quincena no
pagada, lo que hace un total de Treinta y Dos Mil Setecientos
Ocho Pesos con 66/100 (RD$32,708.66);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo del recurrido estaba vigente la Resolución No. 9-99,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 3 de julio de
1999, que establecía un salario mínimo de RD$2,895.00 mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la
suma de Cincuenta y Siete Mil Novecientos Pesos 00/100
(RD$57,900.00), monto que como es evidente no alcanza la totali-
dad de las condenaciones que impone la sentencia recurrida, por
lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmisible, de
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conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del Código de
Trabajo;

Considerando, que cuando el recurso es decidido por un medio
suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, como es el caso
de la especie, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Farmacia Livia, S. A. y Jorge A. Polanco
Taveras, contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte
de Trabajo del Distrito Nacional, el 30 de abril del 2003, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo; Segundo: Com-
pensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE JULIO DEL 2004, No. 35

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, del 27 de
diciembre del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ramón Rufino Bretón Escotto.

Abogado: Lic. Domingo Francisco Sirí Ramos.

Recurridos: Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita
Molina de Díaz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 28 de julio del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Rufino
Bretón Escotto, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 031-0030248-2, domiciliado y residente en la ciudad
de Santiago de Los Caballeros, contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras el 27 de diciembre del 2002, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Domingo Francisco Sirí Ramos, abogado del recu-
rrente Ramón Rufino Bretón Escotto, en la lectura de sus conclu-
siones;
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Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 26 de febrero del 2003, suscrito por el
Lic. Domingo Francisco Sirí Ramos, abogado del recurrente me-
diante el cual propone los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
26 de agosto del 2003, la cual declara el defecto de los recurridos
Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de junio del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado en relación con las Parcelas
Nos. 995-A y 996 del Distrito Catastral No. 6 del municipio de
Santiago, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debida-
mente apoderado dictó el 12 de septiembre de 1996, su Decisión
No. 1, mediante la cual acogió las conclusiones de los Licdos.
Neuly Cordero y Oscar Rafael De León Silverio, a nombre de los
señores Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz
y rechazó las conclusiones del Lic. Domingo Francisco Sirí Escot-
to; declaró válidos los actos de hipotecas que afectan las Parcelas
Nos. 995-A y 996, Distrito Catastral No. 6, municipio de Santiago
de fechas 15 de octubre y 5 de diciembre de 1991, consentidas por
los señores Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de
Díaz a favor de los señores Ramón Rufino y Mercedes Carmen
Bretón Escotto con valores respectivos de $900,000.00 y
$225,000.00, legalizadas por el Lic. Luis Melbi Burgos Céspedes,
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notario público de los del número de Santiago; declaró sin valor ni
efecto jurídico el acto de venta de fecha 26 de junio de 1992, legali-
zado por el Lic. Luis Melbin Burgos Céspedes, intervenido entre
los señores Miguel Angel Díaz Díaz, Berta Margarita Molina de
Díaz y Ramón Rufino Bretón Escotto, relativo a los inmuebles
antes descritos; declaró nulas las cancelaciones de las referidas hi-
potecas; ordenó a la Registradora de Títulos del Departamento de
Santiago, cancelar los certificados de títulos expedidos a Ramón
Rufino Bretón Escotto en las Parcelas Nos. 995-A y 996, Distrito
Catastral No. 6, municipio de Santiago y expedir nuevos certifica-
dos de títulos a los señores Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Mar-
garita Molina de Díaz, con las inscripciones hipotecarias y expedir
a los señores Ramón Rufino y Mercedes Carmen Bretón Escotto
los duplicados de acreedores hipotecarios”; b) que el sobre el re-
curso de apelación interpuesto, el Tribunal Superior de Tierras del
Departamento Central dictó el 27 de diciembre del 2002, la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Prime-
ro: Acoge en la forma y rechaza en cuanto al fondo, por los moti-
vos de esta sentencia, la apelación interpuesta por el Lic. Domingo
Francisco Sirí, a nombre del Sr. Ramón Rufino Bretón Escotto,
contra la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original, en fecha 12 de septiembre de 1996, en relación
con las Parcelas Nos. 995-A y 996 del Distrito Catastral No. 6, del
municipio de Santiago; Segundo: Revoca por entenderlo innece-
sario el ordinal 4 y en sus demás aspectos confirma con las modifi-
caciones que permitan actualizar las disposiciones adoptadas por
este tribunal, la decisión impugnada, cuyo dispositivo regirá como
consta a continuación: 1.- Acoger, las conclusiones de los señores
Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz, por
conducto de sus abogados Lic. Neuly Cordero y Lic. Oscar Rafael
De León Silverio, por procedentes y bien fundadas rechazando,
en consecuencia, las conclusiones del señor Ramón Rufino Bre-
tón Escotto, por conducto de su abogado, Lic. Domingo Francis-
co Sirí Ramos, por improcedentes y mal fundadas; 2.- Declara,
buenos y válidos, los actos de hipotecas de fechas 15 de octubre
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de 1991 y 5 de diciembre de 1991, consentidas por los esposos Mi-
guel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz, por valor
de $900,000.00 y $225,000.00 respectivamente, sobre las Parcelas
Nos. 995-A y 996, del Distrito Catastral No. 6, del municipio de
Santiago, a favor de los señores Ramón Rufino Bretón Escotto y
Mercedes Carmen Bretón Escotto, legalizados por el notario, para
el municipio de Santiago, Lic. Luis Melbi Burgos Céspedes; 3.-
Declarar nulos y sin ningún valor ni efecto jurídico, los actos si-
guientes relativos a las Parcelas Nos. 995-A y 996 del Distrito Ca-
tastral No. 6 municipio de Santiago; a) Acto de venta bajo firma
privada de fecha 26 de junio de 1992, legalizado por el notario
para el municipio de Santiago Lic. Luis Melbin Burgos Céspedes,
otorgado por Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina
de Díaz, a favor de Ramón Rufino Bretón Escotto; b) Poder otor-
gado en fecha 14 de febrero de 1994, por los Sres. Miguel Angel
Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz a favor del Lic. Oscar
De León Silverio, legalizado por el notario público de los del nú-
mero del municipio de Santiago, Basilio Antonio Guzmán; c) De-
sistimiento de fecha 30 de enero de 1996, legalizado por el notario
público de los del número del municipio de Santiago, Lic. Juan
Ernesto Rosario Castro y suscrito por los Dres. Neuli R. Cordero,
Oscar Rafael De León Silverio y Domingo Francisco Sirí Ramos;
y d) 2 actos de ventas de fechas 12 de marzo de 1996, legalizadas
por el notario público del número del municipio de Santiago, Lic.
Francisco J. Coronado Franco, intervenidos entre los señores Ra-
món Rufino Bretón Escotto y Armenio Apolinar Rodríguez; 4.-
Ordena a la Registradora de Títulos del Departamento de Santia-
go lo siguiente: a) cancelar el Certificado de Título No. 25, expedi-
do a la Parcela No. 996, del Distrito Catastral No. 6, municipio de
Santiago en fecha 12 de abril de 1996, aen favor del señor Arme-
nio Apolinar Rodríguez; b) Anotar en el Certificado de Título No.
52, correspondiente a la Parcela No. 995-A, Distrito Catastral No.
6, municipio de Santiago, la cancelación de la constancia del Certi-
ficado de Título expedido el 12 de abril de 1996, en favor del Sr.
Armenio Apolinar Rodríguez que ampara una porción de 03 Has.,
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92 As., 79.33 Cas., con las colindancias siguientes: Al Norte: Par-
cela No. 996, Rafael Inoa (Fello) y Carretera; al Este: Parcelas
Nos. 763, 995 (Resto), 1043, 1042 y Arroyo Chichigua; al Sur: Par-
celas Nos. 1015, 1016 y al Oeste: Parcelas Nos. 996 y 995 (Resto);
y c) Expedir en lugar de los que se ordenan cancelar, sendos certi-
ficados de títulos a favor de los señores Miguel Angel Díaz Díaz y
Berta Margarita Molina de Díaz, haciendo constar las anotaciones
de los gravámenes descrito en el ordinal 2 de este dispositivo”;

Considerando, que el recurrente propone contra la sentencia
impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Autoridad de la cosa juzgada; Segundo Medio: Violación al dere-
cho de defensa; Tercer Medio: Contradicción de motivos; Cuar-
to Medio: Contrariedad de sentencias;

Considerando, que en el desarrollo de los cuatro medios de ca-
sación propuestos los cuales se reunen para su examen, el recu-
rrente alega en síntesis: a) que el recurrente Ramón Rufino Bretón
Escotto fue sometido por los recurridos Miguel Angel Díaz Díaz
y Berta Margarita Molina de Díaz, por ante el Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de Santiago, el 8 de diciembre de 1993, bajo la
acusación de uso de firma en blanco en el acto de fecha 5 de junio
de 1992, legalizado por el notario público de los del número de
Santiago, Lic. Luis M. Burgos Céspedes, querella de la cual fue
apoderado el Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscrip-
ción del Distrito Judicial de Santiago; que el 13 de enero de 1994. o
sea, 2 años después, los mismos recurridos Miguel Angel Díaz
Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz, elevaron una instancia al
Tribunal Superior de Tierras solicitando la designación de un Juez
de Jurisdicción Original para conocer de una litis sobre terrenos
registrados relativa a las Parcelas Nos. 995-A y 996 del Distrito Ca-
tastral No. 6 del municipio de Santiago mediante la cual perse-
guían, al igual que en su querella ya mencionada, la nulidad del
acto de venta del 5 de junio de 1992; que en ambos procesos se ha
tratado de las mismas partes, el mismo objeto y de la misma causa,
o sea acusación única de uso de firma en blanco, entendiendo el
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recurrente que al desconocer el Tribunal a-quo sus planteamien-
tos fundados en el artículo 1351 del Código Civil, ha violado dicho
texto legal; b) que también se ha violado su derecho de defensa al
no ponderar ni responder con la motivación debida, las conclusio-
nes presentadas por su abogado, las que figuran en las paginas 3 y
4 de la sentencia impugnada, en el sentido de que al intervenir una
transacción entre las partes debidamente representadas, el Tribu-
nal debió en virtud de los artículos 148 y 149 de la Ley de Registro
de Tierras y 2044 y siguientes del Código Civil pronunciarse sobre
el pedimento incidental indicado, que también pidió que se orde-
nara la celebración de un nuevo juicio ante el mismo juez que falló
en primer grado para que éste se pronunciara sobre los documen-
tos a que no hizo referencia en su decisión que fue apelada; que él
alegó que lo que procedía era que los recurridos, si no estaban
conformes con las actuaciones de sus abogados demandaran la
nulidad de los actos de éstos últimos y hacerlos responsables de
los mismos, si contra ellos se retuvo alguna falta; que ninguna de
las instancias depositadas por el recurrente fueron respondidas
por el tribunal y ni siquiera examinadas; c) bajo el tercer medio el
recurrente alega en resumen que el tribunal de primer grado al dic-
tar su sentencia del 12 de septiembre de 1996, incurrió en el grave
error de ponderar documentos que no fueron sometidos al debate
y de los cuales él no pudo defenderse; que por su parte el Tribunal
Superior de tierras al conocer de la apelación se le presentó la mis-
ma situación, o sea que, luego de cerrados los debates y vencidos
los plazos por él concedidos a las partes, fueron depositados nue-
vos documentos que cambiaban la percepción de los jueces sobre
el fondo del asunto, documentos que, agrega el recurrente, fueron
los siguientes: 1) la sentencia del Tribunal Disciplinario del Cole-
gio de Abogados de la República Dominicana del 1ro. de julio de
1996; 2) el poder del 14 de diciembre de 1994 otorgado por los
Sres. Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz a
favor del Lic. Oscar Rafael De León Silverio; 3) el acto de desisti-
miento del 30 de enero de 1996 legalizado por el notario público
de los del número del municipio de Santiago, Lic. Juan Ernesto
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Rosario Castro; 4) el acto del 6 de junio de 1996 de revocación de
desistimiento unilateral, hecho por los Licdos. Oscar Angel De
León Silverio y Neuli Rafael Cordero González, legalizado por el
notario público de Santiago Lic. Basilio Antonio Guzmán; que re-
sulta evidente que al confirmar el Tribunal a-quo el fallo apelado
del que adoptó sus motivos, ha incurrido en una contradicción de
motivos porque debió ponderar una sentencia que había adquiri-
do la autoridad de la cosa juzgada, dictada por la Suprema Corte
de Justicia el 17 de diciembre de 1998, mediante la cual se rechazó
el recurso de casación interpuesto por los recurridos Miguel Angel
Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz, contra la sentencia
del 27 de septiembre de 1995, dictada por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, que
descargó al recurrente Ramón Rufino Bretón Escotto, acusado
por los primeros de violación al artículo 407 del Código Penal; d)
que el Tribunal a-quo al conocer de la apelación contra la senten-
cia del 12 de septiembre de 1996 ha incurrido en una contradic-
ción de sentencias porque ante la jurisdicción represiva se conoció
del mismo asunto y culminó con el descargo del recurrente; pero,

Considerando, que el estudio del expediente relativo al recurso
de casación que se examina revela que con motivo de una querella
presentada contra el recurrente por los recurridos, por violación
de los artículos 400 y 407 del Código Penal, la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, dictó
el 27 de septiembre de 1995, en sus atribuciones correccionales,
una sentencia mediante la cual lo descargó del delito de uso de fir-
ma en blanco que fue imputado al recurrente, por insuficiencia de
pruebas; que esa sentencia fue recurrida en casación por los seño-
res Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz, re-
curso que fue rechazado por la Cámara Penal de la Suprema Corte
de Justicia, mediante su sentencia de fecha 17 de diciembre de
1998, por lo cual la misma ha adquirido la autoridad de la cosa juz-
gada; que, la decisión ahora recurrida, dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras, está fundamentada en una instancia de los recu-
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rridos mediante la cual solicitaron a dicho tribunal que se declarara
la nulidad de la venta de fecha 26 de junio de 1992, otorgado por el
Lic. Luis Melbín Burgos Margades, a nombre de los señores Mi-
guel Ángel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz, según po-
der de fecha 14 de febrero de 1994, que también fue impugnado
por los actuales recurridos; que el Tribunal a-quo pudo compro-
bar que el referido poder contiene irregularidades de forma y no
figura en el mismo el testigo exigido por el artículo 203 de la Ley
de Registro de Tierras, a pesar de lo cual fue utilizado por los abo-
gados para fundamentar el desistimiento y reconocimiento del de-
recho de propiedad, en favor del ahora recurrente;

Considerando, que el Tribunal a-quo sostiene en la sentencia
impugnada que los abogados otorgantes del desistimiento desbor-
daron las facultades que le fueron otorgadas por los recurridos en
el referido poder, lo que motivó su encausamiento por ante el Tri-
bunal Disciplinario del Colegio de Abogados y sancionado por
éste por sus actuaciones en el caso, agregando el Tribunal Superior
de Tierras en la sentencia impugnada que los demandantes tenían
que firmar el referido desistimiento para su validez y admisibili-
dad, puesto que los referidos abogados no tenían poder para ello;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa ade-
más: “Que este tribunal entiende que el señor Armenio Apolinar
Rodríguez y/o sus asesores o abogados, actuaron con negligencia
y deben asumir las consecuencias, porque admiten tenían conoci-
miento de la litis existente en estos inmuebles y, a pesar de ello, ne-
gociaron confiados en las afirmaciones del otro contratante y ac-
tual apelante”;

Considerando, que el proceso penal seguido contra el actual re-
currente por el alegado delito de uso de firma en blanco, el que
culminó con los resultados precedentemente señalados no podía
impedir que los actuales recurridos apoderaran al Tribunal de Tie-
rras de la impugnación de los siguientes documentos: a) del con-
trato de venta que se alega haber sido otorgado a favor del recu-
rrente; b) el Poder de fecha 14 de febrero de 1994, otorgado por
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los señores Miguel Angel Díaz Díaz y Berta Margarita Molina de
Díaz, a favor del Lic. Oscar De León Silverio; c) del acto de desis-
timiento de fecha 30 de mayo de 1996, suscrito por los Dres. Neu-
li R. Cordero, Oscar Rafael De León Silverio y Domingo Francis-
co Siri Ramos; d) los actos de venta de fechas 12 de marzo de
1996, intervenidos entre los señores Ramón Rufino Bretón
Escotto y Armenio Apolinar Rodríguez, que la impugnación de
esos actos perseguía la nulidad de los mismos y el retorno a los ac-
tuales recurridos del derecho de propiedad de las dos parcelas ya
mencionadas; que por consiguiente, al conocer de la litis así plan-
teada, el Tribunal a-quo no ha violado el principio de la autoridad
de la cosa juzgada;

Considerando, que por otra parte, en materia penal, el objeto de
la persecución, es decir de la acción, consiste en la aplicación de
una pena al delincuente; que la referida sentencia de la Corte de
Apelación que descarga por insuficiencia de pruebas al ahora re-
currente, el recurso de casación contra el cual fue rechazado por la
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, si bien en la misma
figuran como partes el recurrente y los recurridos, la demanda in-
troducida por estos últimos no estuvo dirigida contra el recurrente
a los fines de la querella que culminó con la sentencia penal ya
mencionada y por tanto esa última demanda no tenía el mismo ob-
jeto y que resolvió mediante el fallo recurrido el fondo del asunto
relativo a la nulidad de los actos de venta, poder y desistimiento
antes citados, concernientes al derecho de propiedad de las parce-
las indicadas que no era de la competencia de la jurisdicción repre-
siva que conoció de la mencionada querella la que tampoco se pro-
nunció sobre el referido derecho de propiedad; que en consecuen-
cia la ya indicada sentencia penal no está revestida del carácter de
cosa juzgada que le atribuye el recurrente;

Considerando, que el artículo 1988 del Código Civil dispone:
“El mandato concebido en términos generales, no comprende
sino los actos de administración. Si se tratase de enajenar o hipote-
car, o de cualquier otro acto de propiedad, el mandato debe ser ex-
preso”;

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 873

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “ Que el aspecto fundamental de este caso se refiere a la
impugnación de la transferencia de los inmuebles objeto de este
recurso, en favor del apelante, en ejecución del acto de fecha 26 de
junio de 1992; que para la solución de este expediente es determi-
nante establecer la regularidad o no del referido acto, pero, tam-
bién, resulta de interés definir el carácter del poder de fecha 14 de
febrero de 1994, otorgado por los señores Miguel Angel Díaz
Díaz y Berta Margarita Molina de Díaz y su ámbito de aplicación
en lo que respecta al contenido del acto de desistimiento de fecha
30 de enero de 1996; que con relación al acto legalizado por el no-
tario público Lic. Luis Merbi Burgos Céspedes, en fecha 26 de ju-
nio de 1992, este tribunal al confrontarlo con el resto de la docu-
mentación del expediente, ha apreciado que, tal como expresa en
sus motivos el Juez a-quo, la firma de la señora Berta Margarita
Molina de Díaz presenta una característica muy particular que,
para este tribunal sintomático, referida a los trazos hechos sobre el
nombre escrito a maquinilla; que en el expediente figuran varios
documentos que este tribunal examinó y cotejó, firmados por la
mencionada señora, en los cuales sus firmas, por lo regular, están
estampadas en la línea superior a la del nombre (de fechas 15 de
octubre de 1991, 5 de diciembre de 1991, 1ro. de febrero de 1994 y
4 de febrero de 1994); que esa confrontación permitió a este tribu-
nal comprobar, que en ningún otro firmó en la forma como lo
hizo en el acto impugnado, de fecha 26 de junio de 1992”;

Considerando, que por lo copiado precedentemente de la sen-
tencia impugnada y el conjunto de los motivos contenidos en la
misma se comprueba que el Tribunal a-quo decidió el asunto
como resultado del examen de todos los documentos que le fue-
ron sometidos y que la circunstancia de que no ordenara el nuevo
juicio solicitado por el recurrente es porque lo entendió innecesa-
rio en el caso, para lo cual disfruta de poder al existir en el expe-
diente suficientes elementos de convicción que resultaron sufi-
cientes para fallar el caso en la forma que lo hizo; que como el es-
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tudio de la sentencia revela que al recurrente se le ofrecieron en el
curso de la instancia de apelación todas las oportunidades de ex-
poner sus medios de defensa y de aportar los documentos que cre-
yera convenientes a su interés en la litis, concediéndole además
plazos para depositar escritos de ampliación, resulta que, contra-
riamente a lo que alega, no se ha incurrido en ninguna violación a
su derecho de defensa;

Considerando, que en relación con el tercer medio, el examen
de la sentencia impugnada pone de manifiesto que el Tribunal
a-quo examinó y ponderó los documentos a que se refiere el recu-
rrente en este medio del recurso cuando en el conjunto de los mo-
tivos de la sentencia impugnada entra en detalles y análisis sobre la
referida documentación depositada, que resultan suficientes para
justificar lo decidido en el dispositivo del fallo;

Considerando, que en cuanto al cuarto y último medio, por lo
que se ha expuesto al contestar los medios primero y segundo
queda también respondido éste, el que como los anteriores carece
de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ramón Rufino Bretón Escotto, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, el 27 de diciembre del 2002, en relación con las Parcelas
Nos. 995-A y 996 del Distrito Catastral No. 6 del municipio de
Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara que no procede condenar en costas
al recurrente, en razón de que al haber hecho defecto los recurri-
dos no han hecho tal pedimento.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 28 de julio del 2004, años 161� de la Independencia
y 141� de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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Víctor Escotto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610

• Despido. Falta de base legal. Casado con envío en cuanto
a la aplicación artículo 86 Código de Trabajo. 28/7/04.

Suprema Manufacturing, S. A. Vs. Franklin Berroa Alcántara y
Máximo Montero Encarnación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840

• Despido. Falta de motivos. Casada con envío en cuanto
a la participación en los beneficios. 14/7/04.

Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) Vs. Pedro
Jorge Rivera Javier y Alejandro Antonio Santana Batista . . . . . 661

• Despido. Falta de motivos. Casada con envío en el as-
pecto de las vacaciones no disfrutadas y salario de navi-
dad. 14/7/04.

Moisés Joseph Ovalles Vs. Costa Esmeralda Realty
Development y Frank Meier Jungiger . . . . . . . . . . . . . . . 683

• Despido. Falta de motivos. Casada con envío. 14/7/04.

Manuel Brito Álvarez Vs. Laboratorios Key, C. por A. . . . . . . 33

• Despido. Juez a-quo analiza prueba y da por estableci-
do el despido. Correcta aplicación de la ley. Rechazado.
21/7/04.

Expreso Jade, C. por A. Vs. Alcibíades Suero. . . . . . . . . . . 745

• Despido. Justa causa del despido apreciada soberana-
mente sin desnaturalizar. Rechazado. 28/7/04.

Hotel Santo Domingo Vs. Héctor Marún Medina . . . . . . . . 832

• Despido. Motivos de hechos y de derecho suficientes
que justifican plenamente el dispositivo. Rechazado.
7/7/04.

The Bank Of Nova Scotia (Scotiabank) Vs. Margarita
Mieses de Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
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• Dimisión justificada. Descuento de salario no especifi-
cado por la ley. Rechazado. 28/7/04.

Colegio Internacional SEK, Las Américas, C. por A. Vs.
Leslie Mia Ramírez Risk. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825

• Dimisión justificada. Soberano poder de apreciación de
los jueces. Rechazado. 28/7/04.

Margaret Comercial, C. por A. Vs. Ramón Correa
Rosario y Felipe Martínez Jorán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793

• Dimisión. Condenaciones no exceden 20 salarios míni-
mos. Inadmisible. 14/7/04.

Comercial Báez Vs. Juan Javier Díaz . . . . . . . . . . . . . . . 625

• Participación en los beneficios. Condenaciones no ex-
ceden 20 salarios mínimos. Inadmisible. 28/7/04.

Ana Hilda Peña Mosquea Vs. Centro Mella, C. por A. . . . . . . 855

• Perención de instancia. Falta de motivos. Casada con
envío. 14/7/04.

Víctor Manuel Polonia Núñez Vs. ACEROTEC Industrial,
S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668

• Prestaciones laborales. Condenaciones no exceden 20
salarios mínimos. Inadmisible. 28/7/04.

Farmacia Livia, S. A. y Jorge A. Polanco Taveras Vs. Robert
Almonte Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860

Depósito en fotocopia de la sentencia impugnada

• Rechazado el recurso. 17/7/04.

María Trinidad Ogando y Moisés E. Rossó Zabala Vs.
Esther Berenice Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122

Desistimiento

• Da acta de desistimiento. 21/7/04.

Refrescos del Trópico, C. por A. Vs. Ignacio Antonio
Méndez Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772
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• Se dio acta. 14/7/04.

Carlos Thomas Soto Soler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331

• Se dio acta. 14/7/04.

Freddy Arturo Frías Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344

• Se dio acta. 14/7/04.

Jhonny Martínez Mella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341

• Se dio acta. 14/7/04.

José del Carmen Bautista Peralta . . . . . . . . . . . . . . . . . 269

• Se dio acta. 14/7/04.

Junior Sánchez Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277

• Se dio acta. 14/7/04.

Luis Alberto Cordero Gomera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334

• Se dio acta. 14/7/04.

Ramón Antonio Acevedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353

• Se dio acta. 21/7/04.

Robert Rosario Luisioni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463

• Se dio acta. 28/7/04.

Francisco Antonio Bruno Severino . . . . . . . . . . . . . . . . 555

• Se dio acta. 28/7/04.

José Isidro Aguasvivas Doñé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520

• Se dio acta. 28/7/04.

Lelvis Luis Ban García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572

• Se dio acta. 28/7/04.

Santo Cirilo Durán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597

• Se dio acta. 7/7/04.

Abraham Alcántara Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244
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• Se dio acta. 7/7/04.

Alfredo de León Peguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215

• Se dio acta. 7/7/04.

Carlos José Ramírez Encarnación o Carlos José Martínez
Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206

• Se dio acta. 7/7/04.

Juan Polanco Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184

• Se dio acta. 7/7/04.

Nicolás Gómez Sención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225

• Se dio acta. 7/7/04.

Roberto Fermín Bueno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218

• Se dio acta. 7/7/04.

Sunday Redeemer Casado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171

Deslinde

• Violación al derecho de defensa. Casada con envío.
7/7/04.

Ignacio Vinicio Henríquez Vs. Ing. Freddy Ney Soto Jiménez . . 653

Disciplinaria

• Se declaró la incompetencia de la Suprema por ser una
querella por presunto cobro abusivo de honorarios. Se
declinó el asunto al Tribunal Disciplinario del Colegio
de Abogados. 7/7/04.

Alain Jean Marie Tier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

• Se estableció que la magistrada juzgada había cometi-
do faltas por haber actuado en forma torpe, irreflexiva e
impropia de sus funciones, pero no dolosas ni faltas de
probidad. Se le sancionó a un mes sin disfrute de sueldo
y reintegro posterior a su cargo. 21/7/04.

Licda. Luz María Rivas Rosario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
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Drogas y sustancias controladas

• En un allanamiento les ocuparon drogas suficientes
para considerarlos legalmente traficantes, aunque ellos
alegaron que sólo eran consumidores. Rechazado el re-
curso. 21/7/04.

Fernando Alfonso Roquel Bonnet y Fernando Arturo
Roquel Bonnet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370

• Le ocuparon en los bolsillos marihuana y crack, y él de-
claró que eran para su uso. Rechazado el recurso.
28/7/04.

Luis Féliz Pérez o Felipe Pérez Reyes . . . . . . . . . . . . . . . 544

• Le ocuparon en un sitio público, funcionarios legales,
drogas heroicas y aunque negó ser el propietario, fue
encontrada en su vehículo. Rechazado el recurso.
28/7/04.

José Encarnación de los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566

• Negó los hechos y alegó que la droga fue encontrada en
el patio de su casa, pero éste estaba cercado por una ver-
ja alta y el encartado tenía antecedentes penales. Re-
chazado el recurso. 14/7/04.

Isidro Rodríguez Cedeño (Higüey) . . . . . . . . . . . . . . . . 272

• Se le rebajó en apelación la mitad de la condena de pri-
mer grado. Convicto de poseer drogas en cantidad sufi-
ciente para considerarlo traficante. Rechazado el recur-
so. 21/7/04.

Domingo Antonio Corcino Delgado (El Gordo) . . . . . . . . 419

- E -

Estafa

• Convicto y confeso de haber recibido el dinero para ne-
gociar una visa; se negó a devolverlo alegando que se lo
había entregado a otra persona. No motivó el recurso
en lo civil. Declarado nulo y rechazado. 7/7/04.

Francisco Aníbal Puello Arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
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- H -

Habeas corpus

• Los jueces que conocieron y rechazaron un habeas cor-
pus contra el acusado, conformaron luego la Corte
a-qua que conoció del fondo. Irregularidad legal que vi-
cia el proceso. Casada con envío. 28/7/04.

Genny José Méndez Santana (Chichí). . . . . . . . . . . . . . . 586

• No existe constancia de que se le hubiera rechazado el
recurso a los impetrantes. Casada con envío. 7/7/04.

Nicolás Pérez Medina y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 221

Homicidio voluntario

• Al acusado se le demostró que mató a su víctima para
robarle sus ahorros. Sin embargo los jueces acogieron
circunstancias atenuantes. Rechazado el recurso.
14/7/04.

Martín Cuevas Pérez (Sandro). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337

• Condenado originalmente por asesinato, la Corte a-qua
varió la calificación a homicidio y rebajó doce años a su
condena. Nulo como persona civilmente responsable y
rechazado su recurso. 7/7/04.

Octavio Lazala Beltré (César) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179

• Convicto de los hechos, alegó que la víctima estaba ar-
mada de un palo. Rechazado el recurso. 14/7/04.

Mario Antonio Almonte (Tribulí) . . . . . . . . . . . . . . . . . 303

• Convicto del hecho, alegó legítima defensa, pero no lo
pudo probar. Nulo como persona civilmente responsa-
ble y rechazado el recurso. 21/7/04.

Ramón Pimentel Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479

• Convicto y confeso de haber disparado a la occisa y al
amante de ésta. Rechazado el recurso. 7/7/04.

Faustino Fontal Morla (Julito) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
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• Convicto y confeso del hecho, alegó legítima defensa,
pero no pudo probarla. Rechazado su recurso. 21/7/04.

Nanny Fernando Castillo Acevedo . . . . . . . . . . . . . . . . 379

• Convicto y confeso. No se le aplicaron las circunstan-
cias atenuantes. No se le podía agravar por su solo re-
curso. Rechazado el mismo. 7/7/04.

Pedro o Roberto Rafael García Bretón (Cotopo) . . . . . . . . . 234

• Culpable de haber herido a varias persona; mató una de
ellas. Rechazado el recurso. 14/7/04.

Danilo García Montero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348

• El disparo mortal fue en los glúteos de la víctima. Eso
descartaba la legítima defensa alegada por el acusado.
Rechazado el recurso. 28/7/04.

Víctor Manuel Martínez Minaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . 513

• Le disparó en la boca a su esposa a quien amenazaba de
muerte a menudo, aunque alegó que estaba ebrio. Re-
chazado el recurso. 28/7/04.

Mario Fermín Reyes Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592

• Recurrió un año después de dictada la sentencia en su
presencia, siendo el plazo legal de diez días. Declarado
inadmisible. 7/7/04.

Oscar Santana Féliz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248

Homicidio, violación sexual y robo
• Declarado culpable por una sentencia bien motivada.

Rechazado el recurso. 14/7/04.

Edwin Tomás Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296

- L -

Ley 675

• Hubo violación a la ley por parte del recurrente al hacer
una cisterna sin dejar espacio entre ella y la pared de su
querellante. Rechazado el recurso. 21/7/04.

Teodoro Cotes Solorín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383
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• La calle que pretendían fuera abierta, pertenecía a una
urbanización regularmente autorizada. Se negó la soli-
citud. Rechazado el recurso. 21/7/04.

Junta de Vecinos Paz y Bien . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454

Ley de Cheques

• No hizo el depósito correspondiente después del pro-
testo. Rechazado el recurso. 14/7/04.

Franklin Quezada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286

• No motivó su recurso. Caduco. Declarado nulo e inad-
misible por tardío. 14/7/04.

Sandra Rochtts Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320

Libertad bajo fianza

• Se confirmó la sentencia recurrida. 14/7/04.

José Manuel Abréu Guzmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356

• Se rebajó la suma a pagar por el recurrente para obtener
su libertad bajo fianza. 14/7/04.

Ramón Iván Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363

Libertad provisional

• Se le concedió la libertad provisional bajo fianza por
existir razones poderosas para ello. 21/7/04.

Nevi de la Rosa Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

Liquidación y partición de
bienes de la comunidad matrimonial

• Apreciación de las pruebas. Bienes recibidos. Casada
sin envío, y rechazado el recurso. 21/7/04.

Mercedes Lina Lerebours Orozco Vs. Moisés Melquíades
Mejía Mota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
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Litis sobre derecho de propiedad
sobre inmueble objeto de embargo inmobiliario

• Competencia de los tribunales ordinarios. Falta de base
legal. Casada con envío. 14/7/04.

Arq. Rolando Rafael Cortorreal Bernard Vs. Luis
Leonidas Lugo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703

Litis sobre terreno registrado

• Aprobación de transferencia de derechos. Desistimien-
to. No ha lugar a estatuir. 7/7/04.

Fernando Reyes Alba y José Aníbal Reyes Alba Vs. Juana
Celeste Camelia Madera García Vda. Holguín . . . . . . . . . . 641

• Determinación de herederos. Violación de reglas pro-
cesales a cargo de los jueces. Casada con envío. 7/7/04.

Antonio Uviñas Vs. Bonelio Antonio Mercedes Frías . . . . . . 630

• Inadmisible por tardío. 7/7/04.

Apolinar Álvarez Cruz y sucesores de Pedro Santana
Orozco Vs. M. C. Rubio, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675

• Soberano poder de apreciación de los jueces y correcta
aplicación de la ley. Rechazado. 14/7/04.

CERAMIDOM, S. A. Vs. Constructora Domínguez,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 737

• Uso de firma en blanco y nulidad de venta. Rechazado.
28/7/04.

Ramón Rufino Bretón Escotto Vs. Miguel Angel Díaz Díaz y
Berta Margarita Molina de Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865

- M -

Mala práctica médica

• En la especie, los patólogos determinaron que la pa-
ciente falleció por causas naturales, y sin embargo, la
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Corte a-qua determinó que fue por mala práctica médi-
ca sin indicar las razones que tuvo para ello. Casada con
envío. 21/7/04.

Arelis Cayetano Romano y Centro Médico Dr. Ravely . . . . . . 466

Medios no desarrollados

• Declarado inadmisible el recurso. 7/7/04.

Dirección Nacional de Control de Drogas (D. N. C. D.)
Vs. Larlín Inversiones, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77

- N -

Nulidad de matrimonio

• Impugnación acta de divorcio. Rechazado el recurso.
7/7/04.

Eddy Rafael Ruiz Peña Vs. María Mercedes Vargas . . . . . . . 100

Nulidad de procedimiento de embargo inmobiliario

• Incompleta exposición de los hechos. Casada la senten-
cia. 14/7/04.

Inversiones en General, C. por A. (INGECA) Vs. Banco
Central de la República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . 128

Nulidad sentencia de adjudicación

• Fusión. Artículo 1421 del Código Civil. Rechazado el re-
curso. 7/7/04.

Lourdes Castillo de Stephen y compartes Vs. Ángel Odalis
Ortiz y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
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- O -

Oposición

• Interrupción de la perención. Agravios contra la sen-
tencia de primera instancia. Rechazado el recurso.
7/7/04.

Altagracia Dolores Acosta Cairus y compartes Vs. Ana María
Altagracia Acosta Mejía y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 106

- P -

Parte civil constituida

• No motivó su recurso. Declarado nulo. 21/7/04.

Wander Benzant Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 443

Providencia calificativa

• Declarado inadmisible. 7/7/04.

Israel David Ovalles Martínez y Milton José Ovalles . . . . . . . 175

• Declarado inadmisible el recurso. 21/7/04.

Benedict Weilandt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389

• Declarado inadmisible el recurso. 21/7/04.

Braulio Manuel Villalona Almonte . . . . . . . . . . . . . . . . 448

• Declarado inadmisible el recurso. 21/7/04.

Caridad Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451

• Declarado inadmisible el recurso. 21/7/04.

Julio César Pichardo Castro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459

• Se declaró inadmisible. 7/7/04.

Francisco Augusto Lora Vásquez y compartes . . . . . . . . . . 258

xvii

Indice Alfabético de Materias



- R -

Recurso de casación

• Los impetrantes no figuraron como parte civil consti-
tuida, y por lo tanto carecían de calidad para poder re-
currir de acuerdo con el Art. 22 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación. Declarado inadmisible. 14/7/04.

Leoncio Ramírez y Felicia Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281

Recurso tardío

• Violación al efecto devolutivo de la apelación. Declara-
do inadmisible el recurso. 21/7/04.

Mayra Natividad (Navidad) Castillo Casado Vs. Eladio
Calderón Rosado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

Reivindicación de inmueble confiscado

• Prescripción. Rechazado el recurso. 21/7/04.

Falconbridge Dominicana, C. por A. Vs. Emenegildo
Susana Joaquín y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159

Reparación de daños y perjuicios

• Facultad de los jueces del fondo. Rechazado el recurso.
7/7/04.

Autocamiones, C. por A. Vs. Marcos Fermín Auto,
C. por A. y/o Marcos Fermín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

Robo

• Atracó a la querellante y le arrebató una cartera amena-
zándola con una “chilena”. Nulo como persona respon-
sable y rechazado el recurso. 21/7/04.

Elizardo o Elizandro Cuevas Cuevas (Peña Gómez) . . . . . . . 399
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Saneamiento catastral

• Rescisión de contrato de promesa de venta. Sentencia
que se limita a ordenar un nuevo juicio. Carácter prepa-
ratorio. Inadmisible. 14/7/04.

Sucesores de Pedro A. Nieves (Piro) Vs. Jorge Chahín
Tuma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 693

- T -

Tierras

• Solicitud de deslinde, subdivisión y refundición. La pre-
sunción de la buena fe de todo aquel que adquiere dere-
chos a título oneroso admite prueba en contrario. Re-
chazado. 21/7/04.

Idalia Gil, Juan de Moya Rosario y compartes Vs.
Alejandrito Ortiz Moya y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 725

- V -

Violación sexual

• Confesó ser el autor de la violación al menor a quien
amenazaba. Nulo como persona responsable y rechaza-
do en lo penal. 21/7/04.

Alejandro Brito Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393

• Era el padre de las dos menores y tenía su guarda cuan-
do abusó de ellas, de acuerdo con la confesión de la ma-
yor. Rechazado el recurso. 7/7/04.

Francisco Bautista Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209

• La menor agraviada fue coherente sobre la culpabilidad
del acusado. Rechazado el recurso. 7/7/04.

Kelvin Gabriel Ozorio Cristian . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195

• La menor presentaba desgarros antiguos del himen y
declaró que el acusado, su tío, lo había hecho muchas
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veces, pero el día de autos se aprovechó que se bañaba y
tenía un radio alto para que no oyeran sus gritos. Recha-
zado el recurso. 28/7/04.

Carmelo Fernández Dipré. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549

• La menor presentó rasgos de violencia en uno de sus
muslos y desgarro antiguo del himen. El acusado negó
los cargos, pero la Corte a-qua creyó lo declarado por la
menor. Rechazado el recurso. 28/7/04.

Santos Féliz Matos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531

• Violó a una menor de siete años de edad. Nulo su recur-
so como persona responsable y rechazado en lo penal.
21/7/04.

Ramón Rondón Fabián (El Peje) . . . . . . . . . . . . . . . . . 438
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